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CARLOS PEREYRA Y SU PENSA'.IIENTO SOBRE LA 
EMANCIPACION HISPANOA'.IERICA:--.:A • 

S.UIMWRIO: I - Introduoaión. 11 - IAJlgunos rasgos de su ;Y;sic:ón hi.llÓrica. m - El tema 
de la i~a. a) 4 situaaón mternacma!. b) tE1 siste'.lla óolonia! ""'1"'1iol- e) La 
tradición. d) •El .protagumota de la lReYUlucioo. e) La H..-aciÓn. f) iCareocia de -
real<. y ooncrro>s. g) Falta de una da&e d:reoora. h) Los anovior,enros ,,.-e-revd\uaionanos. 
i) J.,,. e,opulsión de ·los jesuitas. j) La, ¡precu,,n<'<. 11iramda. k) falla de ·las aullxidades. 
l) Loo criollos. 6us ob',eth..,.. H) ;;J] cr:io~. m) La !P'J!lll3 política. EV - c\náli.sis inlter

pretativo. V - Qindusión. 

I - INTRODUCCIÓN 

En el campo de la historiogrnfía americanista, Carlos Pereyra ocupa un 
lugar destacado por los singulares relieves de su producción intelectual 1 • 

El análisis de su obra puede resultar una primera pauta para llegar a co
nocer su posición de historiador. 

Dicha tarea ha sido ya efectuada por un estudioso compatriota suyo, al 
menos en dos ocasiones, que sepamos 2• 

Vamos a seguirlo en •Jo esencial ( aunque, en algunos puntos, agregaremos 
algo de nuestra cosecha) porque consideramos que, para aproximarnos a la 
interpretación de Pereyra sobre la independencia hispanoamericana, puede ser 
útil guía tener, desde el comienzo, un enfoque acerca de los elementos que 
integraron su saber y su formación. 

II - Auamos RASGOS DE su POSICIÓN mSTÓRICA 

De acuerdo con el autor cit'ado y destacando exclusivamente aqueHo que 
hace a la índole de este trabajo, debemos apuntar que Pereyra fue, inicialmen
te, un positivista, cuyos estudios y cuya "circunstancia" lo hicieron acercar a 
la tesis evolucionista spenceriana que, prácticamente, veían los mejores inte
lectuales mexicanos se estaba realimndo en el país de su tiempo. 

En efecto; para ese conjunto amplio de ilustrados que tenían por cabeza 

• Traba,jo IPffliieDlado, ex¡puesto y a.probado en el V Coogreso JJlCiema.Ci<lnd de Histooa 
de .América, celebrado .., Limo (Pero) entre el 311 de julio ~ el 6 de agoslx, de 197.J. 

1 . Por eole:derlo así, ba,ce ,¡x,oo tiempo le dedicamoo un est:udfu: ,l\cEvEDO, Ed
berto Osear: Recuerdo bio-bibliográfjco del historiada, Cario, Pereym. !Eh iREvisrA DB 
HrsroRIA AMERICANA y ARGENTD:A. Instituto de Historia. Universidad Nacional de Cuyo. 

Afio W. Nm,. 1,1 y JZ. Mendoza, 100&. 
2. GoNzÁLEZ llAMíru:z, M0onuel: Pr61.ogo, En C.UU.Os l'EREYRA. ,"'1~ de ..., 

obras. ~. 1944. Y Prologo. !En Ca,-!os Pereyra, ÜBRAs OcD.IPu.TAs. Tom, I. México, 
1900. 
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al maestro Justo Sierra, eran evidentes y clams las concomitancias .entre la 
transformación que realizaba por entonces el régimen de don Porfirio Díaz y 
la evolución progresista que se registraba. 

Se vela a ese personaje como artífice de la paz y el orden, como fomenta
dor de la industrialización, como coDStructor de un Estado moderno y, por lo 
tanto, se creía sinceramente que habla sido superada una etapa de anarquía, 
de producción predominantemente agrícola, de debilidad institucional. 

Ahora bien; como el progreso necesit9ba del orden y éste se Identificaba 
con la persona del general Dlaz, la Revoluci6n mexicana pareció a los positi
vistas -caso Pereyra- un hecho perfectamente criticable. 

Es importante fijar este hito en 1'aí evoluci6n de sus ideas porque Pereyra, 
que ya era historiador -y que tenía escriias, al comenzar la segunda década 
de este siglo, algunas de sus obras fundamenblles- va a unir a esa etapa, casi 
sin intermitencias, la de su acendrada vivencia española. 

Dicho de otro modo: una vez rotos los lazos que lo ligaban con la polliica 
oficial mexicana y trasladado a España, habrá en Pereyra un claro escepticls· 
mo oa:nte la nueva situación de su patria y, en seguida, habrá una revaloraci6n 
de personajes, juicios, actitudes y hechos del pasado de su tierra, o sea, en 
resumen, como apunta González Ramlrez, hubo en él "cambios en sus creen
cias afirmativas". Y, sobre todo, agregamos nosotros, hubo un vuelco hacia. la 
tradición, como va a expresarlo en los numerosos estudios que en la Península 
va a publicar, hasta llegar a convertirse, por ello, en el mhimo intérprete ame
ricano del pasado español. 

Tenemos entonces -para lo que nos interesa ahora destacar- lo que lla
:mar&.mos dos momentos claves en la vida de Pereyra. Pero agreguemos una 
caracteristica que nos va a orientar siempre en el análisis de su producci6n. 
Es la de que, al volver su mirada al pasado, Pereyra trató de exbiier de '1 
«virtudes olvidadas, hazañas de ímpetu extraordinario y, sobre todo, el sentido 
vivo de una cultura que tiene la catp,gorla de lo humano porque se fue cons
tituyendo por virtud del esfuerzo, la sangre y el esplritu de un pueblo que tuvo 
a Dios por preocupación esencial y a la gracia como el m6s alto de los dones• •. 

En la Nota Preliminar de su monumental IIJsraarA DE LA. AMBlllCA. ESPA

ÑOLA, escribió Pereyra esta definición: "IJa; Historia es presencia de almas, no 
solamente rememoración externa de hechos materiales•. Y en uno de los ca
pítulos dedicados a Vespucio, acluar6: "La historia no ha sido posible sino 
cuando los genios de }a: interpretaci6n se sobrepusieron a los eruditos de la 
investigación. La historia es resurrecc16n, decimos corrientemente. .¡Pero de 
qué modo se puede presentar el. pasado redivivoi' He aquí la cuestión. Hay que 
rehacedo todo en el hombre que fue: el baje y la habitación, el esplritu y el 
medio soclar •. 

Ya tenemos 11qui expresados los conceptos fundamentales acerca de cómo 
entendía Pereyra que debla ser consideiada la Historia, no como rememora
ción externa de hechos materiales -tarea de los eruditos de la investigacl6o-

3. CoNzÁLEZ RAMIRrz. Mlanuel: Prólogo. :En C.UU.00 Pl!RETM. ÁIIIIDIOlill··. Oh. 
dt. P6g. JX..X. 

4. Hlrforio u 111 MÑffcll E,pdlola. 'l'omo l. 2da. il'late. c.i,. !IV, ffg. 181.. 
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sino como presencia de almas, resurrección, es decir, cometido de los genios 
de la interpretación. 

Ahora bien; esa reconstrucción, como labor del hombre que se dedique .1 

escribir historia, debe abarcarlo todo con respecto al pasado humano: ele
mentos externos e internos del individuo y la sociedad. 

Es decir que Pere}'l'a entendió que la historia es una ciencia ¡que para 
alcanzar su saber debe estar subordinada a ciertos métodos de trabajo, de in
vestigación, de crítica y de análisis de todos los testimonios útiles. Luego, la 
síntesis establecerá los resultados obtenidos y expondr6. las conclusiones. 

Esto significa que el historiador debe saber aplicar una duda constante 
a todos los materiales que va reuniendo. Y, a la vez, una duda desinteresada. 
que sólo apunte al establecimiento de un saber. 

En este sentido, superando los fríos resultados de la investigación erudita 
y aplicando su cartesiano método, Pereyra se dedicó al estudio de unas fuentes 
y una bibliografla que consideraba fundamental y de extrelordinarios aportes, 
pero a la cual él va a hacer revivir al plantearle nuevos interrogantes. 

Este es el cmnino que siguió en lo que podríamos llamar sus estudios de
dicados al pasado colonial hispanoamericano. Por eso, como escn'be Gonz61.ez 
Ramlrez, •por vlas indirectas y revisando afirmaciones antiespañolas de histo
riedores a quienes consideraba en posesión de la verdad, se le fueron desper
tando los sentimientos de admiración por la colosal obra española realizada 
en América. La duda le acompañó siempre e hizo que su esfuerzo tuviera toda 
la desinteresada fuerza ae su origen intelectual" •. 

De cualquier forma, este método de Pereyra no fue una adquisición súbita 
ni creemos que su concepción sobre !'a historia en la tercera década de este
siglo haya sido la misma que en sus años iniciales de historiador. 

A este respecto, debe tenerse presente esa ( de que hablá.bamos) evolu
ción intelectual y espiritual que sufrió Pereyra. Porque, si no, sanarla un poco 
a hueca esa presencia de almas y esa restm'6ccl6n en boca de un positivista 
y de un casi partidario de la concepción materialista de la historia. 

Y, sin embargo, nos atreveríamos a decir que Pereyra habla adquirido. 
con su formación intelectual primera, ciertos elementos metodológicos -y aún 
algunos conceptuales- que le fueron siempre útiles. Y que, luego, supo inte
grar en su verdadera ubicación, cuando lilcanz6 un grado más alto de equili
brio en su propia formación. 

A este respecto, ha escrito González Ramírez: "El positivista tuvo que
harer de la Historia una ciencia y, como tal, una rem!ción de los hechos. El 
sentido que de la perspectiva tuvo, hizo posible que esa relación fuera íntima. 
y no externa. Pero el que puso los pies en el pasado, siempre con firmeza, pudo
decir que la Historia también es presencia de ahnas. Y la definición suena 
como símbolo extraño en la voz de un hombre que confió en los fueros de la 
razón. Por el contrario, pertenece al lenguaje de los que descubrieron que la 
ciencia, tan poderosa y maravillosa para interpretar el mundo de la. naturale
za, nada puede decirle de su propio mundo, del mundo de los hombres. Y 

5. Go,-1,LEZ JIA.'IÍREZ, Manuel: Prólogo. Oh. cit. (Nota N• 2). Pág. m. 
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que resulta inservible para resolver este problema tan vil'dl como inaplazable. 
Sin embargo, lejos de realizar la c6moda transferencia de las leyes de las 
ciencias ffsiconaturales 'al campo de la Historia y encerrar a ésta en círculos 
rígidos y fatales como lo hace el materialismo marxista, el pensamiento de 
Pereyra eludió una deformación más" •. 

Y aquí está lo singular porque, como positivista, '8d hacer el anAlisis del 
pasado y trabajar, desde luego, con todo el rigor de disciplinas auxiliares co
mo la Psicología, la Economía, la Sociología, 1'á Etnología, el Derecho, etc., 
Pereyra procedía a realizar una imagen mecánicamente reflejada. Es decir, 
.aceptaba el hecho como mero hecho. Pero, en seguida, el historiador, sabedor 
de que el pasado requiere algo más y que esta es la gran exigencia de 1.a re
creación, de la resurrección, se convertirá en el recreador y aceptando, por 

punto de partida, que todo hecho del pasado parece poder admitir diferentes 
resultados, se aleja del simple proceso mecánico de reconstrucción y su método 
de intelección lo lleva a participar de la vida de los hombres que han sido. 

O sea que sin perder la objetividad -como aspiración máxima' de toda 
interpretación histórica- se ha alcanzado una matización humana más amplill 
y más equilibrada que, por ser la de un gran historiador, también, sigue sien
do perfectamente científica. 

Así es como debe entenderse aquello suyo de que "La Historia es pre
.sencia de almas". 

Pero no se debe olvidar algo apuntado miteriormente. Pereyra será, antes 
-que nada, un estudioso y un hombre libre de ataduras y desinteresado. Por 
lo tanto, su único afán consistirá en alcanzar la verdad. Y para llegar a ella 
no habrá otro camino que la investigación seria y la aplicación de un ajustado 
,-uonamiento interpretativo. 

Este será el camino por el que Pereyra llegue a descubrir el valor de la 
. acción civilizadora de España en América. Y, recorriéndolo, llegará a conver
tirse en el intérprete magistral de una época que es 1'a base de nuestra cul
tura actual. 

El contenido de su obra, en este aspecto, es doble. Por una parte, estudia 
y revisa la acción de los hombres y del Estado en lo relativo a la organizaci6n 
política y a la estructura social y económica de estas tierras. Y, por otra, des
taca la contribución española a la ciencia universal producida por medio de 
1os descubridores, los lingüistas, los etnógrafos, los cosmógrafos, naturalistas, 
minera1ogistas, etc. 

Es decir que a Pereyra le interesó destacar cómo, mediante la interven
.ción española, se produjo la incorporación de América a la civilización uni• 
versal. 

Claro que, al decir esto, no se hace más que una socorrida simplificación. 
Porque · precisaría aclarar cuáles aspectos tocó Pereyra en sus obras l>lll" po
.der entender su posición. Hagamos, casi al azar, una simple enumeración: 'a) 

6. ldem, Id. Pág. XII - XIII. 
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el tema de la cultura española en la época del descubrimiento y conquista, 
fundamenl'ail para poder justipreciar el sentido del choque con el mundo in
dígena; b) el de los conocimientos cientüicos de los marinos espafloles, únloos 
capaces de explicar las hazanas por ellos realizadas; e) la participación desta
cadlsima que, junto al héroe, cupo en las empresas al pueblo, al conjunto 
social indeterminado o innomimi!o, al hombre oscuro que se desbordó en 
América, como expresión de_ la energla vital española y que, realmente, fue 
ya un americano desde los primeros momentos, pues habla adquirido una 
nueva fisonomia y una nueva perspectiva en este Mundo, por la acción de 
influencias diversas; d) el hecho de ciertas debilidades que resultaron para 
América -y primero para España- como productos de su política imperial 
europea del siglo XVI; e) la hihor creadora de una nueva sociedad -la his
panoamericana- surgida tanto de la incorporación de las poblaciones indlge
nas en los grupos conquistadores cuanto de la exacta identificación de las 
nuevas sociedades con la sociedad española; f) el momento de la independen
cia, visto como un proceso de desgaste, decadencia y disgregación; g) el timn
po de 1-a organización nacional, en el que, como sociólogo que era, hace jugar 
maravillosamente la pugna entre ideología e individualidad, entre aspiraciones 
nacionales y objetivos imperialistas de las grandes potencias. Y muchos otros, 
que seria demasiado largo exponer ahora. 

Como Pereyra era un espíritu magnífico, cuyo señorío se revela en cada 
línea de sus escritos, al hacer la revaloración del pasado de nuestro continente 
se encontró con que le era necesario -al pa'I' que destacaba los valores occi
dentales que España había insuflado al mundo americano-- señalar las contra
dicciones. las paradojas, las mentiras y las quimeras en que, frecuenlffllente, 
se cala al presentar la organización institucional, la vida poHti.ca, la historia 
civil y militar de los Estados U nidos . 

Y así, buem parte de la producción de Pereyra -guiado por historiadores 
norteamericanos, por la información que adquirió cuando residió un tiempo 
en los Estados Unidos y por su buen sentido - está dedicada a analizar temas 
que parecían ta.bues, entre los que destacaba tres que decía eran como armas 
de uso corriente por aquella nación: el de su Constitución que le servía para 
presentarse como modelo de país políticamente organizado de manera per
fecta; el que llam6 mito de Monroe que le servra de tapadera de su interven
ción en el mundo hispanoamericano y, por último, el Panamericanismo, que 
era su arma ante las naciones de este Continente, las que debían seguirlos 
como a su guía indiscutido. 

Si a fuer de historiador sincero y desinteresado, Pereyra tuvo un estilo 
de continua discusión y hasta de polémica frente a muchas cuestiones, cuando 
trataba algunos de estos últimos tópicos solía volverse ligresivo y áspero. 

Es que, como antes dijimos, aplicó en todos sus estudios la duda como 
método, y luego, convencido y talentoso, halló la manera de exponer su cri
terio, mediante una forma que tenra que ser, muchas veces, combativa, porque 
necesitaba afirmar y crear, en contra de lo que, hasta entonces, había sido 
considerado como definitivo. 



16 Edberlo O,car Acevedo 

111 - EL TEMA DE LA rnDEPENDENCIA 

Por supuesto que Pereyra dejó sin tocar numerosas cuestiones de la his
toria contemporánea de América. 

Por de pronto, apuntemos que jamás reunió en un solo volumen todas sus 
ideas acerca del tema que hoy nos ocupa. 

Precisamente, porque muchos de sus pensamientos se hall'8ln disgregados, 
hemos creldo oportuno reunirlos a objeto de que, como visión de conjunto, 
puedan ser apreciados y sometidos a consideración. 

a) La situación internacional 

Es de todos conocido que, en su obra mayor, Pereyra dedicó un capitulo 
completo a este asunto 7• 

Bajo el rubro La Independencia de los pueblos americanos planteó, des
de el punto de vista internacional, el tema de la disolución del Imperio espa
ñol como un proceso. 

Esai ubicación del asunto nos parece acertada y, de hecho, se ve corro
borada no solamente por la explicación tra<licional que asigna papel prepon
derante, como causa a la invasión francesa ae España, sino porque es la mis
ma consideración, desde un ángulo más general, que traen las últimas His
torias de América escritas por especialisras •. 

Ahora bien; corresponde aclarar, de cualquier modo, que el titulo de ese 
capítulo es demasiado amplio y que el lector no encontrará en él, absoluta
mente, ninguna problemática del asunto en su complejidad interna ni, mucho 
menos, como descripción de fenómenos políticos, tendencias, aspiraciones, si
tuaciones críticas, etc. 

No; lo que Percyra quiso fue, simplemente, mostrar cómo, al par que se 
cumplía el conocido proceso de decadencia peninsular, España se enfrentaba, 
sin ninguna posibilidad de triunfo, con países en crecimiento que aspiraban 
a engrandecerse con sus despojos. 

Y así, casi sorpresivamente, comienza por dar una caracterización -que 
para el hecho concreto no interesa saber ahora si es completa- del movimien
to de indepencia anglo-americano, el cual, dice, tuvo tres aspectos: a) guerra 
civil; b) guerra internacional y e) proceso revolucionario como movimiento 
expansivo de fue.-zas organizadoras dirigidas por la clase capitalista. 

Frente a estas distinciones, expreffll'á que también la independencia his
panoamericana tuvo '1os caracteres de una explosión de guerra civil". 

Pero ese sería el único aspecto común a ambas ya que, a diferencia de 
las colonias sajonas, las posesiones españolas rebeldes no consiguieron pactar 
mra alianza con potencias europeas como la que tanto favoreció la consecu
ción final de la independencia de aquéllas. 

1. Hi,torla de la América E.maño/a. Tomo 11. El 1.a-., ~ 4ta.. Pom,. Ca~. 
lll. Pág. 377 y ss. Madrid. 1004. 

8. CTr. por ejen\plo: CBAUNU, !Pierre: L'Amérlqus et /ea Ambiqua, Paáa, 1004. 
Pág. 202 y -. Y lh:RNÁNDEZ SÁNCEEZ BARBA, Mario: Hldoria un, __ tk Amhlca. Ma
dm, 1963. Tomo II. Piíg, flST y ... 
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Y en cuanto al tercer tópico, Pereyra escribió: 

"la independencia de los pueblos de la América española no se 
asemejó a la independencia norteamericana, pues el movimiento 
no fue sino una mera disolución de la Monarquía española y, si
multáneamente, una disolución interna de cada uno de los países 
independientes. La ruma de la guerra civil no se compensó con 
una transformación económica de orden expansivo, como en el caso 
de las antiguas colonias inglesas. Lejos de ello, la guerra civil per
sistió y perduró, precisamente, como signo de estancamiento eco
nómico, causado por el proceso disolutivo. Durante el siglo que 
siguió a la separación, España, por una parte, y sus provincias 
americanas, por la otra, estuvieron sometidas a una condición de 
insuficiencra económica, de incoherencia política y de ineficiencia 
internacional, que no hadan sino traducir el carácter negativo de 
la lucha de separación"•. 

De esta larga cita -hecha exprofeso para que se pueda apreciar la lógicr. 
interna que preside la ceñida deducción pereyriana- queremos destacar: 1) 
que la disolución de la Monarquía se vio Qicompañada por otra disgregación 
en cada uno de los territorios americanos; 2) que en Hispanoamérica no hubo 
transformación económica que equilibrara la ruma de la guerra civil -como 
había sucedido en el país del norte; 3) que aquella disolución fue la cama 
del estancamiento económico y 4) que la guerr'a! de independencia tuvo un 
carácter negativo. 

Quiere esto decir, en consecuencia, que Pereyra supo apreciar en toda 
su magnitud el problemático momento en que nacían los países hispanoame
ricanos. 

Y como para él todo partió de un "conflicto disolutivó' en el que había 
una marcada "actitud pasiva de España", a continuación va a proceder a mos
trar de qué manera, "perdido el poder uaval y creciendo, con cada obligada 
concesión, las exigencias de los dos poderosos gobiernos" [ de Inglaterra y los 
Estados Unidos] la disgregación de la Monarquía "se activaba necesaria
mente". 

Este proceso -e insistimos en que el término le pertenece- debe ser es
tudiado, dice, "porque, sin su conocimiento, son del todo incomprensibles las 
consecuencias de la ruptura de los vínculos entre España y sus antiguas pro
vincias americanas• 10• 

Lo que seguirá, entonces, habrán de ser unas páginas a la vez narrativas 
e interpret'lltivas que se extienden en la consideración de los hachos de la 
polílka internacional que partieron de 1763 con la cesión de la Florida por 
España a Gran Bretaña y con la obtención, por la primera, de la Luism:na 
francesa. A ello siguieron numerosas complicaciones territoriales y diplomáti
cas, como es sabido -y que el historiltdor describe acertadamente- las cuales 
culminarán en la adquisición por los Estados U nidos de aquellas extensas 
zonas. El método seguido para su engrandecimiento no era otra cosa, según 
Pereyra -que se '11:pOya en investigaciones de historiadores norteamericanos-

9. ob. cit. (Nota NO 7). Pág .. 381. 
10. ldem, id. Pág. 362. 
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que una activa participación en la desintegración del Imperio de España ( ac
ción que luego se proseguirá en los países hispanoamericanos). Y en cuanto 
a Inglatena, su política hacia Espafia ªtuvo dos aspectos: el de sus Intereses 
mundiales y el de sus intereses americanos". Su actividad estuvo marcada por 
el predominio de su comercio y la influencia decisiva ejercida a través de la 
diplomada. 

Esto significa que, desde su soberanía en el mar, su base de operaciones 
hacia el sur arrancaba del Brasil y Río de la Plata y que, más -al norte, no 
perdería de vista a Cuba, Honduras y Panamá. 

Por lo t'anto, escribe Pereyra, ª casi todos los conflictos actuales o posibles 
y casi todos los arreglos imaginables entre las dos potencias tenían. . . que 
hacerse a costa de España o a costa de los nuevos Estados surgidos de la 
desintegración española". 

Los Estados Unidos, "ansiosos de crecer territorialmente ... , trabajaron 
desde 1815 a 1825 para impedir que América formase parte del sistema euro
peo y hacer de todo el Nuevo Mundo un campo extraño '9. las contiendas de 
la diplomacia del Antiguo Continente. América debía ser campo de expan
sión para los Estados Unidos". 

E Inglaterra buscaba estáblecer no sólo que no se le privara de sus ven
tajas territoriales sino poderse "asegurar otras en todo el Continente, que sig
nificaran para ella un predominio económico y diplomático". 

O sea, en definitiva, que 

"La política de Inglaterra y la de los Estados Unidos hallaba un 
cauce, de acuerdo y acomodo, que se reducía a la exclusión de 
España en }a América Continental y a tolerar su permanencia tran
sitoria en las Antillas pero sin que las otras potencias concurriesen 
a la resolución de los problemas del Nuevo '.\lundo" 11 • 

b) El sistema colonial español 

De ninguna manera cabe pensar que en esos textos se agota la interpre
tación de Pereyra en tomo al hecho de la Independencia. 

Más bien diríamos qu<', en ellos y con ellos -con los antecedentes allí 
citados-, nu!.'stro historiador ha situado en su verdadero marco político inter
nacional, con todas sus tensiones actuantes, ese proceso de disolución que lle
vó al surgimiento de un conjunto de naciones independientes. 

Pero, es evidentP, no ha hecho más que eso. Y, por lo tanto, el citado titulo 
de ese capitulo, como decíamos, resulta exagerado. 

Va de suyo que no creemos de nuestro deber mencionar ahora todos los 
pasajes en que, en sus numerosas obras, se refirió Pereyra a la Independencia, 
sino los principales que en ellas constan y los que, 'afectando a distintas cues
tiones, fueron vistos por él en conexión con este tema 12• 

ll . Idem, Id. Pág. 403. 
1/1. 0n objeto de que oe pueda tener oomo otro e~ de jui<lio 11', sabn, todo, 

!P8l'& - si Pereyra ha ido oon.sen,,ando, rnooifioa:ndo o 8111'1)1iimdo o oambJando sus opinio
nes, 1n1s cada <lila. inicial de sus obra,, a.nobllmos la f:eaha de eda6n. 
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Pereyra dedicó -¿quién lo ignora?- una tercera parte de toda su ingente 
producción historiográfica al llnálisis de la política colonial española. Por lo 
mismo, parecería suma presunción querer extractar aquí su pensamientO'eberca 
del sistema y la organización imperiales. 

Sin embargo, ello es preciso yal que, si de alguna manera hemos comen
·zado por ubicar el problema en el cuadro político internacional, es justo que 
-conozcamos, por lo menos, qué opinión le merecía, como entidad, esa crea• 
dón española que va a romperse en los comienzos del siglo paswlo. 

Así resumió Pereyra su juicio en uno de sus libros: 
~l sistema colonial espaliol tuvo muchas cosas buenas y muchas cosas 
malas. Entre las COS'aB buenas que tuvo debe mencionane, ante todo, 
su organización legal minuciosa; pero entre las cosas malas, es im
posible callar la peor de todas: la vinculación suprema del poder 
en un grupo de extranjeros -los comerciantes de Cádiz y sus corres
ponsales en América- todos peninsulares o canarios, todos destituf. 
dos de educación política y del sentido de las lejanas conveniencias 
imperiales de la monarquía. Se cree que el defecto fundamental del 
régimen español estaba en la injusticia con que eran tra!Ddos indios 
y negros. La injusticia es innegable, pero no caracteriza al régimen. 
Lo que le da fisonomía es el sistema de exclusión mel'Callltil y po
lítica, impuesta en detrimento del criollo •. La reacción del criollo 
para emanciparse es, pues, una reacción contra el español del viejo 
mundo avecindado en América. y contra su socio el explotador de la 
factoría americana, establecido en Cádiz. 
"El criollo es un impotente. Tiene riqueza, tiene prestigio, tiene ya 
cierta ambición; pero no tiene ni teatro de actuación política ni me
dios de afirm'ación de su voluntad, a no ser la concesión solicitada de 
rodillas o la insurrección abierta" 13• 

"Lo único que salvaba al régimen colonial, eran los sentimientos con
tradictorios y 1'as incapacidades pollticas del patriciado criollo• 16• 

Sin embargo, este juicio, a la vez crítico y negativo, se vera paliado por 
este otro: 

"El Imperio español revela, en su estructura, un genio de singulares 
aptitudes para la organización del Estado. Constituido por una mo
narquía de tipo absolutista paternal que se transformó, durante los 
primeros años del siglo XVIII, en un centralismo burocrático por 
la ncci6n de los reyes dL· la Casa de Borbón y, sobre todo, por los 
esfuerzos sistemáticos de políticos italianos, franceses y españoles, 
que imitaban el Estado a la Luis XIV, conservó, sin embargo, los 
elementos fundamentales de su organización tradicional, en los que 
predomina el sist~ de frenos y contrapesos, de limitaciones y res
ponsabilidades que aseguran el respeto al individualismo caracte
rístico de la raza. La máquina es, acaso, demasiado pes'&da, pero tan 
sólida que no la destruye todo un siglo de agitaciones, Su lentitud 
pudiera presentarla como ineficaz, pero esbll desventaja se compensa 
con el beneficio de la confianza que inspira por su macicez• u. 

• &te juicio Jo corregml P<t,,o,,a con ,po!lbe,,ioridad. IPor <ieq,lo, vid. ns adioiaal,o, 
-el~ 1) Lo& crlollor. 5w ob;etlvo,. 

l3. li2 Geneml Sucre. Pág. 'JB.ST. IMadrid, '1917. 
14. ldem. íd. Pág. 33. 
15. Hlslorla de la América &palio/a. ob. cit. (Nolilti NI' 7). 'Ng. llB&. 
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Ahora bien; demostrando su inteligente manera de apreciar la situación, 
Pereyra se dio cuenta que, para que ocurriese la ruptura, tenían que comenzar 
a pesar esos factores externos de que había hablado antes. Por eso, pudo escribir· 
con acierto: 

"La presión externa de las revoluciones económicas y políticas iba. 
siendo cada día más poderosa que las fuerzas del equilibrio interno· 
en que se fundaba el sistema [se entiende, el sistema político im
perial español] cuyo sostenimiento no era resultado de la inercia 
mental de los súbditos 'americanos, sino de que las críticas más 
justificadas contra el régimen colonial no tenían medios para ar
ticularse en un mecanismo de cooperación internacional favorable 
a l'a. independencia. Este mecanismo se creo a principios del sigl<> 
XIX""· 

c) La tradici6n 

¿Sobre qué eje se mantenía el Imperio? ¿Cuál era la fuerza que hacía.. 
que ese embate exterior todavía -durante un tiempo largo- DO pudiera dar· 
con él por los suelos? 

Este tenra fue desarrollado, llamativamente, en un libro de Pereyra en. 
que el autor se muestra partidario de la interpretación nraterialista de la his
toria. Allí escribió: 

"La independencia de los países hispanoamericanos fue el result'a.do· 
de un conflicto entre dos impotencias. Sin preparación orgánica, era 
imposible que se hubiera producido ninguna tentativa seria para 
hacer independientes a las colonias; fue necesario el sacudimiento 
de España, la invasión del país por los franceses, la desaparición de 
sus centros de a,utoridad y la creación de un estado anárquico en 
la península, para que, aflojándose también los vínculos de .ta auto
ridad en las colonias, se desintegraran éstas, disolviéndose en el de
sastre de la incoherencia" 17• 

"Un estado social corno el de España y sus colonias, anquilosado
en el respeto a la tradición, no persiste sino por ella. Pero cuando 
todo faltó en España, quedó sólo el nombre del rey absoluto como 
centro de unión; el mismo nombre sirvió de bandera para la inde
pendencia de América. Hablar del rey era hablar del orden social; 
su nombre era una defensa, y ese nombre proclamaron las colonias, 
unas para vivir por sí mismas, como Venezuela y Buenos Aires, y 
otras para rernaclra.r la sujeción, como el Perú y México" 18• 

"Un sistema de gobierno, cual.quiera que sea, se funda siempre en 
un consorcio que establece la armonía entre el imperio y la obe
diencia. El más violento de los despotismos DO puede durar sin 
un sistema de tradiciones, que es la opinión cristaliza.da en senti
mientos pe.rmanentes" 1 ll. 

16. HlstorilJ ,k la América Española. Tomo VI. O:llombia, V'"""""""1 y Dilauador. 
Pág. 2117. Madrid, 1925. 

17. Bolívar y Washington. Un pa,ahlo imposible. Pág. 54. M.drid 1917. 
18. ldem, íd. Pág. 54-55. ' 
'19. !den, id. ,Pág. 56. 

Carlos Pereyra y la Emancipación Hispanoamericana 21 

"La dominación española en América habla logrado el mmmun de 
perfección creando un sentimiento venerante inconmovible, de ca
rácter político y religioso, que se vinculaba en la persona del rey. 
Ahora bien; este elemento de la estabilidad política no desapareció 
cuando el rey prisionero dejó el puesto a un poder usurpador. El 
sentimiento de adhesión a Femando VII tenía tres caracteres, que 
lo hacían tres veces sagrado: el rey era el rey legítimo; el rey era 
el rey popular, o sea el denraigogo del 19 de marzo que traía las 
promesas utópicas de una redención; el rey era la gran patria, in
vadida y amenazada por el poder diabólico de b Revolución. El 
pueblo no gritaba solo Viva el rey, sino Viva el rey levantado por el 
pueblo contra la usurpaci6n de un favorito; viva el Rey que es la 
Patria y es la Religi6n" 20. 

Apuntado lo anterior, va de suyo que habrá de resultar muy importante 
-poder establecer cuáles habrán sido los factores que influyeron en ese proceso 
de desintegración, es decir, cuáles fueron i'as fuerzas que rompieron con esa 
tradición, ese respeto y ese orden. Sobre esto volveremos en seguida, porque 
.-antes debemos referimos a otro tema conexo con el anterior. 

.d) El protagonista de la Revoluci6n 

En efecto; en otra de sus obras, Pereyra aludió a los personajes y sus 
motivaciones para hacer una revolución como la hispanoamericana. Dijo: 

"Las revoluciones se hacen por empujes de los que tienen derechos 
y pretenden darles más extensión, de los que gozan de privilegios y 
quieren otros nuevos, de los que poseen bienes materiales y los en
cuentran insuficientes. Los mantuanos de Caracas no iniciaban una 
revolución para arruinarse, corno se arruinaron, en aras de un ideal; 
para morir, como murieron, en el destierro o en el campo de ba
talla; para perder, como perdieron, el ascendiente de que hablan 
gozado: se alzaban para afianzar el predominio de que eran due
ños, pasando de simples figuras decorativas a una posición de res
ponsabilidad, eficacia y esplendor, corno generales, ministros, ple
nipotenci'arios y presidentes. Su descontento no era el de la priva
ción de libertades ni el de la limitación de las aspiraciones. Muchos 
de esos puestos estaban a su alcance. Bajo el régimen español hubo 
virreyes, capitanes generales, ministros, oidores y prelados llmeri
canos. Pero estos caminos de la ambición, abiertos individualmente 
a los que tuvieron talento, constancia y medios materiales pam se
guirlos con brillantez, no bastaban ya entonces para contentar a 
los criollos de alcurnia. Las riquezas acumuladas en los últimos de
cenios los habían embriagado colectivamente. Pensaban que una 
patria independiente sería más grande, más opulenta, más fuerte y 
más sabia. La producción, centuplica/da, alimentaría un comercio 
colosal, y la población, aumentando vertiginosamente con la inmi
gración, sería más ilustrada. En aquel florecimiento, obra de los 
prohombres creadores del nuevo régimen, tentlria:n lugar, con otros 
extranjeros, los españoles de Europa. Muchos de ellos eran, por lo 
tanto, partidarios de la independencia, así como muchos criollos se 
aferraron a la conservación de las ligas tradicionales con España 

'2il. idem, (d. Ng, S7. 



22 Edberto 0,c,w Aceoorw 

por un sentimiento de lealtad o por temor a lo desconocido. Esta 
desunión ':'°tró en el ~eno de las familias. Los Blanco dieron pró
ceres a la mdependencia y defensores 1t la causa real. Lo mismo pas6 
entre los Toro, pues mientras tres hermanos estuvieron en un bando, 
otro perteneció al contrario. La familia de Bolívar sufrió la suerte
común en aquella lucha civil, ya que una de las hermanas del qull" 
debía ser personaje principal de la independencia, María Antonia, 
se refugió en La Habana al amparo de Fernando VII. El tío Este
ban se quedó tranquilamente en España. No todos los criollos que
siguieron la causa real obraron por idénticos motivos, pues los hu
bo de tradicionalismo venera.nte y de interés material, de temor a 
los males de la anarquía por insuficiencia organizadora de las fuer
zas revolucionarias y por otras consideraciones. Hubo también, acaso 
en la mayoría de los hombres de uno y otro bando, esa ceguedad 
que se apodera de los ánimos y los arroja a las corrientes pasionales 
sin discernimiento ni libertad. Una simpatía o una r€l¡>ulsión, un 
incidente mínimo, causas muchas veces ignoradas del propio indivi
duo, lo incorporan en una o en otra cauS'a. Esto pasó entonces ... " 21 • 

e) La Ilustracwn 

En cuanto a factores que influirán en el proceso revolucionario, Pereyra. 
mencionará algunos. Claro que enjuiciándolos con su particular estilo. Por ejem
plo, comentará: 

"En cada ciudad americana había, a fines del siglo XVIII, y con 
mayor frecuencia al terminar la primera década del siglo XIX, 
tm hombre que traducía más o menos furtivamente este o aquel 
libro francés. Las autoridades civiles o eclesiásticas no tenflln la 
bárbara ferocidad que se les ha supuesto, y eran ellos justamente 
los agentes conductores de las ideas francesas. Muchos de los miem
bros más altos de la· jerarquía guardaban o circulaban libros de 
filosofía social. Pero una cosa era leer, o dejar que otros leyesen 
y aún facilitarles el medio de conocer un libro raro; pero propagar 
sistemáticamente las doctrinas o buscarles aplicaciones, daba otro, 
aspecto a la cuestión. Allí comenzaba la zona del delito. Este podía 
consistir en insinuaciones vagas a la resistencia, y si no llegaba pre
cisamente a los movimientos de la sublevación abierta, si contenía 
ya una especie de elegante coqueteo con el peligro de una borras
ca revolucionaria. Los criollos imitaban de un modo rústico y lejano 
a los nobles franceses, discípulos de aquellos filósofos que comen
zaron por ser muy serviles en sus relaciones personales, y acabaron 
por hacer un incendio sin poner personalmente las manos en el fuego. 
Pero a diferencia de los nobles franceses, los mantuanos de Amé
rica tenían que reclutar en el seno de su misma clase a los pedago
gos de la agitación pública" 22• 

'Tragedias de Voltaire, comedias de Beaumarchais, prosa de Rous
seau -prosa de Rousseau, principalmente- daban expansión a un 
desasosiego, a una melancolía y a un deseo de afimmción que ocu
paban el puesto de los intereses unificados de las clases directoras-

211. La juventud legendaria tk Bolívar. Pág. 271. Madnid, 1002. 
212. Ob. át. (Nota N• .13). Pág. 15-16. 
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en la fermentación revolucionaria de los países de la América es-
pañola. · 
Rosseau, cou su estilo armonioso y sensual, con la imprecisión de 
contornos de su concepción utópica, con sus obscuridades, con las 
incoherencias desconcertantes de su dialéctica, y, sobre tocio, con 
la magia de la invención verbal, se adaptaba mejor que ningún otro 
poeta o escritor para tomar a su cargo la canalización sentimental 
del estado del alma de los criollos americanos que podría definirse 
como un momento de inquietud ansiosa"~•. 

Y para mejor ilustrar con datos ese "momento de inquietud ansiosa" --eomo 
llamó acertadamente al clima de los tiempos prerevolucionarios- escribió Pe

reyra en otra de sus obras: 

"Los tratados filosóficos eran el pan nuestro de cada día en Amé
rica. Un homónimo del catedrático de Guanajuato, que inundaba 
a México de papeles contra el gobierno, D. José Antonio de Rojas, 
llevaba a Chile el eplosivo de su biblioteca, en la que, a, falta de la 
Historia de América, por el escocés Robertson, de cuya · traducción 
española le fueron confiscados los primeros pliegos, pasó la Histo
ria filosófica y política de los establecimientos y del comercio de los 
europeos en las Indias, obra del abate Raynal, universalmente acep
tada como decisiva, el Teatro crítico universal, del P. Feijoo, la 
Enciclopedia y cuanto quiso. Rojas decía: "La España es la porción 
más abandonada y desprecia.ble de Europa". La actitud rebelde no 
constituía una novedad en Chile, pues desde 1790 un estudiante, en 
acto académico presidido por la primera autoridad, negó el derecho 
divino de los reyes. En 1795, el clérico D. Clemente Morán "apo
yaba los procedimientos de la Francia y exitaba a que se siguiese 
su ejemplo en los dominios del rey de España", El hijo de don 
Ambrosio O'Higgins, barón de Vallenar, marqués de Osomo, pre
sidente de Chile y virrey del Perú, había sido educado en Europa, 
seguía las doctrinas de 1os filósofos, se juramentaba pa,a procurar 
la independencia y frecuentaba en Concepción le tertulia de D. Juan 
Martínez de Rosas, autor de un Catecismo político, de doctrina re
volucionaria. En la Nueva Granada salió de la biblioteca del 'virrey 
el ejemplar de un libro que iba a causar dilatadas agitaciones. Era 
la Historia de la Asamblea COMtituyente de Francia, escrita por 
Salart de Montjoie. Esto acontecía en 1794. Las autoridades prac
ticaron averiguaciones, cuyo result-a:do fue la absolución de varios 
estudiantes admiradores de la Revolución francesa, el envio a Es
paña de D. Francisco Antonio Zea y la condenación de D. Antonio 
Nariño, el extraordinario Precursor ... ". El virrey del Perú, D. Fran
cisco Gil de Taboada y Lemus no podía impedir la difusión de las 
ideas subversivas. Le sucedía el marqués de Avilés en 1801, y éste 
encontraba la situación más amenamidora. 
En el Cuzco, poco después, conspiraban y morían ajusticiados el 
mineralogista D. Gabriel Aguilar y D. Manuel Ugalde, abogado. 
Con ellos habían procurado la revolución un recoleto, un capellán 
y un indio noble""· 

2.3. Ob. cit. (~ota N• 13). Pág. 18. 
24. Ob. cit. (Nota N• Zl). •Pág. 126-llli'. 
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f) Carencia de intereses reales y concretos 

De ninguna manera vaya a creerse que nuestro autor cierra su juicio con 
d. reconocimiento del peso exclusivo de ese factor intelectual. El mismo lo 
-criticó, tratando de observar cuál era la situación real de América, sobre todo 
por el lado de sus dificultades estructurales en esta époai., y por la coincidencia 
de su carencia concreta de objetivos políticos unida a las quiméricas ideas 
ilustradas que pretendieron llenar ese vacío. Y así, explicó: 

"Muchos historradores buscan los antecedentes de la segregación de 
América en las ideas de emanci:pación del siglo XVIII, y en tales o 
cuales libros con que se engolosinaban los abogados y los eclesiás
ticos. Pero los libros y las ideas no son sino reflejos distantes de las 
fuerzas en acción, y no lmbía fuerzas en acci6n que encaminasen a 
la independencia. La América Española vivía en un estacionamiento 
que no es, como se cree, la obra consciente y voluntarfa del absolu
tismo. El absolutismo, cu:mdo se llamó Carlos III, quería otra cosa. 
América no se sublevaba contra Carlos III para ser independiente, 
sino para ser estúpida. Cuando los ministros del rey imponían la 
orden de que las calles tuviesen nombre, y número las casas, el 
pueblo protestaba. El comercio libre, o relativamente libre, del des
potismo ilustrado, no fue una exigencia de las colonias, sino un acto 
de previsión política de los ministros de la corona. Pero, qué le im
portaba esto a la somnolente América? De todos modos, el comercio 
era un monopolio del peninsular, y el criollo, que era terrateniente 
o minero, dejaba que el pat~ montañés vendiese sus bretañas como 
se .Je antojase, y que se entendiese a su satisfacción sólo con Cádiz, 
o a la vez con Cádiz, Barcelona y la Coruña. Parecía como si los 
intereses más grandes -las minas- formasen la mejor ciudadela para 
la conservación indefinida de un aislamiento chino. ¿No fue .México 
el país incapacitado que sólo pudo llegar a la independencia en 1821, 
por obra de los mismos españoles, sin haber intentado antes su 
emancipación, a no ser por los medios del levantamiento anárquico 
de un cura sin ideas y de dos o tres 11.bogados y oficiales de pro
vincia? ¿No fue el Perú el centro de toda resistencia. en el Sur hasta 
la batalla de Ayacuchó, que dejó líbres de la influencia española a 
los centros de producción minera? El comercio, monopolio penin
sular; la agricultura, anémica y sin movimientos; la minería, infe
cunda para crear estímulos: ninguna de estas tres potencias eco
nómicas había menester de las estructuras variadas en que se funda 
el desarrollo de una política h'beral, con meollo y con impulsos. 
La polltica ipor la política no es nadll; es un ejercicio dialéctico 
para el esplritu; es una ideología hneca; es un centro de acción anti
social para los que no pueden o no quieren dedicarse a cosas más 
útiles. La política, para no ser esto, necesita reflejar francamente 
intereses concretos, y reflejarlos sin histrionismos que oculten su na
turaleza de acción practica y sensam• u. 

Y retomando un pensamiento suyo acerca de i:in movimiento pre revolu
donarfo, en otra obra Pereyra aclarará más su interpretación. Dijo: 

"Nada tiene de particular esta conspiración. Como en todo el resto 
de América, el hombre aplicado a las ciencias, el abogado teori-

25. Ob. cit. (Nota N9 17). Pág. 51-52). 
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zante, d fraile exaltado, el clérigo de aspiraciones y el amigo del 
indígena formaban la levadura de un descontento general. Se querfa 
una nueva sociedad, construida utópicamente o imitada de algún 
modelo admirado" 26• 

g) Falta de una clase directora 

Un factor que apreció Pereyra fue la falta de una clase social conductora 
de la Revolución, pese a que en el mundo se habían producido hechos que 
hubieran debido obligarla a constituirse como tal. Dijo: 

"La política del humanitarismo, del bien por el bien, de las reivin
dicaciones populares, es siempre la polítiC'a de la farsa y de la 
perversidad, porque si un hombre o un grupo pequeño pueden vivir 
como apóstoles, un ejército de millares de hombres no pu¡:de vivir 
sino de pan, y nadie da el pan a cambio de discursos. 
En América Española este carácter indeterminado de Joa política, 
que sólo actúa como misión redentora, sin entroncar con intereses 
concretos que pueden salvar la política de ser una infame super
chería para hacer de ella una lucha plena de lealtad; este ca.-ác
ter de la política se impuso por las mismas causas que determina• 
ron la explosión revolucionaria" 27• 

Esto sólo puede explicarse de un modo, y es por la falta de cohesión 
de una clase constituida en elemento director. Acaso los progresos 
técnicos de la agricultura hubieran formado núcleos activos intere
sados en una organización de tipo nacional, pero tal como estaba 
integrada la sociedad mejicana de principios del siglo XIX, los 
privilegios mercantiles de los opulentos comerciantes de origen pe
ninsular establecidos en el país, tenían vinculaciones demasiado fn
timas con los grandes terratenientes y con el grupo limitadísimo de 
los mineros de influencia, para que pudiera haberse constituido un 
campo de oposición al régimen virreinal. Por otra parte, los abismos 
sociaks abiertos entre los poseedores de la fortura y la masa media 
de mestizos y criollos rumies, que era la porción más activa de la 
población, estorbaban la formación de un movimiento nacionalista, 
a no ser que la iniciativa fuese, como fue, obra de esos mismos crio
llos y mestizos. Pero, por otra parte, los individuos de condición 
modesta, que a falta de los grandes señores, podían haber capita
neado el movimiento de integración de factores para la indepen
dencia, estaban a su vez o muy lejos del pueblo ínfimo, formado 
de ilotas del jornal o de indígenas en estado de aislamiento. 
La situación se presentaba el,, tal modo que cuando el movimiento 
de rebelión fue precipitado por el impulso de los instintos y por la 
presión de las circunstancias, faltó un medio de coordinación, aun
que hubiera sido imperfecto, y la guerra se mantuvo sin avances 
de organización, hasta que la independencia pudo reruizarse auto
máticamente por inhibición de los organismos encargados de im
pedirla"••. 

1925:26· Historia <UJ la América E.,pañola. Tumo \'11, Perú y Bolivia. Pág. 330. Madrid, 

'}{1. ob. cit. (Nota .N9 17). Pi¼¡. 53. 
'28. Historia de la Amérloo Española. Tomo !H. l.lé:rioo. Pá~. 2185-2166. Madrid, 11124. 
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h) Lo8 mooimientos ,we re&olucionarios 

En cuanto a este otro elemento integrante del complejo de factores rela
ciomdos con la Independencia, Pereyra le dio también su particular interpreta
ción. Ya que, en principio, trató de ubicarlos, enfrentándolos con el tema de la 
tradición monárquica que había tratado. Expuso: 

"Hay quienes pretenden ver una serie causal entre las esporádicas 
rebeliones de los tiempos coloniales y la guerra civil que dio como 
resultado la independencia de los pueblos americanos. Podrá seña
larse acaso un debilitamiento progresivo de la fidelidad monárquica, 
a partir de los días en que la casa de Borb6n hizo entender clara
mente que consideraba los territorios de América como bienes con
servados o enajenados por simple conveniencia dinástica. La expul
sión de los religiosos de la Compañía de Jesús ahondó la. división 
entre los súbditos y el soberano. La cooperación de la corona de 
España en la independencia de los Estados Unidos, contribuyó a 
romper otras ligaduras. Las gueTras de Europa hicieron lo demás. 
Es necesario, sin embargo, no exagerar el distanciamiento. La tra
dición monárquica era más fuerte que todos los errores del gobierno, 
pues todavía cuando en España conspiraba el príncipe de Asturias 
contra su padre, cuando el nuevo rey era llevado por Napoleón a 
Francia y cuando todo se desquiciaba en la Península, América for
maba bloques poderosos de resistencia conservadora. La indepen
dencia no se obtuvo sino a costa de infinitas calamidades en una 
prolongada guerra civil" ••. 

Luego prosiguió, en una de sus obras más conocidas, con el detalle de este 
asunto general. Dijo: 

"En América ... , el reinailo de Carlos 111 es el de las sublevaciones 
de protesta contra los impuestos y las reglamentaciones. Por primera 
vez gritan en América: Nuevo rey y nueva ley. 
Las hondas causas del descontento producido por incompatibilida
des entre los países umericanos y su distante metrópoli, se revelan 
en agitaciones que ya esbozan una revolución, aunque todavía muy 
lejana. Es el criollffll!O. 
Pero a la vez hay esporádicos levantamientos de indígenas, alguno 
de ellos ligado con la tradición incaica, y se presenta la paradógica 
actitud que más tarde servirá para la idea justificativa de la revo
lución. El criollffll!O, 1161amente español dentro del cuadro de las 
diferencias étnicas de los pueblos iberoamericanos, llevará bandera 
de indianlsmo contra la metrópoli ... Pero esto no aparece aun muy 
distintamente en los días de Carlos III. 
La éfervcscencia del odio se traduce en un grito esencialmente 
criollo. Lo dio, primero, en 176.5, la plebe de Quito contra la Aduana 
y el estanco del aguardiente: 
¡Mueran los chapetones! 

Dos años después, cuando el visitador José de Gáloez llevó las pri
meras reformas a la Nueva España, y el virrey marqués de Croi:c 
recibió las órdenes para la. CX{>ulsión de los jesuitas, señores absolu
tos de las conciencias y de los corazones de los criollos, como dire 

29. Oh. c't. (:'lota ::-,¡9 16). Pág. 005. 
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ese mismo virrey, los descontentos se agitaron en Puebla, en Guana
juato, en San Luis de la Paz, en San Luis Potosi y en Pátzcuaro. 
Alguien bahía dicho: 
¡Mueran los gachupines! 

Salieron los jesuitas. Los movimientos insurreccionales, unos de crio
llos y otros de indios, debidos a causas muy distintas, fueron férrea
mente reprimidos, con una severidad que dejó amrrorizada y des
contenta para siempre a la sociedad, pues, como decía un censor 
anónimo, las penas prodigadas por el visitador Gálvez eran de las 
que sólo se aplicaban a los criminales mediante los trámites de la 
ley, observados con minucioso esmero. 
Transcurrieron más de diez años. Cuando el visitador /Olé Antoni& 
de Areche, hombre adusto co~o Gálvez, impuso las reformas del 
despotismo ilustrado en el Perú, un estremecimiento de protesta re
corrió el pais. 

En ese mismo año de 1778, Juan Francisco Gutiérrez de PiñereB
pretendió dar a la Nueva Granada una organización fiscal que fue 
objeto de la reprobación pública. Se alzaron los Comuneros del So-
corro • ...................................................... -
... Por aquellos días ponía en conmoción el vecino virreinato del 
Perú, Tupac Amaní. . ........................................ -
El plan de la rebelión se reducía a la abolición de l:m mitas, la clau
sura de los obrajes y la prohibición de los repartimientos. . ....•.•• 
La incapacidad política y militar de que dio pruebas Condorcanqui 
produjo sus naturales efectos. La insurrección se hundió en el pié
lago de sus excesos. 
Si juzgamos por un documento que el inca rebelde dirigió al visi
tador Areche, sólo se proponía, junto con la abolición de ciertos abu
sos, una racional transformación del virreinato, sin pretender la im
posible restauración del pasado. Pero sus actos no correspondían a 
una organización rudimentaria, por lo menos. Militarmente era la 
más acabada nulidad. Pretendió caer sobre el Cuzco, y sus fuerzas 
se le dispersaron. Atacado por quince mil hombres, no hizo resis
tencia. Huyó, fue alcanzado y se le sometió a juicio ....•....... ••. 

Sin embargo de lo anterior, una conspiración le merece consideraciones dis-
tintas. He las aquí: 

• Alzamientos de indios y alzamientos de negros no son hechos cla
sificables entre los movimientos políticos. Bien está. Pero ante la 
fracasada insurrección de D. José María de España, inspirada por 
el mallorquín D. Juan Bautista Picornell y por sus dos compañeros 
europeos Cortés Campomanes y Sebastián Andrés, nos encontramos 
con el caso típico de un movimiento de carácter exclusivamente des
tinado a alterar las instituciones políticas. ¿Cómo obra la legalidad, 
no ya ante un peligro actual e inminente, sino ante un intento fra-
casado? ..................... • • • .. · • .. • • • • · · · · · · · · · · • · · • · .. " • 
Este sistema -el de la represión- tenía que ser fecundado por na
tural y automática repercusión. La ley del talión es ley humana. Una 
legalidad que aterroriza, encuentra necesariamente una inconfonni-

30. B,.,,,. hiltoria de Amblca. Págo. -«13-4'.l8. 
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dad violenta que procede con el mismo criterio y la mismll pasión. 
No condeno a unos para. justificar a sus adversarios. Explico un hecho. 
La insurrección de Picornell y España era muy noble. Su pabellón 
tenía cuatro colores: blanco, azul, amarillo y rojo, símbolo de unión 
de caucásicos, indios, negros y pardos. Sus promotores, euiopeos y 
criollos, no predicaban divisiones entre los individuos de la casta 
dominante, y antes bien extendían el manto de la piedad redentora 
sobre las espaldas de las castas i.nferiores. Aquella revolucióñ; en la 
que no entraron sino muy pocos individuos, y todos de la más alta 
distinción, no habla de servir desgraciadamente de modelo para las 
futuras insurrecciones, y su fracaso debe contarse entre las m6s gran
des y sensibles desdichas de América, y sobre todo de la metró
poli• a,. 

i) La expulsión de los jesuitas 

En cuanto a este hecho, la pluma de Pereyra se extendió en varias consi-
<leraciones, debido a la importancia que le atribuía. Comemó por establecer que: 

"Serla inocente buscar en la expulsión de los jesuitas la causa de la 
independencia. La independencia tenla que producirse, como se pro
dujo, hubiera habido o no hubiera habido expulsión de jesuitas. Se 
hubiera producido, como se produjo, hubiera habido o no hubiera 
habido Revolución Francesa y Revolución Angloamerimna. Pero 
dado el conjunto de estos hechos que preparaban, por lo menos, un 
ambiente de rebeldía, lo extraño es que, como luego se verá, la ten
dencia emancipadora no hubiera cristalizado en planes definidos• 81• 

Mas, en seguida, juzgó el hecho, dándole su verdadera ubicación: 

Tu llegada de los jesuitas en 1572 fue el principio de una acción 
sistemática para la formación del alma criolla. Los jesuitas asumieJOD 
el papel de directores de conciencia de las clases selectas, y el de 
instructores de la juventud perteneciente a esas mismas clases. Desde 
aquel momento, los Padres de la Compañia tuvieron en sus manos 
las atribuciones más altas del poder moral en las nuews sociedades. 
No hubo causa que obrase con tanta eficacia para la separación de 
las provincias de lntramar, como la expulsión de los jesuitas en el 
último tercio del siglo XVIII" 11• 

'"La cxpuls,ón <l,, los j,>suítm ddó un inmenso vacío, pues la falta 
de sus 120 colegios y de sus 2.600padres no pudo llenarse fácilmente, 
aun cuando ya habla fuerza suficiente entre los laicos para crear 
centros de cultura que, como el Colegio de Minería, espléndido ins
tituto de Méjico, desempeñasen un papel imporbmtlshno. La cuestión 
de las Misiones ha sido muy discutida. ¿La falta de los jesuitas fue 
tal que con su ausencia se derrumbó el edificio de la catequización o, 
como otros sostienen, aquella ohm estaba destinada a un fracaso 
seguio? Yo pienso que si debió haber terminado el imperio jesuítico, 
se hizo un daño enorme a la cultura poniendo en su lugar la incom
petencia y la codicia de los elementos burocráticos. Por otra parte, 

31. Ob. cit. ( No1a N° 13). Pág. 30-31. 
32. Ob. cit, {iNcta N9 .SS). Pág. 265. 
33. La obra de bpaña ""A.mérlco. Pág. 19W98. Madrid. 19l10. 
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y ésto es lo principal, muchos contemporáneos velan que la perse
cución a los jesuitas era el último término del divorcio entre el crio
llismo y la dominación peninsular" ". 

····························································· .. 
"La expulsión de los Padres de la Compañia fue uno de los actos
más insensatos de que podía hacerse responsable un gobierno es
pañol, pues si por una parte con él se enajenó a las clases superiores 
y las entregó a las tentaciones peligrosas de una imitación frívola, 
por la otra hundió en una charca de salvajismo al continente que 
empezaba a ver los resultados de una acción secular"••. 

Para ilustrar esta interpretación, Pereyra acudía a un ejemplo temúnante: 

"Estas dos obras [la Hiatorla natural y civil de Chile, de Juan Igna
cio Molina, y la HiatoriQ de México, de Francisco Javier Clavijero] 
expresan algo más que una situación transitorm:; pero en aquellos 
días reflejaban una irritación perfectamente explicable. Los jesuitas, 
maestros de la juventud criolla y sostenedores de la civilli:a.cl6n en 
las fronteras de la vida salvaje, eran arrojados de sus respectivas 
patrias por un rey extranjero. El nacionalismo, bajo la forma de crio
llismo, tomaba en ellos una fuerza especlal y con la magia de la ex
presión evocadora llevaban su querella hasta reivindicar las exce
lencias nativistas de una civilización precolombina". 

Después pasaba a destamr la intervención personal y directa, en la lucha 
por la emancipación, del jesuita más conocido y acb.'vo: 

"Junto con arranques de una emoción que tomaba la forma del es
tudio histórico, veremos liai apelación directa a la acción política. m 
jesuita D. Juan Pablo Viscardo y Guzmán, originario de Arequipa 
y muerto en Londres al terminar el siglo XVIII, escribió un docu
mento que puede llamarse el Acta de Independencia de la América. 
Española. 
Lo más notable de este rrmlnifiesto es que su autor habla como u
pañol americano y se dirige a los españoles americanos para unirlos
contra la dominación polltica de los españoles europeos.• 

Y más adelante, tamén de transcribir los pasajes más salientes de la •c::arta 
a los españoles americanos", comenta Pereyra: 

"Viscardo y Guzmán se engañaba en la perspectiva de los hechos. 
Veinticinco años después de la muerte del autor de esta carta, y 
más de treinta después de haber sido ~ta, habla españo~ ame
ricanos, "bárbaros instrumentos de la tiranía•, combatiendo por el 
rey contra los ñe:rmanos inocentes• que procuraban destruir el ré
gimen tan acerbamente criticado por Viscardo y Guzmán. 
Pero la lealtad al trono de ningún modo significaba unión entre fie
les americanos y súbditos peninsulares. 
Los criollos hablan matnifestado su conciencia de clase desde lbs días 
inmediatos a la conquista. Con el tiempo, la rivalidad fue aumen
tanc1o• ao. 

34. Ob. cit. (Nota N9 30). ,Pág. 463. 
35. Ob. cit. (Nota N9 33). Pág. i98. 
36. Ob. oit- (Nota N9 30). Págs. 464-Ml9. 
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j) Loa precursores. Miranda. 

Otro aspecto que llamó la atención de Pereym. fue el de aquellos que acu
dieron a Europa en procura de auxilio para la independencia con que soñabaa. 
Cita a algunos, como Francisco de Mendiola, Luis Vidal, Juan Antonio del 
Prado, etc. y expone, someramente, algunos proyectos. 

Pero, en seguida, se pregunta: 

"Hay que ver en todos estos documentos una sola mano que oculta
mente tramaba la intriga de la intervención británica? ¿Algón ame
ricano preparaba el ánimo del gobierno inglés con sutiles maquma
ciones? ¿Algún europeo inventaba peticiones de distintos ~ para 
que la corona británica: intentase la aventura, tantas veces iniciada, 
de la conquista de territorios dependientes del rey de España? ¿O 
realmente existía aquel estado de alma colectiva que buscaba en la 
Gran Breta:ña un amparo semejante, si no idéntico, al que encontra
ron en España las colonias del Norte?" 

Esto le sirve para introducir al más conocido de los precmsores. Escribi6: 

"En esta penumbra reconocemos, sin embargo, los perfiles de je
suitas desterrados y de agitadores famosos. El más notable de estos 
es Francisco de Miranda, tipo completo de criollo sin arraigo y de 
español descontento. Nacido en Caracas de un padre canario y de 
una madre venezolana. vio desde los primeros años la pugna entre 
los hijos de la tierra, los altivos mantuanos caraqueños, y los espa
ñoles advenedizos. . . Miranda [ ... ] emigró, pasó a la Península, 
compró una capitanía en ocho mil pesos y se entregó de lleno a la 
vida militar. Hizo una campaña en Mrica, se le envió a Cuba, y 
allí empezó la carrera de intrigas que llena su enigmática historia. 
Tomó parte en la guerra de la independencia de los Estados Unidos 
como soldado español que luchaba contmi los ingleses ... ; huyó de 
los dominios españoles en 1783, y pasó a los Estados Unidos y a 
Inglaterra, desde donde intentó volver al favor de su rey natural. 
No consiguiéndolo, se "desnaturó", como decían en el siglo XVI. 
Viajó por Europa y el Oriente. 
En 1790 era ya todo un conspirador que recogia los agravios del 
criollo americano. Alternativa o simultáneamente, buscó el apoyo 
de los Estados Unidos y el de Inglaterm.. Negoció, estudió, intrigó; 
trazó planes. La Revolución Francesa lo atrajo ... ; pasó de la vic-
toria fácil a las miserias de la persecución. .................... . 
La correspondencia: del agitador se extendía a todas las p;lpitales 
de los virreinatos americanos, a los Estados Unidos, a Francia, a 
Inglaterra y a España. Le conocían los hombres más notables de 
su tiempo: Adains, Cochrane, Hamilton, Floridablanca, Thomas 
Paine, Jeremías Bentham y Willi'llm Willbeforce. Algunos de ellos 
lo admiraban; otros le consideraban como un intrigante peligroso; 
todo le tenían en mucho. Influyó sobre los futuros libertadores o 
jefes . de movimientos revolucionarios americanos, y principalmente 
sobre Antonio Nariño, de ,la Nueva Granada, sobre O'Higgins, chileno, 
y sobre Simón Bolivar, el universal magnetizador del Nuevo Mundo. 
Miranda fue en algún momento algo así como un diputado de todos 
los países que pretendía emancipar, y la representación teniai esta 
característica: Miranda se acreditó ante sí mismo oomo ~legado 
de Miranda. 
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Su en~iasmo, su elocuencia '( su tenacidad acabaron por convertir 
al conspirador en ªP?stol. Van~ de sistema, pero no tanto que falten 
algunos rasgos cardinales. Se inclinó principalmente a los Estados 
Unidos y a Inglatemi. En los albores de la Revolución Francesa 
tuvo el pensamiento de aprovechar la corriente sentimental iniciada 
por este movimiento, aunque bien pronto las persecuciones que su
frió le hicieron adversario de la anarquía, del régimen directoria1 
}' del Imperio. Inglaterra le prestaba mayor acogida que ningún 
otro país, alentándole, conteniéndole y ayudándole con una mo
desta pensión. Inglaterra le retuvo para que nada emprendiese, 
º, ~ara q~e cualquiera tentativa se hiciese bajo la dirección bri
tamca. As1 fue hasta cierto punto, pues si Miranda obró alguna 
vez de un modo independiente no lo hizo sfn seguir una dirección 
favorable a Inglaterra" •r. 

k) Falla de las autoridades 

. Retomando el pensamiento de Pereyra en lo relativo &l modo o, mejor 
dicho, a la forma que tomaba la revolución, nos encontramos con que, según 
él, aquella ha comenzado en el trono, siguió en las clases poderosas y, por fin, 
llegó al pueblo. De cualquier manera -afinmrá- "la incompetencia" de los 
políticos era general. Por eso, escribió: 

"El desquiciamiento anárquico no venía, pues, de abajo. Se pro
dujo_ arriba y sólo m~y tarde ~e propagó a las masas. La anarquía 

espanola y la anarqma colonial fueron esencialmente la declara
ción de incompetencia que hicieron con su hechos las clases go
bernantes de la Espru'ja de ambos _mundos para tomar a su cargo 
los negocios públicos en ausencia del rey. 
Había una maqnimTia burocrática, había un ejército habla una 
iglesia oficial; pero ninguno de estos tres organismos n:nó sus fines, 
Y las ~l'.1ses medias, q~e quisieron aprovechar la ocasión en Espilliiia 
}' :\menea para conqmstar el poder, fracasaron también, porque las 
clases medias no existían sino en ideólogos, que careciendo de la 
fuerza económica, pretendieron sustituirla parodiando el movinlien
to de la r_evolución. El caos habria sido mayor sin los hombres de 
espada que suscitó c>I desorden" 38 • 

1) Los criollos. S1,s ob¡eticos 

En aquel párrafo citado antes, en que concluída la cita sobre Viscardo y 
Guzmán, enlazaba Pereyra otro tema, que allí no desarrolló, pero comenzó a 
esbozar. Y que en seguida remarcará: 

"El rasgo distintivo del criollo, desde su aparición, era el rdina
micnto social. En esto radicaba su fuerza. Y allí estaba también 
la causa de su debilidad. Mientras el penisular, hijo de sus obras, 
rudo, ignorante, pero laborioso y frugal, recibía la corriente reno
vadora del sobrino europeo que llegaba para empezar el duro 
aprendizaje de los negocios, el criollo, heredero de su fortuna, per
?1ª s~ bienes por el desgaste natural de lo estabilizado o por la 
mcuna. 

37. Jdem, íd. Págs. 495-488. 
38. Oh. cit. (Nota N<> 17). Pág. 58. 
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El refrán expresaba el hecho con el lleierto de la sabiduría popu
lar: 'padre especiero; hijo caballero; nieto pordiosero·. Las hacien
das se perdían por los hijos y se conservaban por las hijas, casadas 
con el dependiente europeo de J:a. casa. A esta situación se llamaba 
el monopolio mercantil de los españoles. No había tal mooopolio. 
Si los criollos querían dedicarse al comercio, podían hacerlo, aun 
en España, aun en Cádiz, wando imperaba el régimen del puerto 
único. El monopolio era de hecho; no de derecho. La oligarquía 
peninsular se fundaba en la continuidad de un esfuerzo que el 
criollo desdeñaba•••. 

Mas, ¿qué querían los criollos? He aquí uno de sus avances: 

"Las colonias reproducían el estado de la metrópoli. . .........•• 
Lo primero en que piensan las autoridades que representan al rey 
ausente y prisionero, es tra:icionar al rey y seguir en sus puestos. 
¿Qué más da un Borbón que un Booaparte? Pero los criollos quie
ren autonomía, y aún sueii'8n en la independencia, mientras los 
peninsulares se aferran al privilegio y buscan su conservación. 
Francia carece de marina, e Inglaterra, que sostiene h causa na
cional en España, inmuniza a las colonias. No hay que temer una 
invasión francesa. Tal es la fuerza exterior ¿Pero la interior? La 
lucha se abre para decidir si mientras se resuelve la contienda en 
España, las colonias han de ser autónomas"••. 

"La cuestión de las colonias, en lo fundamental, estaba por lo tanto, 
resuelta desde 1808; pero en lo interior correspondía a los criollos 
darle un sesgo adecuado a sus propios intereses. Ahora bien; esto 
fue lo que ellos no supieron hacer y lo que no supieron impedir 
los poderes anarquizados de la metrópoh-. 

Con una salvedad: 

• ... sólo en el Perú tiene la autoridad española una conciencia ín
tegra de su deber y una resolución inquebrantable de cumplirlo" 0 • 

39. (lib. cit. (Nota iN• 30). Págs. 4tl9470. 
40. 0b. cit. (iNota N9 ,17). Pág. 59. 
41. Ob. cit. (Nota N• 17). ¡¡>q. eo. 
Paeyra ampüó ·lo anl<lio< en un to:r.o de su ClD'a ,mya-. Facrib:6: 

"Pero no en tDdas partes cuajaba - uiboio [utópico de - nueva socie
dad]. iEn el Perú, como en Méjico, el pmo de las ~ 1radicia>aoles 
cata oon un movimiento autmnátiro 'Y con fuena ap..- ecbre las l'<D• 
denclas de rebe!día. En Méjico, }a ~ se bm> ~ avanzó 
ra~ y ..-uvo a punto de ser dueüa de talo el l'emllorio; ipem co
metió falta,j que iDdl.cabm incohereada, ~ el pais IJ}(ll' a[ lllliano dio jefe,, 
oficiales, soldados 'Y QPálión - el ~ del. ,.;g;¡,,_ v'.neina! balta 
1621. En el Perú ~ algo ns. El ~ no sólo pudu iUbi-oe a 
la <risis del re¡¡-, sino que r8CIJll)<!l8Jldo el IAl1I> !Paú, amq6 a Buenos 
AiNs, mieotms que por el mur zealiz6 ,_ ~ de n,conquista ....., te-
rrilmo dllleoo, ,y por el norte - ~ - 1,. c1>ec1iieDcia de 
Quilo y Goa.raquil. Todavía cuando se perdió On1e 1P01a &,palia <n 1818 y 
cuando .,. 1829 ios colombiana, de Bolivar se adueiiala> de la tiena -
tori.ana, el vinelnalo ~ p-,t,mdo deode el Aleo Paú el aúaleo de un 
ejércilo que fue .,,_ie y - de ~ IJIJmil>leo bula e dla ele la <a• 
!Pitulación de Ayacu<iio". Ob. cit. (Noea INI> ll8). ffg. 330. 
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En este momento queremos hacemos cargo de un juicio que corrigió el 
propio autor, según advertimos antes. Porque · si había escrito acerca de la 
exclusión política de los criollos, ahora advertirá: 

"La antigua hostilidad entre los criollos y peninsulares se acentuaba. 
La aspiración a los empleos públicos crecía y no en ru6n de la 
cerrada renuencia de la corona a concederlos, sino precisamente por 
lo contrario, pues con la satisfacclón aumentaba el deseo• • 

"Ya hemos visto que la fuerza pública estaba en manos de los 
criollos. Les faltaba sólo qu~rlo para aduellarse del poder pú
blico. Este tránsito de }a subordinación a la rebeldía iba efectum
dose en las conciencias de los hombres independientes y aún en 
las de los que estaban más o menos ligados con la jerarquía 
oficiai-••. 

De cualquier manera, 

" ... el criollo no plantea en toda su integridad el problema político 
de la independencia y de una organización polltica nacional, sino 
que tergivena hasta donde es posible, agazapándose detrás del 
nombre de Fernando vn• 0 • 

Finalmente: 

"La revolución. . . vendrá como una desintegración tollll. ruando 
la España purulenta de Carlos IV sea víctima de la agresión de 
Francia y amootone las inmundicias con que va a convertirse en 
el muladar de Europa, sobre el cual Femando VII, Job sin gran
deza, reinará y morirá, complaciéndose en su sarna• ... 

11) El criollismo 

Con esto, no queda dicho todo respecto del elemento criollo. Pues se pre
sentó como algo bastante complejo en sí y mucho más con el correr del tiempo 
y de los acontecimientos. As{, Pereyra escribió: 

"En aquel hambiente de inquietud, el criollo alimentaba sus anhe
los con quimeras. 
Esto no es algo privativo de la raza ni lo da el clima. Todos los 
pueblos cultivan la vagued&<J política. Y da prueba de ello que 
la producción del género es más intensa en los pafses doode hay 

• ,.\si ilustra p...,yra su juüo: "En 1808, dos de los oidorm -D. jalé de S8IDllllO 
C'.ood,a y U. José Santiago MMtlner& de ,Wunate- .,.,.. diilenos, 100D10 lo er:111 
;guam,nte D. 1c>sé Santiago Portales, .._..-.lente de la O.... de •Mianeda, 
D. Manuel de Manso, jefe ~ ~e le. iAduaoa de ISemag~ 'Y el briqadier 
COI1lllDClante de las fuderas de iBiooio, D. l'elao Nolaoao del -,. No negaban 
loo mcllos en su celooo ,_ de gmcias que dellle &. dol siglo XVll 
Cht'e habla dado ooispos a N"'"-, a T~illo. a Tucumm, a C.arlagena, 
a •Piana,iá, a Santa Fe de Bogotá, a Santa Crui& de la Siena ~• a ~a. 
y dos ~ a Cl,aroas. Oe los nueve prelados que .,..._. wplo¡ la dió
.,_ de Santiago en b últimos cien eiics, s6lo dos fu"""' eu,qJllOS, !l' dos ~ 
1 .. odio de Coooe,¡x,ü, m .-l ~•. 

42. Hi,tOrilJ de lo Ambla, Eapañalo. T<llllO WM. O.ile. P;lg. 910. ~ladnd 1924, 
4'3. Oh. c:t. (Nota iN9 17). Págs. ~- ' 
44. Jdem, íd. Pág. H9. 
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gran sentido práctico. Inglaterra, Alemania y Francia ezportaD 
utopías. Las hubo también muy caracterizadas en los Estados Uni
dos desde el día de la independencia. Lo que le falt6 al criollo 
hispanoamericano fue una corriente ae intereses mater¡iales que 
arrastrara el exceso de idealismo inaplicado. 
Falto de fines y, por lo tanto, de orientación, el criollo la buscó 
en el extranjero. 
El baron de Humboldt hi7.o una obserwción que puede extenderse 
a todos los países del mismo origen: 
"Las prlabras europeo y español han llegado a ser sinónimas en 
Méjico y en el Perú. Los habitantes de las provincias ft'llDOtas con
ciben difícilmente que haya europeos de otra lengua, y consideran 
esta ignorancia de la suya como signo de baja extm.cción, porque 
en derredor de ellos s61o la última clase del pueblo no puede ex
presarse en español. Conociendo más la historia del siglo _XVI que 
la de nuestros días, creen que España continúa ejerciendo una 
preponderancia pronunciada sobre el resto de Europa. Para ellos 
la Península es el centro de la civilización europea. 
No pasa lo mismo con los ,americanos que habitan en una capital. 
Si han leído obras de la literatura francesa o inglesa, caen fllcil
mente en el defecto contrario: tienen de la metrópoli una idea 
más desfavorable que }a que se tenla de ella en Francia cuando 
las comunicaciones eran menos frecuentes entre España y el resto 
de Europa. Prefieren a los españo{es los extranjeros procedentes 
de otros países, y se abandonan a la creencim de que la cultura 
intelectual realiza progresos más rápidos en las colonias que en 
la Península•. 
Viscardo y Guzmán, que hablaba en nombre de los conqulsta~res 
y pobladores, como descendiente de ellos, acudió a la peligrosa 
cita de Las Casas. As( se fomml6 la tesis que iba a ser el centro 
de la contiendat: la raza española, cruel, rapaz e incompetente, 
debe desaparecer de América: el criollo, hijo de español, quiere 
desespañolizarse; acude para ello a la virtud, a la pericia y a la 
fuerza. de los grandes pueblos. Pasaba en América con todos los 
extranjeros lo que acababa de suceder en Francia con los norte
americanos. 

Después vino su turno a Francia. Como los Estados Unidos, co
loniales, confederados y federados, Francia subió al pináculo. Iba 
a ser objeto de la admiración del mundo y a rivalizar en esto con 
Inglll.terra, con aquella Inglaterra elogiada por Montesquieu y 
celebrada por Voltaire, con aquella Inglaterra maestra de institu
ciones, que ocupaba un puesto excepciooal, porque además de ser 
sabia era poderosa y magnánima. 
La gente hispanoamericana fijaba la vista en uaa o en otra de las 
tres naciones. La primera de quien Imploró ayuda fue la Gran 
BretaW••. 

-m) La pugna política 

El último punto que, a nuestro entender, se planteó Pereyra, fue el de 
la oposición entre lo que llamó "la tesis criolla y la tesis peninsular•. 

41>. Oh. cit. ( Xofa XQ 30). Págs. 489-492. 
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Puso como necesario -antecedente de lo que se iba a discutir y a resolver 
por las armas en América aquello que había/ ocurrido en la Penmsula, prác
. ticamente entre 1807 y 1823, y a manera de resumen cronológico. En seguida, 
..agregó a ello que "el primer efecto que produjo en América la nueva situación 
de España, con su rey cautivo, fue la necesidad apremiante de acudir a la 
revisión de las teorías constitucionales. Los acontecimientos -dijo- hablan 
planteado cuestiones que sólo resuelven otros acontecimientos•. 

Y se preguntaba: 

"El rey de España podía ser sustituido en América por un órgano 
legal? 
Los criollos decían que si. 
Los peninsulares contestaban con la más rotunda negativa. 
Para los criollos, el rey era el soberano, y al desaparecer el rey en
traban en función los cabildos. Allí estuvo siempre el depósito de 
la soberanía. Un cabildo abierto gobernaba en todas las graves 
emergencias. Un cabildo abierto fue el salvador de Buenos Aires 
durante ),a invasión británica. 
Los peninsulares oponían el argumento de la unidad. No podía 
haber tantas regencias como palses. Las autoridades organizadas 
en España funcionaban para España y para América. 
Si hubieran estado frente a frente los peninsulares y los criollos, la 
cuestión se habría resuelto con prontitud. Pero los hechos compli
caron la argumentación y los criollos se dividieron, as[ corno los 
peninsulares••. 

A continuación, Pereyra se hace eco del argumento sobre la escasa re
presentación que se ofrecía a los americanos pera integrar los gobiernos y las 
instituciones que surgieron en la Península. Y !ainbién, de la descmiianza de 
aquellos ante la Constitución de Bayona. 

Por último mencionará, antes de entrar en el relato generalizado de los 
hechos de la independencia en los distintos territorios, otras influencias de tipo 
ideológico constituciooal, como la Carta de Cádiz y la impronta marcada en 
~lla por la francesa de 1791. 

Y como abriendo las puertas a los diferentes conflictos políticos que iban 
..a seguir, escribió agudamente: 

"Por su parte, los criollos americanos, que DO tenían las l'úones 
de los liberales de España para ver hacia el Slnaí de la Asamblea 
Constituyente de Francia, ni podían entusiasmarse con la obra de 
1791, gravitaban hacia el sistema norteamericano. Si en 1808 hubo 
quien citara las Leyes ele Partida y las de la Recopllaci6n, des
pués todo se discutió siguiendo textos de otros pailses. 
La embriaguez de las frases, uniéndose a la confusión de los acon
technientos, acabó de producir el espantoso estado de anarquía, 
que en vez de precipitar, DO hizo sino retardar la! independencia. 
Las ideas políticas inglesas, embellecidas con palabras francesas Y 
reducidas a patrón en el plll'adigma norteamericano. trastornaron 
las cabezas más bien sentadas• ••. 

46. Joom, íd. Pág. 517. 
47. Idem, Id. Págs. 520-521. 
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IV- ANALISIS INTERPRETATIVO 

Señalado ya que consideramos acertado el criterio que interpretó como
un proceso el hecho de la disolución del Imperio español, corresponde que
revisemos rápidamente los planteamientos que ha efectuado el autor. 

Entendemos también que es ajustada la formulación que inicialmente hizo
Pereyra en cuanto a la situación política internacional en la segunda mitad 
del siglo XVIII como precedente de importancia respecto del futuro del Estado, 
hispanoamericano. 

En la interpretación pereyriana de este asunto resulta claro que, como ocu
rrió al final, España no podía dejar de salir perdidosa en esta pugna con otras. 
potencias. 

Pero la observación que dedica el autor, a continuación, se extiende no 
solamente a las posibilidades que tenía España en cuanto 11.! enfrentamiento
que se le iba presentando, sino a lo que como construcción política mostraba 
el mismo Imperio en sí. 

En este aspecto, cabe destacar que Pereyra, por una parte, achacó a 105' 
comerciantes peninsulares en los últimos tiempos de la decadencia, buena par
te de culpa por no haber entendido las aspiraciones de los españoles america
nos. Así, habló de exclusiones y agravios. Pero, en todo caso, señaló que, pese
a ello, había elementos de equilibrio en su organización que hacían que no
se produjese un desenlace ultra rápido. 

Ahora bien; débese considerar que los factores en juego son varios y que
se alternan en su presencia. Porque, si por una parte hay motivos de roces y 
de descontento -que el propio autor juzgará más benévolamente con poste
rioridad- por otra estaba e!' respeto a fa tradición que frenaba los posibles 
estallidos. Pero, además, este problema no se planteaba solo. Estaba el pesO' 
de 1'35 presiones externas tanto en lo político cuanto en lo económico. 

Lo primero se produciría como fuerza desencadenante con la invasión 
francesa. 

Pero entonces apareció el sentimiento monárquico como el último víncu-
lo de unión y como signo de estabilidad. Era lo que podríamos llamar •eJ 
legitimismo". 

En este sentido, creemos que Pereyra entendió con precisión el problema 
por el lado de la ideología tradicional en España y en América hacia los últi
mos años de la primera década del siglo XIX. 

La ins-atisfacción de los que estaban ascendiendo y que, por consiguiente, 
contaban con medios de todo tipo para buscar el cambio que ansiaban, es 
tema caro a Pereyra, quien concluye expresando que lo que dividió a las 
gentes fue el diferente concepto que de }a vida política se hicieron, pues hubo 
unos aferrados a un •tradicionalismo venerante", mientras que otros pensaban 
en las magníficas perspectivas que ofrecía el futuro de unas patrias inde
pendientes. 

Había también, en estos últimos, un "desasosiego, una melancolía y un 
deseo de afirmación", que se compaginaban bien con las influencias intelec-· 
tnaks de origen francés recibidas por los grupos directores de América. 
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Lo más importante de esto es que el autor señala a esa composición men
tal como ocupando el lugar de los intereses unificados de esas mismas clases 
.dirigentes. 

Claro que Pereyra no solamente no agota el tema de la ilustración -hoy 
enriquecido por una profusa bibliografía- sino que cita pocos ejemplos. 

Y, en seguida, critica la interpretación que &lribuye una importancia de
terminante a ese factor en el desencadenamiento de la revolución. Cree que 
como los libros y las ideas son reflejos distantes de fuerzas en aoción y como 
no había de éstas que encaminasen a la independencia, no pnede encontrarse 
aquella causa. 

Hay en este modo de entender un claro eco del positivismo spenceriano. 
Las ideas entendidas como reflejos de fuerzas . . . Sin duda, con posterioridad, 
modificaría esta manera suya de entender las cosas. Y hasta diríamos que se 
contradeciría Pereyra. 

Además, habría mucho para decir si-eran totalmente infecundas fuerzas 
<,orno la minería, el comercio y la agricultura. Aparentemente sí, sin duda, pe
ro ¿este juicio brota de un estudio profundo de ese problema? Por ejemplo: 
al decir que el comercio era monopolio peninsular, ¿se dice todo? ¿Se conocen 
a fondo los mil resortes de los giros comerciales a través de todo el continente? 
¿Se sabe, acabadamente, cuáles fueron l-a!s fuerzas sociales actuantes? 

Aceptado que es necesario que lo político refleje intereses concretos. Pero 
esto no va en oposición al hecho de que algunos intereses expresó el movi
miento político independentista. 

Esto es distinto de decir que hubo una clase social conductora , y única, 
con un homogéneo plan de intereses políticos, económicos y soci'ales. Preci
samente, en la indeterminación de esos intereses de la burguesía americana 
-indeterminación no quiere decir que no existieran, sino que se hallaban en 
formación y no estaban aclarados definitivamente- debe encontrarse la ra7.6n 
.de los futuros vaivenes políticos. 

Dicho lo anterior, es justo apuntar que reconocemos un acierto de Perey
ra afirmar que no hay un nexo único como serie causal entre los movimientos 
pre revolucionarios y la revolución política de }a independencia. salvo en 
cuanto al debilitamiento progresivo del sistema que este tipo de agitaciones 
constantes lleva consigo. 

Esto unido a otros dos factores cuya importancia reconocemos y compar
timos: la insurrección de Gual y España y la expulsi6n de los jesuitas. 

Destaquemos en el último una observación suya muy sagaz: la de que, 
con esa medida, el gobierno se enajenó la voluntad de las clases superiores 
de la colonia. 

Así es como para él, es decir, con estos componentes, comenzó 1a di
señarse el criollismo, o sea, el movimiento de oposición del español america
no al español europeo. 

Claro que Pereyra, en nuestra opinión, equivocadamente, formulaba una 
petición de principios exagerada, tal vez por partir de un preconcepto muy 
propio de su formación positivista. Porque, claro, él diría que no había planes 
definidos para hacer la revolución ya que no había clases dirigentes. Además -y 
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esto sí es cierto- las clases medias con presencia actuante no existían sino en 
algunos ideólogos. 

Sin embargo, creemos que, por el lado militar y aun el de ciertos individuos
económicamente poderosos -piénsese en el caso chileno, por ejemplo- es evi
dente que el movimiento encontrará conductores bAbiles y representativos. 

Para el aspecto politico, lo principal es que el criollismo estaba opbmdo
por una solución de autonomla, aferrándose al vínculo de la persona ausente
del monarca. 

Y a este phlnteamiento, la contribución de los jesuitas expulsos ( uno de· 
los cuales escribió el ª Acta de la Independencia de la América Española•, ex-· 
presión feliz de Pereyra que ha sido recogida por wrios autores) le darla la 
fuena especial y poderosa de lo nacional, que comenzaba con una evocación. 
de las excelencias de la civilización precolombina y terminaba con la tergiver
sación sobre los defectos de la secular colonización española. 

Y aquí entra el ingrediente extranjero, representado por lo que se creía. 
que ofrecían Francia, Inglaterra o los Estados Unidos. En esa autodeoigración 
y en ese querer desespañolizarse verá Pereyra uno de los defectos principales
mostrados por los criollos en el momento de su organización independiente. 

V - CoNCLUSIÓN 

Aun con estas salvedades, resulta evidente que Pereyra es un intérprete 
esclarecido de la revolución de independencia. 

Sus juicios, va de suyo, no pertenecen todos a una obra ni a una época 
y, por lo tanto, no expreS'aD un único criterio y hasta puede haber contradic
ciones entre ellos, como en algún caso seiialamos. 

Pero su manera inteligente de apreciar los hechos y la fuena de su estilo 
agudo y nítido han pintado un panorama que resulta de valor. 

Por supuesto que Pereyra era hombre de ªreconstrucción del pasado• y 
que, con no muchos datos, se hacia de un punto de vista. Esto quiere decir 
que no estamos obligados a suscribir su información histórica ni a detenninarr 
en todos los casos, la veracidad de los datos que manejó, O sea, que nos in
teresa más su posición y su criterio porque, en estos temas de la Historia de
América, es necesario, cada dla más, marchar sobre bases seguras antes que· 
volver a realizar interminables acumulaciones de datos. 

Y, en este caso, Carlos Pereyra, con hoertad plena, ha observado el cla
roscuro del momento de la Independencia y lo ha planteado con vistas al di-· 
.fícil futuro que todos los países de Hispanoamérica se aprestaban a recorrer~ 

EDBEIITO OSCAR AcEvEDo 

LA GRASA Y EL SEBO, DOS ELEMENTOS VITALES PARA LA COLONIA 

Buenos Aires en la primera mitad del siglo XVIII 

Las investigaciones en tomo a las condiciones de la vida cotidiana, revelan 
aspectos básicos, que contribuyen a a compiensi6n mú cabal de la estructura 
de una poblaci6n. Y es precisamente en la primera mitad del siglo XVIII. 
cuando Buenos Aires, al adquirir y acentuar las caracteristicas tlpims de una 
ciudad colonial hispana, nos permite Indagar en su seno, para estudiar uno de 
los ingredientes que configuran esa vida cotidiana: el abasto. 

Si bien algunos aspectos de esbai temática han sido tratados por mf, para 
la Buenos Aires de aquél periodo, en trabajos como: El Cabildo, el abasto de 
carne II la ganadería; El trigo en una ciudad colonial; Pulpe,ia,, tmdefonu, 
sastres II zapatllf'os; y El Abaato de madera II leña en el Buenos Afrl1.r de la 
primera mitad del aigl,o XV lll, es el primero el que mú se vincula a la cuestión 
motivadora del presente estudio. Recurrir a él es Imprescindible para com
prender no sólo la vinculaci6n ciudad-campaña, y las condiciones propias de 
cada una, sino llllmbién para tener una visión general sobre el origen, dise
minaci6n y explotación del ganado vacuno. • A estos animales -señalé en aquel 
trabajo- le debía Buenos Aires su sustento y progreso. Y ante la comprensión 
de que era su principal fuente de vida, supo ezplotarlo, quizás no racional
mente, pero si hasta sus últimas consecuencias. 

Así se empleó la carne como elemento básico para la alimentaci6n -en 
especial de los sectores más desposeídos-, la grasa que condlluyó el tmlco 
•aceite" con que generalmmte gui8aban las oiamlas II comidas en eata, ffelTaa 1;. 

11 el sebo con el que hacían las velas, único medio que permili6 alumbrar loa 
noches porteila8. Además se utillz6 el cuero, que no solamente constitny6 la. 
base del comercio, sino que fue industrializado a nivel doméstico, pmL hacer
sogas y guascas, tan necesarias para las tareas del campo y paka ccmstrulr 
sacos que permitieran guardar y resg11BTdar el trigo de las aguas, polvo, in,. 

sectos y demás lnclemencias de la naturaleza• 1 • 

Si la carne y el cuero fueron elementos fundamentales para la economfa 
porteúa, evidentemente la grasa y el sebo no quedaron a la zaga. Las conti
nuas referencias a estos dos géneros del abasto que se registran en la doca
mentación de la época constituyen la clara expresión de tal necesidad,. 

l. llieamdomo, que Jeci!n hacia 11!73?, Cl0JJliema a ~ • lu ~ ti 
"frasco de aceite", y generalmente a un precio que no debla hacerlo muy popular. 

ll. &r.vA, Han&n Aadrúbal: El Cabido, e Abouto da Carne II la a.a.,.,. a
Mm en la primen, mitad del 11(/.o XVII - ilm-Hgacinoes y ~ IN!I' 3 - Aimdmda. 
N-..J de la Billlaria - BiMQ ~ - 1967. ftg. 8. 
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Tanto la explotBción, como la distribución y venta de tan vitales elementos 
debió ser racionalizada, y tal tutoría -defectuosa o no- estuvo en manos del 
organismo encargado de controlar y regimentar el abasto de la ciudad: fil 
Cabildo. En efecto, del estudio de las actas capitulares y documentos vincu
lados a su actividad, emerge con nítida claridad la actividad de aquel cuerpo, 
en relación con el sebo y la grasa. Estuvo presente en todos los problemas 
que se vincularan con estos dos bastimentas, ya en forma colectiva a través de 
los "QCuerdosn, o individual, por medio de la acción de alguno de sus In
tegrantes. 

Es cierto que en estos rubros no se registró un régimen tan delineado 
como el vinculado a la explotación de la carne, pero por lo general su actitud 
en cada circunstancia, estuvo dirigida a solvenbllr las necesidades del común 
y al resguardo de los intereses de la ciudad. 

Así encontramos continuas referencias a los intentos de regulación del 
abasto, 11. los proveedores, a la cantidad necesaria para el sustento de la urbe, 
a la falta de estos elementos y sus consiguientes problemas, a la extraccl6n 
a otras provincias, a la especulación, etc.; situaciones esl'lls que hablan de la 
sistemática preocupación del Ayuntamiento por solucionar, o acaso paliar, los 
problemas que se le presentamn a la población porteña. 

Inicialmente, y en tanto las campañas occidentales estuvieran superpo
bladas de ganado, el régimen de abastecimiento fue basllllnte irregular. ~ 
tras que el obligado de la carne -posiblemente el común proveedor- cotizaba 
en el mercado local estos subproductos ( en especial el sebo), los accloneros 
por un lado, y otros faenadores furtivos por otro, concurrían a satisfacer las 
necesidades de la plaza. 

Diversos fueron los problemas planteados por la falta de un régimen estable 
po.ra el aprovisionamiento de estos dos géneros, en especial en los momentos 
de crisis, que -como veremos más adelante- posibilitaron el agio, la especu
lación y el acaparamiento. 

Recién hacia 1720, y luego de haberse exterminado el ganado cimarrón 
de los territorios adyacentes a Buenos Aires, se intenta •tomar al toro por las 
astas, dando una solución •definitiva• para este rubro del abasto. En efecto, 
en vista de la escasez de gmfll! y sebo que se registra en la ciudad, será el 
Gobernador quien propondrá al Cabildo que tal abasto se realice por inlm
medlo de 1Bl obligado; resolviendo a su w,z el cuerpo, en vista de las ventajas 
de tm proposición, que " ... se saque a pregón en la misma conformidad que 
el de la carne para que por este medio se logre el deseo de que no falte este 

género y que sea con eooaomfa para que la extracción no motive excesos en 
estas faenas, que hechas con regla, y sin falmir a lo previsto, no son perjudi-
ciales .•• -ª· 

El problema era doble. Por un lado solucionar las cuestiones relativas al 
abastecimiento de la ciudad, y por otro, evitar -o al menos tratar- que la 
explotación irracional del ganado oriental no llevara el mismo fin que el occl-

3. Acuenlot MI fflftlguldo Cabido dll Bt.- Anr, eililiiÓb - el Alddva Ce
nera\ de la Nll<li6n - ,Wa cW 91T do ,,. de L~ - lblD XIYmi - F ... 131 v.
~- 004. 
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dental. Por ello, la medida dispuesta en tomo al obligado, no era el fruto de 
}a improvisación del momento. Ya en marzo de ese año, en vista de la falta 
de existencias de sebo y grasa, de los problemas que esto acarreaba, y de la 
realidad impuesta por las matanzas efectuadas en la Banda Oriental, el mismo 

Gobernador, D. Bruno de Zavala, habla expedido un auto solicitando al Oa
bildo que informase sobre qué cantidad de estos elementos era necesaria para 
el ubasto de la ciudad, con la finalidad de " .•. poner el remedio conveniente 
para que no destruyan las campañas de la otra banda ... ••. 

El estudio se realiza, y en base al libro en que el celoso regidor D. Lucas 
Manuel de Velosado registrara las entradas de ambos géneros -con la finali
dad de evitar su extracción- en el período julio de 1718 - febrero de 1719, se 
determina que" ... dado que consta haber entrado 1.475 piezas: 869 de IIIC0I 

de sebo, regnlados a 10 arrobas; y 606 pelotas de grasa, reguladas caca una 
de botija y media, hallan seT necesario 1738 sacoa de sebo, de laa atr0baa 
referidaa cada uno; !/ de 1.212 pelotaa de grasa de la medida referida. . . ae 
necesitarán para el abaato de cada año•. 

Este cálculo habría de servir entonces, para dar las bases de sustentación 
de la nueva fomta de aprovisimiamiento de la ciudad -por medio de un 
obligado-, y sin pérdida de tiempo el Ayuntamiento manda a pregonar el 
correspondiente remate. 

Tres debían de ser en el caso del sebo y la grasa las condiciones nece
sarias para admitir una postura: 

19) Debía de comprometerse el postulante 'á poner en la plaza la can
tidad de piezas necesarias para el abasto del año que duraria su 
obligación. 

29) Ofrecer un precio que se reputara como acepto.ble para el grueso 
de la población. 

39) Presenl'llr los fiadores, que con sus bienes avalaran la seriedad del 
aspirante. 

Las tres condiciones se concretan para 1720, y el 31 de agosto, luego de 
darse los pregones correspondientes, se remata en pública almoneda • ••• el 
abasto de sebo y grasa para esta ciudad por el término de ¡un afio, y SOll 

1.738 sacos de sebo de a 10 arrobas cada saco, y 1.212 pelotas de grasa; la 
arroba de sebo 1a 2 reales y los dos últimos meses del ,año por , 1 real y 3 
cuartillos, y la grasa por 14 reales .•• habiendo de correr la obligación tres 
meses después del día de dicho remate. . . y entendidos los fiadores lo que 
arriesgan .•. • •. 

El sistema se sigue desarrolla.ndo, aunque con dificultades, durante 1721. 
1722 y 1723; pero poco a poco el Interés por el mismo tiende a deaecer. En 
efecto, a la condición de no hacer matanza en los "tiempos prohibidos"•, 

4. Acuerdo, . .• , Acta del 116 de marm de ,17,!0 - Llbm XVIIJiI - Fo',a 94 -
Pág. 155. 

5. Acusrdoo .. • , Acta del 18 de setiembre de 1720 - Libro xvm - Fojas 148 v. 
149. - Pág. 225-26. 

6. !Los llamadoS "tielr1Pos prd,lbilos•, enn loa ~es a la ~ 
oomiderándooe un grave delito ou ~. ¡pues atoen1aba contra la debida -
duooión del ganado cimen-6o. 
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se sumó la actuación de los indios hostiles que habitaban la Banda Oriental. 
la lejanía de las manadas -que haclan cada. vez más peligrosa y anti-econ6mica 
la empresa-, y las penas que se imponían a quienes no cumplían can la 
obligación; creando todos estos factores, un clima de intmnquilidad que ter
minó por sepultar el sistema. 

En abril de 1721 D. Jerónimo de Escobar y Dionisio Chiclana, presentan 
un memorial que habla claramente de aquelllll situación: 

"Don Sebastián Delgado -dicen- nos ha notificado un auto proveído en 
orden de multamos en cien pesos por cada vez que faltare la provisión de gnisa 

y sebo en esa ciudad, y porque nos hallamos Impedidos de poder trabajar asi 
por lo retirado que hoy está el ganado, como mmbién porque los indios bár
baros se han animado a los parajes donde trabajamos y son tantos y tales las 
extorsiones que padecemos con su vecindad que nos han obligado a retiramos 
por no poder sufrir su tan pesada carga de tributos como nos imponen, pues 
no hay caudales que puedan tolerar la continua contribución de yerba y 
tabaco, además de los robos de ca.ballos y embarazos que nos hacen, pues 
están tan atrevidos y desvergonzados, como lo dirá D. Sebastián Delgado y 
todos los de su partida que pasó a Maldonado lo han experimentado ... y 
cuando e. cincuenta hombres armados no les tuvieron respeto, considera V. S . 
lo que harán con las tropas desarmadas y con cuanta más ruón nos vemos 
obligados a desnudamos para que nos dejen trabajair, y aún asf es tanta su 
pertinacia en pedir que cuando no hay que darles apartan los caballos que se 
les untoja y se los llevan sin que seamos osados a pronunciar palabra en su 
defensa ... • 1• 

La situación debió hacerse insostenible, ya que en enero de 1723, el apo
derado del obligado a la grasa y sebo, representa la imposibilidad de aquél 
pare. salir a las campañas a efectuar sus faenas, por haberse enterado • .. . que 
los indios de la otra banda habían destrozado en ella a las tropas de D. Fer
nández y D. Jerónimo de :Escobar ... • 8• 

En definitiva, 1724 marca un cambio de rumbo en le. búsqueda de solu
ciones para el abasto de estos dos importantes elementos. En ese año, el Ca
bildo, a la vez que comienza a otorgar una serie de licencias especiales para 
~cer• sebo y grasa con destino al mantenimiento de la ciudad, permite al 
proveedor de la carne, cotizar nuevamente aquellos subproductos en el radio 
urbano, rompiendo de esta forma, con la condición monopolista que el sistema 
de obligación estableciera anteriormente. 

Podríamos decir, que estas licencias son la segunda: forma particular de 
abasto de sebo y grasa, ya que corresponden a la última parte dei período de 
explotación de la cimarronada oriental, y tienen bases bien delimitadas de· 
sustentación. 

Si bien al otorgarse el primer permiso de esta naturaleza el 13 de julio de 
1724, se establece que se debe a la falta de obligado para dar abasto de sebo 
y grasa a la ciudad, esta forma pasa prácticamente a sup)a'ntar a la anterior. 

7. Acuerdo., .•• : 11\cm del lllT de abril de 1721 - Lllro XWJ.I - F.,.. 925-12.; v. 
Pág. 315-16. 

8. Acuerdos ..• , IAICla del 11 de_,, de 1723 - Liliro xvm - l.l'oja «a v. -
Pág. 19. 
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Así, desde ese momento se dieron sucesivamente tales autorizaciones, pero 
regidas en general por lla,; condiciones específicas que se detallan a con
tinuación: 

19) Se delimitaba el número de piezas de sebo y grasa que cada benefi-
ciario podía elaborar. (Por lo común no pasaban de 150). · 

29) Se limitaba el tiempo en que debían ser efectuadas, de acuerdo a la. 
cantidad, no superando este lapso por lo geoeral los tres o cuatro meses. 

39) Debían abstenerse sistem6tlcamente de "hacer matanzas en los tiem
pos prohibidos", con la finalidad de mantener ht reproduoción del ganado
vacuno. 

49) Deblan contribuir con la limosna dispuesta para los pobres del Real: 
Hospital. 

59) Debían presentar una fian2lll) adecuada, a criterio del Fiel Ejecutor 
de Tumo, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de lo acordado, tra
yendo los géneros para el abasto de )a, ciudad. 

Es de hacer notar, la singular vinculación que tienen estas normas con lo 
señalado expresamente en el documento por el cual se intentó racionalimr la 
explotación y mantener el procreo de la cimarronada de la Banda Oriental 
por parte de los tres pretendientes a. aquel ganado. En efecto, en 1721, se 
habla firmado entre Buenos Aires, Soanta Fe y las Misiones la llamada •con
conlia", en la cual, además de regimentarse la recogida: de ganado cimarrón 
por cada uno de los tres interesados, se establecía " ... que el sebo y la grasa 
para el abasto de esta ciudad de Buenos Aires, se haga en dichos campos, como 
se hace por sus vecinos, sin que por otra persona alguna, ni para otra parte 
se haga ni se saque. . . porque estos sólo se han de hacer por dichos vecinos. 
de Buenos Aires, según se los repartiere por el Cabildo" •. 

Pese a los diversos intentos por mantener una adecuada reproducci6n y 
controlar la explotación, el ganado cimarrón de la Banda Oriental tiende a 
dese.parecer. Esto no ha de extrañarnos, si consideramos que a la incesantlt 
matanza en búsqueda de corambre, se suman las sucesivas incursiones -le
gales o no- de los interesados en las faenas de grasa y sebo. "Mayor estrago 
-dice el padre Cattaneo en 1729- hacen los que van a buscar grasa que sirve 
aquí en lugar de aceite, tocino, manteca, etc. Estos, hecha una copiosa mor
talidad de aquellos animales, sacan de aqul y allí un poco de gordura, y cuando 
han cargado bien los carros, se vuelven sin cuidarse de lo demás. 

Mas en estas comarcas el sebo no solamente se lo usa, sino que se Io
despilfarra" 10• 

Evidentemente el exterminio de ganado registrado en la Banda Occidental. 
no habla servido de experiencia; y si la carencia de animales en las campañas 
circunvecinas de la capital porteña, había llevado a una explotación similar 
en los territorios de le. otra orilla, hacia 1740 al plantearse la decidida decli-

9. IARCBIVO GENERAL DE INDIAS - Sevilla - Sección Quinta - A.udlenaia de Cliar
cas - .5121. 

10. 8- AiNa g Cá<cioba en 1729, ..,. loa carta, da los p,,,1...., C. Ca#4Mo r, 
C. Cervasoni S. J. "C.-E.P ¿.\.", Buenos Aires, UMl, pl.g. 152. 
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nación de la cimarronada oriental, deben buscarse los medios adecuados para 
establecer una nueva forma de abastecimientos en estos rubros tan importantes 
para el mancomún. 

La destrucción del ganado cimarrón no significaba la destruccifm de la 
ganadería -como muchos documentos de la época parecen expresar- sino el 
establecimiento de un cambio de sistema de explotación. 

De la antigua estancia destinada a la vaquería, cuya base principu. la 
constituían caballos y mulas, y cuya actividad la regía el ganado C'1}arrón, se 
pasa a la estancia colonial, cimentada sobre la base del valor de la tierm, su 
productividad y fertilidad, unidas al elemento de explol'alción básico, consti
tuido por el ganado doméstico. 

Aquí tarnbikn debió intervenir el Cabildo, para cuidar no sólo el mante
nimiento de Joa población, sino también la evolución favorable del nuevo sistema. 

La posesión del ganado vacuno, no significaba que su dueño pudiera darle 
el destino que quisiera; por ello, debían los estancieros pedir sistemáticamente 
la correspondiente autorización para hacer faenas de grasa y sebo. 

Al variar la forma de explotación, debió cambiar también el sistema de 
abasto a la ciudad, tomándose seriamente en cuenta la mayor o menor escasez 
de grasa y sebo en el radio urbano para conceder permisos. 

El medio habitual de autorización fue también la licencia, pero ahora 
otorgada a un hacendado para que hiciera mallmza de un número determinado 
de su ganado. 

La falta de alambrado, en especial en las épocas de sequía, hacía dificil 
el mantenimiento del ganado en su querencia, y era por lo general parte de 
la novillada "alznda", la empleada para tales menesteres. 

Además, habitualmente se señalaron al otorgarse las licencias, condiciones 
bien delimitadas para los faenadores, destacándose entre estas las de: 

19) Matar Únicamente toros, no sólo porque producen mayor cantidad de 
sebo y grasa -no estando estos elementos mezclados entre sf-, sino también 
por considerar que 1'a: vaca " ... por vieja que sea siempre procrea ... " 11• 

29) Cuidar de faenar solamente las reses que llevaran BU marca. 

39) Condicionar el permiso a " ... la preci8a obligación que todo el sebo, 
grasa y cueros los condt.,zcan a esta ciudad y de elk, den cuenta al señor Fiel 
E¡ecutor . .. " 12, para que tome las medidas correspondientes a la distrlbuci6n 
y venta. 

Otra. de las formas usuales de proporcionar el abasto en estos dos rubros, 
consistía en autorizar a un particular para que efectuara la compra de un nú
mero determinado de cabezas de ganado, y luego reoalizara las faenas corres
pondientes, pero siempre sobre la base de los principios anteriormente seña
lados. Así por ejemplo, en 1750, ante el pedido de un hacendado para que el 
comprador de sus novillos y toros pudiera baicer faena de sebo y grasa con 

U. Acuerdos ... : AJCta del 30 de octubre de -1750 - Lho XXV:lil - Fti;a 63 -
l'ág. 616. 

12. Acuerdo• ... : Ada ckl 'Z1 de......., de 1749 - Lko XXIVil - F..,.. :M1 v. 
248 - Pág. 4119. 
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destino al abasto de la urbe, el Ayuntamiento lo autoriza, siempre y cuando 
" ... todos sean de la marca y señal del vendedor, so la pena de que si se OIVc

rigua que en aquellos parajes o en otros de esta jurisdicción, compra más 
ganado, para 'aUrnentar la dicha matanza, se le decomisará todo el producto 
de ella, y con la precisa condición de que ha de traer a esta ciudad todo el 
sebo, grasa y cueros, y que ha de dar cuenta a qué sujetos vende dichos efectos 
para que este Cabildo acuerde lo conveniente al bien público• 18• 

Todos estos tipos de faenas debieron contar con el estricto control de las 
autoridad4"s, pues las posibilidades de un comercio clandestino, debieron ser 
un buen incentivo para procurar evadir la vigilancia oficial. "Por infonne de 
varias personas fidedignas -denu111Ciaba el Procurador General D. Antonio 
Félix de Saravia- ha llegado a mi la noticia como acostumbran ~erentes 
sujetos a salir de la ciudad para las estancias de €'Sta jurisdicción a comprar 
ganado; y que unos se dedican por largo tiempo a hacer faenas de sebo y grasa 
con pretexto de el abasto de la ciudad; y que otros lo compran y con el mismo 
pretexto lo conducen a estas cercanías donde efectúan la misma faena, siendo
cierto que de todo esto lo más sale fuera de la provinci;a ... " ". 

Todas las precauciones para mantener el control sobre la provisión de 
destino de estos elementos debieron ser pocas, en especial en las épocas de 
crisis. El cuidado de In distn1mción y venta dentro del radio urbano estaba a 
cargo del Fiel Ejecutor de tumo, pero el del cumplimiento de los estancieros 
caía bajo la jurisdicción de los Alcaldes de la Santa Hermandad. Por ello no 
es nada raro encontrar resoluciones comisiommdo a estos, para que en sus 
respectivos partidos ª ... reconozcan todas las faenas que hubieren hecho o 
estuvieren haciendo de cueros, con licencia de este gobierno, o sin ella, y em
barguen todo el sebo, grasa y cueros que se hayaln hecho sin licencia; y por 
necesitarse dicho sebo y grasa para el abasto de esta ciudad se les precilará 
con todo rigor, a que lo conduzcan a esl'a ciudad para que le puedan vender 
con asistencia del Fiel Ejecutor" 15 • 

Evidentemente las resoluciones del Cabildo eran drásticas, en espociaI 
cuando estaba en juego el mantenimiento de la ciudad y la conserwción del 
ganado de su jurisdicción. Pero hubo momentos en que debido a las necesidades
de la urbe, tuvo que optar por uno u otro objetivo; no trepidando en inclinarse 
-aunque con las reservas del caso- a salvaguardar el bienestar inmediato del 
común. Así en 17 45, " ... se resolvió, por considerarse estar esta ciudad muy 
escasa de este género de abasto, que los vecinos hacendados puedao hacer 
algunas matanz-.is cortas, que no pasen de cien cabezas, con la calidad y con
diciones de que el sebo y la grasa no lo extravíen para fuera, sino que precisa
mente lo han de traer a vender a la ciudad y han de dar razón de ello al señor 
Fiel Ejecutor, con apercibimiento que de lo contrario se procederá con su. 
persona y bienes. . . se entiende que esta licencia no ha de servir en adelante 

13. Acuerdos ... : Acta del 3 de octubre de 1750 - Llbro X)(iV1H - Fojas 51 v. 
52 - Pág. 605. 

14. .ARcmvo GU"ERAL DE LA NACIÓ~ - Oivaón Cblooia - Sección Gobierno -
Cahildo <le Buenos ,'""5 - l?'rocuredores - Sa.<i 9 - Cuerpo 20 - !Anaquel 2 - N9 3. 

15. Aroercl0$ ... : • .\eta del 213 de enero de 1745 - Libro XXV - Foja 454 -
Pág. 22. 
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-de ejemplo ... " 18• La prevención del Cabildo era concreta. Autoriaba en 
general a los hacendados a hacer matanza, pero cuidando que la misma no se 
efectuara en una forma indi~criminada; y aún más, aclaraba expresamente que 
tal medida no debía constituir un antecedente que viciara los esfuerzos por 
mantener una reproducción animal adecuada. 

Por último, otro sistema que empleó el Ayuntamiento pam ~veer de 
-grasa y sebo a la población, fue el brindado por alguna de las periódicas re
cogidas de ganado alzado. En efecto, una situación de esta naturaleza se da 
en 17 48, cuando, aún por sobre la opinión de los propietarios, el consejo co
munal resuelve que en vista de la próxima " ... recogida del ganado que está 
-disperso en las campañas, y considerando que estos están gordos por haberse 
-mantenido allí, a su libertad, en mayor abundancia de aguas y pastos, del 
ganado que se repuntare para sus querencias, se separen 500 6 600 cabezas 
si las hubiere de calidad, que puedan servif'. para sacarles algún sebo y 
-grasa ... " 17• ' 

Así, de acuerdo a las distintas etapas a que estuvo sometida la explotación 
-del ganado vacuno, se desarrollaron en Buenos Aires, bajo la vigilancia y 
protección del Cabildo, las diversas formas de aprovisionamiento. Por supuesto 
que no faltaron problemas -como veremos más adelante- que impidieron en 
más de una oportunidad que la plaza contara con la cantidad suficiente de 
grasa y sebo como par asubventar a sus necesidades; pero debemos observar 
que, en la mayor parte de las oportunidades -con mayor o menor suerte-, es
tuvo presente la mano rectora del Ayuntamiento mareando el rumbo a seguir. 

Hemos visto hasta aquí lo relacionado con la provisión de grasa y sebo; 
pero la labor del Cabildo iba más allá. Se ocupaba también de las cuestiones 
propias del mercado, estableciendo y controlando los precios y medidas; y tra
taba a su vez, de evitar que la falta de bastimientos, permitiera el agio, la 
-especulación y el acaparamiento. 

Si bien el Ayuntamiento, colegiadamente consideraba las cuestiones vincu
ladas a esta temática, el encargado de llevar a la práctica la vigilancia del cwn
plimiento de las leyes y normas establecidas fue el Fiel Ejecutor. Era el ejecutivo 
por excelencia, y el consejo le transfería su autoridad para que vigilara las 
<:uestiones relacionadas con la manutención del común, otorgándole "la '\{ara 
Alta de la Real Justicia". En síntesis, era el que cuidaba de hecho el bienestar 
de los ciudadanos. 

El control, en todo lo relacionado con la venta y distribución de la grasa 
y el sebo, estuvo bajo su jurisdicción, dándose incluso por el consejo disposicio
nes, que por su carácter práctico complementaban las establecidas en las Or
denanzas de los Fieles Ejecutores, Leyes de Su Majestad y Estatutos de la 
ciudad. "Se acordó -dice el Acta del 12 de marzo de 1720- que el seiior Fiel 
Ejecutor recono:rea el sebo y grasa que hay en la ciudad y con conminación que 

.16. Acwmlo• ... : ,-\da del ll6 de enero de 1745 - ·l..ib-o XX.V - Fojas 41'4 v. -

•pág. g_~· Acuerdo., ... : A.eta del 19 de odubre de 17-18 - Libro XXVI - Fojas 910-
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impondrá multa, mande a los dueños no lo vendan, sino con boleta suya para 
el pueblo, poniéndole precio competente y justo: Cuya inteligencia la tendnfn 
para siempre loa aeñores Fieles Ejecutores que fueren en adelante~ n. 

. . Esta no _hab~ de ser una resolución más lanzada al uar, sino la base para 
vigilar el estipendio de estos necesarios productos. El vender con boleta del Fiel 
Ejecutor, permitía al Cabildo, especialmente en épocas de escasez, evitlll" el 
acaparamiento y la consecuente especulación. Sistemáticamente a partir de esta 
fecha, se hacen referencia al control por parte del Fiel de tumo, de la cantidad 
de grasa Y sebo "entrada" o "existente", y la forma de venta y distribución de 
la misma. 

Así en 1725, señalan los consejales, al tratar la cuestión de estos dos rubros 
del abasto, que " .. • su distribuión ha de correr por mano del señor D. Luces 
:\fanuel de Velosado por el tiempo que administrare el turno de Fiel Ejecutor, 
d que con toda exactitud se haga la extracción y distribución ... "10. Este tipo 
de resoluciones fueron repetidas en forma sistemática por el Cabildo, tomando 
incluso medidas drásticas, como la confiscación de las existencias que estuviesen 
en poder de particulares -ya en el radio urbano o en las estancias de la juris
dicción- con la finalidad de dar abastecimiento al común. 

Es evidenll' que para cumplir con las taxativas decisiones que imponen un 
tipo de dirigismo estatal como el establecido durante la domiuación hispánica, 
debió el Cabildo chocar con serios escollos determinados por los intereses en 
juego; pero en la mayor parte de los casos -especialmente cuando la cuestión 
no afectaba a los consejales- no trepidó en enfrentarse decididamente a quienes 
intentaban quebrantar o burlar las reglas establecidas. Incluso debió acudir 
ante el Gobernador, cuando los que intervenían en este proceso estaban fuera 
de los alcances de su jurisdicción. Un caso típico en este sentido era el pro
porcionado por los militares, que se escudaban tras las prerrogativas de su 
status, para evadir en más de una oportunidad las condiciones establecidas para 
proteger el bienestar del común •0• Así por ejemplo, en 1720 debe el Ayunta
miento recurrir a la máxima autoridad para evitar el agio y la especulación 
realizada por individuos de los cuerpos de la ciudad que, por haber estado 
destacados en lugares claves para el tránsito de grasa y sebo desde la Banda 
Oriental, pudieron acaparar grandes cantidades de estos productos. Por ello 
se pide a la máxima autoridad provincial una solución definitiva • ... pues 
-dicen- en el tiempo presenk se halla tan escaso el sebo y la grasa que sólo 
en casa de los militares de este presidio y cabos que han sido de la guardia de 
San Juan, sita en la otra banda de este río, se halla en venta por el excesivo 
precio de 8 pesos la pelota de grasa ( que aún no tiene una botija), siendo )a 

postura del Cabildo de 4 pesos teniendo más de botija, y tres reales y medio 

• 18~ Acuerdo., ... : ,-\.eta del J2 de ma.rzo de 1720 - Ubro XVmU - F<>ja 93 -
Pag. 154. 

19. Acuerdos •.. : ,-Ida ere! l~ de enero de 1725 - L:bro '-"X - Fo;,.. •167 v -
Pág. 437. • 

.i!O. Es de hacer notar, que eslm problemas ¡plant,ooos ,por los fumos miliwe, ae 
~ .., rela<:ión a todos los rubros del aboslx,. 11\,r ello, debió solicitar el l~-to. 
c:as~ ':"""' Dmlna, que los -~ a\ e;ercicio de cualqu'..,- n-::-tMdad destinada al ,__ 
tal.mento de ·la urbe -e ·mclruo sus f1adorc.s- en el l".\~ dt" ser militares . se dte$pq)ueo 
e.,opresamente del uso de sus pm;l"ltios- • 
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por arroba de sebo, siendo el precio puesto de dos reales y medio, a cuyo 
remedio no vuede ocurrir la Real Justicia por el fuero de que 88 oolen . .. • u. 

La escasez traía aparejada la especulación, y por lo tanto el Cabildo, ya 
por el consejo en pleno, ya por medio del Fiel Ejecutor, debía evil'lllrla esta
bleciendo precios justos y adecuados para los productos de consumo popular. 
"Por cuanto el poner precio a los mantenimientos -dice la ordenanza 41 del 
Estatuto y Ordenanzas de 1695- es lo que más conviene a J,aj conservación de 
la República: ordenamos que el Cabildo haga arancel, y ponga precios a los 
mantenimientos, así a los de la cosecha de esta ciudad, como los que entran 
de fuera de ella ... • Pero, pese a que los aranceles establecidos por el Cabildo 
debieron cumplirse bajo amenaza de severas penas, en más de una oportunidad 
las condiciones adversas foeron aprovechadas por los expendedores para evadir 
aquellas tasaciones. 

La variación del precio no era la única forma en que se podía defraudar 
al común. Siempre el valor fijado correspondía a una medida determinada de 
producto, y por lo tanto, el cuidado de que no se disminuyera la cantidad a 
entregarse, debió ser otra de las preocupaciones b6sims del Ayuntamiento; es
tando por lo general tal vigilancia a cargo del Fiel Ejecutor. 

Las denuncias de estas infracciones son muchas, no solamente en el ca.so de 
la grasa y sebo, sino para todos los demás productos. Asi por ejemplo, según 
reza el acta correspondiente, el 8 de marzo de 1723 « ... tratase que se ponga 
medida a los que menudean la grasa porque parece no se cumple en dar 2 
libras y media por media real, y así acordaron que el Mayordomo compre tres 
medidas, las selle y las entregue a los que menudean dicha grasa, y obligado ... 
y que el Fiel Ejecutor y señort'S AlC'aldes celen el que guarden y practiquen 
dichas medidas ... ~ 22• 

En definitiva, el Cabildo debió estar resguardando todos los aspectos del 
abasto de la grasa y el sebo, desde la faena de la matanza, basta que et producto 
llegara al mismo consumidor; tratando de lograr no sólo que se encontraran 
continuas existencias en la plaza, sino también que por un lado la explotación 
se hiciera racionalmente, y que por otro no se defraudara de ninguna forma al 
común de la población. 

En último término, y en forma particular, nos referiremos a la cuestión de 
la falta de grasa y sebo en la ciudad, dado que este fue el problema que más 
preocupó al Ayuntamiento. 

Hubo etapas en que estos elementos existieron en abundancia dentro del 
radio urbano, llamando incluso la atención de todo aquel que llegaba por pri
mera vez a estas costas 23; pero a causa del uso irracional de la grasa y el sebo, 
y a factores a veces externos a los intereses porteños, se encontró por momentos 
la ciudad ante la escasez de tales bastimentas. Por supuesto que quizás se euge
ra cuando hablan ms actas capitulares de «una falta total de estos manteni-

21. A<:uenlos ... : ,,.,ta del 3 de julio de 1'7120 - Lho XWLI - Fojas liM-121 
v. - Pág. 190. 

22. AcwrdM ... : ,-\.cta del 8 de marzo de 179.3 - Libro XVliLl - Fq)a 491 -
Pág. 51. 

SJ. "En estas romre:::.-as -dice el padre Cot,tá,__ el sebo no ""1a.mente .. usa 
sino que se lo deo;>ilfonu'º. Buenos Aire, .•• Q;>. c,it. Pág. 152. ' 
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mientos", pero evidentemente, para los habitantes de una urbe como Buenos 
Aires, que debieron estar acostumbrados a usar a su antojo 1B. grasa y el sebo, 
la simple disminución del producto, debió constituir un problema de primer 
orden. Asi en 1733 se declara que « ... anda la gente por las calles buscando 
velas con qué alumbrarse y jabón para lavar y no se halla, y esto es ahora en 
los principios, esperándose en lo de adelante mucha más necesidad •.. "••. 

V arias son las musas que concurren a hacer escasear estos productos. 
En primer lugar encontramos la más general de todas, fruto a su vez de 

varios motivos propios: la sucesiva desaparición del ganado cinrarr6n de la 
Banda Occidental y de la Oriental, que determina las diversas etapas de ex
plotación ganadera del Río de la Plata. 

Pero fuera de esta causa general, que afecta directamente no sólo a la grasa 
y el sebo, sino también a la carne y el cuero, encontramos otras que están li
gadas íntimamente con los dos primeros elementos. 

Así podemos clasificar diversas motivaciones que contribuyeron a conso
lidar la escasez de estos dos productos, encontrándose entre las más significa
tivas: 

19) Las repetidas sacas a otras provincias. Continuamente encontramos re
soluciones haciendo referencia concreta a eslBs extracciones, y la forma en que 
el Cabildo, en colaboración con otras autoridades, trataba de evitarlas. 

Efectivamente, no es raro leer en las actas capitulares, denuncias del Pro
curador General -como en 1717- en que refiere tener noticia de que algunas 
personas tienen estancado el sebo y la grasa para comerciar con ellos fuera, 
dejando exhausta esta ciudad ..• •••; o quejas señalando • ... qne actualmente 

se experimenta en [Buenos Aires] gran carestía de grasa, especialmente por la 
extracción continua a la Provincia de Cuyo, sin emhugo de las providencias 
que Vuestra Señoría se ha servido dar para evitarlas ... •••. 

En efecto, la extracción hacia otras regiones era un problema frecuente, y 
se registraba partiendo de las estancias o de la misma ciudad. r... evasión que 
tenía como eje el comercio desde los campos, era la más habitual y más dificil 
de controlar, no sólo por las distancias que los separaba de la urbe, sino por 
los incentivos que daban a los estancieros los precios diferenciados que pod(an 
obtener del comercio ilegal. 

La preocupación del Cabildo por evitar tal saca fue coDStante, no limitAn
dose 111. la mera declamación de los bandos condenatorios, sino llevando a la 
pdctica escrutinios, vigilancias e incluso embargos por medio '1e la acci6n -no 
siempre eficaz- de los Alcaldes de la Santa Hermandad. 

Por otra parte, también se debió controla.r la extracción desde la ciudad, 
limitando específicamente -bajo pena de «perdimiento" - la cantidad de grasa 
y sebo que pod(an llevar las carretas que comerciaban diversos productos con 

I.W. Acuerdos ••. , Acta u 18 de me,yo de ,1733 - u.., xxm _ Foja 53 -
Pág. 658-S), 

2.5. Acuerdos ••• : oAd:a del 4 de IIW2IO de 1717 - übro XWil - Foja 191 v. -
ng. 384. 

26. Acuerdos ... : Acta del 20 ele --., de l'lil9 - 11..ibro XVilll - Fojas L'l5 v. -
136. Pág. 17. , 
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otras regiones del virreinato; recomendando a los militares que guardaban las 
salidas, que tuvieran bien presente es!'a:s resoluciones para hacerlas cumplir. 

29) Vinculado en parte con el anterior, se encuentra el problema que plan
tea el acaparamiento de estos vitales elementos. 

No falfu:ron en Buenos Aires personas inescrupulosas que se dedicaron a 
concentrar en sus manos la grasa y el sebo con fines especulativos. 

Dos fueron en general los objetivos que fundamentaron tal acción. El pri
mero vinculado a la escasez de bastimentas dentro del radio urbano -creada 
o incrementada en más de una oportunidad por los mismos acaparadores
que permitía pingües ganancias 11. los especuladores; y el segundo, dirigido a 
efectuar un comercio ilegal con otras regiones, en detrimento de los habitantes 
de la urbe. 

39) Otro problema que incidió directamente en el abasto de la gram y el 
sebo, fue la cuestión del indio. 

Tanto en la Banda Occidental, como en la Oriental, se repitieron sucesivos 
enfrentamientos que pusieron en peligro la producción de estos abastecimientos. 

La situación planteada por la acción de los indígenas, fue uno de los pro
blemas, que influyendo en la cuestión del abasto, trajo mayor preocupación a 
las autoridades rioplatenses. 

Si bien se intentaron dar soluciones, ya a través de represalias, o de ne
gociaciones -como hemos visto anteriormente-, poco se logró en concreto, y 
en las campañas de las dos bandas, se sufrieron las consecuencias directas de 
la acción del indio, que repercutió decididamente en el mantenimiento de la 
población. 

49) Además, otros elementos circunstanciales que, al igual que en el tra
bajo sobre el trigo, podríamos denominar "agentes accidentales", vinieron tam
bién a afectar de alguna forma el buen desenvolvimiento del abasto urbano en 
lo que a estos dos rubros se refiere. 

Así encontramos reflejada en la documentación de la época la acción ne
fasta del Asiento de Negros que, incluso en momentos de crisis -como en el 
caso de 1733- hace primar sus intereses, por sobre los del común porteño. 
Por supuesto que el Ayuntamiento, como "padre" de la ciudad, al recibir la 
• ... noticia de que el Real Asiento se halla con porción de barricas de sebo 
derretido para embarcar en los presentes navíos de su cuenta, y por cuanto se 
carece en esta ciudad de la referida cspcciC', y si al misll)~ tiempo se continúa 
con la saca, es consecuencia forzosa que si hoy se experimenta falta de dicho 
género, se segnirá mañana el de grasa y carnes. . . [ por lo que pide al Gober
nador l que mirando con su celo esta materia y la urgencia que esta ciudad 
tiene de dicho género, se sirva dar la providencia más estricta y conveniente 
denegando e impidiendo su embarque a los navíos ingleses ... " 27• 

Pero las presiones del Real Asiento son poderosas, y finalmente las barricas 
marchan a satisfacer las necesidades de Inglaterra. 

Otra situación característica de la acción de elementos circunstanciales, es 

Z1. Acuerdos . .. : Ada d<>l 6 de maT210 de 1733 - L:b-o XXilíI - Fojas 2t2 v. -
24.3 - Pág. 614-15, 
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la planteada por la incidencia múltiple de los portugueses en sus sucesivas re
instalaciones en la Banda Oriental. 

En efecto, la Colonia del Sacramento, fue un importante centro en la explo
tación de las campañas de la orilla opuesta a Buenos Aires, siendo la extmcción 
de grasa y sebo una de sus más significativas ocupaciones. 

Pero no solamente se sufrió a causa <le las continuas faenas realizadas por 
los lusitanos, sino que esta negativa presencia para los españoles, originó las 
consecuentes reacciones que provocaron, por momentos, una mayor falta de 
bastimentos. En efecto, a cansa de las levas efectuadas con estos fines, parte 
de la peonada se vió imposibilitada de cumplir con sus tareas, y los terreno, 

orientales se vieron ce"ados por la situación; a lo que se agregaba el mayor 
consumo de grasa y sebo, provocado por los naoíos de guerra que llegaban 
a la modesta ciudad. 

La situación, si bien estrictamente ocusional, debió ser seria, y así por 
ejemplo en 1737, encontramos que • ... se trató que por cuanto con el presente 
sitio y expedición de la Colonia del Sacramento, población de los portugueses, 
no se puede hacer en la otra banda faenas de sebo y grasa, y esperarse dé 
Europa navíos de guerra, puede suceder experimentarse escasez de dichos abas
tos en grave perjuicio de la causa pública, ... se prohiba la saca de grasa, 
-sebo, trigo y legumbres" 28 . 

Dentro de este mismo grupo podemos encasillar también los problEmaS 
ctusados, no ya por los barcos de guerra que sólo llegaron a Buenos Aires oca
sionalmente, sino por las necesidades de los navíos comercfales, que asidua
mente arribaban a su puerto. 

El comercio porteño, así como el asiento de negros, atraían continuamente 
navíos al puerto capitalino; situación que debía ser considemlda seriamente por 
e 1 Ayuntamiento, dados los desequilibrios en la cantidad de bastimentas que 
creaba. Esta cuestión, debió ser para los consejaJ.es de suma importancia, si 
consideramos comparativamente el número de habitantes existentes en la ciu
dad durante este período, y la cantidad de nalVÍos que no solamente debían sa
tisfacer sus necesidades, sino que abrían sus bodegas para llevar considerables 
cantidades de estos elementos a sus lugares de origen. 

Finalmente, dentro de las causas que accidentalmente influyeron para dis
minuir la afluencia de grasa y sebo, o restringir las existencins de la urbe, po
demos señalar la contraproducente actitud <le aplicar excesivos impuestos, Y 
la utüización discrecional de velas con fines religiosos. 

En efecto, impuestos como el diezmo 111:emorizaron a los productores, en 
especial, cuando condicionados por un tráfico bien controlado no púdieron eva
dirlo. Por ello, los encargados de tales faenas, en más de una oportunidad, 
prefirieron acumular en la Banda Oriental sus productos, antes que traerlos 
para el abasto de la urbe. Así, en 1730, se consideraba en el Ayuntamiento que 
" ... se estaba experimentando mucha esc>asez de grasa en la ciudad a causa <le 
que los fabricantes de ella en la otra banda atemorizados de el diezmo, seg6n 
-se dice vulgarmente, no lo quieren conducir ... ". 

28. Acuerdos . .. : .\cm del 211 de enero de 1737 - Libro XXN - Fojas 15S v. -
Pág. 367. 
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Por último, el ferviente espíritu religioso de los porteños, contribuyó tam-
bién al desmedro de la normal provisión de sebo, ya que en diversas festividades
como la del Santo Patrono, y en especial durante la cuaresma, habla un de
rroche de velas tal, que atentaba contm. la solución de las necesidades vitales
de la población. 

Así influyeron tanto la grasa como el sebo, en la vida de la población 
porteña de principios del siglo XVIII; y provocaron una singular preocupación 
en el Ayuntamiento por que se cumplieran todas las etapas del abasto, se 
evitara la expoliación de los habitantes de ]a urbe, y se procurara por tod<!S' 
los medios impedir que ,algún factor, por circunstancial que fuera, produjera 
la j)Scasez de estos bastimentas. 

IJERNÁN AsmlÚBAL SILVA 
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I-IN'l1\0DITOCIÓN 

• Acontecimiento., político., previos a la indalaci6n de la Convenci6n Nacional 

El 18 de agosto de 1827 el Congreso General Constituyente que estaba 
reunido desde tres años atrás dictó una resolución cuyo artículo 911 establecía: 
•EJ Congreso y el Gobierno Nacional quedan disueltos~. 

Esta lacónica frase encerraba el fracaso de un cuerpo en el cual, en el 
momento de su creación, se hable.o depositado las esperanzas constitutivas de 
los pueblos que componían la nación. 

¿Qué había sucedido? 

La Constitución unitaria de 1826 fue rechazada unánimemente por las pro
vincias mientras que en el plano internacional el país se vio envuelto en IIDll 

guerra contra el imperio del Brasil, por haberse reincorporado a las Provincias 
Unidas la Banda Oriental, la cual se sublevó contra las fuerzas de ocupación 
que respondían al gobierno de Río de Janeiro. 

A pesar de los triunfos militares, de la victoria de Ituzaingó, el presidente 
:Bemardino Rivadavia gestionó por medio del Dr. Manuel José García un tra
tado de paz que fue repudiado con indignación. Estos dos acontecimientos tan 
dispares precipitaron la calda del presidente y con él, la disolución del incipiente 
régimen nacional. 
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Los dos partidos, unitarios y federales, estaban ya delineados en el ámbito 
político del país y la sombra de la guerra civil volvía a surgir con más fuerza 
que nunca. 

Vioente López y Planes que fue nombrado Presidente interino por el Con
greso, convocó a elecciones en la provincia de Buenos Aires; los representantes 
eligieron gobernador al federal Manuel Dorrego. 

Haciéndose eco de la opinión general y considerando que el honor nacional 
exigía la oontinuación de la guerra oontra el Brasil, Dorrego se aprestó a pro
seguirla; contaba oon el entusiasmo de los pueblos. 

Pero intereses extraños lo obligarán a toroer el curso de sus planes. 
Las provincias, mientras, no se contentaron con rechazar la Constitución 

unitaria de 1826 y varias de ellas se comprometieron en sus esfuerzos para or
ganizar el país bajo el régimen federal. 

A fines de 1827 las esperanzas estaban puestas en el Cuerpo Ntational que 
se convocaba y que debla concretar las aspiraciones -siempre renovadas- de 
las provincias de organizar la nación bajo el régimen representativo, republicano 
y federal. 

If - AJ.."TECEDE?\"rES 

• Pactos Interprovi11ciales 

No obstante que las provincias del interior no acataron la situación que se 
trató de implantar desde Buenos Aires, y, por el contrario, con el recharzo de la 
Constitución de 1826 contribuyeron a disolver el régimen nacional, en todas se 
manifestaba un anhelo de organizar constitucionalmente al pals, con el presu
puesto de un régimen federal. 

Surgieron de esta manera estrechos lazos por medio de pactos que hemos 
considerado los antecedentes institucionales previos a la reunión de Santa Fe, 
y, en cierta manera, la hicieron posible. 

Los más importantes fueron: 

19) El Pacto de Huanacache: Se firmó a propuesta del gobernador de San Luis, 
José. Santos Ortiz, quien invitó a los gobiernos cuyanos a concertar un tratado 
que los pusiera a cubierto de los peligros de la guerra con el Brasil y de las 
contingencias de la guerra civil desamda entre unitarios y federales. 

Reunidos en Huanacache firmaron el 19 de abril el tratado homónimo José 
Lorenzo Guiraldes, delegado por Mendoza, el ministro de San Juan Presbítero 
José Antonio de Oro y el Sargento l\lruyor José G. Giménez por San Luis. 

El contexto del articulado demuestra que los hombres del interior sentían 
la necesidad de la organización nacional, de intensificar y concluir la guerra 
contra el emperador del Brasil, de aunar sus esfuerzos para poner fin a las hos
talidades internas y de defender la religión católica. 

Sus 9 artículos así lo expresan: 
"Art.19: Los gobernadores de San Juan, Mendoza y San Luis se com
prometen del modo más solemne, a conservar la paz y amigables 
relaciones que actualmente existen entre los pueblos contratantes, 
garantizándose recíprocamente a este fin. 

Mendoza en la Convención Nacional de Santa Fe 59 

• Art. 29: Las provincias de Mendoza, San Juan y San Luis conser
varán sus actuales derechos y libertades, hasta la adopción de la 
Constitución que deba regir la República. Entre tanto, uniformarán 
su marcha del modo posible, en orden a los negocios de interés 
común. . 
"Art. 39: Toda agresión hecha a las provincias contratantes o ll cual
quiera de ellas será sentida por las tres y reunirán sus fuerzas pam 
repelm-la. 
•Art. 49: Los Gobiernos de Mendoza, SIQin Juan y San Luis emplearán 
de común acuerdo su mediación y relaciones con las provincias que 
actualmente se encuentran en guerra civil, a fin de que suspendan 
recíprocamente las hostilidadés y transen las dlferencms. 
"Art. 59: Los bobiemos contratantes se obligan a concurrir con todos 
los auxilios posibles a la guerra contra el Emperador del Brasil y a 
interponer igll'almente sus relaciones con los demás gobiernos de las 
Provincias Unidas, para que obren en igual sentido y con la activi
dad que reclama la libertad e independencia de la Nación. 
"Art. 69: Asimismo se convienen los Gobiernos contratantes ll diri
girse a todas las provincias de la Unión copias de estos convenios 
con la correspondiente comunicación oficial al objeto que detallan 
los artículos anteriores y también para que las provincias que no se 
hallen envueltas en la guerra civil, cooperen por su parte a la cesa
ción de esta pública calamidad. 
"Art. 79: Deseosos los Gobiernos contral'antes de afianzar estos pac
tos del modo .más firme, y persuadidos que el medio más eficaz para 
conseguirlo es el vínculo de una misma religi6n entre ellos, se com
prometen a sostener en sus respectivas provincias, oomo única ver
dadera la Religión Católica, Apostólica, Romama, con exclusión de 
todo otro culto público, procurando el mayor esplendor a la disci
plina de la Iglesia. 
"Art. 89: Los Gobiernos contratantes declaran que estos convenios 
son provisorios y durarán hasta que se oonstituya la República. 
"Art. 99: Los gobiernos contratantes se someterán a la ratificación 
de las legislaturas provinciales respectivas" 1 • 

La Legislatura de Mendoza aprobó este tratu.ldo el 8 de mayo de 1827. 

29) Pacto de las Provincias Federales (mayo de 1827) 

Bustos, gobernador de Córdoba, invitó el 3 de mayo a las provincias del 
litora!I - Santa Fe, Entre Ríos, Corrientes y Banda Oriental - a Santiago del 
Estero, Salta y La Rioja, comoasimismo a las 3 provincias cuyanas para aunar 
esfuerzas por una causa común; la propuesta de Córdoba culminó en el Pacto 
de las Provincias Federadas, firmado el 17 del mismo mes. 

Por él convienen rechazar la Constitución que ha sancionado el Congreso 
Constituyente por "estar formada sobre la base del sistema de unidad, que está 
en oposición a la voluntad general" y se comprometen "a formar un nuevo Con
greso cuyo solo objeto sea constituir el país bajo la forma de Gobierno Federal
Las Provincias Federales pondrán todos sus recursos para destruir las autori
dades nominadas nacionales••. 

l. Sc.u.V1N1 J<ll;!e: "Historia de Mendoza", Mendoia 1965, ,:>1, 190 
2. o...nce:n.., Alberto: "Formación Constitucional Rioplatense", Tomo I, Montevideo,. 

1955, pá;¡. 355. 



Además disponían un pacto de aliatnza y seguridad e invitaban a las pro
-vincias a un congreso a reunirse en Santa Fe, que tendrla por objeto constituir 
,el pafs bajo el sjstema federal. 

Bustos, que se consideraba jefe indiscutido del federalismo ein el interior 
-del país, aspiraba a la presidencia de la República federal mientnls que ])o. 

riego, que querla regir los destinos nacionaies bajo su federalismo doctrinario, 
.ambicioua.ba lo mismo. 

Es por esto que Bustos envió a su sobrino a pactar con Buenos Aires, mien
tras que Donego acreditó comisionados ante las provincias que firmaron toda 
:Suerte de convenios comprometiéndose a mandar represenÍ:ántes 111 futuro Con
-greso. 

:39) Mi816n de Francisco Ignacio Bustos: µacto entre Buenos Airea y Córdoba 
( setiembre de 1827) 

Trató Bustos con el ministro Manuel Moreno: convinieron previamenlll, 
11J1te la reclamación de Córdoba, de lo que luego serían los dos artículos adi
<:ionales secretos: que no se permitirla la salida del pals de las personas que 
"habían integrado el anterior gobierno, en especial Valentln G6mez y Carlos 
M. de Alvear y que el gobierno de Buenos Aires se comproinetía a: remover 
los empleados que perjudicaran la marcha de la administración. { Dorrego no 
.cumplirla con estas c1,usu1as) • 

En cuanto al tratado público el artículo 19 establecla: 

"Reconociéndose ambas provincias por iguales, y con unos mismos 
derechos, forman desde luego el más solemne compromiso de sos
tenerse mutuamente y defender sus actuales instituciones, recono
ciendo por puntos cardinales Formar Nación y Cooperar a la gue
rra contra el emperador del Brasil" ª. 

El artículo 59 disponía que las instrucciones que se darlan a los respecti
-vos diputados a la Convención que debla reunirse en Santa Fe o San i.orenzo 
tendrían los siguientes objetivos: 

"Nombrar un Ejecutivo Nacional Provisorio, para objetos de paz y 
guerra y relaciones exteriores; autori7.arlo para los gastos que de
manden estos negocios, de los fondos que sobre crédito común se 
pueda proporcionar, o suplementos que pueda recabar; dar bases 
al Congreso Constituyente, que después se debe reunir en el tiempo 
que por la Convención se designe; deslindar con precisión las ahi
buciones y deberes del Congreso Constituyente; fijar desde luego la 
fomra de gobierno, que deberá ser, según el voto ya expresado de 
las provincias, la forma federal, y proveer a la seguridad del país 
en las circunstancias actuales" •. 

El 22 de setiembre aprobó el Convenio la Legislatura porteña mientras 
.que la de Córdoba lo hizo el 4 de octubre con algunos agregados, entre los 
.que cabe mencionar la adición al art. 29: 

3. SIIIOUIA, Viceote: "l&loria de la ,¼entina", Ton,o VIII, B,- <Aires, 1867, pág. 592. 
4. Ibíd., ,pág. 582 
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"Hall,ndose el Gobierno de la· Provincia de Córdoba con anteriori
dad obligado por dos deliberaciones de su legislatura a citar a Con
greso, lega la declaración de este asunto a )a próxima reunión d1t 
diputados a erigirse, el caracterizarlos en Congreso o Convención• 8• 

Expresa José M. Rosa que "en el léxico de entonces convención y congre
so no eran sinónimos: la primera consistía en una asamblea preparatoria del 
Congreso. Dorrego, que aspiraba a desplazar a Bustos del liderazgo federal. 
quería una convención hasta esegurarse d congreso; en cambio Bustos querla 
derechamente el congreso. Por eso Córdoba modificó el tratado de Francisco
!. Bustos estableciendo que la reunión de Santa Fe sería un •congreso• como 
lo babia convenido antes de )a renuncia de Rivadavia con Entre Ríos, Co
rrientes y Santa Fe. Pero Dorrego, que ya se babia asegurado el voto de las 
provincias litorales por la convención con la misión de Vida!, no quiso acep1Dr 
la modificación"•. 

El conflicto entre Bustos y Dorrego, traerá consecuencias graves que n<> 
sólo conspirará contra el normal desarrollo de la Convención sino que final
mente contribuir' • su fracaso. 

Con el objeto de solicitar ayuda para concluir la guena con el Brasil y 
dar una constitución a la Nación, Manuel Dorrego -hablamos expresado- en
vió comisiomdos a las provincias para suscribir los tratados que concretarían
esos fines. 

Así viajaron el canónigo Pedro P. Vida! para Santa Fe, Entre Ríos y Co
rrientes; Juan de la Cruz Vargas para Cuyo; José Vida! Medina pam la Banda 
Oriental; el coronel Alejandro Heredia con destino a La Rioja, Catamuca y 
Salta; José A. Medina, finalmente, para Tucumán y Santiago del Estero. 

Los dos últimos, al pasar por Córdoba, debían informar al gobernador 
Bustos sobre el grado en que se encontraban las conversciones entre el go.. 
bierno de Buenos Aires y su sobrino. 

49) Convenio entre loa gobiernos de Buenos Aires y Santa Fe 
(~bre de 1827) 

Este pacto de amistad y buena armonílli fue firmado el 2 de octubre. Por 
él, el gobierno de Santa Fe se obligaba a contribuir a la guerra que se mante
nla contra el emperador del Bnisil, reconociendo los sacrificios con que Bue
nos Aires defendla los derechos de la provincia Oriental. En cuanto a delegar 
en Buenos Aires las relaciones exteriores lo haría luego de recibir contestación 
del gobierno de Córdoba, pues en común iban • resolver sobre el asunto. El 
gobernador Estanislao L6pez recibió muy bien al can6nigo Vida! y babia de-
signado al comandante general de armas ~cual Echagüe para negociar con 
el enviado de Buenos Aires. 

59) Pacto de aml6tad de Entre Ríos con BU61W8 Aires (octubre de 1827) 

Cuando el canónigo Vida! llegó a la provincia de Entre Ríos ésta babfa 

5. J.bld., i)ág. Sll3. 
6. lllosA, José María: "Historia Argentina", Tm>o IV, BUfflOS ,\ires, [985, ~ 85 y 

86 ( en IIOOIS al p;,e de ,página). 
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roncluido un tratado de alianza ofensiva-defensiva con Corrientes. Vicente 
Zapata, que por ese entonces gobernaba la provincia, conferenció con Vidal; 
de esas conversaciones surgió el convenio que la Legislatura de Entre Rios 
aprob6 el 29 de octubre. 

Se comprometía la provincia a arbitrar los medios pam cooperar más efi
cazmente en la guerra contra el Brasil; el triunfo político de Dorrego está en 
el artículo 49, que decía: 

"Estando, como felizmente está, el excelentísimo gobierno de esta 
Provincia uniforme en ideas y principios con la de Buenos Aires y 
otms, así en preferencia que acuerdan y aconsejan las circunstan
cias a la instalacl6n de una Convencl6n Nacional, m4.t bien que a 
la de un Congreso Constituyente, como igualmente en la represen
tación de los diputados por cada provincia en aquélla se obliga, 
desde luego, a propender a que se prefiera en la de su mando la 
enunciada Convención y el nombramiento de dos diputados para 
ella; mas no pretende por esto hacer prevalecer su voto, sino que, 
antes bien, se obliga a conformarse con la mayoría que pueda con
trariarlo, y protesta adherirse religiosamente a ellos. Su voto y deseo 
es porque la reunión se verifique en la ciudad de Santa Fe••. 

69) Pacto de Amistad entre Buenos Aire8 y Corrientes ( diciembre de 1827) 

Este pacto se redacta en términos similares al anterior, suscrito por la 
provincia de Entre Ríos. 

El gobernador de Corrientes, Pedro Ferré, encomendó a su ministro se
cretario, Eusebio A. Villagra, tmtar con el canónigo Pedro P. Vidal los térmi
nos del acuerdo que fue ratificado por ambas Legislaturas. 

79) El Commonado Jo8é A. Medina en Santiago del Estero y Tucumán 
( abril de 1828) 

Estas provincias accedieron a entregar al coronel Manuel Dorrego los po
deres para manejar los asuntos exteriores, y se comprometieron a ayudar en 
la guerra contra el emperador del Brasil y proceder a )a elección de los dipu
tados a la Convención de Santa Fe. 

89) El Comi&ionado Ale¡andro Heredia en La Rio¡a, Catamarca y Salta 
abril de 1828) 

Las dos provincias nombradas en primer término convinieron con el co
ronel comisionado según los lineamientos que Buenos Aires proponía. No su
cedió lo mismo con Salta. 

José Ignacio de Gorriti, que presidia la Legislatura salteña, hizo conocer 
il los Integrantes del cuerpo las propuestas del gobernador de Buenos Aires 
que fueron rechazadas; el art. 9/1 de la declaración manifestaba bien a les cla
ns su repudio por el sistema federal: 

• Art. 9/1: La Provincia de Salta, consecuente con su pronunciamien-

'1. &n.vA. <lados .A.: "El Poder ~o de la Nación IAlg-•, Tumo~. •2' ,perie, 
8- A-, aooll, ,pág. 31. 
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to de 19 de octubre de 1825, por la base de unidad, rechaza la dada 
por las Legisluturas de Córdoba y Buenos Aires para la reunión de 
la Convención, como contrarias a la libertad e independencia de las 
demás provincias, y especialmente de la de Salta, que, constante y 
uniformemente ha considerado el gobierno federal como imuficien· 
te para dar respetabilidad a nuestra república y gClf"tffltfM a loa ciu
dadanos••. 

99) Misión de José Vidal Medina ante la Banda Oriental 

Si bien esta misión la incluimos en la nómina que estamos reseñando, sus 
objetivos eran diferentes. 

Por ese entonces gobernaba la provincia oriental Joaquín Suárez, unitario 
rivadaviano, las fuerzas militares estoahan al mando del general porteño Juan 
Antonio de Lavalleja. Ante éste se apersonó el comisionado expli,c6ndole la 
necesidad que encontraba el coronel Manuel Dorrego de que la provincia 
oriental se colocara "al nivel de los demás pueblos argentinos•. Es que a los 
fines políticos del mandatario de Buenos Aires no convenía que la Banda 
Oriental se mantuviera en manos unitarias. 

Lavalleja promueve la destitución de Suárez y los comandantes de los 
departamentos en representación de los pueblos de la Banda Oriental le con
fieren el cargo de gobernador. 

10\') El Comi8ionado Juan C. VargaB y las provi11claa de Cuyo 
(octubre de 1827) 

Mendoza, San Juan y San Luis, que estaban unidas por el tratado de Hua
nacache, no ofrecieron reparos a )a actuación del comisionado enviado por 
el coronel Dorrego, y se obligaron a cooperar en la guerra contra el Brasil y 
a elegir los representantes a la Convención de Santa Fe. 

Nos referiremos ahora especialmente a Mendoza. 

• l\fEl\'DOZA PARTICIPA EN EL INTENTO DE ORGANIZACIÓN NACIONAL 

El gobernador de Mendoza, Juan Corvalán, lo mismo que el grupo de 
hombres que lo acompañaban en su gestión, tenía profundas convicciones 
federales. 

Cuando llega el comisionado de Dorrego, Juan de la Cruz Vargas, es bien 
recibido por las autoridades provinciales, no obstante su anterior actuación. 
Vargas lraJbía sido diputado por Mendoza al Congreso de 1824 y votado por 
la constitución unitaria de 1826 a pesar de que la Legislatura mendocina ha
bía resuelto que sus diputados se adhieran a )a forma de gobierno republicana 
federal. 

Para dar cumplimiento con las obligaciones contraidas, se procedió a con
vocar a elecciones para designar los diputados que representarían a Mendoza 
ante la Convención Nacional. 

8. SIEIUIA, Vicente: ob. cit., pág. 596. 
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Dos votaciones efectuadas debieron ser anuladas por el escaso número 
de sufragantes; la Legislatura sancionó entonces, el 14 de noviembre de 1827, 
un artículo adicional a la ley electoral existente, que disponía: 

• Artículo único: No concurriendo a elegir doscientos sufragan tes la 
elección se hará por la Representación de la provincia reunida en 
sus dos terceras partes a lo menos" •. 

Efectuada por tercera vez, la elección recayó en el Dr. Juan Agustín Ma
m y el canónigo J. Lorenzo Guiraldes, quienes renunciaron. Esta situación se 
trató en la sesión del 11 IÍe enero de 1828 y fue puesta a consideración por 
el mismo presidente del Cuerpo, Dr. D. Agustín Maza. El Acta expresa: 

"El Sr. Presidente puso en consideración de la H. S. que habiendo 
sido nombrado por ella misma Diputado para el Congreso Nacio
nal, acto postfriOr y en elecciones populares,· se le habla nombrado 
Representante de la H. Junta, y en este caso que la Sala resolviese, 
cu~! era. el carácter que legítimamente le correspondía investir. Se 
consideró el asunto y suficientemente discutido se fijo la siguiente 
proposición. Si ha quedado revocada la elección de Dlpi,tadoi al 
Congreso por la elección que se ha hecho posteriormente en los 
mismos candidatos para Representantes de la Legislatura o no. Se 
sancionó por la afirmativa" 1•. 

Se resolvió convocar nuevamente al pueblo para el domingo 13 de enero 
y como no concurrieron los 200 electores previstos, se anuló la elección y la 
Sala procedió de por sí a elegir los dos Diputados en las personas del coronel 
Manuel Corvalán y Don Benito Garcfa Caray. 

En las sesiones de los días 12 y 16 de febrero de 1828 se trató el proyecto 
sobre las instrucciones y los sueldos a los diputados, preparado por una Co
misión que "recayó en el Sr. Representante Guinlldes•. 

En la sesión del 12 se concluyeron los artículos l 9 y 'ffe de las instruccio: 
nes como sigue: · 

• Art. 19: Los Diputados de la Provincia de Mendaza son elegidO'I 
para reorgunizar la República y constituirla, ba;o la forma de Go 
biemo Representanoo, Republicano Federal, deliberando ademé.~ 
sobre todos los asuntos nacionales conforme a la Ley de treinta 
de septiembre del año próximo pasado. 
"Art. 'ffe: Los Diputados son 11mpliamente facultados para cuanto 
diga tendencia hacia la felicidad pública, y se baile en perf ectp 
consonancia con la libertad e independencia de la República, con 
su honor y espíritu generalmente marcado en el Continente de 
América•u. 

La del 16 de febrero fue una sesión extraordinaria, manifestando el señor 
José L Guiraldes, presidente de la Sala, que la mbla convocado por la 111. 

gente necesidad de despachar a Buenos Aires las instrucciones y el viátict> 
correspondiente a los Diputados nombrados a la Convención Nacional. 

9. hliA Y Lnli>: ,.._ Gcbomadoroo de Menc1ora•, Tcm,o lll, Meodom, lllBS, p6g, 200. 
10. <A. L. 11\das de la H. R~ ••• año 1fll28 (folios 3 y a ......ita). 
11. ti!., folios lJJ. y 12. 
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Puestos en discusión los artículos que restaban, fueron aprobados, respon-
diendo entonces las instrucciones a un claro sentido federal: 

"Art. 39: En caso que la mayoría de las Provincias se decida por la 
instalación de una Convención y circunscriba sus atribuciones a pre
parar las bases de la Constitución para un nuevo Congreso y deli
berar sobre la guerra y la paz, uniformarán su sufragio al de la 
pluralidad como autorizados por el artículo anterior para cuanto diga 
tendencia a la organización de la República•. 
Art. 4Q: "Los Diputados manifestarán al Cuerpo que se instale los 
ardientes votos de la Provincia de Mendoza para que se establezca 
una Autoridad Nacional que concentre las diversas porciones en que 
se halla fraccionada la República, como asimismo el que las Pro
vincias reuniéndose entre sí las más cercanas y según las demarca,
ciones que le señala la naturaleza se formen en Estados, Provincias 
o Departamentos dependientes de la Autoridad Central, para mejor 
facilitar la organización de la República, en lo que dará ejemplo 
la Provincia de Mendoza, uniéndose a las de Cuyo, y a cuantas 
quieran vivir en su sociedad particular". 
Art. 5Q: "Los Diputados se empeñarán en que la República se uni
forme a las demás del Continente Americano en cuanto a la prohi
bición de la introducción de producciones españolas con el objeto 
de estrechar los recursos de aquella Nación pertinaz, y arrancarle 
el reconocimeinto de nuestra independencia, lo que también solici
tarán respecto de cualesquiera otra Nación en igual caso", 
Atr. 69: "Los Diputados darán cuenta de su comisión a la Legisla
tura de la Provincia". 
Art. 79: "Comuníquese a quienes corresponde para su cumpli
miento,, 12. 

Luego de pasar una hora de cuarto intermedio se reunió nuevamente el 
Cuerpo para tratar d proyecto de viáticos, que quedó estipulado así: 

"Art. 19: La Provincia de l\lcndoza recompensará los servicios de 
sus Diputados con la renta anual de mil quinientos pesos que dis
frutarán desde el día que lleguen al lugar de la convocatoria hasta 
<'n el que cierre sus Sesiones el Cuerpo a que pertenezcañ. 
"Art. 21': Para los gastos de viaje se les ahorrará un peso por legua 
de ida y vuelta al lugar de donde partieron""· 

El tema de la Convención Nacional no se trató más en la Legislatura has
ta la sesión del 5 de noviembre de 1828, en que entró una comunicación 
del Gobernador acompañando las notas enviadas por el diputado García des
de Santa Fe, dándole cuenta de las sesiones preparatorias del Cuerpo Nacio
nal y las razones que lo impulsaron a disentir y protestar sobre la nulidad del 
acto de instalación. 

El Gobierno solicitó a la Legislatura que se pronuncie a la mayor breve
dad sobre el problema. Este asunto fue girado a la Comisión de Legislación 

para su previo estudio. 

En su extensa nota el diputado García pormenorizó las actividades pre-

12. Ibíd., fo'.i-0< 13 y 14. 
13. lb!d., folio 14. 



66 Martho S. l'tftamo tI,, l8lrio 

vias de la Convención y es reveladora de las presiones políticas con que se 
inauguraba aquel Cuerpo. 

Expresaba García en su nota al Gobernador: 

Santa Fe, noviembre 11> de 1828. 

"El Diputado que suscribe tiene el honor de dirigirse a V. E. el 
Gobierno de Mendoza para elevar a su conocimiento, la difícil po
sición en que hoy se encuentra la diputación con que sus comiten
tes se dignaron honrarle. Espera. asimismo, que S. E. le trasmita 
a la consideración de la Honorable Legislatura de la Provincia, y 
que ella le trace la línea de conducta que circunstancias particulares 
no le permiten regular por sí solo. Cuando en 25 de setiembre un 
diminuto número de Diputados, entre los cuales se contaban dos 
legalmente impedidos, proclamaron la inauguración de una repre
sentaci6n nacional, los representantes de al¡tunas provincias se ne
garon a aquel acto, como esencialmente nulo, y como contrario a 
leyes que les prescriblan aguardan a los de Catamarca. El de Men
doza debió dar a su carácter público toda la imporhllncia que se 
merece, y hacer a su provincia todo el honor que le correspondía, 
para no prestarse a un acto que, a la pall" de incireunspecto, era 
risentirse. Nt'll;ó también su concurrencia, fundándose en principios, 
y asentados los derechos que aparecen en las comunicaciooes ofi
ciales diri~das 'll este gobierno, y que ahora se welven a adjuntar 
en las copias Nos. 1 y 2, el infrascripto recomienda a S. E. quiera ... 
Sin embar,!o de todo, las opiniones se habían pronunciado con an
telación, y la convención preliminar de paz que se había celebrado, 
se hizo servir como causa ostensible para instalar con tanta urgen
cia U!)ll representación nacional cuando no hubieron elementos de 
presente para formarla; cuando ya la ratificación de aquélla se 
"había negociado setenta días; cuando ese término era más que su
ficiente para que se hubiese despachado al Gobierno de Catamarca 
un posta, que en sesiones preparatorias hablamos acordado J!landar 
dos días antes; y cuando por el contesto de aquel Gobierno o la 
presencia que en un tiempo competente hiciesen sus diputados en 
el lugar de la reunión, quedaban hábilmente exoeditos los R. R. de 
cinco provincias que en concurso con los de las demás hubiesen 
instalado un verdadero Cuerpo N:ic.ional. Estas observaciones eran 
demasiados obvias para oue se escapasen al juicio de los SS. DD. 
que concurrieron a instalarse, y mucho menos desde el momento 
en que se oyó expresar por ellos en sesi6n J)Ública el singular con
cepto de instular una convenci6n ad-boc et ad unicum actum de 
entender en el tratado de paz; conviene tener presente que en este 
sentido no se llegó a redactar nin,ron acuerdo; pero con una preci
nitación inaudita, cuvos nosfüvos fundamentos no se atreve el in
frascrioto a calcular: lll'ribaron. al fin. a instalarse con una repre
sentación legal de sólo sei~ provincias; pues oue el Diputado de 
Misiones y uno de los de Mendoza no se hallaban en ese caso. Los 
mismos señores examinaron y concluyeron en una sesión el lleilocio 
de la Paz. y lu"l(o circularon a las provincias la solemne instalación 
de un cuerpo nacional, cuya naturaleza se ignora hasta hov, y cuva 
rxistencia se ha dejado ver, por haber transado un '8SUllto de primer 
imJ)Ortancia, sin Que su autoridad estuviese reconocida por las mis
mas. Desde el 25 de setiembre, han corrido mes y días sin que las 
le~islaturas, ni a~n de las provincias más inmediatas hayan esoedido 
una sanci6n recono,ciendo la instalnci6n del que se ha proclamado 
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como cuerpo nacional. El infrascripto puede asegurar sin temor a 
equivocarse, a las de San Luis, Corrientes y actualmente Catamar
ca, no reconocen una tal instalación y aprobaron la honorable con
ducta de sus l!ip~tados. La importante provincia de C6rdova uprue
ba la de los suyos e interpone un enérgico reclamo contra la iDau
guración. según se ve por las copias n<> 3 y n'> 4. La instalación de 
un cuerpo nacional, supone su validez, y la aptitud de poder entrar 
a desempeñar los objetos de su misión; pero en el hecho mismo de 
paralizar los DD., en sus funciones tres días despé de lnsl!aJarse, 
y ponerse en receso hasta el arribo de los de Catamarca, han hecho 
una confeción tácita, aunque pública y muy franca. de su completa 
nulidad. Hacen pocos días a que se bailan en este lugar los RR de 
Catamarca; y habiéndoles invil'ado para que se inco~n. se 
negaron terminantemente; porque no reconociendo por valida la ins
talación estaban muy distantes de mancillar su investidura y el ho
nor de su provincill. En este estado se hallaban las cosas cuando los 
DD. de Córdoba invitaron oficialmente a todos los demás existentes 
en este lugar, para que se preparasen a una nueva instalaci6n, corno 
lo demuestra la copia ni> 5. Por cierto que era más que embarazosa 
la situación de los Señores instalados. Ellos habían cometido un error 
de grande trascendencia, por él se habían comprometido ante la 
opinión pública por 'lllgunas ,-ctuaciones oficiales, y por poco amor 
propio que tubiesen, debía serles muy duro aceptar lo que see;ún 
sus procedimientos ya no podla tener cabida entre los mismos. Unos 
no contestaron, y los más lo hicieron en términos ne,,:ativos llenos 
de procacidad. Los DD. de la provincia Oriental no fueron invita
dos, porque de hecho y de derecho ellos no tenían que representar 
en la tribuna argentina, desde que aquélla dijo por sí y por me<lio 
de sus mandatarios, que quería una existencia indeoendiepte dto- la 
República y ésta con el imperio consintieron en ello. 
•un número casi igual de diputados que no habían aprobado la 
primera instalación y que pretendían otra nueva con el lleno de 
toda la representación nacional, vistas las tenaQes resistencias qt.ie 
a este intento haclan los que ya lo habían verificado, en un tiempo 
intempestivo, y con un número diminuto, no pudieron llevar al cabo 
sus justas miras. El de Mendoza, contestó, 1;ntonces, en los términos 
redactados con la copia n<> 5. Esta irreconsiliable divery.encia de 
procederes subsiste hasta ahora. Los SS. instalados si~n en la 
inacción, y entre ellos hay quien en una sesión haya ofrecido pre
sentar un proyecto para disolver la misma corporación que estaban 
formando. Es daro que con todos estos pasos también nos dan a 
entender su nulidad; pero es muy sensible que ya que relajando las 
formas conocidas, y atropellando los principios más sanos de las 
prácticas americanas, se arrojaron a correr en el camino de las 
aventuras, no sacrifiqeun sus miramientos personales en las aras de 
nuestra inmortal patria. Esta reclama hoy más que nunca, la exis
tencia de una legislatura nacional que consulte sus primeros inte
reses; y a sus hijos les incumbe el hacerlo Que nos enselian a gritos 
tantas, y tan ilustradas lecciones que nos han dado la revoluci6n. 
El diputado infrascripto cree haber sostenido bien su carácter, y 
no defraudado a. la provincia que representa, de las honras que le 
son debidas entre todas l,as que componen la República. El se habría 
abstenido de tocar incidentes mortificantes, si no fuesen precisos 
para iluminar un cuadro que a la distancia aparece obscuro, y po
nerlo en su verdadero punto de vista. Esto, supuesto, a sus comi
tentes les corresponde deliberar; si es decoroso, si es justo y hono-
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rabie, que el que suscribe así como sus compañeros en principios,. 
reconozcan los p~i~tos nulos que por otros señores Dipu
tados se han manifestado; si esto puede hacerse sin meogua, de sus 
respectivas provincias, y sin ajar }a comisión que se les ha confiado. 
Por ~ pooerosas y justas ~nsideraciones es que les exige un p11r
nuncwmento sobre el particular, y al mismo tiempo les interpela 
~ _que se di~en demarcarle lo que deben hacer en su presente 
pos1C1Ón. El Diputado que suscribe se hace un honor en reiterar a 
S. E. las consideraciones del más alto aprecio con que le saluda" u. 

En fas copias de las Actas de la Sala de Representantes de Mendoza no 
hemos encontrado respuesta a esta solicitud del Gobernador. Es más, durante 
todo el año 1828 los asuntos que requieren la atención de este Cuerpo son el 
~ema de las continuas incursiones de los indígenas, la supresión de :os 
diezmos Y por supuesto, los derivados de la situación política entre unitarios. 
y federales que repercutían en Mendom con la presencia e influencias d.:
FéHx Aldao y Quiroga. 

Recién en la sesión del 18 de agosto de 1829 aparece nuevamente una de
claración sobre la organización nacional; luego de m111: discusión sobre la ley 
de patentes, 

"Se_ leyer'?n dos notas del Gobierno y por moción que el Diputado 
Salmas hizo y fue apoyada suficientemente, se consideró sobre ta
blas u~ de ellas, mas habiéndose llegado la hora, se declaró la Sala 
en sesión permanente hasta concluir el asunto de esta comunicacirm~ 
Y después del debate y demás trámites de Ley quedaron sanciona
dos oo,,n todo el . va)or y fuerza de Ley los artículos siguientes: 
Art. 1-: La ProV111C1a de Mendoza está resuelta a identificar su mar
cha _con la de los Pueblos que se han decidido por la organización 
Nacional. 
~rt. 2Q: Se auton,za al Gobierno para que emplee los medios pací
ficos que crea mas oportunos a fin de llenar el objeto indicado en 
el artículo anterior" 15, 

Dos días más tarde, en la sesión del 20 de agosto, el diputado José María 
Salinas presentó ull'a. moción para retirar los diputados de la Convención 
Nacional. 

Consta en el acta "después de haberse discutido este asunto suficiente-
mente quedó sancionado de un modo canónico como sigue: 

"Que los SS. Diputados por la Provincia de Mendoza llamados a la 
Convención, se retiren, y pásesele oficio a S. E. el Sor. Gobernador 
Provisorio para su inteligencia y cumplimiento. Lo cual quedó efec
tuado al siguiente día" 1•. 

Los opositores al gobierno de Corvalán atacaron 11 la Convención Nacio-· 
nal. En la "Memoria sobre los acontecimientos más notables de la Provincia 
de Mendoza en 1829 y 1830" atribuida a José Luis Calle se lee: 

"La reunión de Diputados en Santa Fe, conocida con el nombre de Con
vención, no existla legalmente constituida, pero ella pretendla caracterizarse-

14. Mmaia ..,.,..e b ....,._,.__ .. , :l)llg. :101 8 104. 
15. .A. L., ob. cit, afio 1116!9, rolio 142. 
16. H>ld., folios ,144 'Y 145. 
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como un Cuerpo Nacional Deliberante, para fomentar en sus resoluciones la 
guerra civil que ha desolado una parte de la República. Restablecido el orden 
en nuestra provincia, en los sucesos del 10 de agosto, nada era más natural 
que un enérgico pronunciamiento que las desligase de aquella . asociací6n. La 
Sala de Representantes decretó el regreso de los Diputados García y Corvalán 
y el 23 de agosto les comunicó esta resolución el Gobierno Provisorio•. · · · 

"La ostenl!aeión constante que la anterior Administración ha heooo de· su 
obediencia a los decretos de la Convención, para cohonestar la guerra civil 
que fomentaba la ignorancia casi general en nuestra Provincia de todo lo re
lativo a aquel Cuerpo, y la adquisición hecha recientemente de documentos 
importantes, hacen indispensable 11111yores detalles que manifestarán la respon
sabilidad de aquellos que, con su conocimiento, han hecho la guerra a 111 

nombre". 
"Es constante que a la ratificaci6n de los tratados de paz con el Brasil, 

no existía organizada la convención, diferencias ruidosas habían tenido lugar 
entre los Diputados que debían componerla. Un pequefio número de ellos la 
declararon instalada, pero los demás protestaron enérgicamente contra aquel 
acto nulo e ilegal. Uno de nuestros Diputados se había incorporado, y el otro 
el señor García ho.bla resistido hacerlo por su parte ... • 11• 

En los Archivos que hemos compulsado no se encuentra otra documenta
ción que se refiera a las inquietudes que podría haber despertado la Conven
ción Nacional en los poderes públicos oo la provincia. 

¿Qué actuación les cupo a los representantes mendocinos en el Cuerpo 
Nacional? La analizaremos luego de reseñar brevemente la labor de la Con

vención. 

JII - INSTALACIÓN DE LA CoNVENCIÓN NACIONAL 

• Composición del CU81'p0 

Desde el 29 de julio de 1828 en que tuvo lugar la reunión preliminar de 
los diputados que ya se encontraban en Santa Fe hasta el 14 de octubre de 
1829 sesionó la Convención. Fueron sus autoridades el Dr. Vicente Anastasio 
de Echeverría, diputado por Buenos Aires, que ejerció la presidencia desde 
que se mantuvieron las primeras conversaciones previas, Al solicllar liceocla 
para cumplir con una misión que le confiaron los jefes del Ejéroito del Norte, 
generales Estanislao López y Fructuoso Rivera, fue reemplazado por el vfoe.. 
presidente provisorio Dr. Manuel Vicente Mena, diputado por Santiago del 
Estero, en la sesión del 16 de agosto de 1828. 

Instalada definitivamente la Convención el 25 de setiembre, ambos fueron 

confirmados en el cargo. 
Cuando el gobierno de Buenos Aires dio por concluidas las actu181Ciones de 

sus diputados después de la revolución del 19 de diciembre, el Dr. Manuel 
Mena fue designado en el cargo de presidente, siendo electos vicepresidente 

17. )temoria ... , oh. cit., pág. 76. 
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19 el diputado por Santa Fe, don Elías Galisteo y vicepresidente 29 don Ma
nuel Corvalán, dipullado por MeniJoa, que continuaron en esas funciones lw-
ta la disoluci6n del cuerpo. 

Ejerció la Secretarla el Dr. José Francisco Benítez, diputado por Misiones,.. 
basta que en la sesión del 23 de IDllr7.0 de 1829 se resolvi6 que el secretario no 
debla pertenecer al mganismo. Fue nombrado entonces para ejecutar esta 1abor 
don Manuel Leiva. 

Transcribimos a continuaci6n la composici6n completa de la Convencim 
Nacional de Santa Fe: 11 
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• Sínte.ris de la labor realizada 

En la conferencia preliminar privada que se realiz6 en el domicilio del 
aiputado por Buenos Aires Vicente Echevarría el .29 de julio de 1828 asistieron 
los doce diputados que ya se encontraban en Santa Fe. Resolvieron declunrse 
en sesiones preparatoria.~ ante la grave circunstancia por la que atravesaba el 
pals por la guerra contra el imperio del Brasil y por la necesidad de organi
zarlo bajo el sistema federal como establecían las instrucciones de los dipu
tados. 

No asistieron a esta reunión los diputados por Córdoba y esta actitud fue 
fundamentada por el diputado cordobés José M. Castro en la sesión del día 
31 cuando dijo: 

" ... que le extrañaba ver en aquella reunión un presidente y el apa
rato de sesión pública, porque él había roncurrido en la inteligencia 
de que serla una conferencia privada y amistosa . . . que no reconocla 
pública representación en los D. D. electos por las provincias, dis
tributiva ni colectivamente y que si los otros S. S. persistían en con
tinuar en sesión como aparecki., se verla en la necesidad de reti
rarse" 19• 

El plan de obstrucción de Bustos esterilizará los mejores esfuerzos de la 
Convención. Buenos Aires debió encargarse de dar ayuda económica a aquellas 
provincias que por falta de recursos no enviaban sus diputados a Santa Fe. 

El 22 de setiembre se resolvió que la Convención iniciaría las sesiones or
dinarias con el número de diputados que estuvieran presentes en el momento 
que se recibieran de Buenos Aires los tratados de paz con el Brasil. 

El primer asunto de importancia que trató }a Convención fue precisameote 
el de aprobar y autorizar a Dorrego a ratificar el tratado de paz concertado con 
el Gobierno de Río de Janeiro en }a sesión secreta del 26 de setiembre. 

Cuarenta días más tarde -el 4 de noviembre- se retiraron los diputad01 
de la Banda Oriental romo consecuencia de haberse declarado la independencia 
de esoa provincia. 

La misma actitud de Córdoba habían tomado los diputados de Corrientes 
y de San Luis y al irse la representación Oriental "sólo estaban representadas 
ocho provincras que al decir del diputado por La Rioja coronel Lucio Mansilla 
formaban las dos terceras partes y tenían derecho a formar cuerpo de Nación•••. 

Se deliberó extensamente si le convenía al Cuerpo declararse en receso o 
disolverse cuando tuvo lugar la revolución del 19 de diciembre de 1828. 

}1111.n Lavalle, el nuevo gobernador de Buenos Aires ordenó 

•Buenos Aires, diciembre 11 de 1828. Teniendo presente el gobierno 
que toda medida relativa a una nueva organización nacional debe 
ser considerada y resuelta por la próxima Legislatura y que no hay 

18. SILVA, Carlos' ob. cit., .págs. 174 )" 175. 
19. illAVJGNANr, :F.milio: "A!llllllbleas ~ ,.'ugentims", Tomo IV, Buenos ,>Jnis, 

1937, pág. 74. 
l!O. LEVENE, Ricamo: "Hiswria del Deremo l"-'l¡eotino", To:no VI, Hnenos .\ir .. , Hrn. 

i)ág. 46M. 
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autorización alguna para que este erario satisfaga por cuenta de 
otras provincias los sueldos de sus diputados reunidos en Santa Fe 
y contra los gastos generales de la Convención que debía instalarse 
en este pueblo; teniendo además en vista que las urgentes y privi
legiadas atenciones que hoy tiene sobre si el crédito de la Provincia, 
no permiten distraer sus fondos en erogaciones de aquella especie, 
ha acordado y decreta: 
Art. 19: Los Diputados de la Provincia de Buenos Aires destiJiados 
a la Convención de Santa Fe cesarán en sus funciones desde el dfa 
en que reciban }a comunicación de su cese y regresarán inmediata
mente a esta Ca pita!. 
Art. 29: Desde esta fecha no se abonará por esta Tesorería cantidad 
alguna por sueldos devengados o corrientes o viático de Diputados 
de otras Provincias a la Convención de Santa Fe, por sueldos de 
empleados en este cuerpo, o por gastos de cualquier especie causados 
en su establecimiento. 
Art. 39: El Diputado de esta Provincia, Dr. D. Vicente Anastasio de 
Echevarrla, rendirá una cuenta documentada de }a inversión de los 
fondos que se han librado a su orden en varias ocasiones. 
Art. 49: Comuníquese y publíquese. Lavalle. José Miguel Dlaz 
Vélez" 21 • 

En este momento, cuando Buenos Aires desconoció la autoridad de la Con
vención el gobierno de Córdoba hizo llegar una nota con fecha 10 del mismo 
mes en que: 

•con motivo del trastorno político que ha tenido lugar en Buenos 
Aires exita el ,:elo de los SS. DD. a proceder con energía en la adop
ción de medidas capaces de cruzar los proyectos incendiarios de los 
autores de aquel movimiento y les anuncia que muy en breve estar6n 
aquí los DD. por la Provincia de su mando que en sostitución de los 
SS. Castro y Salguero ha dispuesto se nombren"••. 

Pero ya era tarde. 

Debilitada en su jerarquía, la Convención Nacional resolvió el segundo 
asunto de importancia en las sesiones de los días 19 y 20 de febrero que fueron 
las resoluciones de que: 

•19: Se declara anárquica. sediciosa y atentatoria contra la libertad, 
honor y tra.nquilidad de la Nación, la sublevación militar del 19 de 
diciembre del año próximo pasado en Buenos Aires, encabezada por 
el general don Juan Lavalle, y los actos consecuentes. 
29: El asesinato cometido en la persona del Excmo. Señor don Ma
nuel Dorrego encargado de la dirección de la guerra, paz y relacio
nes exteriores, es un crimen de alta traición contra d Estado. 
39: La Nación por su honor y seguridad, lo mismo que por el honor 
y seguridad de la benemérita provincia de Buenos Aires dominada 
por los facciosos, debe castigar aquellos crímenes; y a tal objeto 
dedicará cada provincia las fuerzas que su situación Je pemritan. 
49: Debiendo obrar estas fuerzas bajo la dirección de un General, 
y mientras llega la oportunidad de nombrar al Jefe del Estado, que-

il. :Registro oficial de la Rep. Agmlina. Año 1828. doc. n" 2:Wl. págs, 232 y 233. 
11!. !I\AvtcNA>.-r, Emilio, Ob. cit., :Pál?- 108. 
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da nombrado el Excmo. Señor Gobernador de Santa Fe, general don 
Estanislao López, General en Jefe de las fuerzas que han de resta
blecer el orden en la provincia de Buenos Aires y encargado de 
negociar la concurrencia de las demás Provincias de la Unión a este 
objeto" 23 • 

Esta declaración modificada después, algo en su forma, fue, como dijimos, 
la segunda -y última- cuestión de importancia que trató la Convención. 

La revol\lciÓn del 19 de diciembre le dio el golpe de gracia. Desde esta 
fecha en adelante no hará más que arrastrarse en un deliberar pueril y núnu
cioso sobre problemas tan nimios frente a la reali<md política y económica, 
como la cuestión suscitada con el impresor. 

Los diputados se fueron retirando poco a poco y la Convención celebró 
su última sesión el 14 de octubre de 1829: estaban presentes cuatro: Mena, 
Oalisteo, Iriondo y Benítcz. 

Las últimas resoluciones que tomó el cuerpo fueron: 

19 ) enviar circulares a las provincias para informarles de la decisión del 
cuerpo de entrar en receso; 2'1) que el archivo quede en manos del secretario 
Leiva quien lo depositaría en la Municipalidad de Santa Fe si al térnúno del 
receso la Convención no se reuniera nuevamente; 39) la imprenta se devolvería 
a Buenos Aires ( que la había facilitado); 49) enviar notas de agraidecimiento 
al gobierno y Municipalidad de Santa Fe por las atenciones recibidas; 5Q) se 
la.Signaron 60 pesos para gastos menores de la secretaría y de la sala. 

Vencieron los cuatro meses de receso y la Convención no se volvió a 
reunir nunca más. 

• Actuación de los Diputados mendocinos 

Los dos diputados mendocinos electos, Manuel Corvalán y José Benito 
García Caray asistieron a la conferencia prelirninlu- privada que tuvo lugar el 
29 de julio de 1829 en el domicilio del diputado por Buenos Aires Dr. Vicente 
Echevarría. 

Don Manuel Corvalán participó de todas las sesiones excepto en una, la 
del 15 de mayo de 1829 en que estuvo ausente con aviso; celoso cumplidor de 
su deber, su compañero en comisión, D. Benito García Caray procedió de muy 
distinta manera. 

Este, luego de la reunión previa, no concurre a las sesiones dando aviso 
de bailarse indispuesto; los hechos demostraron que, o hizo causa común con 
!is cordobeses o personalmente tornó la actitud de no reconocer la formación 
del cuerpo. 

En la sesión del 6 de agosto de 1828 los diputados presentes resuelven 
llamarse Cuerpo Nacional en vez de Cuerpo Deliber=te; y en la discusión 
sobre la minuta de comunicación que se enviaría al encargado de los negocios 
en el orden nacional, el diputado Corvalán indicó: 

23. <LoNom, Luis: "Da-echo Co~tucionaJ ~tioo y Comparado", :roroo 1, Bu"'°' 
!Aires, 1945, ,pág. 475. 
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"que convendría estimular al Gobierno de Buenos Aires que recla
mase el cumplimiento del pacto existente entre aquella Provincia y 
la de Córdoba, secundando el empeño de esta Corporación, a lo que 
se le contestó que era del deber de aquel Gobierno el haserlo así,. 
como era propia la retincencia de los S.S.D.D. y en seguida se le
encargó al Sr. Presidente dirigiese esa nota lo mismo que la pri
mera" 21. 

En la sesión del 16 de agosto de 1828, al concedérsele licencia al presidente
del Cuerpo, Dr. Vicente EcheV'alITÍa, se elige vicepresidente al diputado Ma
nuel Mena por siete votos; Mansilla, y Corvalán obtuvieron un voto cada uno 
para ese cargo. 

La sesión que se efectuó el 19 de setiembre de 1828 tuvo como problema 
central tratar de que los diputados cordobeses se integraran a la Convención, 
sin esperar a los demás, como se aducía, pues entendían que 

"si antes se había creído necesaria la existencia del Cuerpo Nacional 
y en virtud de ello se habían celebrado tantos pactos entre los go
biernos de los pueblos, ahora era más ejecutiva, más imperiosa esa 
necesidad, que aunque sin pretender atacar los privilegios, preten
siones o derechos de algunas provincias, ni de individuos, debían 
tener los D.D. por regla que la salud pública es la Suprema Ley" ••. 

Se resolvió formar dos comisiones para tratar los poderes de los diputados 
y una de ellas estuvo integrada por Igarzábal, Ximenez, Oro, Corvalán y dorr 

Benito García que debía expedirse sobre los poderes de los demás represen
tantes. 

En la sesión del 22 de setiembre son aceptados los poderes de los dos di
putados mendocinos y dos días más tarde José Benito García Caray envía af 
Cuerpo uoo: nota donde según el acta de ese día: 

"expresa hallarse físicamente impedido y que por principios que 
oportunamente pondrá, ha creído de su deber no prestarse 11. un actr,• 
que es esencialmente vicioso"••. 

La nota textual del diputado García Caray expresaba lo siguiente: 

Santa Fe, 24 de setiembre de 1828 
"Al Diputado que suscribe le es altamente honroso dirigirse a !OS' 
SSRR que se han declarado reunidos en sesiones ordinarias para ele
var a su consideración las justas razones que ofreció exponer en J,. 
nota que con fecha de ayer pasó a manos del señor Presidente de los 
mismos. 
Al dar este paso no se cree arrastrado por ningún compromiso legal. 
porque aún no está creada la autoridad nacional que pudiera exigirlo. 
y porque en caso necesario él respondería a su Provincia comitente 
Es, pues un obsequio que quiere hacer a las atenciones que le me .. 
recen los SS a quienes se dirige. El infrascripto debe observar en 
primer lugar, que las reuniones preparatorias solo los habilitan para 
entender en aquellos negocios que son absolutamente indispensables 
para inaugurar la representación nacional, y dar principio a las Se
siones ordinarias; que antes de éstas no existe comparación que pueda 

24. RAVIGNAA"I, F..m1illio, ob. cit., pág. 76. 
2.5. !lhld., ¡pág. 83. 
2.6. !bid., i;,ég. 86-87. 
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revestir con fuerza legal sus deliberaciones, que con excepción del 
canje de poderes, la fonna del juramento, y otros asuntos que afectan 
directa y particularmente a los mismos actos preparatorios, todos los 
demás adolecen de nulidad; y aún aquellos mismos no obliga al Di
putado que disiente. Pero cualquiera que sea el valor en que los 
SS.DO. estimen estos principios, y cualquiem la deducción que hi
ciesen de la concurrencia con que me presté a considerar el último 
proyecto que se discutió en la Sala, yo debo recordar que por el Art. 
1 Q ellos convinieron, en que tan luego como les constase oficialmente 
hallarse en poder del Gobierno de Buenos Aires la transación paci
fica que se había celebrado, sólo procederían a instalarse los Dipu
tados que se creyesen hAbiles. Libraron esta creencia al juicio propio 
de cada representante y no podía ser de otro modo. Es también ma
nifiesto que por otros artículos del proyecto, en que se determinaba 
comunicar al Gobierno de Buenos Ayres y volver a interpelar III de 
Catamarca sobre el próximo envío de sus Diputados, pudimos con
sebir prudentemente que transcrusarían algunos días antes que el 
tratado de paz estubiese en este lugar y sin que la Representación 
N aciooal se instalase. En esta dilación se calculaba aoequible el 
arribo de aquellos SS. y con una circunstancia bllll feliz salvar las mu
chas dificultades que hasta hoy nos embaraza, y expeditas las dipu
taciones de Córdoba, San Luis y Corrientes, para poder integrar el 
Cuerpo Nacional en el día mismo de su instalación. Por otra parte, 
el infrascripto ha debido presumir que los Plenipotenciarias Argen
tinos cerca de la Corte del Brasil, considerando el estado actual de 
nuestros arreglos interiores, y la lentitud con que algunos pueblos 
marchaban a formar la corporación que se trata de instalar. Nego 
ciasen un término competente para la ratificación de los tratados: 
término por el cual ahora pudiésemos diferir, no sólo por algunos 
días la instalación, sino también, tomamos el suficiente tiempo para 
ventilar un negocio que por la naturaleza que reviste, 11. la reserva 
que a este respecto se han hecho algunas Provincias es de una mag
nitud incalculable. Aquella presunción crecía desde el momenfo que 
ni los acontecimientos anteriores de la República reclamaban una 
grande premura de tiempo, y cuando la autoridad nacional gue se 
va a establecer, era a quien exclusivamente correspondía entender 
en aquella. negociación. Esto adquiere mayor grado de evidencia 
cuando se reflexiona que al delegar las Provincias al Gobierno de 
Buenos Aires, las relaciones exteriores, sólo pudieron cometerle la 
parte ejecutiva que contienen, pero no la Legislativa; porque esto 
último sería una monstruosidad y porque tampoco es dable que qui
siesen asumir su representación en la Legislatura de aquella sola 
Provincia. A la penetración de los SS. DD. no se escapa, que la 
salud pública nos demanda con imperiosa necesidad esperar por un 
tiempo razonable a los RR de Catamarca, que de público y notorio 
ya se disponían a marchar a este destino. Sin ellos se hallan leglll
mente impedidas 4 Provincias que tienen sus representantes en este 
lugar; y además de no contar ya con Salta y Tucumán, tmnpoco se 
espera a Catamarca. Se instalará y tal vez se irá a caracterizar un 
Cuerpo compuesto de 12 DD. entre los que, el de Misiones aún no 
puede todavía figurar oomo tal, en el Cuerpo a que es destinado; 
y el que en consorcio del infrascripto representa a la provincia de 
Mendoza, tiene actualmente contestada su representación. En ese 
estado yo me pennito el inquirir dónde 111parece entone~ el Cuerpo 
Nacional que puede con decoro y legítimamente conocer en los tra
tados de paz?; en el tratado de paz, que importa una ley para la 
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República; donde se toca la integridad de nuestro territorio, donde 
se versan los intereses más preciosos de la Nación. ¿Cuál será la 
fuerza de sus sanciones para el resto de las Provincias, y cuál su 
validez para el mismo gabinete imperial? Cómo es que um corpo
ración en aquellas circunstancias se prestara a entender en un ne
gocio que tiene por base segregar el territorio de la República, CUIID

do aún tiene en consideración que las constituciones pol!ticas de 
los países bien regidos, prescriben para las cuestiones de esta clase. 
las dos terceras partes de ambas cámaras, además de la mayoría 
que conceptúan suficiente en otras muchas leyes? Puede calcwarslt 
acaso la crisis que nos preparan los principios hollados y las formas 
relajadas sin perentoria necesidad? 
Por último, el que suscribe concluye lleno de complacencias al ex
poner a los SS . RR . los principios que en contestación a la orden 
del día de ayer, le impulsaron a decir, que creía de su deber no 
prestarse a un acto que reputaba esencialmente vicioso. Ellos son los 
que no le han permitido autorizar con su presencia los que nos de
grada a los ojos del extranjero, y constituye el honor y dignidad de 
la República. También tiene presente las terribles consecuencias que 
se pudieran atraer si pretendiese jugar con él algún rol, y los dolo
rosos conflictos en que probablemente va a envolverse la Nación. 
Después de cuanto ha tenido el honor de exponer al ilustrado juicio 
de los SS.DO. el infrascripto se hace un deber en saludarlos con 
las más atentas y respetuosas consideraciones. 
José Benito García, Diputado por Mendoza" 27• 

El día en que quedó solemnemente inaugurado el Cuerpo Nacional, el 
25 de setiembre de 1828 juraron los diputados de dos en dos. Manuel Corva
lán, sin su compañero de representación, lo hizo junto con el representante san
juanino don José de Oro. 

Recién el 3 de diciembre vuelven a plantearse el problema de los dipu-
tados y en el acta consta que el Sr. Galisteo en las deliberaciones dijo: 

"que adhería a la indicación de esperar, porque se lograría saber la 
opinión de la ·provincia de Mendoza en la divergencia de sus DD. 
y saliese de ese prolongado silencio que parecía estudiado, que por 
otra parte no había que temer la separación de la provincia de 
Buenos Aires, después de lo que acababa de expresar su represen
tante. Los S.S. Oro y Gar<'Ía notaron que la provincia de 'Mendoza 
estaba reFesentada por el Sr. Corvalán por lo que se constitufa 
responsable de los actos que él sancionare y era un argumento de
ningún valor el que se deduce de un extremo negatiw; es decir, 
del silencio de esa Provincia que autorizó expresamente a su Di
putado que hoy ocupa un asiento en la Sala• 28• 

La sesión del día 31 de diciembre de 1828 se efectuó a pedido de los di
putados Galisteo y Corvalán, el primero de los cuales presentó el siguiente 
proyecto: 

"Artículo único. El Cuerpo Nacional nombrará un Poder Ejecutivo
general que entienda solamente a nombre de las Provincias en los 
negocios generales de paz, guerra y relaciones exteriores, hasta que 
todas por la incorporación de sus repr<.'Selltantes al cuerpo lo veri
fiquen del modo más conveniente". José Elías Galisteo. DesP)léS de-

?:7. i).[e:11,,.-:a sobre ... , ob. dt., ,págs. 98 a 100. 
~- RAVJG!<A"'· 'E., ob. dt., pág. 104. 



78 Mllftha S. Páramo de lalefla 

leido lo fundó su autor en la necesidad de proveer de Gefe a la 
República que ha quedado en acefalía, marcándosele las atribu• 
ciones para los negocios de paz, guerra y relaciones exteriores• ... 

Apoyado, añadió el Sr. Corvalán: 

·que era un artículo expreso de sus instrucciones, proveer de Gefe 
a la República y por ello había apoyado el proyecto sobredicho•••. 

Los sucesos, tanto nacionales como los que habían ocurrido en la provincia 
-de Mendoza afectaron la actuación de los diputados. Corvall\n intervendrá = numerosus Comisiones que se formaron para estudiar los proyectos presen
tados en la Convención. Una intervención importante, creemos fue en la Co
misión que, junto con los diputados Ximenes y García propusieron el dictamen 
.que condenó los sucesos del 19 de diciembre e intimaron a los Generales de 
los ejércitos "que se pongan a las órdenes de la única autoridad nacional exis
tente en este Cuerpo•. 

En la sesión del 18 de febrero de 1829 José Benito García presenta una 
nota donde expresó que estaba dispuesto a incorporarse a la Convención. Esto 
:motivó, según el acta de esa fecha que el diputado Mansilla 

"pasase la nota que se acababa de leer a una Comisión para que 
la Sala se pronuncie del modo digno que la conviene reprobando 
los absurdos principios de ese Diputado que se atrevió de cali
ficar de viciosa la instalación del cuerpo. Sobre esta propuesta 
( continúa el acta} se empeñó una discusión en que asomaron varias 
opiniones: una, que bastaba que se incorporase para destruir de 
hecho los fundamentos que alegaba el Sr. Diputado y que debía 
llamársele desde luego y otra que no debía in,corporarse antes 
que la Sala se pronunciase con vista del parecer de la Comisión 
cuyo nombramiento se ,pide. Aducidas van.as observaciones en 

estos pormenores quedó resuelto que por secretaria se le avise al 
Diputado electo que venga a incorporarse, y que la nota pase a 
Comisión, para la cual fueron nombrados los señores Seguí, Man
cilla y Galisteo» 81• 

En la sesión del día 19 juró José Benito García Caray y de esta manera 
tuvo Mendoza sus dos diputados en la Convención Nacional. 

En la sesión del 9 de marzo de 1829, en que García Gamy está ausente 
:Sin aviso se recibe una comunicación de la provincia de Mendorza en que: 

•con fecha diez y nueve de enero acusa recibo de loa circular en con
testación asegura, que bm luego como se vea desembarazada de 
las graves atenciones de la guerra de los salvajes recabará de la 
Legislatura de aquélla Provincm:, una resolución que aleje cual
quiera duda que pudiera formarse sobre la legalidad del voto de 
los diputados de ella• ••. 

Seguí, Mansilla y Galisteo formaron loa Comisión que estuvo encargada de 
,abrir dictamen sobre la nota que el diputado Garela Caray había enviado a la 
Convención y proponen una minuta de comunicación dirigida 11:1 representante 
mendocino que es aprobada de la siguiente manera: 

29. ilbld., ,pég. 114. 
30. ilbíd., ,pág. U4. 
31. ilbld., ,Pég. 1121. 

:32. R,ld., ;pág. 131. 
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"Minuta de Comunicación. Santa Fe. febrero 28 de 1829. Bien se
gura la R. N. de haber obserwdo con delicadeza las formas al de
clararse instalada y actos posteriores, como de haber llenado los 
miramientos con los DD. que disintieron tal vez hasta la nimiedad; 
no ha podido menos que mirar con desagrado el empeño con que 
el Sr. Diputado García pretende por su solo juicio hacer revivir una 
cuestión odiosa que tantos males ha causado al país. 
En su consecuencia ha acordado se le dewelw. su nota del 14 
menos ajustada a las reglas de la diplomacia, sanidad de principios 
dogmáticos en política, y decoro del Cuerpo. 
El vicepresidente se lo comunica al Sr. Diputado por la provincia 
de Mendoza a quien se dirige saludándole con su atenta conside
racióñ 18. 

En la sesión del 23 de mano de 1829 fue elegido Corvalán vicepresidente 
2".' por cinco votos y desempeñó varias veces la presidencia del Cuerpo cuando 
Mena, participaba en los debates. 

La sesión del 11 de setiembre de 1829 será la última para los diputados 
mendocinos. García Caray pidió licencia por cuatro meses y Corvalán por 
quince días. Concedidas ésl'a&, se retiraron de Santa Fe para no volver, pues 
un mes más tarde la Convención, declarada en receso, se disuelve para no 
sesionar más. 

Los diputados por Mendoza a la Convención Nacional de Santa Fe perte
necían a tradicionales familias de la Provincia, cuyos miembros habían 'IICtuado 
en los sucesos públicos de la época. 

Manuel de la Trinidad Corvalán habra nacido en 1774, hijo de Domingo 
Rege Corvalán y Manuela Sotomayor. Fue portaestandarte del cuerpo de arri
beños en las invasiones inglesas, obteniendo el grado de teniente en el mismo 
cuerpo. 

Comandante de Frontera en Mendoza fue ascendiendo en su carrera mi
litar hasta que en enero de 1837, siendo edecán de Rosas, el Restaurador lo 
nombró general. 

Corvalán fue el encargado por la Junta de Mayo de traer a Mendoza las 
comunicaciones de la novedad de la revolución de 1810. San Martín utili7.6 
sus servicios en el Ejército de los Andes y actuó como fiscal en el juicio contra 
los hermanos Carrera. 

En 1823 gestionó y obtuvo del gobierno de Chile la devolución de la Ban
dera de los Andes comisionado por el entonces gobernador de Mendoza, Pedro 
Malina. 

Fue edecán de Rosas desde 1829 y concurrió a la expedición contra los 
indios en 1833 y 1834. Falleció en 1847 en la ciudad de Buenos Aires••. 

José Benito García Caray, hijo de José Manuel García y Casimira Caray 
fue alumno del Colegio de la Santísima Trinidad y recibió el título de licen
ciado en la Universidad de Buenos Aires. "Durante las sesiones del Congreso 
de Santa Fe, no obstante las insinuaciones en sentido contrario que le formu• 
lara su tío don Gabino García, ministro general del gobe~or don Juan 

.33. !bid., pág. 131. 
.34. Datos obtenidos de llORALES GuIÑAZÚ, Fernondo: "Genealogíaa de Cuyo", Mei

dma, 1939, pá¡,'S. 86-87. 
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Corvalán, sostuvo con altura sus conv1cc10nes, n<.,gando validez a la reunión 
incompleta de las provincias, sin quórum legal. Disuelto el Congreso regresó 
ll Mendoza en 1829, donde fue víctima tiempo después de un ataque de ena
g1mación mental que privó a la provincia ele, sus valiosos servicios" ••. 

IV - CoNCLUSIONES 

Un moderno trabajo sobre el tema, trae el subtítulo de "Crónica de un 
fracaso" refiriéndose a la labor de la Convención. 

González Calderón, citándolo a ~l. Cervera expresa que "pudo haber en 
ella uno que otro interés privado o personal, opinión que dificultaron la marcha 
de las sesiones; pero si causas extraordinarias y el levantamiento del partido 
unitario, con el asesinato del coronel Dorrego, no hubieran ocurrido, los re
sultados de esa Convención hubieran sido favorables al país. Aún en medio del 
desorden de la nueva guerra civil, provocada por el rjército y jefes sublevados, 
la autoridad moral de la Convención se sobrepuso a todo". 

Creemos que, en realidad, hay que ver en la reunión de este Cuerpo la 
concreción de las aspiraciones provinciales de constituir el país, ratificado este 
deseo por todos los pactos que hicieron posible su reunión. 

Fue el último intento serio de organimción nacional hasta 1852. 
Luis Longhi dice refiriéndose a la importancia de la Convención de que 

"fue a raíz de una de sus pocas decisiones, que los caudillos federales invocaron 
la legalidad de su acción contra las fuerzas de los unitarios; nos referimos al 
decreto del 20 de febrero de 1829". Este decreto fue, para Longhl. ia causa 
cierta que proporcionó legalmente jefe a las fuerzas federales, para inicm:r la 
guerra civil. . . habían recibido mandato expreso en ese sentido, emanado de 
un cuerpo que podía representar m cierta medida, la única autoridad nacional 
en ese momento". 

Desde el punto de vista de la diputación mendocina, el representante Ma
nuel Corvalán realizó una labor sistemática y ordenada dentro de las comi
siones en las que actuó; José B. García Garay, tomó una posición contraria al 
establecimiento del cuerpo y por su ingreso tardío tuvo menos actuación. 

~o dejamos concluido aquí este trabajo; hay que compulsar aún los pe
riódicos de la época, buscar en los papeles y correspondencia de archivos pri
vados y luego, analizando toda la documentación reunida, podría establecerse 
un novedoso enfoque o interpretación a otra página de la historia de Mendoza. 

MAIITHA S. PÁRAMO DE ISLEÑO 
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MENOOZA ANTE LOS INTENTOS CONSTITUCIONALES 

(1827-1830) • 

En el periodo que corre desde 1820 a 1827, se ha mantenido latente la 
preocupación por lograr la organización definitiva del país. Mendor&, como las 
-demás provincias, ba participado e inclusive asumido la iniciativa para con
cretar aquella aspiración. Desde el pacto de San Miguel de las Lagunas, nu
merosas gestiones han puesto de manifiesto su empeño. Sin embargo, el afio 
~ presencia el fracaso del Congreso de 1824 y el rechazo de la ~ 
de 1826. La caída del régimen rivadavfano señala el comienzo de UDll nuew 
etapa igualmente presidida por la inquietud de dotar al país de su estatuto 
~tucional 1• · 

I - UN NUIMI Esn!ERzo ÜRGANIZATIYO 

El Tratado de Guanacache 

Corren los primeros meses de 1827. En Mendoza, el comisionado Castro 
ha explicado a la Sala de Representantes la Constituc.SU sancionada por el 
Congreso. Por toda respuesta recibe la noticia de que el tratamiento de la Cons
titución ha sido diferido hasta la duplicación de la representacl6n. La com,s

pondencia tramcripta por El Tribuno indica que ya hay una decisión tomada 
1'especto a este problema 2• Conllllnporáneamente, la provincia de San Luis 
rechaza la constitución (III.1827). De esa misma provincia parle la idea de 
·unir nuevamente a los pueblos de Cuyo, según lo registra el periódico ya men
,cionado: 

• ..• Acá se agita la unión de los pueblos de Cuyo bajo pactos o 
convenios regulares. El diputado de ésta y de Mendoza marcha
rán a Guanaoache a verse con los de San Juan •. 

También en Mendoza, el ambiente se mueve a favor de la "'"88Dlzaci6n 
As[ lo da a entender El Tribuno, cuando da cuenta de la aparición del peri6dico 
El Telégrafo: 

• IOonstituye - aabajo 1a IOIJ,llDda ,¡>'arte del que -..... ....a...n.!o dn M-,_ 
- el prolúmo ,ü la organb:acl6n ""°'°""' (1824-1852) bajo la ~ del Praf. 

Dr. Pedro s. Martínez. 
1. ar. - tnbiio, Mendo:ra ante el Cong,e,v a. 1824 r la e~ u 

18S6. &i: Cantribuclanea para la Hutoria de M-,_. Eafudw. ttalfzatloB bajo la coor
dinación del Dr. Pedro S. Marline<r. IMmdot,.a, U.N.C., Fa<>ollmd de iFilodla y Lobu, 
111ati!ulo de Historia, 1969. p. 395-419. 

2. Id,nn, p. 413. 
3. EJ Tribuno (1827, abril, 7) T. I, n'I 52, .p. 753. 
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• ... Todo el primer número que tenemos a la vista está escrito con· 
veracidad, demostrando un noble deseo de propender a que se or
ganice y constituya el país en atteglo a la opinión general - la. 
forma federal• •. 

Las tratativas de los gobiernos cuyanos se concretan en la fuma del tratado, 
que se realiza el 19 de abril en Guanacache. En las conversaciones previas a. 
la reunión, los diputados de San Luis y Mendoza firman un convenio a regir 
en caso de que San Juan esté en desacuerdo. Inmediatamente después de la 
ratificación del tratado (según el periódico mencionado) ªse reunirá la Sala 
doblada en su número ( según la opinión general ratificará su voto sobre la 
forma de gobierno) de consiguiente rechazará la constitución"•. 

La Sala mendocina SQ'nciona el convenio en sesión del 8 de mayo. En 
virtud de esta alianza, las provincias de Cuyo se comprometen a mantener· 
sus ªderechos y hoertades hasta la adopción de la Constitución que debe regir" 
la República" •. Esto significa adoptar una actitud de independencia ante las 
autoridades nacionales y la carta sancionada por el Congreso. Como condición 
indispensable para una sólida organización, se impone el cese de la guerra 
civil, para lo cual las provincias ofrecen su mediación. El Tribuno eloga esta 
actitud, al par que señala que si Córdoba secunda el proyecto "la maledicencia 
ya no tendrá que cebarse, como hasta ahora, en su favorito sistema de ver· 
solamente anarquismo en los pueblos que están decididos por el régimen 
federal" 7• 

La preocupación por lograr la unión de todas las provincias como paso 
previo a la organización es comenblda por el corresponsal de El Tribuno, en 
carta del 2 de mayo: 

ªLa provincia de Cuyo trata de entrar en nuevas relaciones de 
alianza y amistad con Buenos Aires, pero bajo el carácter que ahora 
representa Cuyo de ser una provincia independiente hasta que por 
medio de un nuevo congreso nos organicemos con arreglo a la vo-
luntad de los pueblos"•. · 

Desconocemos en qué medida se concretaron las relaciones III que hace
alusión el párrafo. Las Actas de la Legislatura no brindan ningún aporte aJ 
respecto, aunque podria suponerse que Mendoza, en cumplimiento del tmlado,. 
daría el primer paso en ese sentido al comunicarlo a las demás provincias. 

Mientras estos propósitos animan a los gobernadores de Cuyo, el panorama 
del país se complica aumentando la desconfianza hacia el gobierno central. 
Luego de la retira.da de Arenales a Bolivia, el gobierno de Salta queda en ma
nos de José I. Gorriti (II.1827). Los recursos bélicos de los unitarios se con
centran en Tucumán a las órdenes de Lamadrid. Por otra parte, en Catamarca 
reasume el mando el gobernador Gutiérrez, quien inicia un nuevo ataque contra 
Santiago del Estero (V. 1827). Esta nueva ofensiva unitaria, que continúa la.. 

4. Idem, ( 1812.7, morzo, 31) T. I, n9 51. ,p. 722. 
5. Id-, (IJ.827, aliril, 25) T. II. n• S, :p. l!B. 
6. Registro Mlnl8terlal (l6Z7, junio, 15). 
7. El Tribuno (1827, abril, 1!8) rf1 3, !P• 36. 
8. Idem, (1l8Zl', mayo, 16), n9 8, p. 122-124. 

Mendor.a ante lo., i,itento., cOll8tltuclonal s.; 

lucha del año anterior, convence a las provincias de la connivencia del gobierno 
nacional. Así lo da a entender El Tribuno, cuando, comentando esta situaci6n, 
transcribe una carta donde se dice que -ios conspiradores, o son movidos, o 
vienen de esa [ Bs. As.] y esto Córdoba y Santiago pueden justificarlo con 
.documentos incontrastables" •. 

La Liga provincial de 1827. 

La oposición al régimen rivadaviano culmina con la finna de un tratado 
entre las provincias de Córdoba, Sa,!lta Fe, Entre Ríos, Cg~tes, ~go 
del ~ero, ~ R_ioja, Salta, Mendoza, San Juan;-San Luis y Banda Oriental. 
Por este nuevo pacto, las provincias firmantes, se comprometen al rechazar 
la Constitución e invitar a las que no están adheridas ( Buenos Aires, Cata
marca y Tucumán), a formar un nuevo Congreso ªpara constituir el país 
bajo la forma de gobierno federar 10• 

Con respecto a este tratado, Sierra señala que s,i bien el pacto incluía 
diez provincias ªno hay datos concretos para afirmar que todas ellas lo acep
taron" 11• Precisamente, en lo que hace a la participación de Mendoza, llama 
la atención la carencia de todo dato que permita confirmarla. Efectivamente, 
si la provincia concurrió a él, debió designar un representante o expedir una 
autorización para su firma. Además, el tratado tenía que ser puesto a conside
ración de J,a Sala para su aprobación, tal como acababa de ocurrir con el de 
Guanacache. Las Actas de la Legislatura en ningún momento hacen alusión 
a este asunto, ni para autorizar al gobierno a concurrir a su firma ni mucho 
menos para discutirlo. Por otra parte, en la sesión del 8 de mayo, la Sala re
·suelve entrar en receso hasta el 30 de junio, sin perjuicio de citar a sesión 
extraordinaria, si las circunstancias 11${ lo requieren. Precisamente, desde el 5 de 
junio se realizan varias sesiones para resolver lo relativo a las elecciones de 
representantes que deben doblar la Sala par¡i examinar la Constitución. En 
ningún momento se menciona el pacto, ni hemos encontrado datos en la res
tante documentación revisada 12• 

Crisis de la presidencia. Los federales en Buenos Aires. 

Mientras l\lendoza discute la constitución, crece el clima de guerra en 
el interior. Anttt la actitud de Gutiérrez y Lamadrid, los gobernadores de 
Cuyo se preparan para enfrentarlos al mismo tiempo que denuncian al Con
greso la viokición de las leyes y aseguran que, de no tomarse medidas, se 
verán forzados a • descolgar sus armas y prepararse a resistir un poder injusto 
y arbitrario" 13• El 27 de junio se produce la renuncia de Rivadavia. La ley 
de 3 de julio establece en el art. 79 la reunión de una Convención Nacional 

9. lbidem. 
10. Ut,ado ro< Sierra, Vkfflte -D., Historia de la Argentina. De I,¡ anarquía y la 

época de Ricadocia a la recolllcián de 1828 (1819-1829). Buenos ,~ires. iEd-..I Cilmtíñc.i 
..\rgffltina, 1967, p. 549. 

11. lbidem. 
12. Arclalco Legislatico de lfendo-..a, Actas, 11827. fs. 7 y os. (en odelante A.L.A.) 
1:3. El Tribuno ("1827, jimio, 28), n• i!Al, '(l. 303-301. 
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con la participación de un diputado por cada provincia. Esta ley fue comum
cada a las provincias e inmediatamente se iniciaron las gestiones pan llewrla 
a su concreción. Córdoba fue la primera en responder al llamamiento comu
nicando a Buenos Aires la ley sancionada por su Sala el 21 de julio. 

Mientras ocurren estos sucesos llega a Mendoza copia de la ley cordobesa. 
Por el articulo 39 se autoriza al P. E. de ese estado a ªque invite a todos lm 
de la Unión, y también al de Buenos Aires si vuelve al primitivo estado de
provincia, a la celebración de un Congreso General para el próximo mes de 
setiembre, al punto donde eligieren las provinciasn "· La invitación de Córdoba 
es tratada por la Sala en sesión del 7 de agosto, pasando su estudio a una. 
comisión. No volvió a considerar la Legislatura esta propuesta por cuanto poco 
después recibió al enviado del gobernador de Buenos Aires. 

Con la renuncia de Vicente López y la disolución del Congreso, Buen«» 
Aires recupera su autonomía. La presencia de Dorrego al frente de su gobier
no, señala el comienzo de una nueva etapa de pactos interprovinciales con 
vistas a la organización. 

La misión V argo., 

Es ardua la labor con que se enfrenta Dorrego al asumir la gobernación 
de Buenos Aires. Un país dividido por guerras internas; una guerra exterior 
por concluir; la desconfianza y el recelo de las provincias hacia la capital. 
Todo esto exige del nuevo mandaiilrio una política de acercamiento. Una de la$ 
primeras medidas que toma Dorrego es el envío de comisiones a fin de invitar 
a las provincias a una convención y recabar su apoyo para continllllr la guerra, 
con el Brasil. Con destino a Mendoza viaja su ex-diputado en el Congreso D. 
Juan de loa Cruz Vargas. El 22 de setiembre Vargas dirige un comunicado al 
gobierno. En él puntualiza los deseos de Buenos Aires de entrar en ~ 
con los demás gobiernos en un pie total de igualdad. Advierte la necesidad de
continuar la guerra y -para ello- delegar en un gobierno su dirección y el 
manejo de las Relaciones Exteriores; también invita a Mendoza a concurrir a. 
la formación de una Convención que dé bases para un Congreso General 11• 

La Sala de Mendoza considera la invitación llegada. En respuesta. 
a ella sanciona una ley donde se manifiesta la decisión de concurrir 
a la reunión de un Cuerpo Deliberai:lte para organizar el pais ( art. 19 y 29). 
El art. 29 del proyecto establece las atribuciones de ese Cuerpo General Deli
berante: .constituir la nación y entender en los demás negocios nacionales. Por 
el ert. 39 la provincia se reserva el derecho de revisar la constitución que se dé
a la República, en tanto que en el 49 establece la designación de dos repre-· 
sentantes. En los restantes artículos propone que la reunión se verifique eD 

•5an Lorenzo o donde la plumlidad de provincias lo determinen y que los. 
delegados de Mendoza se presenten durante el mes de noviembre 11• 

14. Citada por Sierra, v. 'º·· OfJ. cit., p. 580. 
15. Traoacrlpl,o Pll" Pelia y !Lilllo, S., Gobemar.lores de llendoza. c-,,,l /"'6 Al"'

Guliérrez, luan dt1 Diol C- 11 ¡,_ Con:al4n. Mencba, 1008, p. 314-311.fl. 
16. A.L.A., lffl, &. In ,. 18. 

Mendo:a ante los intentos comtllvcionales ff1 

Al mes siguiente, la Sala mendocina recibe una nueva invitación de Cór
doba ( posiblemente acompañe 1a la copia del tratado celebrado con Buenos 
Aires el 21 de setiembre), juntamente con una resolución de la Sala de Corrien
tes ratificando la elecci6n de diputados al Congreso 17• La política de acerca
miento del gobernador de Buenos Aires, recibe de esta manera el apoyo de 
los gobiernos de la Unión, quienes inician las gestiones para concretar ]a. 

reunión de la Convención. Decidida la participación de Mendoza, ésta se 
aboca a la elección de los Diputados que la van a representar. 

Loa Diputados a la Convención 

El 11 de noviembre se realizan las elecciones para designar los dos dipu
tados que deben representar a Mendoza. Como la concurrencia. de votantes 
es escasa, las elecciones son anuladas. En la misma sesión se sanciona un ar
tículo adicional a la ley de elecciones, que establece la elección por la Sala, 
cuando el número de sufragantes sea inferior a 200 18• La nueva elección se 
practica por la Sala hacia fines de noviembre, siendo designados Juan Agustín 
Maza y Lorenzo Güiraldes, pero estos diputados presentan inmediatamente 
su renuncia.••. De este modo, concluye el año 27 sin que Mendoza baya 
enviado sus diputados como se habla comprometido. 

En la sesión del 11 de eñero de 1828, la Sala considera la renuncia hecha 
por Maza y Güiraldes, fundamentada en el hecho de haber sido designados 
posteriormente en elecciones populares para integrar la Legislatura. Al acep
tarse ambas renuncias, se resuelve convocar nuevamente al pueblo para el 
día 13 de ese mes. Las elecciones se efectúan el 20, pero son nuevamente 
anuladas. Finalmente, el dla 30 la Sala designa a Manuel Corvalán y Benito 
Garcla 20• 

Las Instrucciones 

Resuelto el problema de la elección, }a Sala pasa a considerar las instruc
ciones a las que deben ajustar su actuación los dos diputados por la provincia. 
Las instrucciones son sancionadas por la Sala en sesiones del 12 y del 16 de 
febrero. 

En el artículo 19 Mendoza fija su posición con respecto a la forma que 
debe adoptarse estableciendo el sistema representativo, republicano, federal. 
Los diputados son autorizados a tratar los asuntos de interés nacional seg6n 
la ley de 30 de setiembre de 1827. Por el artículo 29 se los facult!ili amplia
mente para acordar todo lo que tienda a la "felicidad pública y se halle en per· 
fecta consonancia con la libermid e independencia de la República". El 39 con. 
sidera la posibilidad de · que en lugar de un Congreso, el cuerpo a instalarse 
asuma el carácter de Convención. Los diputados son autorizados a unificar 
su sufragio al de la pluralidad, teniendo en cuenta lo expresado por el artfculo 
29. Por el 49 Mendoza manifiesta su deseo de que •se establezca una autoridad 

17. Idem, fs. .1118. 
18. Idem, ÍS. 33. 
~9. Idem, r.. 35 v. 
20. A.L.A., 18218, fs. 8 y 10. 
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nacional que concentre las diver,;as porciones en que se halla fraccionada la 
República". Como etapa previa oa la reunión de las provincias, Mendaz.a propo
ne que se agrupen en Estados, Provincias o Departamentos, y anticipa que 18 

uniri a las demás de Cuyo. Vuelve a aflorar aquí la idea de 1822, fijada en 
el pacto de San Miguel de las Lagunas y en el proyecto de Coostituci6n de 
los Pueblos de Cuyo 21 , aunque no hay Indicios de que hayan realizado gestio
nes para concretarla. El artículo 19) aconseja una medida de carácter econó
mico: "prohibir la introducción de mercaderlas españolas", como un medio 
para presionar a España y obligarla a reconocer nuestra independencia. Con
cluyen las Instrucciones estableciendo la responsabilidad de los Diputacbs 
.ante la Legislatura de la provincia 22• Con esta última medida, la provincia se 
adelantaba oa fijar su postura, para el caso que los Diputados se desviaran del 
voto de la Sala, como habla ocurrido en el Congreso anterior ••. 

Una propuesta postergada 

Cuando Buenos Aires envía sus comisionados a las provincias, y Córdoba. 
-comunica la ley sobre la futura organización, la provincia de Salta -gobernada 
por Gorriti- adopta una actitud en consonancia con la participación que ha 
tenido en los sucesos que han envuelto al norte. El comisionado Heredla 
-cumple la misión encomendada por Dorrego, sin conseguir la aceptación de 
·1as propuestas de Buenos Aires. 

Efectivamente, aparte de su oposición en lo relativo a las relaciones exte
riores y la conducción de la guerra, aquella provincia establece, mediante una 
ley, su posición particular con respecto al problema institucional. No posee
-mos, entre la documentación consultada, el texto de la ley, por lo que seguimos 
el comentario que sobre ella hace V. Sierra. Salta rechaza el sistema federal 
-y propone bases distintas para la futura Convención: -apenas instalada ésta, los 
gobernadores "harlan dimisión del mando político y militar. . . también cesa
rían las Legislaturas". L-a Convención deberla elaborar un proyecto bajo el 
mtema federal, que se enviaría a las provincias junto con un ejemplar de la 
·Constitución del 26 "para que fueran cotejada6 por la Legislatura de cada 
provincia y se decidiesen por la que les pareciere mejor" ••. 

Según Sierra, esta ley fue enviada a todas las provincias con una circular. 
1'em9mos que es ella la que el P. ·Ejecutivo de Mendoza envía a la Sala de 
·Representantes y que las Actas consignan en la sesión del 19 de agosto de 
1828. La Sala designa una comisión para que estudie el asunto ••, pero durante 
-el resto del año no vuelve a tratarse. En febrero del año siguiente, nueva
mente la Sala nombra una comisión para tratar la propuesta de Salta 28• No 
especifican las Actas, si ha habido un nueva proposición o si se trata de la 

21. Cfr. nuestro trabajo citado, p. 3'J1. 
212. A.LA., 1~. fs. l!!. ¡· IIB. 
ZJ. (&. D- lramjo oilado, .p. 410. 
24. SmBRA, V. D., op. cit., p. &>5-596. 
2.5. A.L.A., -18211, fs. 72. 
~- A.L.A., 1829. fs. 130. 
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misma del año anterior. Por otra parte, como a mediados de ese mes la Le
gislatura se declara en receso, la propuesta salteiill. queda definitivamente sln 
respuesta. 

11 - LA CONVENCION DE SANTA FE 

Dificultades iniciales de la Convenci6n 

A pesar de que las provincias, en su mayoría, han respondido favorable
mente a la iniciativa de reunirse en la convención, pasan los meses del afio 
~ sin que se logre reunir a los representantes. Los pr,iJneros en arribar a 
Santa Fe son los diputados por Córdoba, que luego de esperar inútilmente la 
llegada de los demás, retornan a su provincia. 

En el transcurso de los primeros meses del año siguiente, se produce la 
llegada de otros representantes, sin embago, finaliza abril sin que se cuente 
con todos aquellos que han asegurado su participación. El 2 de mayo hay diez 
diputados esperando la instalación de la Convención. Ese día tiene lugar una 
sesión privada y otras dos el 24 de mayo y el 9 de junio respectivamente. El 
dla 29 se hace una sesión, de la que se labra acta. Para esa fecha aún faltan 
los representantes de Corrientes, Tucumán y San Juan. Dos dias más tarde, el 
19 de julio, se realiza la primera sesión preparatoria. Este hecho, y el ñombra
miento de presidente y secretario, provoca la oposición de los representantes 
de Córdoba que entienden que la Convención no puede realimr acto alguno, 
ni instalarse públicamente, sin la presencia de todas las provincias 21• 

Transcurren dos meses más. Mientras tanto, se firman los preliminares de 
la paz con el Brasil. Dorrego lo comunica a los diputados al mismo tiempo 
que los urge a inaugurar las sesiones. El 19 de setiembre en una nueva sesión, 
se designan las comisiones que deben proceder al estudio de los poderes y el 
día 22 se realiza otra reunión. En ella se aprueban los poderes de los diputados 
( con excepción de Córdoba que no los presenta), el despacho de la comisi6n 
sobre instalación solemne del cuerpo, y la fórmula del juramento 18• Final
mente, el 25 de setiembre, la Convención se declara instalada solemnemente, 
luego de recibir,;e el juramento de sus miembros. Ese mismo día son designa
das las autoridades del cuerpo y se acuerda pasar aviso del suceso a todos los 
gobiernos de la Unión. 

Actitud de José Benito García 

El 24 de setíembre, cuando los diputados aprueban el despacho sobre 
instalación de la ConVl·nción, el diputado García, de Mendoza, presenta 
una nota negándose a incorporar,;e al cuerpo por considerar que su ins
talación está viciada de nulidad. En una nota ei¡plicativa, da cuenta de 
los motivos que lo lkvan a protestar por la inauguración de la Convención.· 

flll. A.iomhlea. Condifuyentes Argentinas. Buenos Air,s, Universidad Noo:onal de 
B- iAhs, Facultad de FiJosofia y Le!Tas, 1907-1939. T. l\", p. 25 (en addai,te 
A.C.A..). 

l18. Idem, p. 66. 
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Esa protesta es enviada al gobierno de \lendoza, a quien García solicita que 
resuelva sobre la actitud que debe asumir. Enviada a la Sala de Representan
tes 20 , ésta resuelve que el diputado debe incorporarse a la Convención y así 
lo comunica García en la sesión del 19 de febrero. La Convención al día si
gtriente, no sin antes proponer una minuta de comunicación en la que se 
manifestaba el desagrado del cuerpo por la actitud de García de considerar 
"sanos los principios que reglaron su conducta anterior"••. 

García en su nota de protesta ha señalado que un negocio de tanta gra
vedad como es el tratado de paz, no puede tratarse sin que participen todas 
las provincias de la Unión y se disponga de todo el tiempo necesario para su 
discusión. En caso de no procederse así, la validez de las resoluciones puede 
ponerse en duda. Sierra, al comentar esta actitud, señala que Mend~ estaba 
ligada a Bustos y • era una de las provincias más beneficiadas (económicamente) 
con la continuación de la guerra". En el otro extremo de la situación se en
cuentra Buenos Aies. De allí la urgencia con que Dorrego reclama la reunión 
de la Convención para arreglar definitivamente la paz con el Brasil 81• Esta 
postura del diputado mendocino, junto con la de los de Córdoba y Corrientes, 
estaría manifestando la oposición latente entre Buenos Aires y Córdoba que 
veía acentuarse el peso de Dorrego en detrimento de Bustos. 

La Convenció11 ante los problemas internos 

La marcha de la Convención, accidentada desde los primeros momentos, 
se va a entorpecer por los acontecimientos que ponen fin al gobierno legal 
de Buenos Aires. A fines de setiembre, el Cuerpo Nacional aprueba la paz 
con el Brasil. Dos meses después, la revolución unitaria, la muerte de Dorrego 
y la guerra civil que se reinicia ponen una traba mucho más grave para cum
plir el cometido de la Convención. Es de notar que el año 28 concluye s/¡n 
que se encuentren todos los representantes y sin que el Cuerpo Nacional haya 
definido su carácter. Ante la acefalía en que ha quedado la república se 
presenta un proyecto de ley -en cuya redacción interviene Corvalán- para 
que el Cuerpo Nacional nombre "un Poder Ejecutivo General que entienda 
solamente a nombre de las Provincias en los negocios generales de paz, guerra 
y relaciones exteriores, hasta que todas, por la incorporación de los represen
tantes al cuerpo, lo verifiquen del modo más conveniente". El diputado men
docino apoya el proyecto, en virtud de las Instrucciones recibidas por la Sala 
de Mendoza 32 • 

En enero del año 29, se incorpora San Luis y a mediados del mes siguien
te, el otro diputado por Mendoza. Continúan mientras tanto las discusiones 
acerca de las atribuciones y del carácter del Cue'l'(J Nacional. Pero ahora la 
situación se complica con el avance de las fuerzas de Paz hacia Córdoba. 
Con el país envuelto en una nueva guerra, resulta inútil la preocupación por 

28 . A.L.A., 18-.28, fs. 96. 
30. A.C.A., T. JIV, .p. 123 . 
. 31. SIERRA, V. D., op. cit., 4'· fü7.«l8. 
32 A.C.A., T. IV, p. 144. 
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darle una Constitución. Por otra parte, el unitarismo comienza a afamarse 
con el triunfo de Paz en la Tablada. Cuando a mediados de agosto se sanciona 
el receso por cuatro meses, se puede conside~r que la Convención ha llegado 
a su fin, aunque se mantenga una apariencia de sobrevivencia. Mend= queda 
sin representación cuando, producida la revoluc.ión de Barriales, la Sala san
ciona el retiro de los diputados. La situación de la Convencjpn se hace cada 
vez más insostenible por la ausencia de los diputados, que han ido solicimndo 
licencia. El 14 de octubre, fecha de la última sesión, sólo se cuenta con cuatro 
representantes. Un nuevo esfuerzo organizativo ha concluído sin lograr sus 
obJetivos. 

III - LA SUEVA GUERRA Y EL PROBLEMA INSTITUCIONAL 

Con el golpe unitario del 19 de diciembre, se produce un cmnbio en la 
situación del país. Al avance de Lavalle sobre Buenos Aires, se agrega la 
marcha de Paz sobre Córdoba. Nuevamente se abren los cauces de J,a, guerra 
civil. La lucha mantiene un ritmo desigual, pues mientras el federalismo se 
impone en Buenos Aires, en el interior sufre un momentáneo eclipse. Acorde 
con esa situación nacional, MendOZ'a va a experimentar las alternativas de la 
incertidumbre, el recrudecimiento de la lucha partidaria, el enfrentamiento 
armado. Tal el panorama que se vive a lo largo del año 29, antes de caer 
bajo la dominación de las fuerzas unitarias. 

Situaci6n 'de Mendoza a comienzos de 1829 

Mientras la Convención se ocupa de la situación planteada por el asesi
nato de Dorrego, en la provincia se mantiene el predomil)Ío del grupo federal 
Continúa al frente del gobierno don Juan Corvalán, quien viene actuando 
decididamente a favor del federalismo. La Legislatum por su parte, inicia su 
labor ocupándose de las elecciones de Representantes, el proyecto soóre cir
culante y sobre instalación de una fábrica de tejidos. No se vislumbra, a través 
de l'als Actas de Sesiones, nillguna actitud de expectativa por' los sui:esps 
que están ocurriendo en Buenos Aires. 

Hacia fines de enero, el gobernador de San Luis avisa a Mendoza de 
una invasión de indios que amenaza desde el sur 33 • Este peligro plantea la 
necesidad de reunir recursos para la defensa de la frontera. A tal fin se 
elabora un proyecto estableciéndose un empréstito de 25 mil pesos. Al mismo, 
tiempo, el representante Juan de Rosas propone que la Sala derogue SU& 

facultades en el P. E. mientras duren los riesgos de que se baila amenamda 
la provincia. El proyecto es debatido en sesiones diarias desde el 11 al 17 de· 
febrero, en que concluye su sanción. 

Delegación de facultades en el Poder Ejecutivo 

El artículo 19 de la ley que establece la delegación de las facultades ordi
narias y extraordinarias en el P. E. provoca una fuerte oposición, según consta 

33. A,L..1., 1829, fs. 121. 
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,en las Actas de la Legislatura. Los restantes disponen la creaci6n de un con
sejo asesor para actuar junto al P. E. En el 69 se fija una limitac;,n al gobierno 
y al consejo: éstos no podrán decidir respecto a la fonna de gobierno bajo la 
.cual haya de constituirse la república, sin dar previamente cuenta a la legis
latura. En esa sesión se eligen a Juan A. Maza, Pedro Mollna y Juan de Rosas 
para integrar el consejo asesor u. 

Sancionada la ley el 18 de febrero, la Sala celebra su última sesión. La 
nueva situación que se da en el gobierno, provoca la reacción de la oposición. 
En un comunicado que se transcribe en El Solitario, con la finna de Un 
mendocino, se asegura que más de doscientos ciudadanos protestaron por la 
ley de prensa -sancionada en setiembre de 1828- y que tres miembros de la 
Sala lo han hecho contra las facultades extraordinarias. Se asegura también 
-que el gobierno exagera los peligros••. En el número siguiente el periódico 
transcribe la ley de facultades extraordinarias y la critica como un atentado al 
.sistema representativo••. 

No poseemos otros datos acerca de la actividad oficial en este período. 
Sin embargo creemos que la provincia debió seguir con interés las alternativas 
.de la lucha entablada en Buenos Aires y muy pronto m Córdoba. Mientras 
tanto, In Convención asume la representación soberana del país y designa a 
Estanislao López, general en jefe de las fuerzas que deben oponerse a las 
nacionales sublevadas. 

Paz e11 C6rdoba. Repercusiones en Cuyo 

Desde su conferencia del 3 de abril, Law.lle y Paz continúan separada
mente su lucha. La división de Paz se dirige a Córdoba y el 22 de abril en 
San Roque, pone fin al prolongado gobierno de Bustos. Desde allí Paz trata 
de tranquilizar a López e !barra acerca de las miras que lo animan y, de este 
modo, neutralizar su acción. No ocurre lo mismo con respecto a Facundo Qui
roga, quien va a encabezar la resistencia de La Rioja y Cuyo. Como conse
cuencia directa de esl'a nueva guerra, los partidos políticos reanudan su acti
vidad decididos a aprovechar las coyunturas que las alternativas de la lucha 
les deparen. 

Mientras Paz mantiene una situación de equilibrio con Santa .Fe y San
tiago del Estero, el panorama se complica con la intervención ·. de Tucumán 
y Salta en el derrocamiento del gobernador delegado de Catamarca. Este he
dio ocurre en momentos en que Facundo marcha hacia Córdoba -junio de 
1829-. Simultáneamente, las tropas enviadas por el gobernador F.chegaray 
desde San Juan para auxiliar a Quiroga, se subleV'llll en Las Quijadas y regre
san a San Juan. El gobernador pasa a Mendoza, donde solicitu: el apoyo de 
Corvalán. Tropas mendocinas mandadas por José y Francisco Aldao, derrotan 
a los sanjuaninos en Niquivil, y Echegaray retoma el poder. Sin embargo, el 
triunfo federal es momentáneo. Efectivamente, por esoa misma época, Quiroga 
.es derrotado en La Tablada. 

34. Idem, fs. U?B, U.ll, 101 y 135. 
35. El Solitario ( 16a9, ""1<2Xl, 3), n• 4, p. 4-5. 
36. ldem ( 18-29, rr....-zo, -13), n• 5, p. 2. 

Mendo:a ante los intentos conotltuclonale• 

Revoluci6n en Mendoza 

Esta derrota provoca la reacción de los unitarios mendocinos que busoon 
la manera de realizar un cambio en la administración. El primer conato se
produce cuando )as tropas que han regresado de San Juan y eslm acuartela
das en la Plaza Nueva, se sublevan debiendo intervenir el gobierno para re
primir la rebelión. Hacia fines de julio estas tropas son llevadas a la villa de 
Barriales, en tanto que el Batallón de Cazadores, iniciador de la rebeli6n. • 
conducido al Retamo. La ocasión se presenta pocos días después, ciando 

desde San Luis -según relata Hudson- José Félix Aldao envfa al capitm 
Vera y al Teniente Corvalán para organizar nuevas tropas con destino a la. 
guerra contra Paz 37• 

El ejecutor del movimiento rebelde es el coronel Juan Agustfn Moyano.. 
El 10 de agosto, subleva la división acantonada en Barriales, arresta a los her
manos Aldan y marcha hacla la ciudad. Las propuestas del gobernador Cor
valán no son aceptadas y, en consecuenc~ · éste delega el mando en Juan 
Cornelio Moyano. El gobierno delegado convoca al pueblo para el dfa 13 a. 
fin de elegir a los miembl'05 de la Sala de Representantes. Llas Actas se reanu
dan el día 15, en que comienza a deliberar la nueva Sala. Al día siguiente, es 
designado gobernador de la provincia el general Rudecindo Alvarado, que se
encontraba de paso por Mendoza. 

¿Un nuevo tratado en Cuyoí' 

En el cúmulo de sucesos que desembocan en el cambio de gobierno, hay 
un hecho que llama la atención y es la reunión de los gobernadores de Cuyo 
que debla celebrarse en San Miguel de las Lagunas. Un artículo aparecido en 
el periódico sanjuanino La Fragua Republicana, de tendencia federal, señala 
que •ya se aproxima la reunión de los jefes de gobierno de las tres Provincias
del antiguo Cuyo". El periódico hace votos para que la entrevista sea prove
chosa para la paz del país ••. Por otra parte, un oficio fechado el 9 de agosto, 
dirigido por el ministro de Gobierno y Hacienda al Administrador de la Adua
na, comunica la designación de •Justo Correas como gobernador delegado., 
mientras se produce la reunión de los tres gobernadores de Cuyo en San Mi
guel de las Lagunas". Según el mismo documento Corvalán debía partir el 10 
de agosto ••. 

Ante esta posible reunión se plantean varios interrogantes: ¿qué filllllidad 
tenía esa entrevista? ¿Tal vez interponer una mediación en la lucha desatada. 
entre Quiroga y Paz? ¿O por el contrario acudir mancomunadamente en apo
yo del riojano? ¿O fortalecer la unión de los gobiernos ante posibles ataques 
unitarios? Por otra parte, ¿la rebelión encabezada por Moyano se efectivizó 
el dia 10 para aprovechar la posible ausencia de Corvalán? Desgraciadamen-

37. HUDSO.", Damián, Recwlrdos históricos de la Provincia de Cuyo. Buonoo iA.ires, 
J. ,-\lsina, 1898. T. II, p. 210. 

38. La Fragua Republiaina (182.9, aeosto, 8), n• 3, ,p. 2, col. 2.. 
39. Archivo HM6rico de Mendom. Epoca indépendiente. Cavp. 294. 
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te, carecemos en este momento de toda otra pista que nos conduzca a la res
puesta de estos interrogantes. Ni la correspondencia con las provincias cuya
nas, ni los papeles de gobierno, aportan ninguna luz sobre el particular. 

La nueoa adminim'acl6n 

El 15 de agosto se reúne la Sala surgida de las elecciones del día 13. De 
los Representantes electos algunos han actuado en )a¡ Legislatura anterior: 
Ignacio Videla, Marcos González, Vicente Gil, José Lorenzo Giliraldes; otros 
han actuado en la época de don Juan de Dios Correas. Al día siguiente de su 
iDstalaci6n, designa gobernador interino al general Alvarado, atenta a una co

municación del gobernador delegado, que manifestaba la imposi"bilidad de 
continuar al frente del cargo••. Una de las primeras medidas adoptadas por 
la Sala es la derogación de la ley de imprenta. Se sanciOillll también un pro
yectl> sobre inviolabilidad de las opiniones emitidas por los Representantes. 

Otra vez la Mganizacwn 

En la sesión del 18 de agosto es tratado sobre tablas un proyecto enviado 
por el P. Ejecutivo que queda sancionado de la siguiente manera: 

"Art. 19: La provincia de Mendoza está resuelta a identificar su 
marcha con la de los pueblos que se han decidido por la orguüza
ción nacional. 
Art. 29: Se autoriza al gobierno para que emplee los medios pacÍ· 
ficoa que crea más oportunos a fin de llenar el objeto indicado en 
el artículo anterior" 41 • 

Comunicado al P. Ejecutivo, éste observa el artículo 29, por lo que en la 
sesión siguiente, la Sala lo modifica. eliminando el término padffcoa. ¿Qué 
sentido tenía esta declaración del gobierno de Mendoza en esos momentos? 
.¡Con qué pueblos, concretamente, se identlicaria la provincia? ¿Con Cór
doba y sus oatiados? ¿Con el litoral donde aún subsistía la Convención? La 
declaración, completamente imprecisa, parecería estar hecha para ganar tiempo 
sin comprometerse demasiado ni definirse cTaramente. Por otra parte, llama 
1a atención el Art. 29, sobre todo cuando el gobierno observa la redacción y 
se elimina la palabra pacíficos•. Por este artículo se ve que el gobierno queda 
con las manos libres para actuar, inclusive por medio de las armas ¿a fllvor 
de quién? ¿contra quién? Dos actuaciones más de la Sala nos pueden colocar 
sobre le. pista de sus intenciones. En efecto, en la sesi'ln del 19 de agosto 
sanciona: 

"Se autoriza al S.P.E. Provisorio para que pueda dar los premios 
correspondientes al Sr. Comandante General de Armas, oficiales y 
demás de la División de su mando que restituyeron su libertad a 

40. AL.A., J&OO, fs. 140. 
41 . Idem, fs. l 42. ,EJ subrayado ,- nuewo. 
42. Iüm, fs. 14."3. 
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la provincia de Mendoza el 10 de agosto de 1829, como igualmen
te para que provea a las vacantes de los Cuerpos para organizar 
el Ejército" ••. 

Es decir, que el gobierno premia a quienes han derrocado a la adminis
tración legal y se apresta a reorganizar el ejército. Simultáneamente, solicita 
a la Sala la autorización para levantar un empréstito de veinte mil pesos. Al 
día siguiente -20 de agosto- se sanciona el siguiente proyecto del diputado 
Salinas: 

"Que los SS. Diputados por la Provincia de Mendoza llamados ll la 
Convención, se retiren y pásesele oficio a S. E. el Sr. Gobernador 
Provisorio para su inteligencia y cumplimiento• ". 

Mendoza resuelve, por lo mnto, poner fin a su participación en la Con
vención. Esto ocurre en momentos en que la Convención decreta el recleso 

por cuatro meses. ¿A qué organización hacía mencf6n el primer artículo de 
la ley citada más arriba? Evidentemente no se referfa a la que hibfa fnten. 
tado, sin éxito, la Convención nacional. Quedaba, por lo tanto, la que pro
movían los unitmios, respaldados por los triunfos de Paz. 

Contactos con C6rdoba 

Una nota del Comandante General de Armas de la provincia al general 
Paz, fechada el 14 de agosto, pone de manifiesto el acercamiento de las nUIMIS 
autoridades a Córdoba. La carta dice que 

• ... Mendoza ha recobrado sus derechos derrocando la administn.
ción que la oprimía. Con este motivo, el que suscribe cree impor
tante el ponerse inmediatamente en contacto con el Sr. General a 
fin de que la combinación de sus movimientos respectivos, asegure 
lo más pronto posible el triunfo del orden ... " 

Moyano comunica la sumisión de José y Francisco Aldao, pero duda de 
la conducta de Félix. Por ello solicita que Paz apure sus "marchas y opera
ciones para ocupar la provincia de San Luis hasta el Desaguadero•, ya que 
por otra parte, se ignora el número de fuerzas que pueden alllear desde San 
Juan ... 

A continuación Mendoza designa una comi.sión para tratar el pzob1ema 
de la organimción, al tiempo que recibe la promesa de apoyo por parte de 
las fuerzas unitarias. As[ lo da a entender una nota del gobierno de San Luis, 
fechada el 4 de setiembre, donde da cuenta de haber arribado la comisión 
enviada por Mendoza, "e<>n el objeto de remover los obstáculos que impidan 
la organización del país•. Se descuenta que el plan tramdo para destJufr a 
Quiroga tendrá pleno éxito y se avisa que se ponen a disposición de Mendoza 
las fuerzas mandadas por Pringles y Echeverria, ••. En otra carta fechada el 
7 -esta vez de Alvarado- expresa haber sugerido a Paz se ataque a Quiroga 

43. Idem, fs. 144. 
-44. Idsm, fs. 145. 
45. Archioo General de la Nación, Sala VII, 6.7.7., fs. 1840. ·(IED mo1ame (iA.Gf.11.) 
46. A.C.N., Sala Vlf, 6.7.2. 
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en Los Llanos mientms las menas de San Luis marchan contra San Juan"· 
Estas gestiones nos muestran con qué pueblos se ídentfficaba la provincia y 
cuál era la organización que promovla. 

lA reacción federal 

Mientras el gobierno provisorio reali2la. estas gestiones, los federales de 
Mendoza no descansan. Libres José y Francisco Aldao, se ponen en coanml
caci6n con su hermano Félix que se encuentra al frente de un contingente 
de tropas en San Luis. La DOticia de su llegada a Corocorto provoca la alarma 
del gobierno. Alvarado realiza negociaciones con Aldao, llegando a un a~ 
Pero al mismo tiempo se tienen noticias del IWaDCe de las tropas que manda 
Villafañe. La Sala entonces, "autori7.a omnímodamente al gobierno para que 
salve al país de la invasión que lo amenaza•••. En la incertidumbre de un 
enfrentamiento transcurren los últimos dlas de agosto. En la sesión del 25 de 
agosto la Sala se declar6 en receso mientras durase el peligro, pero, a instlm· 

cías del ministro de Gobierno, continuó sesionando hasta el 3 de setiembre, 
fecha de la última Acta de este afio. 

Mientras tanto, Aldao, en cümplimiento de lo pactado con el gobierno, 
se dirige a la frontera sur. Tropas al mando de Joaquín Villanueva lo atacan. 
Avisado Villafañe, ambas fuerzas federales se unen en Rodeo del Medio. El 
enfrentamiento es ya un hecho. 

Batalla del PUar. Rep08ición de Corvalán 

El 22 de setiembre, en el campo de El Pilar, se enfrentan ambos conten
dientes. Las vacilaciones del gobierno y la falta de un plen eficiente, conducen 
a la derrota de las fuerzas unitarias. Este descalabro es conocido en 06rdoba, 
donde Paz detiene los correos mendocinos mientmls sus comisionados tratan 
de obtener ventajas del gobierno de Buenos Aires, que aún no conoce la si
tuación••. El triunfo federal es saludado por IA Fragua Republicana, que 
en su edición del 9 de octubre y bajo el título Mendoza restaurado, transcribe 
el parte de la batalla, al par que critica al general Alvarado por haber acep
tado un cargo surgido de una revuelta ••. 

Repuesto en el cargo el gobernador Corvalán, poco después es sustituido 
provisoriamente por D. Clemente Benegas. Quiroga, que está en Mendom, 
solicita una contribución de guerra de cien mil pesos a cubrir por los que 
habían apoyado la administración anterior. Con estos preparativos concluye 
el año 29 en nuestra provincia. 

47. lbidem. 
48. A.L.A., 11129, fs, 151. 
49. SWIRA, V. D., Historia de la At,entlna. Epoca ds Rolar. Primera parte (1829-

1840), Buenos Air<S, iElditorial Olentfflca ~ 1009, p. U04Jll. 
50. La Fra¡;ca Republicana (1~, octubre, ~O), n9 4, !P• 1-2. 
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El problema organizativo pendiente 

!,!ientras se producen en Mendoza los sucesos que venimos r\'latando ¿qué 
perspectivas se presentan para llevar a cabo )a. organización? 

El año 29 transcurre · en medio de tentativas de conciliación entre las 
principales figuras políticas: Paz, López, Rosas. Todavfa se cree en la posibi
lidad de llegar a un acuerdo y así queda manifestado en los tratados firmados 
por Buenos Aires con las otras dos provincias, y en el envío de comlsiolles 
mediadoras. Sin embargo, la división se hace mda vez más profunda entre los 
dos partidos en pugna. En los acuerdos firmados entre las provincias, si bien 
se hace referencia al problema de la organización, no se explicita con claridad 
la forma de gobierno a adoptarse. Es que, como destaca Sierra, lo que urge 
es coneluir la guerra 01• Si López cree buenamente en la posibilidad de la 
organización, Rosas, más realista, no lo admite. La experiencia habida· con la 
Conveneión le daba la razón. Por su parte, Paz no puede descubrir tobll
mentc sus intenciones, cuando aún está en pie la amenaza de Facundo. De 
all! las declaraciones poco comprometedoras, que utiliza también el gobierno 
revoluciouario de Mendoza. 

El 8 de diciembre de 1829, Rosas asume el gobierno de Buenos Aires. El 
día 12 envía una circular a las provincias donde destaca la necesidad de esta
blecer el orden y la paz interior pani hacer frente a los nuevos peligros que 
acechan al país desde Europa. Termina la circular recalcando la conveniencia 
•de no anteponer las formas políticas a la necesidad de existir•. Bajo la in
fluencia de la paz los gobiernos podrán acordar los medios de organizar la 
nación sin violentar la tendencia de la mayoría ... 

La esperanza de una conciliación pronto se va a ver frustrada. El afio 30 
marca el recrudecimiento de la lucha y el descubrimiento de los móviles que 
animan a Paz y a sus aliados. 

Oncatfvo 

Con las fuerzas reunidas en La Rioja y Cuyo, Quiroga marcha hacia Cór
doba no sin antes enviar una carta a Paz, donde hace una síntesis de la marcha 
del país y señala que los afanes de dominación sobre las provincias son los que 
han conv<>rtido al ejército nacional en un instrumento contra los mismos pue
blos que lo han armado. Facundo insiste en que las •garantías. . . de una 
segura paz sólo pueden ofrecerse en la Constitución del pa1s• y opina que 
las aspiraciones locales sólo pueden satisfacerse en un sistema de federaci6n. 
Promete no dejar las armas "hasta que el pia¡s se constituya seglm el voto 
libre de la república•. Termina su nota instando a Paz a cooperar para lognir 
ese objetivo 18• 

Pero Paz, trata de ganar tiempo y entretiene a la Comisión Mediadora con 
protestas de conciliación, mientras concluye los preparativos militares para 

51. SIERRA, V. D., op. cit., p. IU y ss. 
lil!., lJIAZUffA, Julio, Vida política ds R-, a trm;b de su con-et¡,ondencla. T. l. 

PrimfJt'a po,te, 1793-lllllO. Bueno, ª""""• ,~. 1950, p. 201. 
51. Cilala por Oe Paoli, P .. Faamdo. Vida del Brigadier Gtmeral Don Juan Facun

do 011iroga, víctima ...,,,.ma de la lmp08tum. Bu..,,,. Aires, Ciadia, 1980, p. 1181 y ._ 
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enfrentar al caudillo riofano. Cuando la Comisión, agotadas las tentativas, ae 
retira ya de regreso a Buenos Aires, Paz le avisa que puede pasar a enlnJvis
tarse con Quiroga. El resto es conocido. Mientras Quiroga haba con los comi
sionados, el ejército unitario aparece formado en línea de batalla. El i5 de 
febrero, en Laguna Larga. cae vencida la resistencia federal del interior. Desde 
Córdoba, Paz envía tropas para someter a los gobiernos de Cuyo. Se abre un 
nuevo capitulo en la dominación unitaria. 

Bepercuri6n de Oncalivo oo Mendm:a 

En enero del año 30 Corvalán ha retomado el gobierno de la provincia, 
mientras se ultiman los preparativos para la marcha contra Córdoba,. Vencedor 
Paz, envía Mendoza al coronel Videla Castillo. El gobierno destaoa, una co
misión que se entrevista con Videla Castillo en la Represa de Peñaloza firmando 
un tratado con el jefe unmario. Mientras tanto, Corva1án, que ha pensado re
-sistir, marcha hacia el sur para ponerse en contacto con Plncheira y poco 
,después se le une el gobernador delegado Pedro Molina. La Sala de Repre
sentantes convocada por Godoy Cruz designa gobernador a Videla Castillo, el 
<1la 28 de abril. Se inicia así el gobierno unitario que concluirá con la victoria 
,decisiva del caudillo riojano un año después. 

Hacia una orgamzaci6n unillJria 

Con gobiernos adictos en todo el interior, colocados con el respaldo del 
,ejército, el general ~ se apresura a consolidar su poder. El 5 de julio de 
1&'JO se firma un tratado con las provincias de Córdoba, San Luis, Mesi1oa, 
San Juan, Salta, Tucumán, Santiago del Estero, La Rioja y Catamuaa. Se 
-concreta con esta medídel el plan unitario tendiente a fonnar UD sólido bloque 
en el interior para reunir luego UD congreso y organizar el país. Aunque el 
tratado no baga alusión al régimen de gobierno, no es difícil inferir cuü sen 
-cuando las armas victorioslas de Paz han •regenerado• el interior, derrocando 
:a los gobiernos de car&cter federal. 

Frente al bloque unitario, se al7.a en el litoral el bloque federal. El año 31 
-presencia el nuevo enfrentamiento de ambos bandos, el triunfo del federalismo 
y el primer paso en la concreción de las aspiraciones federaJes, con la adhesión 
<le las provincias al Pacto Federal. 

ANA E. CASTIIO 

HISTORIA GENERAL 



EL EMPERADOR CLAUDIO FLAVIO JULIANO 
Y SU VISION FILOSOFICA DE LA ffiSTORIA 

No resulta tarea sencilla penetrar en el pensamiento del emperador Juliano 
-y abarcarlo en toda su complejidad. Para intentarlo con alguna posibilidad 
de éxito se hace indispensable conocer :las circunstancias de su época, las de su 
breve pero agitada vida y, sobre todo, las múltiples influeDCias filosóficas y 
religiosas que recibió. 

Comencemos por echar una rápida ojeada al escenario y époaa en que 
vivió. 

El siglo IV es decisivo en la historia del imperio romano. En él se mues
tran con todo su vigor los elementos desencadenantes de la crisis que culminará 
en el siglo siguiente. Se consolida la transformación política iniciada por Dio
cleciano, bajo cuyo gobierno el principado augustano se convierte en una 
monarquía de tipo oriental de acuerdo con el modelo de los reinos helenísticos. 
Los tiempos requerían una concepción más clara y sencilla del poder absoluto. 

La tarea de profunda transformación iniciada por Diocleciano es conti
nuada por Constantino. Su vuelco en Íll!YOI' del cristianismo CQDStituye un 
verdadero "giro copernicano" en la política tradicional del imperio. A partir 
de su reinado, Iglesia e Imperio quedarán estrechamente unidos con todas las 
ventajas e inconvenientes que ello implica. El imperio bizantino está en germen 
allí. Pero la romanidad clásica pagana ha recibido un golpe de muerte. m 
traslado de la capital imperial a la antigua Bizancio es el síntoma evidente de 
1a enfermedad mortal que aqueja a la parte occidental del imperio. 

Otro síntoma es la completa decadencia económica. El comercio queda re
<lucido a transacciones de poca importancia por la falta de clientes adinerados 
y J?Or los ataques de la piratería y los bárbaros. La gran industria se encuentra 
en una situación similar por la falta de mercados y de clientes. El empresario 
más importante es el Estado pues es el único que posee capitales suficientes. 
El popuhicho, especialmente en Roma, vive sin trabajar, pasando sus noches 
en las tabernas y sus días en las carreras; es el fermento constante de revueltas 
y motines. 

La tierra de labranza, abandonada por los agotados campesinos o arrasada 
por los bárbaros, configura ya el latifundio medieval. 

En el terreno de lo social, las antiguas clllses han ido decayendo y trans
formándose. La aristocracia, cuyo poder político es prácticamente nulo, viw 
entregada a los placeres, los viajes o el "dilettantismo" literario. En Roma esa 
aristocracia conserva el recuerdo de su antiguo poder y gloria. Por eso se aferra 
al paganismo tradicional, símbolo de la pujante romanidad de otros tiempos. 

En cuanto a la clase media ciudadana, su ruina es total como consecuencia 
-de la mala organimción que afecta a todo el sistema. Su única riqueza es la 
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tierra sobre la que recae el peso de los impuestos. Esta clase media coincide 
casi íntegramente con los curiales. El decurionato no es ya una dignidad per
sonal, sino una condición social y civil trasmitida por herencia. Los curiales
deben soportar pesadas cargas, de las cuales la peor es la repartición y cobro 
de impuestos que deben ejecutar bajo su responsabilidad personal. El curial 
está de tal manera atado a su condición que no puede abandonar la ciudad 
en que vive sin autorización ni vender sus propiedades. Muchos de ellos se 
sienten aprisionados de tal modo que su único pensamiento es el de evadirse· 
de la curia. El camino más fácil es entrar en el clero, pues entre sus privi
legios está el de librarse de las obligaciones como curiales. Claro está que· 
esto tiene sus limitaciones, pero, aun así, pareoe que muchos crérigos gozaban 
de este beneficio. 

Las clases más bajas, artesllllos y campesinos, son las tradicionales vícti
mas del sistema. Los primeros deben soportar la competencia ruinosa de la 
mano de obra esclava o convertirse, a su vez, en verdaderos esclavos de las 
fábricas estatales. Los segundos están cada vez más sujetos a la tierra que n<>' 
les pertenece. Anuncian ya a los siervos de la glebn. 

La i,sclavitud sobrevive y sobrevivirá todavía mucho tiempo a pesar de 
los esfuerzos del cristianismo para acabar con ella. Pero ya no afluyen ríos de 
esclavos a los mercados romanos. Las guerras defensivas en que se debate el 
imperio proporcionan pocos cautivos. La única clase que disfruta de privilegios. 
en el bajo Imperio es la burocracia, sobre todo la cortesana. A ella podemos 
agregar, luego del triunfo del cristianismo, las altas jerarqums eclesiásticas, 
especialmente durante los reinados de Constantino y su hijo Constancia II. 

La ruina interior es sólo una parte de los males que sufre el imperio. Otros 
acechan desde la frontera. La osadía de los bárbaros germanos se hace cada. 
vez más evidente a medida que el poderío militar romano muestra síntomas 
de decadencia. En varias ocasiones se lanzan en sus correrías a través del 
1imes", en otro tiempo infranqueable, y arrasan las tierras del .imperio. A. 
estas irrupciones violentas de hemos agregar las infiltraciones pacíficas, cada 
vez más numerosas. En el Bajo Imperio los ejércitos romanos estaban integra
dos, en su mayor parte, por soldados de origen germano. Sólo era cuestión de· 
tiempo y circunstancias favorables el que se adueñaran del poder. 

La parte oriental del imperio tiene también su enemigo secular y peli
groso: el reconstituido imperio persa. Después del último rey arsácida, Arta
bán, el reino parto cayó en manos de Artajerjes Sasán. Este pretendía descen
der de los antiguos reyes aqueménidas, cuyo poderío intentó restaurar. El 
imperio sasánida se mostró dispuesto, en el siglo IV, a recuperar las provincias 
de Oriente que permanecían en manos de Roma. Sus frecuentes a,mques a 
las ciudades fronterizas obligaron a los emperadores a mantenerse en con
tinuo pie de guerra. 

Todos estos aspectos que hemos reseñado muy sumariamente configuran 
la imagen crepuscular del siglo IV. 

En este mundo que agoniza lentamente nace, demasiado tarde, Juliano. 
Su llegada anruorónica a la historia romana explica muchos de sus fracasos. Dos 
siglos antes habría sido, tal vez, uno de los más esclarecidos representantes. 
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del principado. Prototipo del paganismo, adviene a un mundo en que aquél 

ya no tiene cabida ni significación. 
El breve lapso de treinta y tres años que cubre la vida de Juliano abunda 

en hechos y circunstancias de importancia decisiva para la formación de su 

personalidad. 
Nació en Constantinopla en el año 331. Su padre era Julio Constando, 

nacido del matrimonio de Constancia Cloro con Teodora, hijastra de Maxi
miano Hércules. Su madre, Basilina, fue la segunda esposa de Julio Constancia 
y murió poco después del nacimiento de Juliano. Los primeros años de su 
niñez transcurrieron en Constantinopla. 

Tenía seis años cuando la tragedia se abatió sobre su familia. Poco tiem
po después de la muerte de Constantino comenzaron a circular rumores in
quietantes. Esos rumores pretendían que Constantino en su testamento acu
saba a sus hermanos, hijos del matrimonio legítimo de Constancia Cloro, de 
haberlo envenenado, y pedía que se tomaran con ellos las más grandes pre
cauciones. El efecto de estas acusaciones no se hizo esperar. Los soldados se 
precipitaron hacia la morada de los hermanos de Constantino, y las orillas del 
Bósforo asistieron a una de esas carnicerías dinásticas que después se repitieron 
tantas veces hasta el reinado de los últimos sultanes 1 

En esta matanza perecieron el padre, un hermano, los tíos y primos de 
Juliano. Sólo se salvaron: Galo, uno de los hijos del primer matrimonio de 
Julio Constancia, porque estaba gravemente enfermo, y el propio Juliano por 
su corta edad. La responsabilidad de estos crímenes parece recaer sobre Cons
tancia, uno de los hijos de Constantino, aunque no existe ninguna prueba de 
ello. Si la orden no partió directamente de él, sin duda los soldados actuaron 
por su instigación más o menos velada. 

El pequeño Juliano, cuya alma fue profundamente afectada por esta tra
gedia, quedó al cuidado de los parientes de su madre, pero se lo separo de 
su hermano Galo. Constancia designó al obispo Eusebio de Nicomedia, pa
riente de Juliano por línea materna, para que supervisara su educación. 

En realidad, quien se ocupó en estos primeros años de formar el alma 
del niño fue el eunuco Mardonio que había sido pedagogo de Basilma. Aun
que cristi~no, Mardonio sentía un amor verdaderamente pagano por Homero 
v los demás poetas griegos, amor que supo trasmitir a Jum.oo 

Cuando tenía dooe años murió Eusebio, en 342. Constancia, temeroso de 
que los dos huérfanos pudiesen adquirir importancia política Y convertirse en 
un peligro para la estabilidad de su trono, decidió reunirlos y recluirlos en 
una lejana fortaleza de Capadocia, en Macelo. Aili vivieron prácticamente 
prisioneros, rodeados de servidores que eran, en realidad, espías, sin compa
ñeros de juegos y sin maestros para continuar los estudios, al menos durante 
los primeros tiempos. Juliano guarda muy mal recuerdo de aquellos años 
pasados en Macelo. ¿"Cómo describir aquí los seis años que pasamos en una 
propiedad extranjera, como aquellos que entre los persas son internados en 
fortalezas? Ningún extraño podía abordarnos; nuestros antiguos conocidos velan 

1. BmEZ, Joseph, La vie de TEmpereur Julien, París, Les Belles Lettres, 1930, p. 14. 
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negarles la autorización para visitamos; v1vmmos privados de todo estudio 
serio, de toda libre conversación, educados en medio de una brillante domes
ticidad y compartiendo nuestros ejercicios con nuestros propios esclavos como 
camaradas. Pues ningún compañero de nuestra edad se acercaba a nosotros: 
estaba prohibido• •. 

Sin embargo Constancia, al cabo de un tiempo, permitió a los niños coo.
tinuar sus estudios. 11ardonio volvió al lado de Juliano quien concluyó su 
educación literaria. Inició la lectura de los filósofos, en especial, Platón y Aris
tóteles. En esta época comenzó también a frecuentar las obras de los teólogos 
cristianos. 

El cautiverio de los huérfanos duró hasta 351. Constancia, luego de la 
muerte de sus dos hermanos, había quedado solo al frente del imperio. Nece
sitaba un colega que aliviara su pesada carga y, en consecuencia, resolvió 
coronar como César a su primo Galo encargándole la custodia de las provincias 
de Oriente. 

Juliano se vio también favorecido con está medida pues se lo autorizó a 
salir de Macelo y retomar a Constantinopla. Asistió allí a las escuelas públicas 
en las que pronto se destacó sobre sus compañeros. Las gentes mira~ con 
simpatía a este joven tan serio y estudioso; comenzaron a considerarlo como 
posible sucesor de Constancio. Los rumores llegaron hasta el susceph"ble em
perador quien, de inmediato, ordenó a Juliano que abandonara Constantinopla 
y se trasladara a la ciudad de Asia Menor que fuera de su preferencia. Fue 
en esta región donde Juliano comenzó a recibir profundas influencias paganas. 
En Pérgamo entró en contacto con filósofos neoplatónicos y escuchó las leccio
nes de Edesio y sus disclpulos Crisanto y Eusebio. Por intermedio de estos dos 
últimos tuvo noticias de Máximo de Efeso que era uno de los principales filóso
fos teurgos de la época. A partir de Jámblico, disclpulo de Plotino, el neopla
tonismo abandona los cauces puramente racionales y se convierte en una mez. 
cla de religión, filosofía y magia. En esta lfnea sobresale Máximo. Juliano 
logró ponerse en contacto con él y se convirtió en su más devoto disclpulo. 
El espíritu imaginativo y sensible del joven fue cautivado por la misteriosa y 
atractiva personalidad de Mbimo. El teurgo lo inició en su ciencia y le tras
mitió cuanto sabía de Filosoffa. El cristianismo vacilante de Juliano, que había 
ido desmoronándose u. lo largo de la adolescencia, fue abandonado por com
pleto. Esta conversión al paganismo fue mantenida en secreto pues así lo 
exigía la seguridad personal del príncipe. 

Entretanto su hermano Galo había caldo en desgracia. Los abusos come
tidos por él y su esposa en Antioquía provocaron su ruina. Fue ejecutado por 
el verdugo en una oscura fortaleza de Istria. Los cortesanos que rodeaban a 
Constancia, maestros en intrigas y acechanzas, trataron de eliminar también a 
Julmno. Tejieron una maraña de calumnias en tomo al único pariente del 
emperador. Si fracasaron fue por la intervención de la emperatriz Eusebia, 
esposa de Constancia, quien siempre demostró a Juliano un afectuoso interés. 
No sólo consiguió que el príncipe escapara indemne a las trampas palaciegas, 

2. Jm.u:i<, Empereur, Ouem,s Oaq_,letes. Texte é1abl,i et tnduit par J. Bidez, París, 
Les Bellas Lettres, ,1002. Discurso al Sffl8do y pueblo d-e ,'wmas, ca¡p. 3. 
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sino que también logró la autorización, largo tiempo anhelada, para instalarse 
en Atenas. 

Esta ciudad vivía del recuerdo de su glorioso pasado y era todavía un 
centro importante del helenismo. Alli Juliano se sintió feliz, respirando la at
mósfera adecuada para su espíritu y recorriendo los mismos senderos por donde 
deambulara Sócrates con sus disclpulos. 

La feliz estadía de Juliano en Atenas se vio interrumpida bruscamente. 
Recibió la orden perentoria de trasladarse a Milán. Lleno de amargura y su 
ánimo dominado por negros presentimientos abandonó Atenas. Pero no era 
la muerte sino el poder lo que le aguardaba. Otra vez impotente Constancia 
para hacer frente solo a los graves problelDllll5 del imperio buscó la ayuda de 
un nuevo César. Con la aprobación de Eusebia resolvió 1-a designación de 
Juliano a pesar de la tenaz oposición de sus consejeros quienes desconfilaban 
de él e intuían su enemistad. 

La misión del nuevo César sería defender la Galia, constantemente ame
nazada y devastada por las incursiones de los germanos. 

Pese al gran honor que se le hacía, Juliano se sentía sumido en un mar de 
dudas y temores. El triste fin de Galo no se apartaba de su mente. Advertía 
perfectamente que Constancia se mostraba magnánimo porque tenía necesidad 
de él, pero que en cualquier momento su desconfianza y debilidad de carácter 
podían transformarlo de nuevo en su verdugo. En realidad, Juliano hubiera 
preferido continuar su vida tranquila, h"bre de los cuidados del poder. Pero 
los dioses, según su propia versión posterior, lo forzaron a aceptar este camino. 

El día 6 de noviembre de 355 Constancia, en presencia del ejército, -pro
cedió a la proclamación del nuevo César que sólo tenla 24 años. 

Antes de emprender el viaje hacia la Galia Juliano contrajo enlace por 
imposición de su primo. Helena, hermana de Constancia, era una mujer sen
cilla y devota que no ejerció ninguna influencia en la vida de Juliano. Es tan 
poco lo que sabemos de ella que la vemos pasar por )a¡ historia cómo una 
sombra. 

El duro oficio de soldado era completamente desconocido para Juliano 
y tuvo que aprenderlo sobre la marcha pues los ataques germanos no permitían 
ningún tipo de dilación. Ponla tal empeño en hacer bien las prácticas militares 
que los soldados veteranos, en lugar de burlarse de él, miraban con simpatía 
los esfuerzos evidentes que le costaba transformar un filósofo en un buen 
general. Pronto demostró que no sólo era bueno sino excelente. Superando 
obstáculos e insidias de sus propios colaboradores, la mayoría de los cuales 
eran espías puestos por Constancia para vigilarlo, reconstruyó fortalezas, recu
peró territorios y castigó duramente la osadía de los germanos. La brillante 
victoria de Estrasburgo obtenida sobre una coalición de reyes bárbaros, hizo 
resonar su nombre en todos los rincones del imperio. 

El César no sólo se ocupó de sus funciones militares sino que buscó poner 
orden en la administración financiera y judicial de la Galia. Redujo impuestos, 
suprimió abusos, castigó jueces venales. Pronto fue venerado por sus súbditos. 

Juliano había trasladado su cuartel general a Luteciu.:, es decir, París. 
Su posición central le permitía controlar todo el territorio de la Galia y acudir 
rápidamente a cualquier amenaza sobre las fronteras. Alli lo sorprendió la 
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orden del emperador de que le enviara sus mejores tropas pues el peligro persa 
se levantaba otra vez en Oriente. No es fácil discernir con justicia si la orden 
de Constancio respondía únicamente a sus necesidades bélicas o si buscaba 
desarmar al que ya consideraba un peligroso rival. 

Juliano dudó mucho antes de poner en ejecución la orden imperial puesto 
que comprendía el peligro que ello involucmba para su propia seguridad. Ade
más esa orden violaba la promesa hecha a los soldados galos de que nunca 
se los forzaría a abandonar el territorio patrio. Finalmente, falto de apoyo 
por parte de sus oficiales, dio a las tropas la orden de partida. Esa misma noche 
estalló el motín. 

Los soldados enfurecidos rodearon la residencia de Juliano a los gritos de 
¡Juliano Augusto! Este se resistió largo tiempo a aceptar la corona imperial 
pues comprendía perfectamente los riesgos de la aventura en que se embar
caba. La actitud amenazadora de la soldadesca quebró su resistencia y fne 
proclamado Augusto. Esto ocurría en febrero de 360. 

Se ha planteado la duda acerca de si Juliano fue completamente ajeno al 
estallido del motín. Muchos autores lo niegan pues, al parecer, algunos de sus 
amigos íntimos incitaron a las tropas. No tenemos, sin embargo, prueba alguna 
de su participación directa en el levantamiento, aunque, como le convenía, 
se dejó amistrar por él. Más tarde dirá. según nos lo refiere Amiano Marcelino, 
que los dioses lo obligaron a aceptar la corona demostrando así que se conside
raba el elegido de los dioses para la restauración del paganismo 8• 

NO tardó en llegar la noticia del levantamiento hasta la frontem oriental 
donde Constancio se había instalado. Su furor estalló, pero se vio impotentfl 
para actuar. El peligro persa, en la persona de Sapor, lo sujetaba a. esos territo
rios. Empleó, entonces, una política dilatorio a fin de ganar tiempo. Amonestó 
severamente a Juliano, pero no rompió con él. El nuevo Augusto también recu
rrió a la diplomacia pues no estaba seguro de salir biunfante si llegaban a un 
choque armado. Anticipándose al enemigo preparó rápidamente su ejército Y 
marchó hacia Constantinopla. Las noticias de este desplazamiento de Juliano 
llenaron de inquietud a Constancio. Afortunadamente Sapor emprendió la re
tirada y se vio libre para correr al encuentro de su primo y disputarle la co
rona. Pero ya era demasiado tarde para él. Al llegar a Tarso cayó enfermo de 
fiebres. Debilitado y no contando con una adecuada atención médica, murió 
en Mopsucrena a la edad de 44 años. 

El legítimo poder imperial cayó así, providencialmente, ~ manos de 
Juliano. Lloró sinceramente la muerte de su primo, pero debe haber experi
mentado un alivio inmenso. 

En medio de las aclamaciones del pueblo entró en Constantinopla, su 

3 iAMrANo Maroelino ms IJae el relato: "Los ~ de Juliano le oyeron decir 
que 1,,' nocl,e ~ preoedió .; su aclamad6n se le al)6l'eail6 .., ..,.;!os una figum .., la ÍOMJa 
que _,,...... a:! Geox> del .,_Jo, y le dijo con _,, _,to, -"'Mud>o t.._ hace 
1 Oh Julimiol que !()el1D8DeZoo ~ .., el dintel de tu IJ.)Ol>lcio pera eDOIJIImrlll'le a loo 
honores, Más de una neg1ltiva he SIJIP(ld,u!o. SI ahora ..., - también la p,-1:a a _, 
de la unanimidad de votos que te llama, me ~ trislle Y ci-.Ienlado. &so ,rec,ooroa 
que deode este día dejaré de habitar oad:',go» • .Amiano Mei-celrno, Hiltorta del Imperio 
Romano, Tr.iducci6n de F. Nmberto Castilla, Madrid, Lberia de Hanando, ·1895. libro
XX, p. 261. 
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ciudad natal. Tenía 32 años. Había llegado el momento de poner en vigencia 
los planes de gobierno para los que se había preparado durante tanto tiempo. 

Las realizaciones políticas de Juliano no constituyen la finalidad de este 
trabajo. Por consiguiente sólo haremos un relato suscinto de los hechos que 
condujeron a su muerte prematura. 

Juliano tenía mucho de Marco Aurelio pero había en su interior un Ale
jandro Magno que soñaba: con la gloria. qHabfa en él dos hombres, el pensador 
y el hombre de acción, los que tenían en el ejercicio de sus facultades la 
misma inquietud y la misma intensidad de vida. El pensamiento de hacer re
surgir el helenismo, objeto de su más vivo afecto, no basbl: para llenar m 
existencia. El soldado, el capitán, querían su parte y lo empujaban a cualquier 
gran empresa. Además, Juliano era un hombre de su tiempo y participaba de 
las antiguas tradiciones del mundo greco-romano y del prejuicio que, junto coa 
el deseo de abandonar la ciudad que le recordaba sus delitos, había inducido a 
Constantino a trasladar la capital del imperio de Roma a Bizancio: ~I prejuicio 
de que el centro de gravedad del mundo civil estaba en el Oriente; por lo tanto, 
allí se requerían las mayores defensas, allí estaba el mayor peligro"•. 

Esta actitud mental indujo a Juliano a menospreciar el verdadero e Inmi
nente peligro: los germanos. El los conocía perfectamente y sabia lo que el 
imperio podía esperar de ellos. Aún así, sólo tomó medidas de precauci6n ea 
la frontera occidental y dedicó toda su atención al imperio persa. 

Largos meses de preparativos requirió esta campaña a Oriente. Los mis,. 

mos se realizaron en Antioquía, cuyos habitantes, frivolos y licenciosos, tennf
naron por granjearse la enemistad del austero emperador. Ffnialmente el 5 de
marzo de 363 emprendió la marcha. 

Los detalles de esta victoriosa campaña ll' través del territorio persa pue
den ser conocidos por la obra de Amiano Marcelino. Una serie de trlanlos 
fue jalonando la marcha de los ejércitos romanos que, finahnente. se encontra
ron ante los muros de Ctesifonte, capital de Sapor. Ningún otro ejército Imperial 
había podido realizar semejante hamña. Pero Juliano, considerando que su 
ejército no era bastante fuerte para intentar el asalto de las murallas resoM6,. 
de ecuerdo con sus capitanes, emprender el regreso. 

La retirada fue una verdadera pesadilla. Los persas, como chacales, aco
saban por todos lados a los romanos. El suelo devastado no ofrecía posibilidades. 
de alimento; el calor y la sed consumían a los soldados. Las continuas escara-· 
muzas con el enemigo mantenían en vilo al ejército. El 26 de junio de 363 los; 
persas iniciaron un ataque por todos los frentes. Juliano trató de acudir a todos 
los puntos donde su presencia era necesaria para animar a las tropas. Sin 
armadura pues se la había quitado a causa del calor. Fue entonces cuando una 
lanza, cuya procedencia nadie pudo dvertir, hirió desde atrás su brazo y, 
penetrando por las costillas, se clavó en el hígado. Juliano trató de arrancársela 
pero sólo consiguió cortarse los dedos. Sangrando abundantemente cayó del 
caballo y fue llevado sobre un escudo a su tienda. El historiador cristiano Teo
doreto es el único que nos da la legendaria versión sobre la herida de Juliano: 

4. NECIU', Gaetano, L' Impera/ore Giuliano f Apostata. Studio Soorioo, Sta. edic., !\fi •. 
!ano, Instituto Editorial,, Cisal,pino, 1954, p. 104, 
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«Se dice que cuando recibió el golpe tomó algunas gotas de su sangre en la 
mano, las arrojó contra d cielo y dijo al mismo tiempo: ¡Venciste, Galileo!, 
confesando así su derrota y gritando una blasfemia, tanto era de colérico y 
extravagante"•. 

La muerte de Juliano, dialogando con sus amigos filósofos acerca de la 
inmortalidad del alma, puede compararse con la de Sócrates. Las últimas pa
labras que se le atribuyen sirven para ilustrar lo dicho: "Amigos míos, Natura
leza me reclama lo que me dio prestado, y yo se lo devuelvo con la alegría 
del deudor que salda su cuenta. El alma no es feliz sino cuando recobra su 
libertad; y para los hombres de bien suele la muerte ser una recompensa. Yo, 
cll'>ID.do menos, por una gracia la recibo. De haber vivido más tiempo, puede 
que hubiera cometido algún acto indigno de mí. Hoy muero sin remordimientos 
porque viví sin culpa. Goberné las provincias con blandura. Tuve siempre 
aversión al poder arbitrario. Sólo hice la guerra por obedecer a mi patria. Doy 
gracias al Dios eterno. Tan cobarde sería querer morir cuando vivir es nece
sario, como desear la vida cuando cumple morir"•. Tenía 33 años cuando 
murió. La misma edad de Alejandro, a quien admiraba y de Cristo, a qu1en; 
odiaba. 

Sus múltiples cualidades y la índole del objetivo al que dedicó su vida, 
no permitieron que sus contemporáneos se sustrajeran a su influencia. Los 
pagamos lo consideraron el héroe destinado a reivindicar los ideales más ele
vados del dasicismo. Los cristianos, en general, como un verdadero Anticristo. 

El juicio contemporáneo más imparcial es el de Amiano Marcelino, pues 
lo mismo elogia sus virtudes que critica sus defectos: •Algunos rasgos bastarán 
para dar idea de la extensión de su inteligencia. Poseía en lllto grado el arte 
de gobernar y hacer la guerra. Gustaba de mostrarse afable, no guardando más 
reserva que la necesaria para ser respetado. Joven por lli edad, era ya viejo 
por las virtudes. Era apasionado por las ciencias y juez Irrecusable en casi todas. 
Censor rígido de ras costumbres, aunque dulce por carácter, despreciador de 
las riquezas y de todo lo perecedero, su máxima favorita era que el sabio debe 
ocuparse del alma sin cuidarse del cuerpo. Brilló por sus elevadas cualidades 
en la administración de justicia y, según las circunstancias y las personas, supo 
hacerla a parecer terrible sin crueldad" 7• 

Sin embargo, en otra parte de su obra dice: "No estaba exento de ligereza, 
pero en cambio permitía que lo reconvinieran cuando no tenía razón. Hablaba 
demasiado y no conocía el valor del silencio. Abusaba de la adivinación, yendo 
tan lejos como el emperador Adriano en esta materi'a. En su culto había más 
superstición que religión verdadera. Era tan grande el consumo de bueyes 
que ocasionaban sus sacrificios, que se decía que llegarían ti. faltar si regresaba 
de su expedición a Persia. Era excesivamente aficionado a la lisonja; por la 
menor ventaja se inflaba su vanidad, y no resistía entablar conversación con 
cualquiera por simple deseo de popularidad ... ~ 8, 

5. THoooRIT, Hútoire de l'Eglise, T. IV, París, 1686, Llbro LLI, cap. XXV. 
6. Palabras citadas en los Obras Oomplei,,.s de Juliano, vol. 00LII de la Blbli»teca 

Clásica, p. 285. 
7. <A.MIANü, Jl.larcelmo, o¡,. cit., •i'hro XXV, p. 47. 
8. A,n.u,,'O, Maroelmo, op. cit., 1lbro XXiV, p. 48. 
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A lo largo de los siglos su compleja personalidad siguió despertando la 
atención de los historiadores. Cada uno de ellos vio en Juliano una faceta 
diferente según el interés que los moviera. Así por ejemplo, Le Nain de Tille
mont, aunque trata de ser imparcial, se fija sobre todo en su apostasía y en su 
política contraria al cristianismo •. 

Por su parte los iluministas, y ante todo Voltaire, lo consideraron como 
un modelo de tolerancia y racionalidad. En nuestra época, Gastón Boissier 
destaca la facilidad conque supo acomodarse a las más diversas situaciones ••; 
Barbagallo alaba sus sobresalientes cualidadesa de príncipe guerrero, superio
res a las del estadista, el filósofo o el polemista 11• 

Para Joseph Bidez su grandeza radica en las altas cualidades de su inteli
gencia y carácter, en el ardor de su fe, en el esfuerzo prodigioso de su volun
tad 12. Gaetano Negri se duele sobre todo de su tremendo fracaso, del inútil 
desgaste de fuerzas preciosas en un objetivo equivocado 13• Paul Allard con
s_idera que en Juliano interesa más el individuo que la obra; su historia es 
un drama interior 14• 

Frente a opiniones tan diver= ¿cómo emitir un juicio definitivo y certero 
sobre personaje tan complicado? Al menos podernos intentarlo. 

Un hombre vale tanto como sus ideales. Los de Juliano fueron muy ele
vados: religiosos, filosóficos, estéticos, intelectuales, políticos. Si pudo alcan
zarlos o fracasó, no interesa. Basta conque haya proyectado hacia ellos toda 
su existencia. 

Su figura es cervantina o, tal vez, s~kesperiana. Un Quijote del Bajo ~ 
perlo rompiendo lanzas por una fe, o lo que es lo mismo, por una cultura con
dena.da a perecer. Un alma complicada, torturada, como la de cualquier héroe 
<le Shakespeare. Pero también con una gran capacidad para la burla y la 
sátira, cuyos dardos suele volver contra sí mismo. No en vano interesó a 
Miguel de Montaigne. 

Podemos imaginar cuan grande debe haber sido su amargura al darse 
cuenta de que, salvo una escogida minoría de espíritus selectos, el resto del 
pueblo permanecía indiferente a los esfuerzos titánicos que real.17.aba para· 
salvar una forma de v!da y con ella el imperio. 

Según su visión histórico-política, volver para atrás era ir hacia ade~ 
Pero el cristianismo, con una concepción más realista de la Historia, habfa 
condenado a muerte al paganismo. Era un acto concluido en el gran ddma 
de la humanidad. 

! uliano, espíritu intuitivo por excelencia, ha de haber penetrado la re8Ii
dad de su fracaso. Por eso la muerte fue para él una liberación; en su sentido 

9. LE 'NAD- nE TlU...V,mNT, Histoire Je$ Empereurs et des ,mtres prince& qui ont 
,egné, V<11ioe, O,.,, Frnn~ois Pittm, ,1732, t. 1V, p. 400. 

10. Bmssrrn, Gastón. El fin del pagani.m10. Estudio sobre las últimas luchas religio'°' en « ,ig!o N en Ocx;;dente, Mad<i:I, Daniel Jorro, 1908, t. 1, p. 88-819. a1'~• BARBAGA.LJ.O, Con-ad·,, Giuliano /'Apostata, Mlfam, Gasa Editri.oe Biettí. 1940, 
,.,. u-,. 

la. BIDEZ, J., o,p. cit., p. 350. 
113. NECRI, C..ebmo, o,p. o·t., p. 43&-7. 
14. Au..um, Pau!, Julien l'A,po,lat, 3eme. ediit. revue et augmentéo, Paris, Libr. Victm" 

Leooffre. ·1906, t. fflil, p. 312. 



110 Ntlli, L6pa u Hemández 

1ieroico de la vida no tenían cabida las frustraciones, las concesiones, las •en
tentes cordialesD con el enemigo. Así pues. duele menos el verlo morir :ix-
turamente que haber tenido que comprobar cualquier tnicl6n o degmdaci6a 
~ sus ideales. En el escenario de la Historia su figura carece de verdadem y 
profunda trascendencia ,pero gana. en signilicad6n _moral. 

Más allá de sus defectos y miserias, con los que tropezamos en cuanto 
deseamos encontrarlos, está el hombre que busca el dios fnllerlor. No para su 
.beneficio exclusivo, sino para felicidad de su pueblo. 

La obra del emperador luliano 

A pesar de su agitada actividad militar y política, Juliano supo robar 
horas al descanso para dediearlos 11¡ la redacclón de munerosas obras a traWII 
.de las cuales expuso los resultados de sus múltiples preocupaciones inteleo
tuales. Mantuvo además una abundante correspondencia con diversos peao
najes de la época y, en especial, con sus amigos. En ella podemos descubrir 
los aspectos más valiosos de su personalidad. 

Hasta el siglo VI, según sabemos por los historiadores cristianos, las obras 
<le Juliano resultaban fáciles de consultar. Luego se pierde su rastro hasta 
los siglos X y XII en que los bizantinos realizaron copias manuscritas de laa 
que derivan las que poseemos actualmente. El más importante manuscrito en 
el que se conservan las obras de Juliano es el llamado Vosslanus.Poco es lo 
que sabemos acerca de su procedencia; fue redactado seguramente'·• el 
-sgilo XII o principios del XIII y en el XV pertenecfa a Juan Cbryso1mu. 
'hermano de Manuel. De Constantinopla el manuscrito pasó a Italia y a me
.diados del siglo XVI se encontraba en Padua. A fines del siglo xvn el Vossla
·nus reaparece en Windsor, en la propiedad de Isaac Vossius, del que tom6 111 

nmnbre. Desde Windsor el código pasó a Leyden donde está culdadosamente 
-00nservado desde entonces. 

Aunque ezlsten otros manuscritos, además del Vossflllilms, éste es el que 
-contiene la colección más completa de las obras de Juliano. No se ha oome
vado ningún otro escrito fuera de los que pertenece.o a este códice, Sin embargo. 
sabemos positivamente que no todas las obras del emperador figuran en éL 
Faltan los escritos mencionados por Suidas, entre los cuales los mú Impor
tantes son: Las ªSaturnales•, la obra •eontra los Oallleos•, la llamada -sobre 
el origen de los males• y el tratado ªSobre las tres figuras,. ( del slloglsmo ), 

Las obras conservadas son las siguientes: 

I: El Primer Panegírico del emperador Constancio. 
11: Segundo Panegírico del emperador Constancio o Acerca de la realeza. 

111: Panegírico de la emperatriz Eusebia. 
IV: Discurso sobre Helios Rey. 
V: Discurso sobre la Madre de los dioses. 

VI: Contra los cínicos ignorantes. 
VII: Discurso contra el cínico Heraclios. 

VIII: Consolación a Salustio. 
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IX: Epfstola a Temistio. 
X: Epfstola al Senado y pueblo de Atenas. 

XI: Fragmentos de epístolas. 
XII: El Banquete o Los Césares. 

XIII: El Antioqueno o el Misopog6n. 
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Desde el siglo XVI hasta nuestros días se han ido sucediendo las tJaduc. 
clones de estas obras. Entre ellas las más importantes son: la del padre jesuita 
Denys Pétau en el uño 1630; la de 1696 realizada por el barón de Spanheim; la 
de 1875 de F. C. Hertlein. 

En los últimos tiempos las traducciones son más eruditas y perfectas. 
Así por ejemplo R. Asmus ha hecho una traducción al alemán de las obras 
filosóficas de Juliano. Se trata de un trabajo concienzudo y preciso. En lengua 
francesa merecen señalarse la versión de Talbot y la bilingüe greco-francesa 
de Joseph Bidez cuyos méritos son indiscutibles. No podemos decir lo mismo 
de la versión española que forma parte de la Biblioteca Clásica. Es bastante 
oscura y confusa y se ha realizado sobre la traducción del barón de Spanheim. 

EL PENSAMIENTO FILOSÓFIOO DEL EMPEIIADOB JULIANO 

La mayoría de los críticos ha reprochado 1a falta de originalidad en el 
sistema filosófico del emperador Juliano. Es Ucil convenir en ello. Pero ¿cabía 
esperar originalidad en una época en que todos, paganos y cristianos, aspiraban 
a reali7.ar la síntesis de cuanto el pensamiento antiguo había aporbldo al esp(
ritu humano? Una civilización en crisis, perdida su potencia creadora, sobre
vive medi'ante la elaboración y transformación de los productos culturales de 
épocas más fructiferas. 

Por lo demás, aunque Juliano poseía aguda inteligencia y un e11píritu 
notablemente apto para las más elevadas especulaciones, estaba desproristo 
de la genialidad que requiere el creador de un sistema filosófico original. 
Tampoco tuvo maestros que estuvieran a la altura de su capacidad pues todos 
fueron mediocres representantes del neoplatonismo decadente. Si a ello agre
gamos la extremada juventud de Juliano y lo abigarrado de sus tareas podemos 
comprender mejor las fallas evidentes de sus teorías filosóficas. 

Al contrario de lo que habla ocurrido durante los primeros siglos de la 
filosofía griega, los últimos se preocuparon por encontrar, no la explicacl6lll 
de la realidad física ni metaffsica sino el principio divino único de las cosas 
y el medio de lograr identificarse con él. 

La etapa juvenil de la cultura griega coincide con un interés vital por 
conocer y dootinar el ~undo físico en que se desenvuelve. La religi6n es 
también algo que el hmnbre vive y siente, sin meditar sobre ella porque es, 
esencialmente\ una derivación del temor que las tremendas fuerzas de la 
naturaleza suscitan en él. A medida que la cultura llega a su madurez se 
racionaliza y, superando temores, trata de alcanzar lo inteligi'ble más allá de 
lo sensible. Et mundo físico no despierta ya interés o preocupación porque 
es considerad~ smnbra o ilusión; la verdadera realidad es la metaffsica. FI 
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ocaso de los dioses es también una consecuencia lógie9. de esta actitud mental 
pues la fantasía cede ante el avance de la razón. Por encima de los dioses se 
busca a Dios y más allá de la multiplicidad, la unidad. En ese momento la 
cultura alcanza su cenit. 

Pero como el que está en la cima de la montaña debe descender, a la 
madurez de esa cultura sigue la senectud. En el campo filos6fico las preocu
paciones metafísicas son reemplazadas por las morales. Los pensadores se afa
nan por dar al hombre nonnBS de vida y de conducta que le permitan aceptar 
el mundo decadente que lo rodea. Para unos la solución es sumergirse en el 
placer y el olvido que éste depara; para otros, la templanza, la sublimid6n 
de los instintos, el apartamiento de un mundo corrompido. Llega, sin E'mbargo, 
el momento en que las normas escuetas de una ética, cua4quiera que sea, no 
bastan al hombre. Necesita desesperadamente creer, pero creer en UD Dios 
eterno, infinito, providente, perfecto, que dé sentido a ese mundo caótico que 
ya no puede entender ni dominar. 

Cuando el mundo clásico alcanza esta etapa intenta todavía, con Plotino. 
UD camino racional para llegar a ese Dios. Pero ya hay en Plotino demasiadas 
influencias extrañas al genuino racionalismo helénico para que su doctrina no 
derive, a través de la intuición y el misticismo, hacia una religiosidad que 
desborda !o racional para caer en doctrinas esotéricas y teúrgicas. El inicial 
antagonismo entre filosofía y religión es superado. La alianza de 'ambas respon
de ahora a una doble necesidad en primer lugar, la intrínseca búsqueda del 
hombre por encontrar un sentido a su destino individual y, en segundo, la 
urgencia de dar forma a una religión que pueda servir de dique al cristianismo 
que amenaza con arrollar al mundo pagano. En esa política religiosa están 
inscriptos los nombres de Jámblico, ~láximo, Crisantio, Juliano, para ~ 
nar sólo los más importantes. 

El mejor exponente del sincretismo religioso característico del siglo IV 
es, quizá, la doctrina de Juliano. Sobre una trama de origen platónico y neo
platónico va tejiendo ideas de la más variada procedencia: la teurgia de Jám
blico y Máximo, la teosofía de los Oráculos Caldeos, las doctrinas herméticas. 
las religiones orientales, en especinl de la Mitra y Cibeles, 1m cultos mistmcos 
griegos y, por supuesto, el paganismo tradicional. Puesto que el objeto de este 
trabajo no es analizar el pensamiento filosófico de Juliano, haremos sólo refe
rencia a iJas obras en las que el mismo se halla expuesto. 

La más importante es su •Discurso sobre Helios Rey• en la que desarrolla 
su concepción tripartita del mundo: visible, intelectnal e inteligible. En ell& 
sigue la línea tradicional del neoplatonismo; •Este mundo magnifico y divino, 
que se extiende desde la bóveda elevada del cielo ha.~ las extremidades de 
la tierra, y que mantiene inmutable la providencia de Dios, ezlste desde toca 
la eternidad y existirá eternamente, sin ser sostenido por otra ley que la fuerza 
incesante del quinto cuerpo ••, del cual el principio elemental es un rayo de 

15. El q- cuerpo, COllSiderado como una sustancia distinta de los cuatro elemen
tar, • decir, el aire, el agua, el fuego y la tierra. Los antiguos, según la doctrina de Aris
t6telt,o, admitlan como principio IIIOlOr y oooservador del mundo, una espocie de alma, de
'- al que dieron wrios nombns. F.a la entelequia de Aristóteles, la Quinta esencia de 
Qcem,, la Mente del Universo de~ el • .\lma del MUDdo, de Macroblo. 
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sol; después en un segundo grado, por decir asl, por el mundo intelectual y 
todavía encima, por el rey dd universo, en tomo al cual todo gravita. Este 
principio, séame permitido llamarle el Ser que está por encima de nuestra 
inteligencia, o bien la Idea de todos los seres, el Todo inteligióle, o el Uno 
(.porque el Uno debe preceder a. todos los otros como siendo el más antiguo) 
o formalmente, el Bien, siguiendo la expresión ordinaria de Platón" 11• 

Veamos ahora cuál es la función que Juliano concede a Helios Rey dentro 
de su sistema: el Uno emana de si al gran dios Sol pan que le sirva de inter
mediario. Por su función demiúrgica se originan los dioses intelectuales que 
reciben, a través de él, los beneficios que el Soberano Bien le ha otorgado. La 
función dd Rey Sol es, pues, la de intermedtario entre el Uno y los seres inte
ligentes a los que comunica los bienes recióidos del Soberano Bien. 

Queda aún el tercer sol: -Pero un tercer sol es aparente; hablo de ese disco 
luminoso, que es para todos los seres sensibles UD principio evidentemente ge
nerador y conservador y que, visible él mismo, comunica a los seres vistóles 
todo lo que hemos dicho que el Gran Sol comunica a los dioses inteligentes 17• 

Existen, pues, para Juliano tres soles que gobiernan tres mundos dispuestos 
jerárquicamente: el Uno o Soberano Bien que gobierna el mundo inteligible 
o de las Ideas; el Sol Intelectual o Helios Rey que gobierna el de los dioses 
inteligentes y 6' Sol visible que es principio generador del mundo sensible. 
"El del mundo inteligible, es decir, el primer principio, el Uno, el Bien, es 
sobre todo para Juliano un objeto de especulaciones filosóficas que su pensa
miento gusta de sospechar en lo lejano, pero que apenas se deja abordar. El 
sol del mundo sensible es demasiado material para 6' último término de sus 
lldoraciones. En el Dios central del mundo inteligente concentra, pues, todos 
sus homenajes"••. 

Algunos autores han creído ver en la concepción del Rey Sol y los atri
buto sque lo adornan un intento de Juliano de introducir en el paganismo la 
doctrina del Logos o Verbo cristiano. Sin duda no puede negarse !a supervi
vencia de algunas ideas cristianas en su pensamiento, pero las concordancias 
deben buscarse, tal vez, en la común fuente alejandrina en que abrevaron 
filósofos paganos y cristianos. 

Existe otro texto de Juliano el cual, si bien no es de contenido estricta
mente filosófico, nos permite advertir las intÍDWIS vinculaciones que en el 
pensamiento de Juliano, lo mismo que en el de 'todo el siglo IV se daban entre 
filosofía y religión. Se trata de su "Discurso sobre la Madre de los Dioses#. Al 
ascender al trono del imperio Juliano restableció el culto pagano en sus tem
plos y ceremonias. Poco después se celebraron las festividades de Attis y Cibe
!es. A fin de dar a conocer la significación profunda de su mito, uno de los 
más criticados por el crudo sensualismo y los ritos sangrientos que ló acom
pañaban, Juliano escribió este discurso. La propia diosa, como afJnna, le 
brindó la inspiración necesaria. 

En esta obra interpreta de manera alegórica el mito de Cibeles y Attis. 

16. Juliano. Dlscuno IIOMe Helios Rey, versi6n de Talbot, cap. 4. 
17. Juliano, Discu,sa sobre Helios Rey, cap. 4. 
18. Bmssm,, Gastón, op. cit. t. I, pág. 114. 
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Según él, los mitos recubren una realidad trascendente que sólo pueden al
canzar los iniciados: "Los antiguos, sea bajo la dirección de los Dioses, sea 
por sus propias 1uces, buscaron las causas de los seres eternos, o tal vez, por 
mejor decir, las buscaron bajo la guía de los Dioses; cuando las encontraron, 
las recubrieron de mitos paradójicos a fin de que, gracias a la paradoja y a lo 
increíble, una vez descubierta la ficción, ésta nos presionara para buscar la 
verdad. Contentándose el wlgo a fe mía con la utilidad irracional y única
mente simbólica de la ficción, la élite intelectual no aprovechará de la verdad 
sobre los dioses sino con }a condición de que, dedicándose a su búsqueda bajo 
la guía de los dioses, la encuentre y la aprehenda, gracias a la sugestión de 
los enigmas en los que hace falta buscar algo más" 10• 

En esta interpretución alegórica de los mitos se hacen evidentes los es
fuerzos de Juliano y sus amigos para oponer ~ cristianismo un paganismo no 
sólo revitalizado sino también moralizado. Pero en ese intento los viejos mitos, 
expresión del sentimiento religioso de un mundo primitivo, pierden toda su 
realidad viral para convertirse en manifestación de un racionalismo decadente 
y de una religión moribunda. 

Tal como anticipáramos, las ideas filosóficas de Juliano carecen de origi
nalidad puesto que son una adapmción de los sistemas vigentes a las necesi
dades del paganismo del siglo IV. El interés primordial del emperador no 
radica en la elaboración de un sistema filosófico original, sino en 1'a estructu
ración de una religión pagana dotada de nueva fuerza y vitalidad. A este 
objetivo subordinó todos los demás y encaminó las múltiples manifestaciones 
de su intelecto. 

LA IDSTORIA EN EL PE~'SAI\UEl\'TO DEL EMPERADOR JULL-\NO 

Si bien Juliano no se ocupa especfficamente de te~ históricos, los mis
mos se hallan presentes en muchas de sus obras pues le sirven para justificar 
su programa político y para valorar el paS'ado cultural del paganismo. 

En primer lugar debemos señalar que su visión de la historia está enmar
cada en el esquema neoplatónico de le. filosofía de la historia. En consecuen
cia, debemos hacer una referencia somera a los princlP,iós fundamentales de 
este esquema y a sus notables diferencias con el cristianismo y otras religiones 
de salvación. 

El pensamiento filosófico griego se abocó desde sus comienzos a encóñtrar 
la realidad inmutable que se escondía tras la multiplicidad y el cambio. La 
aventura intelectual de Heráclito, que vio en el devenir y la mutabilidad la 
verdadera realidad, careció de arraigo en el pensamiento griego. A causa de 
ello se ha afirmado que los griegos no tuvieron un sentido de la Historia, 
cons¡iderada ésta como un proceso evolutivo irreiterable, con un punto de 
partida y encaminado hacia un fin. Evidentemente, semejante sentido de la His
toria no podían tenerlo apoyándose en su pecdliar metafísica. Pero no hay 

19. Juliano, Discurso sobre la Madre de lo, Dlo,ea, versión de Gabriel Rochefort, edic. 
Les Bellos Lettres, cap. 10. 
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duda de que concibieron la historia humana como parte del gnm. proceso 
cíclico que afectaba la totalidad del cosmos. La idea de la repetibilldad de 
seres y cosas, "el eterno retomo", aparece ya en el orfismo y el pitagorismo. El 
mismo Heráclito considera que la lucha de los contrarios, que da origen at 
cambio y que es regida por Eil principio ígneo, se sujeta a un orden eterno de 
aparición y extinción, es d~, cíclico. 

En Platón encontramos la idea de los ciclos históricos especialmente en 
relación con las constituciones de los pueblos. En ellas rige una legalidad, se
gún la cual cada una de las formas estatales degenera y es ree!lq1lazada por 
otra: • Así, pues, en ese tiempo ¿no. tendremos miles y miles de ciudades sur
gidas, y, confonne al mismo cálculo de mull(itucl, un número no menor de 
destruidas? ¿No habrá pasado muchas veces cada una a su vez por toda clase 
de regímenes políticos? ¿No se habrán hecho, en unos casos, de pequeñas 
grandes y en otros de grandes pequeñas, peores de mejores y mejores de 
peores?" 20• 

Dentro de las sociedades humanas Plat6n reconoce la existencia de un 
progreso material debido a las invenciones técnicas, y un progreso ético, lo
grado por la educación. Pero ese progreso es detenido por catástrofes perió
dicas que, aniquilando casi íntegramente las ciudades y los hombres, deter
minan el comienzo de un nuevo proceso civilizador. 

También Aristóteles acepta la teoría de las catástrofes periódicas con la 
-que se vincula la idea del Año Magno cósmico, al término del cual han vuelto 
todos los astros a su posición originaria, para empa-.ar de nuevo su carrera 21• 

Así como la naturaleza no tiene historia pues está siempre sometida a un mis
mo ritmo, la 11etividad humana expresada a través de la sociedad, el Estado, 
las creaciones del espíritu, muestra la persistencia de formas que aunque cam
bian dentro de ciertos límites, siguen siendo idénticas por su esencia y fina
lidad. La vida de las sociedades humanas está sujeta, como el resto del cos
mos, a esas catástrofas peri6dicas que dan origen a un nuevo · ciclo. 

Las filosofías del período helenístico introducen alguna variante en el 
campo de lo histórico, que es consecuencia de la expansión mediterránea de 
la cultura griega luego de las campañas de Alejandro Magno. El estoicismo, 
en efecto, afirma la unidad de los hombres, que deben ser considerados como 
ciudadanos de un estado universal. ideal polltico a que aspira el mundo he
lenístico. Los historiadores embanderados en esta doctrina, Polibio en espe
cial, elaboran no ya las historias parciales típicas del periodo dásico, sino 
bistorias universales que tratan de abarcar los acontecimientos del mundo 
conocido. En lo· que se refiere a la visión · del proceso histórioo, también los 
estoicos consideran que está sometido a las leyes regulares de decadencia y 
retorno que rigen el ciclismo cósmico. 

El advenimiento del cristianismo cambia radicalmonte el concepto del 
mundo y de la historia. 

20. PuTó:x. Las Leyes, edición bilingüe. traducci6n, notas y estudio preliminar por 
José -~lanuel Pabón y ~fanuel Femánderz-Ge.liano. Madrid, 1.-uto de Estudios J'ol,tia,s, 
1960, ·L:hro m. p. 83. 

21. DuJOVNE, León, La filosofía de la Historia en la Anligiiedad y la &lad Media, 
Buenos Aires, Edic. Gal..1.tea. 1958, p. 126. 
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El destino del hombre individual y el de todo el género humano no había 
sido planteado nunca como problema fundamental de la metafísica griega. 
Ambos eran considerados como un mero episodio dentro del proceso c6smico. 
Para el cristianismo, por el contrario, ~ mundo material es simplemente el 
escenario donde se desarrolla el drama del hombre como individuo y como
género. Con él se introduce, además, el concepto de amor al prójimo y de 
solidaridad humana, pues todos los hombres desempeñan su papel en el mun
do según el plan de la Divina Providencia. El cosmos DO es considerado ya.. 
como emanación eterna del Bien o cleil Uno, de acuerdo con las filosofías pla
t6nim. y neoplat6nica, sino como creación de Dios. Esa creaci6n no es ,intem
poral sino llevada a cabo con el tiempo. En efecto, nos dice San Agustín: • Asf 
que, siendo Dios, en cuya eternidad no hay mudanza alguna, el que crió y 
dispuso los tiempos, DO advierto cómo puede decirse que cri6 el mundo des
pués de los espacios de los tiempos; si no es que digan que antes del mundo
hubo ya alguna criatura con cuyos movimientos corriesen los tiempos. Y sf 
las sagradas letras ( que son sumamente verdaderas) dicen •que al principio 
hizo Dios él cielo y la tierra" de modo que no hizo otra cosa primero, porque 
dijeran antes lo que había hecho si hiciera algo antes de todas las cosas qwr 
hizo; sin duda que el mundo no se hizo en el tiempo sino con el tiempo. Por
que lo que se hace en el tiempo se hace después de algún tiempo y antes 
de algún tiempo. . . pero podía haber antes del mundo algún tiempo pasador 
porque no habla ninguna criatura con cuyos mudables movimienllos fuera 
sucediendo•••. 

La idea de un universo creado "ex nihilo", que se desenvuelve como un 
proceso hist6rico a través del tiempo y se encamina hacia un fin previsto por 
su Creador, es nueva y completamente ajena al pensamiento filosófico tra
diciolllil. 

El personaje central de la creación es el hombre cuya historia comienza 
con la caída voluntaria en el pecado. A partir de ese momento se desanolla. 
rl drama de la humanidad que es, al mismo tiempo, castigo y posibilidad de 
redención. Sin la historia, el hombre estarla condenado irremediablemente. A 
través de la historia aprende la iección divina y puede alcanzar la salvación. 
Para ayudarlo, Dios, que es padre amante y no sólo juez severo, envía a su hijo
como mediad¿r. La pasión y muerte de Cristo constituye el climax del drama 
de la humanidad. En él se cumple la promesa de redención hechai por Dios a 
Adán y Eva. Su promésa de un juicio final anticipa el acabamiento de todo 
lo creado y, por ende, de la historia. 

Con el cristianismo uparecen conceptos extraños al pensamiento helénico. 
En primer •lugar, según Y!1 dijimos, la creación ex nihilo, con el tiempo y a 
través del tiempo. Por el contrario, Plotino, cuyo pensamiento estamos consf. 
derando, concibe el mundo "como excurso homogéneo, como emanación de·un 
Ser, uno, perfectamente divino, como gran espectáculo perecedero, pero ex
tra temporal" 23• 

22. San Agust/n, La Ciudad de Dios, trad. de José Cayetano Dlaz Bayral, Madrid.. 
Apootolado de la IPreruia, 1941, libro XI, co;p. Vl. • 

23. Scm.-.:mm, Hennann, Filosoffa de la Hlstona, Barcelona, Labor, 1931, p. 72. 
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En segundo lug11:r, el cristianismo considera al hombre como eje y centro 
.de la creación. A ello debemos añadir la unidad y 80lidaridad del género hu
mano en su destino. En consecuencia, la historia es vista como un proceso 
único, irreiterable, en el que tiene cabida 'la libre wluntad del hombre y, por 
lo tanto, lo imprevisible y contingente. Este proceso histórico tiene un princi
pio y progresa hacia un fin. La visión de los ciclos eternamente repetidos no 
tiene cabida en esta concepci6n. La muerte irrepetible de Cristo es la mejot 
refutación de la teoría de los ciclos, según tas palabras de San Agustfn .,, • 

La concepción cristiana del hombre y su historia como centro del univer
so difiere completamente de la neopiat6nica. -cierto es que esta última da al 
individuo humano, cuya esencia éspirltml es susceptible de la delficaci6n, 
una elevada posición metaffsica. Cierto es que considera el curso teleológico 
de la naturaleza bajo el punto de vista (estoico) de la utilidad humana, pero 
nunca hubiera convenido el neoplatonismo en ver en el hombre la meta del 
universo, por mucho qué haya sido para él manifestación parcial del influjo 
divino" 26• 

En la Enéada II de Plotino figura el Tratado contra los gnósticos, en el 
que se advierte su reacción contra la concepción del universo que presentaban 
1as nuevas religiones de salvaci6n. 

m universo de los gnósticos es dramático, con alternativas y crisis que 
configuran una historia verdadera. Las transformaciones que sufre son debidas 
a iniciativas imprevisibles que nacen, no de la naturaleza misma de las cosas, 
sino de las voluntades buenas o malas. Dentro de este drama tiene cabida, 
como un episodio más, el destino del hombre y su salvación. El esquema de 
los gnósticos comprende cuatro lilclos: primero, la producción de una serie 
de realidades inteligibles que nacen de un primer principio inefable; segun
do, 'la calda de la última de esas realidades en el mundo de la materia, el 
que ilumina con sus reflejos; tercero, el Dlllcimiento de un demiurgo, hundido 
en la materia, que crea a su vez el mundo sensible gracias a los reflefos que 
vienen de lo inteligible· y que están aprisionados en el mundo; finalmente, la 
salvación: los gérmenes espirituales incluidos en d mundo, después de haber 
sufrido una multitud de pruebas, se remontan a su origen y el mundo sensible 
es destruido 2•. 

Para refutar esta doctrina Plotino comienza por reiterar que sólo existen 
tres realidades: ... • es necesario colocar el Bien a la cabem, después de él, 
la inteligencia y el inteligente primitivo, y después de llal intellgencla el alma. 
·Tal es el orden conforme a la naturaleza y no hay ni más ni menos en la 
realidad inteligible" 27.Rechaza, por lo tanto, las numerosas realidades inte
ligibles de que hablan 1os gnósticos: "No hay, por lo tanto, sino estas tres 
hipóst-.1sis; no admitimos en los inteligibles esas invenciones superfluas a las 

24. San Agustín, op. cit., libro XII, cap. XIV. . • . • 
25. WL,"DELBAN, Wilhelm, Historia de la Fllo,o/fa, versión espanola e mgl~ analí

tioos por Frandsco Lanoyo, 2• «ltcilm, Mh>co, ~-- ILi,,,er!,, \Rlllimdo, 1945. t. n. 
p. 21~. BREHIER, Emile, Nota preliminar al Tratado contra los Cn6sticos (IX) de Plo• 
tino, Flnéada JJ. E<llc. Les Belilm Letlra:. 

27. l'LOTL~-o, Tratado contra los Gnósticos, cap. l. 
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cuales ellos se rehusan. No hay más que una inteligencia única, idéntica, siem
pre la misma, inmóvil, imitando a su padre tanto como puede•"'· 

Según los gnósticos, las almas de los pocos escogidos para sa'lvarse son 
superiores al mundo y a todas las potencies cósmicas; son los hijos de Dios. 
Esa pretensión es inadmisible para Plotino: •m mundo sensible ezme para 
Dios y mira hacia él, lo mismo que todos los dioses, cada uno de los cualll$ 
hace conocer a los hOIJ!bres, por profecía o por oráculos, todo 'lo que tiene 
afinidad con ellos. Que ellos no sean el mismo Dios supremo, es natural; pero 
si queréis despreciarlos y jactaros de no serles inferiores, yo os diré ante todo 
que, cuanto mejor se es, más benevolencia se muestra hacia todos los seres. 
como hacia los hombres. Además es necesario estimarnos con mesura, sin exa
geración y sin elevarnos más alto de lo que nuestra naturaleza puede hacer-, 
nos remontar; es necesario pensar que hay un lugar para otros seres, además 
de nosotros, junto a Dios; no es posib!e colocarnos los únicos a su lado, y 
escapando junto a él en sueños, privarnos de convertimos en dios, tanto como 
es posible al alma humana. Ello es posible en la medida en que es conducida 
por la inteligencia; sobrepasar la inteligencia es disminuir• 211. 

Plotino rechaza la concepción de una salvación individual Jllecmiica, pa
siva, sin intervención de 111. voluntad d~ elegido. La verdadera salvación se 
logra a través de la virtud del sabio, es la filosofía la que nos hace mejores 
y nos facilita la huida hacia los mundos de la verdad y el bien. Considera, 
pues, como uno de los mayores defectos de la doctrina de los gnósticos el que 
no poseen ningum doctrina de la virtud. 

Este tratado de Plotino es una de ,as más airadas protestas del raciona
lismo helénico contra el individualismo religioso que, en esta época, invadía 
el mundo greco-romano. Su ataque se dirige contra la pretensión del indivi
duo de creer que todo esté vinculado con su salvación personal. Esta ~ 
ci6n es diametralmente opuesta a la tradición helénica para la cual el venlll
dero fin de\ hombre en alcanzar su lugar en el sistema de realidades y no 
desempeñar el papel principal. Jamás habría podido admitir Plotino, y con él 
todo el neoplatonismo que el hombre es la meta del universo y el objeto fun
damemal de la Providencia divina. Nada semejante a una historia irreitera
ble, cuyo fin coincidirá con el de la creación podía tener cabida en la teoría 
helénica de tos ciclos eternos. 

En lineas generales, Juliano comparte es~ doctrinas neoplatónicas. Así 
pues, desde el punto de vis1U metafísico concibe el mundo, Jo mismo que Plo
tino, como un proceso oomogéneo, extratemporal, emanado del Uno. Pero en 
el campo de lo histórico advierte la existencia de multitud de pueblos, con 
diferencias profundas entre ellos. ¿Cómo introducir esta mu'ltiplicidad y va
riedad dentro de la unidad? Pam ello recurre a la teoría de los dioses etnar
cas, inspirándose en el Timeo de Platón. 

Oponiéndose a la cosmogonía cristiana 41!" hace proceder toda la crea
ción de un solo Dios, se adscribe a la doctrina de los dioses intermedios tal 
como aparece expuesta en el Timeo. Esta creación múltiple explica las dife--

28. Idem, cap. 2. 
29. Idem, cap. 9. 
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rencias entre los pueblos, cada uno de los cuales es protegido por un dios 
cuyas características comparte: "Nuestros autores dicen que el creador del 
universo es el padre y el rey común, que él ha distribuido las naciones a los 
dioses protectores de las naciones y de las ciudades, y que cada uno de ellos 
ejerce especialmente las funciones que le corresponden. En efecto, siendo to
do perfecto en el padre y componiendo un todo absoluto, hay -en las partes 
una potencia que recibe aplicaciones relativas: Marte preside los actos gue
rreros de las naciones; Minerva es la diosa de la prudencia y de la guerra; 
Mercurio les enseiia la astucia más que la audacia; en una palabra, cada na
ción obedece al ascendiente particular de aquel de los dioses que está encar
gado de velar por ella. . . ¿por qué los celtas y los germanos son bravos, los 
griegos y los romanos políticos ante todo y civilizados, pero sin embargo fie
ros y belicosos; los egipcios más listos y más industriosos, los sirios poco ade
cuados para la guerra, blandos, pero con una mezcla de espíritu, calor, lige
reza y facilidad para aprender? Si no se ve la causa de esta diferencia entre 
las naciones, y si se sostiene que todo esto es efecto del azar, ¿cómo se creerá 
quc el mundo cstá gobernado por una providencia?"••. 

Los diversos tipos de legislación responden a las características de cada 
pueblo: "Es una constante que las leyes responden a la naturaleza respectiva 
de los pueblos en que son establecidas. Políticas y humanas entre los pueblos 
dotados de humanidad, son duras y salvajes entre aquellos que tienen un na
tural muy diferente de los primeros. En efecto, los legisladores han agregado 
poca cosa, en sus prescripciones, a la naturaleza y a los usos. . . Se podrá ape
nas encontrar algunos pueblos de occidente, salvo un muy pequeño número, 
que cultivan la filosofía y la geometría y que sean adecuados para este género 
de estudios, aunque el imperio romano haya extendido tan lejos sus con
r1uistas :n. 

Cuando Juliano refuta a Moisés en relación con el episodio de la torre 
de Babel y la diversificación de bs lenguas, le reprocha no haber dicho nada 
acerca de las diferencias existentes entre los pueblos. Esas diferencias son con
forme a la naturaleza de cada uno de ellos. ªSi, pues, de la misma manera que 
Dios ha ordcnado la confusión de lall lenguas y su disonancia, él ha querido 
que hubiese una diferencia en la constitución política de las naciones, no lo 
ha hecho solamente por una orden suya, sino que ha debido creamos en vista 
a esa diferencia. Ha sido necesaria, ante todo, una diferencia natural entre las 
naciones que debían vivir de manera diferente. Se ve esto en los cuerpos mis
mos, si se considera la diferencia que hay entre los germanos, los escitas, los 
libios y ]ns etíopes" 32• 

Para ••sta teoría, como para muchas otras suyas, Juliano se inspira en el 
platonismo. Cada nación, cada pueblo es la relización, en el mundo sensible, 

30. Juliano, Contra los Galileos, extTactos del libro IV de San Cirilo, cap. I, versión 
deTalbot. 

Jul;ano oonsidem a los dia,es etnort:eS ro:no el equivalmte die ¡.,. ~ de 
provü,aia, que adÚan según las órdaies que nidben d,jl_ oobonmo. 

31. Juliano, Contra lo, Galileo,, extractos del libro IV de San Cirilo, cap. 2. 
,ui como emten jerlllqwas - !,os dioses. tambl6n "'°""""' - loo puebb. •i;;Iio 

"'1)1." ca la soper.iclridod de unos en relación con otros, e,,pee~ ffl el _.,..., cultuml. 
32. Juliano, Contra los Galileo,, cap. 6. 
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de un modelo inteligible. Atribuye una especie de perennidad a sus costum
bres, creencias, legislación. El pasado prefigura el porvenir y los pueblos de
ben permanecer fieles a la misión trazada por su pasado. Apartarse de ella es 
condenarse a la destrucción. 

Con su doctrina de la invariabilidad y permanencia de los tipos nacio
nales y el culto de los dioses etnarcas, Juliano opone su filosofía de la historia 
.a la del cristianismo. La idea de la igualdad entre todos los hombres, de una 
humanidad con un mismo origen y un destino común, es extraña a su pensa
miento, nutrido de platonismo. Más aún lo es el concepto de una inarcha 
progresiva de la historia, de un perfeccionamiento en el tiempo. Cada civili
:zación es una unidad estática, con su pensamiento, sus doctrinas religiOS'IIS, 
·sus fonnas de vida. Siempre ha sido idéntica a sí misma, sin evolución pro
gresiva. ¡Desdichados de aquellos que quieran destruir esta unidad secular! 

En concordancia con su doctrina de los dioses etnarcas y de la diferen
·ciación natural entre los pueblos, Juliano establece jerarquías entre ellos. Com
·probamos en diversos pasajes de sus obras que no todos valen para él de la 
misma manera. Frente a los pueblos orienl'ales su actitud es una mezcla de 
respeto y desdén. Respeta su religiosidad, preocnpación por el culto y cum
plimiento de los ritos. Desdeña los defectos de su canl.cter y sus costumbres 
bárbaras. 

Con respecto a Egipto, sin embargo, Juliano muestra un enfoque dife
rente. Comparte la admiración que el mundo clásico sintió por la sabiduría 
,de este pueblo. Sin haber visitado este país conoce bien su geografía, la im
·portancia de las crecidas del Nilo, los acontecimientos de su historia y sus 
-doctrinas religiosas. La fusión de la cultura griega con la egipcia, realizada 
por los Ptolomeos, !e parece admirable pues significa la unión de dos altas 
-culturas. Lo que no puede admitir ni comprender es que el refinado pueblo 
-de Alejandría se haya volcado hacia el cristianismo y se atreva a enfrentar las 
iras del emperador por defender a su obispo Atanasio. Según la opinión de 

Juliano, Alejandría, foco de la más excelsa cultura pagana, no puede cambiar 
.su glorioso pasado por una doctrina que es completamente extraña a sus 
iradiciones. 

De los puebtos de Oriente, los caldeos merecen el respeto de Juliano por 
:su conocimiento de las cosas divinas, especialmente los astros. Al hablar de 
·1os profetas blblicos muestra alguna consideración por Abraham porque, sien
-do de origen caldeo, estaba venado en estos conocimientos. 

Los astros, cuerpos divinos, dioses visibles, fueron siempre oobjeto de 
-veneración y estudio por parte de Juliano. Respetaba y admiraba los conoci
:mientos astrológicos que el Occidente había recibido de los antiguos caldeos. 

Poco interés evidencia Juliano por !os otros pueblos de Oriente, como no 
:Sea para reprocharles su vida muelle y su servilismo. Su desdén por los sirios 
-<'S notorio. Los de Antioquía unen a sus defectos nacionales el ser galileos. 
Cada página del Misopogón destila el desprecio hacia ellos. 

En relación con los judíos sus sentimientos son complejos. Aprecia la exac
titud de sus observaciones rituales y la fidelidad a sus tradiciones nacionales. 
Lo que no acepta es la pretensión de los hebreos, y luego de los cristianismos, 
<le que su Dios es d verdadem, único y universal. Está dispuesto a venerar a 
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Jehová como uno de los tantos dioses etnarcas, destinado por la Divinidad 
para la conducción del pueblo hebreo. Pero nada más. En cuanto a sus aali
dades como pueblo, las de los hebreos son tan inferiores que DO pueden so
portar la comparación con los griegos o los romanos. Si la historia prueba. algo, 
es que los judíos son una raza olvidada y no, como ellos imaginan, la favorita 
de la Divinidad. Su historia ha sido la de reiterados cautiverios: "Pero, se dirá 
¿es que MoÍsés, con su bra7.o poderoso, DO los sacó del Egipto, del lugar de 
servidumbre? Eso es verdad, pero una vez establecidos en Palestina, ¿no han 
cambiado de fortuna como el camaleón, según afirman aquellos que lo llin 
visto, cambta de color, obedeciendo tanto a los jueces como a los extranjeros? 
Una vez sometidos a sus reyes ... vivieron finalmente en un p!lls propio y 
trabajaron su pequeño rincón de tierra durante cuatrocientos años, pero fue
ron los esclavos de los asirios, primero, luego de los medos, finalmente de los 
persas y hoy lo son de nosotros" 33• 

En cuanto a los medos y persas, no hay duda de que Juliano estaba muy 
versado en el conocimiento de sus doctrinas religiosas. Más aún, las comparte. 
Es seguro que había sido iniciado en el culto de Mitra, uno de sus preferidos. 
Algunos autores han acusado a Juliano de ser más persa que heleno. Pero el 
hecho de que Juliano comparta algunas doctrinas religiosas de los persas, no 
significa que los admire como pueblo. En ese sentido muestra el tradicional 
mitagonismo helénico hacia el enemigo secular. Desprecia sus costumbres Mr
baras y su falta de amor a la libertad. Considera a los persas, como a los otros 
pueblos de Oriente, nacidos para ser esclavos de un déspota. 

Sin embargo, de todos los pueblos Mrbaros, este enemigo secular del 
mundo clásico es e! único que considera digno de rivalizar con el imperio, por 
su sostenida belicosidad y poderío territorial. 

En su valoración del mundo clásico, Juliano establece diferencias entre 
Grecia y Roma. Nacido en Constantinopla, Juliano se considera más griego 
que Romano. Cierto es que tiene plena conciencia de la grandeza polltica y 
militar de Roma, pero su admiración se welca hacia las creaciones espiritua
les de los griegos. En su compleja personalidad conviven el filósofo y el hom
bre de Estado, con predominio del primero. 

Las creaciones culturales ocupan los primeros puestos en su escala de 
valores. En ese terereno nadie puede disputar la primacía a los griegos. Julia
no apenas puede disimular el orgullo que lo domina de sentirse vinculado a 
ese pueblo genia!: "Pues nosotros, habitantes de la Tracia y de la Jonia, somos 
griegos de origen y aquellos de nosotros que no son ingratos, desean saludar 
a sus padres y besar el suelo de su país"••. 

Desde pequeño fue educado en el amor de lo griego. Los poemas de 
Homero y Hesíodo nutrieron su pensamiento y su imaginación a la edad en 
que otros niños gastan las energías en juegos infantiles. De tal manera está 
empapado de ellos que todos sus escritos contienen abundantes citas de estos 
.autores, sobre todo de Homero. Los héroes homéricos despiertan su admira-

33. Juliano, Contra los Galileos, e,.tractos del libro VI de San Cirilo, cap. 10. 
34. Juliano, Panegírico de la emperatriz Eusebit1, versión de J. Bidez, cap. 12. 
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c1on y frecuentemente los pone como ejemplo. Quisiera ver sus cualidades 
reinando otra vez entre los hombres. 

Pero es el período clásico el que suscita la fervorosa admiración de Ju
liano, especialmente la Atenas de Pericles. Su corte de filósofos, retóricos y 
sofistas intenta ser una repetición de la élite de intelectuales que rodearon a 
Perícles. En varias oportunidades se refiere a las virtudes que lo adornaban, 
sobre todo la templanza y moderación en el uso del poder. 

El pasado cultural de Grecia se convierte para Juliano en un ideal de 
vida. Grecia no es sólo la madre de la filosofía, "dominio en el que, solos, los 
griegos han alcanzado la primacía, buscando la verdad por el razonamiento, 
como quiere la naturaleza, en lugar de dejamos aficionar a fábulas increíbles 
o absurdos milagros como hacen la mayor parte de los bárbaros" 35 sino que 
en ella se desarrollaron y perfeccionaron todas las ciencias: "El conocimiento 
de los fenómenos celestes ha sido perfeccionado entre los griegos, luego de las 
primeras observaciones hechas por los bárbaros en Babilonia. La geometría, 
nacida de la geodesia en Egipto, ha hecho los inmensos progresos que vemos. 
Son además los griegos quienes han elevado la aritmética, inventada por los 
mercaderes fenicios, al rango de ciencia. Los griegos, fiualmente, unieron las 
tres ciencias en una, adaptando la astronomía a la geometría, combinando la 
aritmética con las dos primeras y constatando las relaciones armoniosas que 
existen entre ellas. De allí nace, entre ellos, la música, gracias al descubri
miento de las leyes de la armonía fundadas sobre la concordancia perfect-.L 
o poco más o menos, del sonido con la facultad de percibirlo" 38• 

Símbolo de esa cultura griega que Juliano desea restaurar en todo su es
plendor, es la religión, que ocupó lugar importante en la historia de Grecia y 
que inspiró a los más grandes escritores. En su polémica con los cristianos, 
intenta demostrar la superioridad de una religión sobre otra, rerurrlenc!o a 
la procedencia de las mismas. Llama a los cristianos "galileos• para indicar 
que han salido de un oscuro rincón de Palestina!. Por el contrario, da al paga
nimio renovado el nombre deñelenismo" pues es la religión de Grecia; "pero 
el helenismo no es para él patrimonio de un pueblo; es un ideal universal" 37 • 

Ya hemos dicho que Juliano se sentía griego a pesar de ser un emperador 
rom11no. En ese sentido opina Boissier: "Nada es más chocante cuando se leen 
sus obras, que ver cuán poco lugar ocupa el occidente en sus preocupaciones. 
Roma, aunque hable siempre de ella con respeto, no es verdaderamente su 
patria. No la ha visitado jamás y no expresa en ninguna parte el sentimiento. 
Amiano Marcelino nos dice que "no hab'laba el latín más que de una manera 
pasajera", mientras que en griego es uno de los mejores escritores de su época. 
La literatura latina no parece existir para él. No ha pronunciado jamás el 
nombre de Virgilio, se dirfa que no lo conocía. Por el contrario, está familia
rizado con Platón y cita a Homero casi a cada página" 88• 

Esta actitud de Juliano hacia Roma es comprensible cuando se piensa que, 

35. Juliano, Discurso sobre la partida de Saloustios, versión de J. Bidez, cap. 8. 
36. Juliano, Conha lo, Galileo,, extractos del libro V de San Cirilo, cap. 8. 
37. PICA!l,IOL, André, L'Empire chretien, t. IV, Sorne, partie de l'Histoire Générale 

loodée ,par Gu•tavo Gk>lz, Paris, ~ Uni'V. de Fran«\ 1947. p. ll5. 
38. Bo1ss1ER, Gastón, op. cit., tomo I, pág. 95. 
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como filósofo y literato, admira en un pueblo su genio creador y sus realiza
ciones culturales. En ese terreno Roma no resiste la comparación con Grecia. 
Las virtudes del pueblo romano son de otra índole: militares, políticas, admi
nistrativas, de organización. Pero en cuanto a la cultura, vive de la mímesis. 
Eso no podía dejar de verlo Juliano. No obstante, ese juicio no disminuye el 
respeto que siente por Roma y su significación histórica. Prueba de ello es que 
los dos objetivos fundamentales de su política son: por un lado, restaurar y 
fortalecer el paganismo, símbolo cultural de Grecia, y, por el otro, consolidar 
el imperio en su organización y poderío milit¡u. Grecia y Roma, de diferente 
manera, constituyen los dos focos de su interés. 

Los distintos períodos de la historia de Roma son conocidos perfecmmen
te por Juliano, quien los valora de un modo diferente. 

La época republicana despierta su admiración, sobre todo por sus institu
ciones. En la sátira "El Banquete o Los Césares" pone estas palabras en boca 
de César: "Tócame a mí, ¡oh Zeus y dioses!, nacer después de tantos claros 
varones, en una ciudad como aquella que llevó su imperio adonde antes otm 
alguna, de suerte que todas las demás hayan de darse por muy satisfechas con 
hacer a su 'lado un papel secundario. Porque, ¿qué ciudad como aquélla, ha
biendo tenido principio de tres mil hombres nomás, en seisciento; años no 
cumplidos logró llegar y penetrar con las armas hasta las playas más remotas? 
Ni qué otra raza produjo con tal frecuencia tantos varones honrados e ilustres 
en la guerra y en las artes pacíficas? Ni ¿_Quién como sus hijos practicó tan 
piadosamente el culto a los dioses?" 31'. 

Aunque admirador de fas instituciones republicanas, Juliano considera que 
la mejor forma de gobierno para tan extenso imperio es el principado. Pero 
el de Augusto y los Antoninos. 

Por razones políticas Juliano se interesó vivamente en el pasado imperial. 
Buscó allí el arquetipo del gobernante. Ello explica la severidad con que en
juicia ese pasado. La mayor parte de estas críticas está expuesta en su ya 
mencionada sátira "Los Césares". Los vicios morales y el abuso de poder cons
tituyen el blanco de sus ataques. Pero su crítica no es sólo negativa sino que 
pone también de relieve los aciertos políticos y militares de varios emperado
res. Tal el caso de Augusto, ll quien elogia indirectamente atribuyéndole estas 
palabras: • ... Además de esto, a la República Romana, que las frecuentes gue
rras civiles habían puesto en la última extremidad, restauré y consolidé de 
~I suerte que al final quedó para siempre ¡oh dioses! vuestra obra como sí 
fuera diamantina. Tampoco, llevado de inmoderado deseo de gobernarTo todo 
y alzarme con el universal dominio ordené mi conducta, sino que señalé a 
nuestro imperio dos fronteras, como marcadas y ofrecidas por la naturaleza, 
el Ister y el Eufrates. Reprimidos y dominados luego los tracios y escitas, y 
gracias a vuestras mercedes, disfrutando de dura.12)e imperio, no me enredé 
en una y otra guerra, sino que empleé mis ocios en definir el Derecho y co
rregir Jo que lo que las luchas civiles corrompieran. En lo cual me conduje 
de suerte que no creo haber sido de menos provecho para el bien público que 

39. Juliano, Los Césares, versión de Spanheim, vol CCLII de la Biblioteca de Auto
Tes CJásioos, p. 118. 
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ninguno de cuantos me precedieron, sino mejor, si se me permite hablar con 
esta audacia, que todos cuantos en algún tiempo rigieron y gobernaron re
públicas ... "••. 

Los emperadores de la dinastía Antonina son los más elogiados por Ju• 
liano. Trajano habla de si: "Yo, ¡oh dioses! habiéndome encargado de la Re
pública cuando estaba corno quien dice dando boqueadas, ya por la doméstica 
tiranía que tanto tiempo la afligiera, ya por las incursiones de Ios getas, fui el 
único que se atrevió a los mb,itantes del Ister. Yo destruí a los getas y los 
borré de la faz de la tierra. . . Y todo esto, con ser tan grande, lo llevé a cabo 
en cinco años cortos. Además de esto, a todos parecí el más clemente y manso 
de los emperadores que me precedieron, según es manifiesto. . . Y siendo así 
no soy digno de mayor honra que los otros, habiéndome portado clemente con 
mis súbditos y temible con los enemigos y cultivado y guardado, por añadi
üura, a esa hija vuestra, la Filosofía?" 41 • 

De todos los emperadores el único que no necesita justificarse ante los 
dioses es Marco Aurelio: "No he menester, ¡oh dioses! de discurso ni contro
versia alguna. Pues si ignoráseis mis hechos, estaría bien que yo os lo· ense
ñase, pero P.uesto que los conocéis ( que no hay cosa que se os oculte), con
cededme desde ahora mismo el honor que merezca". Con lo que Marco pareció 
admirable en todo, pero principalmente descollar en la prudencia, como hom
bre que sabía callar y hablar a su hora" 42• 

Para Juliano el arquetipo de gobernante lo constituye Marco Aurelio, em
perador filósofo, en quien ve reunidas las cualidades ideales de un monarca. 
A él tratará de imitar durante su reinado. 

En "Los Césares", Juliano pone claramente de manifiesto el profundo re
sentimiento que guarda contra los miembros de su propia dinastía, resenti
miento que había tenido que ocultar durante demasiado tiempo. Ni llÚn Cons
tantino se libra de sus ataques: "Después de Marco fue invitado a hablar 
Constantino. El cual, 11.1 principio, entró en la liza con ánimo confiado, aunque 
<¡ttien fijara la vista en las obras de los d<'más habría de encontrar las suyas 
de muy poca monta y hasta de ningún valor. Pues si es verdad que quitó de 
en medio a dos tiranos, no lo es menos que uno de ellos era hombre pacato 
e indolente y el otro desgraciado y viejo y entrambos sumamente odiosos a 
los dioses y a los hombres. Fuera de esto, sus hazalias con los bárbaros resul
taban poco brillantes y aun ridículas. Pues en cierto modo pagábales tributos 
y sólo atendía a las delicias del lujo de la vida" 43 • 

Julillno envuelve a Constantino en el odio que siente hacia el cristianis
mo. No puede perdonarle su traición al paganismo; con la protección otor
gada a la nueva religión reniega de sus tradiciones familiares y nacionales. 
Pierde sus raíces, se barbariza. En cuanto a su primo Constancia, es lógico 
que Juliano sienta poco afreto por él. Aunque no tenga pruebas de que fuera 
el responsable directo de la muerte de todos sus parientes, está convencido 
de ello. Por otra parte, a él debe una infancia llena de temores y encierros. 

40. Juliano, Idem, 124-5. 
41 . Juliano, Idem, p. 12.5-6; 
42. Juliano, Idem, p. 126. 
43. Juliano, Idem, p. 127. 

Juliano y su visión filosófica de la Histo,ia 

También la muerte de su hermano Galo. Cierto es que Constando le otorg& 
la dignidad de César, pero en condiciones humillantes. Finalmente, la muerte 
inesperada del emperador lo libró, de quién sabe qué destino trágico. Quizá 
el de su propio hermano. 

Todo el pasado imperial pasa por la criba de la mordacidad e ironía de 
Juliano en este diálogo satírico. Uno de sus párrafos más interesantes es aquel 
en que Hermes somete a un interrogatorio a los emperadores para conocer el 
objetivo dado a sus vidas: " ... Hermes interrogó a César: -Dime ¡oh Césarl
preguntóle ¿cuál fue el fin que en tu vida te propusiste? Respondiólé aquel: 
"Ser el primero entre los hombres de mi época, no siendo ní pareciendo se
gundo de nadie ... "Pasó Hermes a interrogar a Octavio: ¡ Y tú, nos dirás qué 
es lo más grande que hiciste? "Administrar bien el imperio", respondió 
aquél. .. Y Hermes luego encaróse con Trajano: Y tú, díjole, ¿qué piensas de 
las hazañas que llevaste a cabo? "Digo -respondió Trajano- que deseé lo 
mismo que Alejandro ( es decir, vencerlos a todos), aquí presente, aunque 
con más modemdón". . . y Hermes encaróse con Marco, "y a ti, ¡oh venera• 
ble! -dijo- ¿cuál te pareció ser el más hermoso objeto de la vida? A lo que 
aquél con extraordinaria compostura y moderación: "Imitar a los dioses", re
puso. Finalmente interrogó Hermes a Constantino: "¿Y tú, qué tuviste por 
más hermoso? "Yo -respondió aquél, allegar 1'as más riquezas posibles y gas
tarlas en servicio de los deseos propios y de los amigos" 44 • 

Como, en última instancia, el valor moral de un hombre se mide por la 
finalidad que ha dado a su vida, Marco Aure!io recibe de los dioses el premio 
instituido durante ese singular banquete celestial. 

Comprobamos que Juliano, como filósofo, se erige en juez del pasado. 
Roma, por la importancia de su domimción mundial, le ofrece abundante 
material sobre el que ejercer su crítica. Pero la severidad de su juicio escép
tico no es tanta como para negar que ha existido algún gobernante digno de 
ser imitado. No es sorprendente que ese modelo sea uri emperador filósofo. 
Sin desdeñar la capacidad militar o política, Juliano reverencia a quien con
sidera la imitación de los dioses como el objetivo supremo de la vida. 

Marco Aurelio confiere realidad a la forma de gobierno perfecta, según 
Juliano: la monarquía basada en la razón y virtud. La misma constituye el 
medio más adecuado para eduC'al' a los pueblos y despertar en ellos senti
mientos elevados y sanas costumbres. Si en el cuerpo social la cabeza es vir
tuosa, los miembros también lo serán. 

Para resumir lo expuesto, podemos ~grupar las ideas de Juliano acerca 
de la Historia en las siguientes conclusiones: 

El mundo de lo sensible, el de la realidad histórica, como última emana
ción en la procesión del Uno, no ha sido creado de la nada y con el tiempo, 
sino que participa de la eternidad del principio creador. Mutable y perecede
ro es, sin embargo, reflejo de la inmutabilidad de lo inteligible. Por lo tanto, 
eternamente recreado. · 

Juliano, enrolado en el neoplatonismo, rechaza la concepción de la His
toria como un drama de la humanidad cuyo escenario físico ha sido creado 

44. Juliano, Idem, p. 128. 
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Mad hoc". El mundo histórico es sólo una parte del gran todo dentro del cual 
adquiere su verdadera significación. En consecuencia, el destino del hombre 
no puede ser nunca la meta de la Historia. 

La multiplicidad y variedad de los seres materiales requiere no un crea
dor, sino varios. 

El Rey Sol de la doctrina de Juliano es el equivalente del Demiurgo pla
tónico. Este artesano divino ordena a los dioses intermedios realizar, a su vez, 
la creación de los seres materiales. Si la humanidad no es producto de un dios 
sino de varios, nos explicwnos, de acuerdo con su teoría, las diferencias exis
tentes entre los pueblos. Cada uno de ellos responde a la idea que su dios 
etnarca ha puesto en ejecución. 

La providencia divina se ejerce por igual sobre todo lo creado. Ningún 
pueblo es el elegido de D,ios y objeto de su especil¡l preocupación. Si cada 
pueblo, con sus instituciones, costumbres, religión, lengua, etc., sigue UD mo
delo determinado, es necesario que permanezca fiel a ese modelo. 

Indudablemente existen una evolución y UD progreso dentro de la histo
ria de cada uno de ellos, pero se realizan de acuerdo con lo planeado por su 
dios etnarca. Apartarse de las leyes patrias, de la religi~n de los mayores, de 
las tradiciones ancestrales es violar la propia naturaleza y rebelarse contra 
los dioses. 

La oposición de Juliano al cristianismo adquiere, con esto, un carácter 
más metafísico que doctrinario. El triunfo definitivo de la nueva religión y 
su alianza política con el imperio conduce a la civilización antigua hacia la 
negación de sí misma. Juliano, con absoluta clarividencia, comprende que se 
trata de la pugna entre dos culturas, pues religión y cultura son conceptos 
idénticos en su mente. El ser de una. de ellas constituye el no-ser de la !)tra, 

En lo que se refiere a la valoración del pasado concreto de la cultura 
grecoromana, Juliano tiene la característica actitud mental del historiador 
pragmático. Busca las enseñanzas de ese pasado. Morales y políti~. Las 
personalidades más destacadas de la historia de Gracia y Roma son estudia
das en función de las virtudes y defectos, pero también de su genialidad· po
lítica. Aunque siente gran admiración por las dotes militares de Alejandro 
Magno, prefiere las cualidades de Peri eles: moderación en el uso dei poder, 
habilidad política y talento para rodearse de las figuras más sobresalientes 
del arte y la filosofía. De haber gobernado ciudades-estados, Juliano hubiera 
gogia, la adulación baja y rastrera que aparecen en los últimos años de la 
tomado a Pericles como modelo. Pero era un emperador romano. 

Las virtudes del pueblo romano en los primeros tiempos de su historia 
merecen su aprobación y elogio. No así las ambiciones desmesuradas, la dema
república. 

La extensión y complejidad del imperio romano exigen UD tipo diferente 
de gobierno. Juliano considera que la más adecuada es el principado, el de 
Augusto y los Antoninos. 

Influido por la fi!osofla platónica investiga el pasado imperial buscando 
el príncipe ideal que le sirva como ejemplo. y meta de su propia actuación. 
Según em lógico esperar, Jo encuentra en Marco Aurelio, filósofo y politico. 
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Juliano aspira a ser, como él, un soberano justo, sabio, moderado, valeroso y 
sobrio en la manera de vivir. 

Grecia y Roma son valoradas de manera diversa, si bien en el pensamiento 
de Juliano no existe fa separación que los historiadores posteriores establecie
ron entre el pasado de los dos pueblos. Ambos constituyen aspectos diferentes 
de una misma cultura. Grecia es el manantial de donde fluye cuanto de valioso 
el espíritu humano es capaz de elaborar. Roma, con su poderlo militar y su 
habilidad natural para la organlmción y el mando político, fue el instrumento 
de expansión de esas ideas. El genio creador de Grecia fue equilibrado por 
el organizador de Roma. 

En concordancia con esta valoración del pasado histórico Juliano elaboró 
su programa político, cuyo objetivo fundamental es lograr la unidad y con
servación de las estructuras tradicionales del imperio. Las realidades emanadas 
del Uno se encaminan a la perfección en la medida que, alejándose de la mul
tiplicidad, tomen hacia la unidad. En consecuencia, cualquier cambio radical 
que afecte las tradiciones del imperio, sus leyes, formas de vida y cultura, no 
puede menos que atentar contra la propia existencia de ese organlsmo político. 

Si para Constantino, lo mismo que para Teodosio, la salvación del imperio 
estaba en su alianza estrecha con el cristianismo, Juliano buscaba esa salva
ción en la pagana "religio•. · 

El tiempo carece de significación en su concepción de la historia. Su meta 
es la recuperación de la romanidad paglllllll, tal como habla sido en los siglos 
de su mayor esplendor. · 

En definitiva, podemos afirmar que Juliano fue ei último espíritu antiguo. 
Su fracaso es el principio del fin d\l la concepción pagana de la vida o, lo que 
es lo mismo, de la civilización clásica. 

NEI.LY LóPEZ DE ffERNÁNDEZ 



CLAUSEWITZ Y SCHLIEFFEN. UNA Il\'VESTIGACION SOBRE EL 
IDEARIO MILITAR GERMANO DE LA ERA GUILLERMINA (a). 

1 _, INTRODUCCIÓN 

Hace sesenta años, uno de los trabajos estratégicos más famosos de la his
toria contemporánea, el "Plan Schlieffen", adquiría su definitiva formulación. 
En ese mismo año, el general Federico von Bemhardi, "apóstol del militarismo 
germano", según las palabras de su prologuista español, E. González Blanco, 
publicaba "Alemania y la próñna guerra•, libro polémico, que fue recibido 
como la expresión de un pensamiento militar de vanguardia para su época. Cree
mos que el estudio de ese pensamiento, que alcanzó sus manifestaciones más 
articuladas en los trabajos mencionados, contribuye a arrojar luz sobre una de 
las raíces del mundo actual, la cual, arrancando de la llamada "Paz Armada•, 
alcanzó su primera y terrible realización en la guerra "total• de 1914-1918, con 
el empleo y desgaste brutal de masas humanas y recursos técnicos. Si bien este 
ensayo de interpretación, basado en la crítica bibliográfica, trata en especial 
del pensamiento militar de la Alemania de Guillermo 11, pueden extraerse de 
él también algunas generalizaciones válidas para los conceptos que de la gu~rra 
se hacían las fuerzas armadas de las demás potencias de la época, que fue la 
última de claro predominio europeo en el mundo. 

Durante la llamada "era guillermina• (1888-1914), la posición político
militar de Alemania en el concierto de las potencias sufrió un progresivo de
terioro, que coincidió con la agudización de los conflictos internacionales y 
el aumento del armamentismo, moto en las "potencias centrales", Alemania y 
Austria-Hungría, como en Francia, Rusia e Inglaterra, alineamientos éstos que 
ya se dibujaban como los más probables para una futura guerra '. Mientras 
la diplomacia guillermina no hacía más que cosechar un fracaso tras otro, el 
ejército alemán continuaba perfeccionando pacientemente su maquinaria mi
litar y los planes para su empleo. La situación internacional, cada vez más 
comprometida, fue causa de un creciente escepticismo en los círculos dirigentes 
del Estado con respecto a la posibilidad de encontrar soluciones políticas al 

'(a) NP'IIA.: ;S ~ artículo es la ade¡pcaai6n de ¡pum de 1lll captulo pertene
-.., a 1111 tnl,ajo nédlto, mud,o lllÚ -, titulado -~ 11 ~ 111 la, ,.....__..,,,..del U._,_., (IBM-i!Uli), ~ bojo la 11111a y ..... 
del Dr • .AJbono Falcicoel}¡, sin cuya ~ 8l)'la l)'O DO hilJria p,clido ablmer bue
na """" del ~ ~ ind..,_Ne. &a - ..-.i., 1aDbim fue aq, .._ 
la oalal,cna{,., cW - ccnae1 Julio C. M. ~ da (llllf. Noallil Baoloe Do\wla 
11 ele lae p"'-on& Estela Up,ri de Pllbod !Y Looe Sala llo-. ~ l(IQr 6ltlmo, 
atuloob~delailllulode11Madade-f"""'8d...-el......, __ 
hriadaun y muy _,.,.-e al Dhdrlr del ~ Dr. mlomlo 0.- .AiaMido. p¡r 
dlÑme - ~ ele Sil {)leSlílliJla ~ - la pubBoaición de - 811:11,oJo. 
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problema del "cerco• (Einkreisung) que los países hostiles parecían estar for. 
jando alrededor de las potencias centrales. Muy fuerte aprensión existía acerca 
de un posible ataque por sorpresa de los británicos a la flota ltlemana y tam
bién parecla más o menos inminente un choque entre Rusia y la monarquía 
danubiana, lo cual arrastrarla al conflicto a sus respectivos aliadas, Francia y 
Alemania. La confianza en la diplomackl vino a ser reemplazada por una fe, 
a veces artificial y forzada, en las fuerzas armadas, considem.das únicas ga
rantes de que el Reich no sufriría las peores consecuencias de la incapacidad 
de sus gobernantes. Tal •forma mentís• caracterizó especialmente a los mili
tares que por su tradicio_nal lealtad dinástíca e ignorancia política preferían 
achacar la responsabilidad del visible deterioro de la posición internacional 
-germana a la malevdlencla de los extranjeros y a los errores de tal o cual civil, 
,como el canciller von Bülow, nunca a la torpeza del propio Kaiser. 

11 - EL "PuN SCHLIEFFEN" 

En los últimos decenios la confianza en el rendimiento de un arma o com
plejo de armas ha venido a constituirse en el factor determinante de la pre
paración para la guerra. Durante la Paz Armada en cambio, la comprensión de 
-este aspecto tecnol6gico de las contiendas era bastante limitada en los Estados 
Mayores, los cuales concentraban su trabajo e interés en los diseiios operativos, 
-es decir en la estrategia tradicional. Se trataba· de obtener, con las variables 
juena, espacio y tiempo, una fórmula que permitiese el encuentro con los 
-ejércitos enemigos en las circunstancias más favorables. 

El conde Helmuth von Moltlce "El Viejo•, durante su larga jemtura del 
Estado Mayor del Ejército ( 1857-1888), había elaborado un plan de opera
dones que alcanzó una formulación muy duradera en 1879. Dicho plan preveía 
1a derrota del enemigo entonces considerado más vulnerable, Rusia, por medio 
-de una ofensiva convergente de alemanes y austrohúngaros hacia Polonia, con 
lo que se esperaba obtener la decisión favorable de todo el conflicto. El si
·guiente jefe del Estado Mayor, mariscal conde Alfredo von Waldersee ( ape
-nas lo fue por tres años) dej6 intacta esta disposición en lo esencial, pero 
-estableció, juiciosamente, que en caso de que el conflicto estallase en la esta-
,ci6n del deshielo y de las lluvias, haciéndose as( imposible operar en el Este, 
,el ataque en masa se baria contra Francia, en dirección Toul-Epinal. 

De su sucesor, el conde Alfredo von Schlieffen (183.1-1913) (a) se han 
escrito montañas de papel. Especialista cien por ciento, desde 1891 hasta el 
-fin de su vida se ocup6 prácticamente de una sola cosa: perfeccionar un plan 
-que diese la victoria a su patria en la guerra de dos frentes, contra un enemigo 
numéricamente superior. Surgió así el famoso "Plan Schlieffen• en tres etapas: 
J.) 1894: "Primer plan", un esbozo; 2) 1905: el plan "definitivo" (b); 3) 1912: 

(a) Fue jefe del iF.otallo ~ de 18111 a 1906. 
(b) ,Algunos autores, como P. l.lasoaw, bm <xmsiderado - eofa "Gislalización" da! 

-plan cbe&,re • una laJlad6n de a1acat' ~• e. Fnmcia, ~ en le. que 
1iabia eobldo a punto de ._, el ""'1Sejem _, Holotein ( comiderado ll!lf ~ ooullo 
de muchas Ideas del._._,¡¡¡,,, von iBiilo\V) al :perclbic la doob&ded de !Rusia.., - tiempo 
(guerra """°"¡apone.,).•. 
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:Plan Schlieffen modificado por Moltlce "El Joven". Para definirlo pod- decir 
que responde a una concepción estratégica continental "pura" a, puesto qúé 
no prevé la colaboración del segundo elemento estratégi® (el marítimo), A 
nivel continental es una maniobm por líneas interiores ( batir á Francia pri
mero, luego a Rusia), y en el teatro de operaciones occidental involucra el 
uso de las líneas exteriores a través de un gigantesco envolvimiento por un 
illa. El plan de Moltlce reunía las mismas características generales, pero aparte 
de una distinta selección del primer adversario, era convergepte, pudiendo 
llegar a resultar en un doble envolvimiento del enemigo. 

En 1894 Schlieffen llegó a su primera convicción básica: Francia debía ser 
·batida en primer lugar. Había razones de peso para esto: ante todo, el espacio 
ruso, que permitía a }as fuerzas zaristas rehusarse a aceptar una rápida batalla 
en Polonia, impidiendo el decisivo triunfo germano-eustríaco. Así, la guerra 
se prolongaría y Gran Bretaña quedaría como árbitro de la situación•. Esta 
valoración del teatro ruso de operaciones no es de ninguna manera un des
<:ubrimiento de Schlieffen. El autor más estudiado en las academias militares 
:alemanas, Clausewitz, había escrito 70 aiios antes: 

"Rusia, en la campaña de 1812 nos enseñó ... que la probabilidad de 
buen éxito final no disminuye en todos los casos en la misma medida 
en que se pierden batallas, provincias y capitales. . • Rusia ha proba
do que una nación es más poderosa a menudo en el COJ.WWn de su 
propio país, cuando el poder ofensivo del enemigo se ha agota
do ... " 5. 

Rusia es un país que: 

"s61o puede ser sometido por su propia debilidad y por los efectos 
de una disensión interior. Al objeto de alcanzar los puntos vulnera
bles de su existencia política, ha de sacudirse el propio centro de la 
nación••. 

Además la movilización rusa serla tan lenta que en los primeros encuen-
1:ros s61o fracciones de su ejército podmn ser aferradas y batidas '. Scblieffen 
-<:ansideraba que Francia era el enemigo más poderoso de Alemania, {Rusia 
tenía más fuerza numérica pero de inferior calidad y además debía ®ncentrar 
una parte importante de sus fuerzas contra Austria) y que su aniquilamiento 
-decidirla la guerra (a). Seguía también aquí las prescripciones de Clausewitz: 

"Si dos o más Estados se unen frente a un tercero. . . tal combina
ción constituye. . . una sola guerra. Debemos establecer como prin
cipio, por tanto, que si podemos vencer a todos nuestros enemigos 
mediante la derrota de uno s61o de ellos, la victoria sobre este último 
ha de ser el objetivo de la lucha ya que en dicho adversario alcanza
remos el centro de gravedad de toda }a contienda• 8• 

Los centros de gravedad suelen ser varios, pero si pueden reducirse a uno 
--solo, mejor, porque se posibilita así la concentración de todas las fuerzas pro-

(a) No creía que J.ng-iamra inllervimese a ·t:ien1Po y ,n todo dlso, ~ = oa,pacldad de batne en tierra. 
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plu contra ese centro, decidiéndose la guerra en una sola gran acción. Pan.. 
<Jausewitz, •centro de gravedad• en sentido estricto es -ia parte del territorio
donde esté concentrado el mayor número de fue:rms enemigas••. Con acierto,. 
Schlielfen concluyó que ese centro de gravedad estaría en el Noreste de Fnmcia. 
Adem6s esta región no podía ser fácilmente abandonada por los franceses ( como
Polonia en el Este) dada su gran importancia industrial y al peligro a que 
se verla expuesto Parfs. 

Apoyándose entonces en las ensefianzas estratégicas de Clausewitz, surgió· 
el plan Scblieffen. Su primera versión confiaba todavfa en un ataque frontal 
desde Lorena, pero se hizo evidente que las fortificaciones francesas lo harlan 
demasiado costoso y lento. En los años siguientes su autor llegó a la solución,_ 
del avance a través de la neutral Bélgica. Las dudas que tal proceder desper
taba, por claras razones políticas, fueron apartados finalmente en 1905, cuando 
el pian adquirió su forma •clásica". Se dispuso que contra Fnmcia se movili
zarían hasta 8/9 partes del ejército alemán, quedando sólo diez divisiones y 
tropas locales en el Este. Mientras que al sur de Metz, el ala izquierda tendria 
función defensiva, estableciendo contacto con las primeras fuerzas francesas, 
el ala derecha, siete veces más poderosa (a), atravesarla Bélgica, para torcer, 
luego de cruzar el bajo Sena, hacia el Sudoeste, atacando a los franceses por 
la espalda. Empujados hacia Alemania y Suiza, serían aniquilados. El ala de
recha tenía las ventajas de operar en terreno poco accidentado y de avanzar 
pegado a la costa, a salvo de un flanqueo francés, pero de todos modos, para. 
lograr su cometido era esencial que su potencia fuese tan abrumadora que 
ninguna fortaleza u otro obstáculo pudiese detenerla o retardarla, porque esto 
último habría permitido adoptar contramedidas a los franceses. En 1901, du
rante los juegos de guerra, Schlieffen ya había resumido claramente su pen
samiento: 

dCuando se es demasiado débil para atacar al conjunto, debe ata
carse una parte ..• ¿Cómo debe ser atacada el ala enemiga? No con. 
uno o dos cuerpos, sino con uno o más ejércitos, debiendo ser diri
gida la marcha de esos ejércitos no contra el flanco, sino contra la. 
línea de retirada del enemigo, conforme a lo que quedó demostrado
en Ulm, en la campafia de invierno de 1807 y en la batalla de Sedán. 
Esto lleva de inmediato a producir. . . un desorden y una confusión 
que brindan una oportunidad para una batalla con frente invertido,.. 
una batalla de aniquilamiento, ... • 'º· 

En Prusia Oriental se preveía que las escasas fuerzas alemanas no podrían 
detener a los rusos sino en el Vístula, pero de todos modos, aprovechando el 
que los Lagos Masurianos obligarían al ejército ruso a avanzar dividido, 
Schlieffen planeó una operación por lineas interiores que las fuerzas alemanas• 
intentarían desde una posición central al Oeste de esos lagos. En agosto de· 
19H Ludendorff e Hindenburg siguieron este modelo y obtuvieron la brilhmte 
victoria de Tannenberg 11 • Claro está en que Schlieffen sabía que, dada la 
relación de fuenas, una batalla así nunca seria decisiva para el resultado
final de la contienda. 

(a) Ea realid.od la rels<illo era 6,5 : l. 
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En 1912, el sucesor de Scblieffen, Moltke ~l Joven", hizo una alteración 
de importancia a su plan: disminuyó la concentración abrumadora de fuerzas 
en el ala derecha, de modo que la relación de ésta con la izquierda quedó 
reducida a aproximadamente de 2,4 a 1 (a). Se ha sostenido que el mismo 
Schlieffen, retirado ya, habla sugerido el cambio 13, aunque esto significaría 
un debilitamiento notable de su genio. Sí parece haber jugado un papel en 
esta decisión el temor de que una fuerte ofel!siva francesa avanzara demasiado 
-en Lorena, o aún hacia Renania, centro del poder industrial germano. Esto 
es muy dudoso, dado el excelente sistema de fortificaciones alemán, pero de 
todos modos, ahora se daba la posibilidad de retroceder en Lorena Y atraer a 
los franceses, alejándolos de sus fuertes, para descargar el ala derecha sobre 
ellos inmediatamente, desde el norte, sin que se tuviese que hacer el largo ro
deo primitivo. En ese momento también podría contraatacar el ala izquierd! 
alemana. Atrapado el enemigo en un espacio reducido, la ~talla de Lorena 
podría ser la solución. Aparte de que Moltke no supo conducir las operaciones 
en ese sentido en 1914, esta variante siempre tenla menos perspectivas que el 
plan de 1905. H. Holborn destaca que: 

dSchlieffen había estado acertado cuando predijo que sería en _ex
tremo difícil obtener más de una victoria común .e~ L?rellll:. ~: Vista 
de que los franceses podían retirarse a sus fortificacwnes, . 

III - EL IDEARIO MILrrAB DE LA ERA GUILLl!llMINA 

1. - La ilusión 

¿Cuáles eran en realidad las ideas que los Estados Mayores se habían for
mado del conflicto que se avecinaba? Entreveían un tremendo, pero breve Y 
limpio duelo de ejércitos profesionales, en el cual obtendrían victorias al estilo 
de Austerlitz y Sedán. El pensamiento militar europeo de la época reconocfa 
héroes y maestros comunes, especialmente Clausewitz y Napoleón, de modo 
que gran parte de lo que se diga sobre la.~ concepciones de uno de los bandos 
ton que se había dividido el continente, vale también para el otro (b ) •. Aquí 
será analizada solamente la concepción ale1nana de la guerra que se avecmaba, 
tal como se cristalizó en el Plan Schlil•ffcn. Recordemos sus presupuestos gene

rales y notas características. 

1) La guerra del porvenir sería corta, ya que la compleja red de in~~
bios internacionales no podrían soportar por largo tiempo la desorgamzación 
producida por el conflicto. Estaba dentro del interés de Alemania, como poten
cia sitiada, abreviarlo aún más, eliminando por separado a sus adversarios, a 

través de campañas fulminantes. 

2) la victoria final dependería de la rápida eliminación del enemigo fran
ds, por medio de una gigantesca "batalla de aniquilamiento•. 

(a) '.\:o de 3 a .¡ a,mo ~- Gorlitz r H. Holborn. Xuootm ,PrQPrQCióa SO basa en 
las cifu.s d<, Frtller, más amliab!es 12• d "El ............ de Na 

(b) Voose confumoción de esta unifonnidad en Lid ell Hart, ~..--- • 
poleón"'. 
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3) Ese objetivo serla logrado mediante la a licación . . 
tibie en un punto critico ( el ala l7.quierda france~) Tal de 1:1°ª m~a u:resis
sultado un gran movimiento de flanqueo que cu1m •ru:n presión daría por re
franres, atacado por la retaguardia. R . erla d 1 • ª en el cerco del ejército-USia s eteruda en el Vfstula 

4) Finalmente las masas alemana ustrfa · 
cuya derrota, en tales condiciones, par:~ se~.se concentrarían contra Rusia 

El supuesto mencionado en p • té . 
en todos los medios militares eur;::: nmno eStaba ampliamente difundido-

"únicamente los t'splritus retardad dlan . . duraría más de una estació os po unagnmr que la guerra: 
torio. . . la vida del , n,daríporque con el servicio militar obliga-
'ó pus que a totalmente perturbad la situa 

ct n no podrla durar mucho tiem [ , ] • ª Y -
que la guerra se acabarla tn(s po sde creta ... La idea común es una O os grandes batallas" u. 

En su libro autobiográfi O 1 ¡ . que •también en R • cf , e genera zarista Bonch Bruyevitch te asevera 
us1a se ere a que la guerra seria cort • di 

más de ·cuatro meses. Schlieffen d • a' no pu endo durar· 
escn'bió que las guerras largas e:::- uno e sus esenios posteriores a su retiro~ 

"de realización imposible uand ¡ . . 
basada en el continua~o progresoc o da! eXJstenc~ de una nación está 
Una estrategia d e comerc10 y de la industria 
to de millones d! agotamiento no dará resultBdos si el mantenimi~~ 

personas requiere billones• n. 

En este coro babia algunas voces disonantes . 
venerable em la de Moltke -m Viejo'" ' iue nadie escucliahe La mú 

-el Reichstag, predijo un futuro conflicto' q~-len su amoso discurso de 1890, ante-
'uc que, 

"una vez comenzado, no serla ible . 
parían en él las potencias má~erteiever ~ fm, podrque partici-
de estas potencias podrf-a S('f Y me¡or anna as. Ninguna-
dos campañas· J rf derrotada completamente en una o
dlchad ' a gue~ se a asl de siete o de treinta al! des--

o aquél que originara este incendio emc,p,eo• 11. os· · · 

En 1912 el general von Bernlrardi ádvirtió 
prepararse para una guerra breve la cual él en van: que Alemania no debfa 
merosos elementos de juicio qu 'podf ~o ere probable "· Habla nu• 
" • • • w e an servir para corroborar esta -:n:.<..-
mmontana , como el lector podrá apreciar en las pági , • vl'~" 

mentalidad de la mayoría se negaba t I nas SJgutentes, pero la 
taba de esquemas ilusorios y optimi~s. ornar os en cuenta, prisionera como es--

2 · - El factor personal 

Resulta un hecho indiscutible co . d 
hora de la verdad" el "ef Y noc, 0 que en 1914, cuando llegó "la 

• l e supremo alemán Moltke "El J " li 
sión deformada del Plan Scbl' ff L , oven , ap c6 una ver-
ne. La crítica histórica ha m:s~~ a operación ª?°rtó en la batalla del Mar
tendencia a concentrarse en el fa: una ~domptalrens,ble, aunque algo unilateral 
d 1 . f or acc1 en y personal de la . 'd d 

e Je e germano, a la que se contrapone el l mcapact a 
Renouvin •• y Duroselle 21 por e1·emplo Est úlex~ ente mando francés. Véase· • e tuno escn'be: 
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"El Plan Scblieffen ... ¿Por qué fracasó? Los autores alemanes tien
den a acusar a Moltlce. Irresoluto, demasiado alejado del frente, re
tiró demasiado pronto dos cuerpos de ejército que destinaba al 
frente ruso. Los autores franccSt's insisten en la iniciativa, ya de 

Joffre, ya de Gallieni". 

En la historiografía alemana tenemos juicios como el de H. Herzfeld 22
: 

"Pero solamente con una conducción genialmente superior, no bajo 
la insegura jefatura del joven Moltke, que oscilaba repetidamente 
entre el optimismo y el pesimismo, pudo quizá [ el Plan Schlieffen] 
llevar a la anhelada victoria militar, a la derrota de Francia o aún 

a la victoria sobre Inglaterra.• 

Después de párrafos como los citados, el lector se queda con la impresión 
de que la receta de Schl!effen era perfecta, pero qne tuvo la simple mala suerte 
de caer en manos de un cbapurero. Se pierde asf de vista la cuestión de la men
talidad militar de la preguerra. . . ¿No mostraban sus creaciones fallas profun
das, "estructurales"? Reuniendo y reelaborando los aportes de varios estudiosos, 
nos proponemos demostrar la existencia de tales fallas básicas, aparte de la 
aita o mediocre calidad del mando en la ejecución de los planes. El mismo 

Herzfeld dice, algo más adelante, qne: 

"Aún así, una victoria alemana en el Marne no debe entenderse como 
equivalente a un apartamiento de Francia de la guerrá .. (a). 

Y sin embargo, ¡ustamente éste era el objetivo que Scblieffen espemba 
obtener con su nuevo Sed6n. Al conde Max Montgelas, historiando la Gran 

Guerra, le parecfa que Scblieffen: 
"Habla investigado el problmna de la guerra de dos frentes con alto 
vuelo de emúitu, y sin embargo, con cálculos y previsiones muy prudentes"-.,. 

Por el contrario. parece evidente, luego de un estudio cuidadoso, que el 

famoso plan, admirable desde muchos puntos de vista, contenfa previsiones mú 

Ilusorias que prudentes (b). 
En primer lugar, es necesario subrayar que en la guerra de masas, de tec-

nologfa avanzada, es mucho más _Injusto que en otros tiempos echar la absoluta 
responsabilidad del éxito o del fracaso sobre los hombros del conductor situado 
en el vértice de la pirámide de JIIIUldOS. Con esto no pretendemos absolver de 
oa.rgos a Moltke, sino simplemente colocar sus defectos en su verdadera di-

mensión. 
El general de los tiempos anteriores a la Revolución Industrial ejercfa el 

mando desde una loma (el llamado •cerro de los conductores": Feldherrenbügel 
en Alemania), montado en su caballo y abarcando el campo de batalla con el 
largavista, Raras veces mandaba ejércitos de más de 00.000 hombres. Los pro-

(a) Gor!b•• l00iDdcle en 1ín<es generales OOD este julclio- Concede la dsiotA de 
Fran,oia, oomo máximo resultado ipomble, ;pero no la del l'6ffl> de la coi,licil,n .....,.¡p. 

(b) <Joincidinms oon lleiooll 28: " .. ,som'<Mllcndón apritrilltica de liul !lll'(JllÓOS po-

o1bilklamis". 
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blemas logísticos y operativos de tales efectivos podían ser relativamente bien 
resueltos por una mente sola, y, de todas maneras, habían cristalizado a través 
de los siglos en un repertorio de soluciones tradicionales, más o menos rutinarias. 
Los sistemas de armas cambiaban lentamente, de generación en generación; y 
no eran demasiado complejos. La duración de la batalla raramente excedía uno 
o dos días. Todo esto se alteró en el siglo XIX, a impulsos de la creciente acele
ración del desarrollo tecnológico. Schlieffen pintó la imagen del comandante 
en jefe de b guerra que se avecinaba de una manera bien realista: 

" ... se encuentra más a retaguardia, en una casa con amplias ofici
nas y donde se tienen a mano insbumentos de telégrafo y radiotele
grafía. . . en ese lugar. . . delante de una gran mesa, el moderno 
Alejandro domina con la vista todo el campo de batalla en un ¡napa. 
Desde allí envía por teléfono palabras inspiradoras y ali! rec¡ibe los 
informes de los comandantes de ejército. . . y de globos dirigibles 
que observan los movimientos del enemigo y localizan sus posicio
nes• 21. 

Todo esto significa que la acción de la personalidad conductora depende 
en medida mucho mayor que en otras épocas de medios externos, ya sea el 
complejo sistema de comunicaciones, ya sea el número de intermediarios hu
manos. El genio ya no será tal sino dentro de UD equipo. Por eso, en la Historia 
Mundial de Knaur, aparece esta pregunta: 

ªQué jefe era capaz de supervisar los ejércitos de millones que él 
ponía en movimiento?" 28• 

Un estudioso norteamericano de la historia militar contemporánea, R. W. 
Thompson, llega aún más lejos, al decir que: 

"En la historia de la guerra, desde Alejandro el Grande hastoa Mao 
Tsé Tung, el mundo no ha producido más que un puñado de hom
bres geniales capaces de conducir ejércitos . , . Hombres así no nacen 
en cada generación ... Guderian dijo- .. que Hitler nunca fue capaz 
de visualizar algo más grande que una división. Esa fue la causa 
de muchos de sus más graves errores. Yo creo que esa verdad se 
aplica a casi todos los generales: el mando de una división representa 
el limite de las habilidades de la mayor parte de los hombres muy 
capaces" 21• 

Está en la misma naturaleza de la guerra contemporánea el que, después 
de tabular los errores de Moltke en 1914, no resulte satisfactoria una explicación 
unilateral a través del "chivo expiatorio". Por eso, pasamos ahora al estudio 
critico del basamento ideológico de las mentalidades militares de la época. 

3. - El mautro y sus discípulos 

Encontramos, en primer lugar, una crítica de vasto alcance, que afecta, no 
sólo al pensamiento militar germano, sino al de toda la época en cuestión. 

( a) iEola ..,_,. e inquiellaate álx:unslancia babia alfo reoooocida por Bemhardi lres 

años ...... de la -· 
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Según Liddell Hart (a), In influencia universal alcanzada por el teórico pru
siano de la guerra, Karl von Clausewitz (b) habría tenido efectos nefastos y 
deformantes por doquiera: 

"Clausewitz fue demasiado continental en cuanto a su visión, para 
entender el significado del poder naval. Y su visión fue corta: así 
en el comienzo de la era mecánica declaró su • convicción de que la 
superioridad numérica llega a ser cada día más decisiva.• •1 •.. "Po
demos estar seguros de que en casos ordinarios, en pequeiios como 
en grandes combates, una importante superioridad en número ..• 
será suficiente para asegurar la victoria" 82• 

Conjugadas con lo anterior, sus •frases sonoras•, al decir de Liddell Hart, 
habrfan reducido el arte de la guerra "a una mecánica de matanza masiva•"·. 

"En la guerra sólo tenemos un medio, la batalla. . . Solamente las 
grandes batallas pueden producir grandes resultados. . . Los filan
tropistas pueden fácilmente imaginar cjue hay UD práctico método 
de desarmar y vencer al enemigo sin apelar 11 grandes matanzas ... 
Ese es un error que debe ser extirpado" 84• 

Extraer rápidas conclusiones de estas citas aisladas es demasiado f&cil, e 
incorrecto además, ya que el mismo crítico británico que seguimos, -.dvierte al 
lector que en otros pasajes Clausewitz muestra una orientación más mesurada. 
Con todo, la condena pronunciada por Hartes dura: Lo llama "el Mahdi (e) 
de las masas". Nos parece más equitativa la reflexión de Preston y Wise 11, los 
cuales destacan que el mayor peso de la culpa debe recaer en los lectores mi 
litares de Clausewitz, los que no comprendieron que su famosa frase "la guerra 
no es más que la continuación de la política por otros medios• es en realidad 
ún llamado a la moderación. "De la Guerrá es una obra póstuma, y en una 
nota el autor advirtió: 

ªSi el trabajo fuera interrumpido por mi muerte, lo que se encuentre 
sólo puede ser llamado una masa de concepciones no llevadas a una 
forma. . . y 11bierto a una infinidad de interpretaciones erróneas••• •. 

De todas maneras, no cabe duda de que numerosas ideas básicas de la 
doctrina estratégica clausewitziana, especialmente has referidas a la •guerra 
de aniquilamiento", constituyeron el ñumus" ideológico en el que nació y 
maduró el "Plan Schlieffen• ••. 

Veremos si un análisis de esas ideas nos aclara algunas de nuestras dudas 
acerca del pensamiento militar alemán, permitiéndonos además delimitar con 
mayor precisión la incidencia de una doctrina que hacia 1900 era ya tradi
cional y dominante en ese pensamiento. 

(a) Famoso estudioso inglés de temas castrenses. Nacido en 1896, es autor de nu
merosos y agudos trabajos. Sus leorias mis ~ El9bln reunidas en "&lnJtegfa. La 
opro:tlmacl6,, indinrcto" <- Bobliograf•). 

(b) Cc,idal, a on •libro "IDe ila Guem." (lfnl). Oomo diooen Preolion y WYf/8, "a 
~ d!lll siglo XX sus ideas formabon 1PH1ie del --to de liO<lal los Estados 
Ma de 1m gnmd,es eiéroms del mum!o" ••. 

~) Alusión a Mob'amed Ahmed "El Mahdí" (Meslas) de un fanático movimiento 
de "guerra aanta• oonlra ·Eg;pt,o, en 1881. 
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,¡Qué entendía Clausewitz realmente por "aniquilamiento"? Al sistemati
zar los tres ob¡eticos generales de toda guerra, los expone de esta manera: 

1) - Destrucción d,. las fuerzas militares enemigas, es decir, impedirles 
continuar la lucha. 

2) - ªEl territorio debe ser conquistado porque del pals pueden sacarse 
nuevas fuerzas militares•. 

3) - Es necesario someter la 1'oluntad del enemigo 38 • 

De ninguna manera se trata de la imagen burda de un aniquilamiento 
físico masivo, como único medio de lograr la victoria. Clausewitz no pierde de 
vista el factor moral ni el hecho de que un enemigo puede recobrarse después 
de las más graves derrotas si no se ha obtenido plenamente el segundo ob
jetivo. En cuanto al primero, Clausewitz advierte que el efecto de la gran 
batalla: •es más el de destruir el valor del enemigo que a sus soldados·••. Por 
último, las consecuencias de una gran batalla no serán decisivas si no se crea 
una sensación de desesperación en el adversario, sensación que las simples 
pérdidas numéricas, aunque muy elevadas, no traerán automáticamente, siem
pre que quede alguna esperanza de recuperación ( proporcionada por la pro
fundidad del territorio, la ayuda de los aliados, etc.) (a). Esta es la inter
petación que creemos más lógica del siguiente púrafo del teórico p~iano: 

• •.. Si nuestro oponente debe ser obligado a cumplir nuestras 
intenciones debemos ponerle en una situación que le sea más opre
siva que el sacrificio que nosotros delll'andamos, pero las desven
tajas de esta posición no deben ser naturalmente de naturaleza 
transitoria, por Jo menos en apariencia, de otro modo el enemigo, 
en lugar de ceder, se mantendrá en la esperanza de un cambio que 
le favorezca. Todo cambio en esta posición que se produzca por 
una continuación de la guerra, debe ser, por eso, un cambio des
favorable• 40• 

Pero es necesario precisar más la idea de Clausewitz sobre la •c1estrucci6n•. 
Ante todo, "solamente grandes émos tácticos pueden conducir a grandes ézi
tos estratégicos• 41• En ese plano, el de la batalla, •et fin es conseguir armas 
y prisioneros; causar muertos y heridos es sólo un medio• 41• 

Pero lo que nos interesa es la batalla declsitJa. Recordemos que el Plan 
Schlieffen pretendía crear una victoria que decidiese la campaña,. . . y la gue
rra ( 1) Leemos en Clausewitz: 

"La derrota ( del advermrio) será tanto más decisiva cuanto más 
podamos apoderamos de la línea de retirada del enemigo. Así ..• 
podemos infligirle la derrota extrema: la destrucción• [ o aniqui
lamiento]••. 

El autor citado es enfático en su aserto de: que la victoria, para ser com
pleta, requiere un ataque envolvente, o una batalla con frente oblicuo, "porque 

a() ,A ""'° el autor agl'egll la aal:,;a ~ ele que la ~ de la fuen.a 
nillitar me,mjga será m6s rá~ )Qgrada, y con .._ facllided, °"""' de las propias 
rront- y más tanle, fXlTO má, dsclsioamente, 91 el - "" da pnmmdam,mte en 
len-itorio enemigo. 
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estas dos formas siempre dan al resultado un carácter decisivo•. Reconoce, sin 

embargo, que no es posible obtener tales resultados sin que se den ciertas con
diciones: 1) terreno poco accidentado; 2) que el vencedor pueda perseguir 
tenazmente al enemigo derrotado, convirtiendo su retirada en fuga desordenada,. 
lo cual permite obtener masas de prisioneros y botln ( la persecución exitosa 

implica posesión de una superioridad en caballerla. [En la actualidad, fuerzas 
motorizadas y aéreas] ; 3) la superioridad numérica ... 

El último de los factores de victoria mencionados recibió las siguientes 
aclaraciones. a) El valor decisivo del número sólo será tal, cuando otros ele
mentos como •equipos, organizaci6n y habilidad práctica de toda clase•'"' 
estén equilibrados en ambos bandos. b) Por lo común, "es muy dificil hasta 
pua el general más talentoso, ganar una victoria sobre un enemigo dos veces 
más fuerte• 41• e) Este aspecto debe ser relacionado con los principios de la 
·sorpresa• y la •concentración de fuerzas•. La superioridad numérlca en tá-
minos absolutos -Clausewitz lo reconocia- raramente puede lograrse. En 
cambio es posible establ~r una superioridad relativa. producto de la concen
tración de efectivos contra el punto decisivo del dispositivo defensivo enemlgo
(•centro de grm,edatl'). Sen\ •esa parte del territorio donde está concentrado
el mayor número de fuerzas enemigas• 47 (a). Claro esta que esta superioridad 
debe ser organizada en secreto, porque "Sin la sorpresa no es concebible ia 
superioridad en el punto decisivo• ••. En última instancia, el ataque sorpresivo 
y la eficaz persecuslón implican el segundo de los principios fundamentales de
la guerra •cuyo propósito es la destrución del enemigo•, el de •ra,pidn'" (b), 
indispensable para tooo ataque ,cuya fuerza reside en lo •repentino• e •irre
sistible•. Resumiendo las enseñanzas de Clausewitz acerca de estos temas: 

1) En determ!Jlladas circunstancias una gran batalla puede ser decisiva 
para toda la campafla. 

2) Para obtener un triunfo de tal magnitud serán requisitos: la sorpresa. 
la superioridad numérica (por lo menos en el centro de gravedad), y otra su
perioridad ( el mando, la tblca), el ataque envolvente ( de flanco o cortando 
las vías de retirada) y la persecusión larga. 

3) En el plano táctico esto traerla la desmoralización del enemigo en re
tirada y grandes cantidades de prisioneros y botfn. 

4) La victoria táctica así obtenida, para obtener plena trascendencia es
tratégica y política deberá significar un seguro empeoramiento de la situación 
del enemigo si éste persiste en su resistencia. Es decir, ningún nuevo factor 
{ tal como el de contar con la profundidad de su territorio) debe incidir para 

permitir y alentar la recuperación del adversario. Vendrá asf la quieora final 
de su voluntad, objetivo básico que persigue la acción guerrera, instrumento 

(a) Llddel! &,t prefiere deoequilibrar al ene.'Di.,io atacando ;p,imem sus puntos m!s 
dhliles. El desilrrollo de esta ~ no es ~d>ble pam la 001J11>teud6u de !u 
cuestiones que el presente trabajo plantea. 

(b) El primero es el de máxima oonoeotraci6n ,posible mntra el centro de grawdad. 
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de nuestra decisión (política) de imponer nuestra voluntad, respecto de la 
cuestión internacional que motivó el conflicto (a). 

¿Fueron Schlieffen· y Moltke "El Joven• buenos discípulos de Clausewitz? 
Sus previsiones para la guerra llenaban algunos de los requisitos establecidos 
-por el maestro. El •ean!lllS• de Scblieffen se desarrollarla con superioridad en 
el punto decisivo ( muy aminorada por Moltke) en terreno llano, y seria envol
vente. En cambio no habria sorpresa (los servicios de inteligencia franceses 
se enteraron del Plan Schlieffen años antes de la guerra) y la persecuii6n plan
teaba problemas tácticos y logísticos que -como veremos despu&- no fueron 
considerados ni resueltos. Por último se d~dó con edmordinar!a lif"
el amlfs!s de la trascendencia total de la batana planeada. 

AJ conl9r Francia ~ dos poderosos alfados, Rusia e Inglaterra, Inmunes 
al golpe inicial alem6n, por grandioso que éste resultase se alteraba tvtaimente 
el panorama y no cabía esperar una total desmoralización y quiebra de la w
luntad en Francia, cuando la sola existencia de tales aliados ot'reda a los Era. 
a,ses la razonable esperama de una recnperaci6n, a6n en caso de sufrir el 
descalabro iniclal más tremendo. 

Lo que espero demostrar con esto es que una atenta lectura de Clausewitz 
pudo enseñar muchas cosas útiles al Estado Mayor lllem6n, DO sólo el evan
gelio de las masas que Lidell Hart le atribuye. Si los disclpulos fueron tan 
superficlales y estrechos que no escucharon detenidamente a Clausewitz Di 
supieron adaptarse a los cambios técnicos de su tiempo, seguramente DO es 
fusta endilgarle a aquella mente clara las inútiles matanzas que sus epfgODOI 
presidieron 83 afias después de su muerte. 

Uno de estos discípulos, el articulado expositor de las concepciones mili
tares que predominaban en la Alemania de pregiierra, general van Bemhard1 
nos servirá para introducimos en el tema de la inadecuación de la mentalidad 
militar a los cambios teconológicos y económicos producidos a fines del siglo 
XIX. Leemos en una de sus obras más difundidas que: 

"Si prevem~ acertadamente los factores decisivos en la próxima 
guerra, podemos preparamos en un sentido determinado, de modo 
que seremos mn superiores al enemigo que éste difícilmente podrá 
recuperar [la iniciativa] durante la campaña•••. 

Aparte del hecho de que insidiOS'alllente la idea de que la guerra sólo 
-durará lo que una campaña distorsiona su visión, Bernhardi comienza sentando 
dertas comprobaciones sensatas: 

~a próxima guerra verá el uso de masas de combatientes en un 
escala que no se ha practicado todavía en guerra alguna••. Habrá 
armas y medios de comunicación extraordinarios. . . Las masas tie
nen el inconveniente de ser poco maniobrables dada su dependencia 
de una enorme maquinaria logística ... En el campo de batalla, la 
zona batida por el fuego es cada vez mayor, por lo que el soldado 
debe emplear la pala para protegerse y avanzar •a gatas y saltos- 11. 

(a) Co1ro Cle.uoewilz tralla de :moobo, oous - ~ y láclicos, ~
mes ~ 'lector que no podrá mllar una s&,t..,,;s <X11110 &fa ..., su ct,,ia, .....,....,_te de
=gaaiaula ¡por ~ deiml. 
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Habiendo reconocido las condiciones nuevas creadas por un fuego cada. 
vez más preciso de mayor alcance y volumen debido a progresos tales como 
la bala cónica, el fusil de repetición, la ametralladora y la artillería de largo 
alcance, Bernhardi vuelve a destacar que Ta clave de la victoria está en la. 
rapidez operativa, empleada en el ataque en la dirección decisiva ( aquella 
que afecta directamente las arterias vitales del adversario). Todo esto es or
todoxia clausewitziana y muy sensato, sólo q,;_e el medio para lograr esa cele-
ridad estaría para el general de caballeria Bernhardi. .. en la caballería. Critica 
la escasa proporción que esta arma guarda con respecto a las otras en eI 
ejército del Kaiser, e insiste en lllDlll'lltar sus efectivos (a) con agregados de 
ciclistas. También reconoce la importancia futura de la aviación pero reco
mienda reducir la artillería y las ametralllldoras en cada unidad para liberarla. 
de estorbos en la marcha. Como debido al nuevo poder de fuego el ataque 
necesita más superioridad que antes habri que ªescalonar las tropas con m6s 
profundidad que en las últimas guerras• ••. 

Es casi inútil submyar al lector la incoherencia de estas recomendaciones 
en vista de las características que el mismo autor reconoció a la guerra que 
venia. A fuerza de darle movilidad al ataque lo despoja de contundencia,. 
porque ¿puede esperarse que una infantería con pocas ametralladoras, escasos 
cañones y vulnerables masas de jinetes y ciclistas consiga profundas brechas 
en los sitemas fortificados francobelgas? Lo que esto significa era -eso sf
el matadero para el atacante j, el tiempo necesario para que el defensor pre-
pan15e el contraataque. Y no se diga que esto sólo puede decirse a posteriori. 
porque allí estaba el ejemplo, muy reciente de la guerra ruso-japonesa, inex
plicablemente pasado por alto, que demostró los tremendos efectos del fuego 
defensivo lo cual movió a un observador ingl&, el comadante J. M. Home aT 
siguiente comentario: La mayor impresión de todo cuanto vi fue que la 
artilleria es ahora el arma decisiva y que las restantes son sus awdliares• 18• 

Según el general Fuller 14, ademú de la citada, las lecciones de esa guemr 
fueron: 

1) El fracaso de los ataques frontales y el éxito de los envolvimientos. 

2) El enorme pooer defensivo de los atrincheramientos de campaña y de· 
las alambradas. · 

3) Los progresivos efectos mortíferos de la ametralladora. 

Si bien el Estado Mayor alemán no debilitó el poder de fuego de sus 
unidades siguiendo la receta de Bernhardi, la mentalidad de •ofensiva a todo
trance• y la incomprensión de muchos aspectos técnicos de la guerra contem
poránea se dieron realmente, tanto en el campo alem6n, como en el opúesto. 

El lector puede encontrar un estudio detallado de estos cambios técnicos 
y de su tniscendencia en las excelentes obras del general Fuller, y en la cle
Garlitz, por lo que nos limitaremos a señalar sólo algunos casos a modo cle
ejemplo. 

·(a) IDa amo ....,los que __, su t,si, la guerra de Seoeol6n (que flaaW 411' 
dos ......,. de que llemhanlr -. la plma) ~- la anglol,l6ar que ole ~ .., ""' 
medio gqráfioo totalmente diverso al europeo. 
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Si bien Schlieffen, a difereucia de su predecesor Waldenee comprendió 
-en forma global las nuevas caracterislicas de la guerra dadas por el vacío del 
.campo de batalla, las masas y el uso de medios de telecomuniaici6n, como 
puede verse en un articulo suyo, publicado en 1909, no se preocupó por las 
posibilidades bélicas de los automotores, en cuyo empleo militar se adelan
~n Francia y Austria. El general Groener consideró posteriOl'IDlmte que el 
def-:Cto pri~cipal de la escuela del Estado Mayor era la falta de comprensión 
de mnovaCiones tales como el automóvil, el avi6n y la ametralladora ••. En 
el seno del ejército, la lucha entre oficiales •tecnicistas• como Groener { y Lu
.dend~ hasta cierto punto) y "conservadores• (como Bemhardi) se resolvía, 
demllSl'ado a menudo, en el predominio de los puntos de vista de éstos últi
mos (a). En los diez años anteriores el ejército alemán aumentó su número 
-de unidades de ametralladora, zapadores, artillería pesada, comunlmciones y 
aeronáutica. Algunos progresos modestos se hicieron en el sentido de proteger 
al infante atamnte contra el fuego y de dotarlo de algún poder destructivo 
contra atrincheramientos. Así, se adoptaron el uniforme gris, y se efectuaron 
los primeros ensayos con lanzallamas, granadas de mano y bombas de gas 
manuales. Sin embargo, en dos campos decisivos, Alemania se quedó atrás: 
en E'l desarrollo de tropas motorizadas (b) y blindadas y en la aviación. y 
Justamente éstos eran los medios técnicos que hubiesen podido dar la velo
cidad y contundencia al ataque y a la persecución que Clausewitz recomen
daba y el plan Schlieffen exigía como •conditio sine qua non• para la vic
toria decisiva. 

Mientras que Francia construía los primeros autom6viles blfndados en 
13erlín se dudaba. La artillería pesada era m6viJ, pero a sangre. En 19i4 el 
efército alemán tenía un solo batallón de transportes automotores. Los planos 
de un prototipo de blindado con orugas, presentados al Ministerio de Guerra 
prusiano por el coronel austriaco Burstyn en 1911 fueron archivados sin hacer 
ni una sola experiencia técnica 11• 

Pasemos a la aviación: entre 1909 y 1912 Francia gastó cuatro veces lo 
~ue Alemania en aviones militares. Posefa 390 aeroplanos y 234 pilotos frente 
a 100 y !JO respectivamente de Alemania. En 1914 )a situación apenas si habla 
-mejorada: frente a 000 aviones franceses se alineaban 200 alemanes ••. 

El modo de efectuar las maniobras tampoco ayudó a forjar uña menta
lidad realmente moderna en la oficialidad. Por respecto al principio' monár
quico Schlieffen permitió que el Kaiser efectuara maniobras absurdas para 
-el siglo XX, •g11nando• batallas mediante colosales cargas de caballería, que 
-él personalmente dirigia. El mismo Bemhardi, a pesar de pertenecer a esta 

(e.) Clan esto se relaciona también la desamexión entre ,el Plan SdllWJm. de CJ01l. 

,<lll)<ll6o - llmnslre,,; la,~ de .la ........ de guenia, ~ ... manÍlos 
incluso lo, ~- :U,, .Wiomt.e oondui,ción ~ ~ de 1a1 ~
ción ha s.do ~ <rillicada tPOr Ludeodc,ff mtn, b -~ loo 
-:::- 1'lcoia,,i nlil:a,e,, IPOI' el a,,pitán de amo F. Milla••. Pwo también ~ :e CIOD· 

el &q¡1r.nm1>o del ~ al"'111n de 1914, de que .,.. ,_ °"'""""" ,..ai. 
- los~ nota1,•- . ... 
_....,,. ~ de ...:..i,.,\abJeo ~-'.'° "' mir, se conia el riesgo de -

(b) . Ya en 1914 b mmaeo,,, hic:..ron un hspen& !Y .._ uso de loo ldXJaic>. 
tares (lalÜ) al 11-,- ef aJmandante de París ..,_ a las PDOilab... del Mami,H, 
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arma criticó tales desvaríos, y el hecho de que no se hacfan esfuerzos para -
las condiciones re9.les de la guerra, al prescindir de grandes masas Y de la 
implementación logística necesaria. Puntuali7.6 con un ejemplo esta falta de 
preparación práctica en 1~ oficialidada al recordar que ya en 1870;_ etl~Sedán 
•resultó que rii. aun los generales estaban en condiciones de dominar la si-
tuación• 11. . 

Tal como la técnica militar se fue desarrollando entre 1870 y 1914 era 
evidente el predominio del fuego defensivo sobre el atacante (a), es decir, 
una tendencia hacia el estancamiento. La mentalidad militar anticuada m
sistla en ofensivas sorpresivas, profunda$ y "decisivas•, sin preocuparse de c:a-.r 
los medios técnicos capaces de romper el estancamiento. Esta tesis especial 
ha sido brillantemente desarrollada por el historiador militar inglés g_,.t 
Fuller. A ella sólo nos permitimos agregar que en el caso de Schlieffen no se 
dio falta de reconocimiento del problema básico, sino inadecuaci6n del reme

dio quizá debido a la personalidad excesivamente inclinaila a lo ~ del 
famoso estratega germano. Poco antes de morir escn'bió que la guena ruso
japonesa había demostrado, acerca de los ataques frootales que: 

•su éxito. . . es solamente pequefio hasta en el mejor de los casos. 
Es indudable que el enemigo se ve obligado a retroceder Y que poco 
después renueva su resistencia temporariamente abandonada. La 
guerra sigue desarrollándose lentamente ... •••. 

Para él, como sabemos, la solución estarla en un gigantesco ataque de 
flanco. Lo que no advirtió es que con ello no superaba el verdadero obstáculo, 
que no era estratégico sino táctico. Los cuerpos de ejército alemanes flanqua
rían a los cuerpos de ejército franceses, según el -Plan Schlieffen•, pero segufa 
en pie el hecho de que el infante debla chocar contra ~ctos con ametra
lladoras y canones, trincheras, alambradas y campos minados. Ante tales 
obstáculos ¿cómo dar a la ofensiva la contundencia y velocidad necesarias para 
que pudiese mantener su E'mpuje durante cinco o siete semanas, Y recorrer 
las distancias programadas, antes de que el enemigo pudiese frenarla con re
fuerzos traidos de otro frente? 

Las consecuencias lógicas de la nueva situación, o sea, la probalidad de 
una guerra larga, de desgaste mutuo y agotamiento, sin batalla-re16mpago, 
fueron previstas por pocos, jamás escuchados (a), entre ellos el general VOD 

der Goltz en sus libros, ya desde lffl, lo que es realmente notable... En 
1890 el Famoso historiador y critico de tl'mas bélicos, Hans Delbrück se atrevió 
a fo.'.mular una qErmattungsstrategie" ( Estrategia del agotamiento) como al
ternativa a }a estrategia de qaniquilamiento". La opinión castrense mayoritaria 
rechazó el concepto. Fue más difundido el trabajo del banquero polaco l. S. 

(a) Ma!tlre ",El .y.,,_"o" lo adNirtió ya en 1869· • (1914-
( a) 'Dice Marc Ferro en su breve pero excelente libro "La Gran Guerra odas 

18)"· "Los artlculo, y J,h,os sobre la gue.,-a futid abundan ya a ¡partir de 1880 ... T 
-.s · obn,s dan una descr.iJ>aj6n ¡precisa de lOII <XJIDbates del ma.íirana que ~ tienm '\: 
..,... oon la realidad que va a ~r. u,s bala1las ...-..das_.•~ e;,::... 

- ~ rei,n,d'IICBl ........... de la ápoca ,_¡.ónioa ...... - de la '::'taca ': la carga en filas apretadas, la caballería es quien decide de la ouerte 
btlnlln y ésta se gana en un ella" 83• 
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Blocb: •r.a guerra del futuro y sus consecuencias técnicas, económicas y po
litiéas" (1897). De él bastan citar estas proféticas palabras: 

"En la próxima guerra todos se .atrincherarán. . . el pico y la pala 
serán tan indispensable al soldado como el fusil. Todas las guerras 
adoptarán necesariamente el carácter de operaciones de asedio ... -... 

A esta altura del relato podrla sospecharse la causa de la ciega confianza 
en el éxito del ataque y del desprecio del creciente poder de la defensa, ma
nifestado por los planes y preparativos militares de todos los Estados Mayores. 
Parecería ser el viejo Clausewitz el responsable, como Liddell Hart lo sugiere. 
¿Es esto del todo cierto? Leemos en ªDe la guerra": "En abstracto la forma 
defensiva de guerra es más fuerte que la ofensiva" oe. El viejo maestro nos 
aclara que el objetivo de la defensa, ªpreservar" algo, siempre será más fAcil 
que conquistar, por lo que en igualdad de •medios" en ambos bandos la de
fensa tendrá inás probalidades de éxito. Además todo tiempo que pasa sin 
ser utilizado juega a favór del defensor. La ofensiva es recomendable porque 
solo ella "conquista objetivos militares, aumentando nuestros recmsos bélicos, 
pero sólo podemos emprenderla cuando contemos con la superioridad sobre 
el enemigo". El atacar continuamente es, por otra parte, imposible, y los ob
jetivos que una ofensiva puede alcanzar están limitados por una serie de 
factores que exigen cuidadosa evaluación por parte del conductor. En estos 
factores menciona, entre otros: 1) la necesidad de ocupar territorio; 2) pér
didas en la acción, y 3) distancia (creciente) de las fuentes de suministros y 
refuerzos. Este último factor constituye para el defensor la •ayuda dél teatro 
de guerra•: el ejército atacante se debilita más mientras más territorio he de 
atravesar y ocupar, mientras que el ejército defensor continúa manteniendo 
todas sus conexiones (a) ( apoyo de fortalezas y cercanía a sus fuentes de 
abastecimiento) 87• 

Todo esto hace que tarde o temprano llegue, aún para la ofensiva mú 
victoriosa el •punto culminante", más allá del cual el equilibrio se rompe a 
favor del defensor, punto que si no es advertido y previsto a tiempo por el 
jefe atacante puede significar la dura sorpresa de un contragolpe enemigo. 
También desde el punto de vista más doloroso de los peligros que todo ataque 
muy oambicioso representa en ténninos de pérdidas de hombres y material,. 
Clausewitz reconoció que: 

"El desgaste de nuestras propias fuerzas militares será, ceteris pa· 
ribus mayor cuanto más busquemos la desbucción del poder 
enemigo. El peligro reside en esto, que la mayor eficacia que bus
camos repercute sobre nosotros y por ello, tiene peores consecuen. 
cias en el caso de que no logremos el éxito" 08• 

En rigor, de estos conceptos, nadie podrá extraer un Clausewitz furibun• 
damente agresivo, profeta de la ofensiva a todo trance y cueste lo que cueste. 

(a) ~ ~ _, -~e ""'1 el aricler ~ de la de
faa; que - por lineu Internas. En eambio el ataque esenciai- aJll""'lente, pw,de
__,.. .___ mú ldláes ~- ,. deotmir ~ -.., C11mO en Sediln). 
._ más diRciles de .......__ Es necesar.:a UDa ~ nq, ...,._ 
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como Jo fueron la mayoría de las inepcias militares que mandaron los ejércitos 
europeos entre 1914 y 1918. Lo que sí es cierto, pero inevitable por ~ 
cronológicas, es que al estudiar las relaciones ataque-defensa en la táctica, 
Clausewitz no previó las condiciones especiales (a) que traería un gran au
mento del fuego ªfijo" y de la fortificación, sin un simultáneo crecimi~~ de la 
eficacia del fuego "móvil" diriamos, situaci6n que se dio una generación des
pués de su muerte y que perduró hasta la aparición del tanq?~• en 1916. De 
allín que en estudio casi fetichista de la palabra, no del espíritu de la obra 
de Clausewitz, tal como parece haberlo encarado la oficialidad ale~ Y 
europea del período que venimos_ estudiando, tenla que llevar a concepciones. 
simplistas. Así se vino a confiar en la simple acumulación de masas humanas, 
y para obtener el éxito ofensivo, (Bernbardi: "escalonemos con más profun
didad las tropas") . Con ser insuficiente, el principio de concentrar masas en 
el punto crítico, era mejor que el insensato seguido por el segundo Moltlce~ 
cuando debilitó el ala derecho alemana, en flagrante violación de la idea es
tratégica de Schlieffen y de todas las enseñanzas de Clausewitz. 

La campaña de 1914 que significó el fracaso de las esperanzas alemanas 
de victoria total en el Oeste trajo el gran desencanto. El ala derecha alemana. 
avanzó sobre Bélgica como un rodillo. . • pero la retirada de los aliados se 
realizó en orden, con acciones de cobertura. Todos los factores . tendientes a 
la gradual mengua del poder ofensivo que Clausewitz analiz6, (más los re:. 
cientes derivados de la técnica moderna) se manifestaron: 

- Los islotes fortificados resistieron más de lo calculado, absorbiendo de
masiadas fuerzas de cerco. ( Amberes, Givet y Maubeuge exigieron siete di
visiones al ala derecha alemana) ••. 

Los alemanes no tomaron grandes cantidades de prisioneros, requisito in
dispensable para un verdadero aniquilamiento del ejército francés, porque los 
perseguidores (la caballería) demostraron su escaso poder de fuego, y su 
vulnerabilidad aún ante los que se retiraban 70• 

Los cruces ferroviarios y puentes fueron demolidos por los aliados en re,. 

tirada, afectando los transportes de abastecimientos alemanes. Cuando llega
ron al Mame las tropas germanas estaban agotadas y numéricamente muy 
disminuidas 71• Fue entonces que el enérgico mando del defeesor concentró 
sus fuerzas por líneas interiores, traasfiriendo los franceses fuerzas de _Stl · ala 
derecha a la izquierda. Obtenida así la supeñoridad en el punto critico en 
Ja extrema ala derecha alemana, ( el ejército de Kluck), con 'l:1 divisiones 1111-

glofrancesas contra 13 alemanas, aquéllas pasaron al contrago~: ~ "La pal· 
talla del Mame", que salvó a Francia. Se trata de una buena ilustración de los 
conceptos clausewitzianos de "ayuda del teatro de guerra~, punto ~ 
del •desgaste y contragoJpe". No era malo el maestro, smo torpes los dis
cípulos". 

( ) Hahl6 clel tem,oo que _.-e ~ •vmlllja - el -'-• ()OIIO 

~ ~ """""'"""- que la llanum bo'9a - lo .....--que el -
podía-. 
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4. - El factor económico: 

De la misma manera que en lo tecnológico, los estados mayores de la 
Paz Armada quedaron retrasados en su apreciaci6n del factor económico como 
condicionante del futuro desarrollo bélico. Scblieffen consideraba ingenua
mente, que Europa no podría permitirse el lujo de una guerra larga y Ber
:nhardi, se limitaba a continuas exhortaciones para que el Reichstag destinase 
mayores reservas financieras a las fuerzas armadas. Gorlitz ha acertado plena
mente al señalar que los militares no habían comprendido que el objetivo ftµi
<lamental de la guerra del siglo XX debía ser el "aniquilamiento de la fuerza 
~ca adversaria mediante la ocupación de sus centros industriales• 72• 

Predominaba tenazmente una concepción más propia de una era no sólo 
-preindustrial, sino también anterior a las guerras ideológicas y "nacionales•, 
.que comenzaron con la Revolución Francesa. Se pensaba así en que una vez 
batido el ejército de campaña enemigo en una gran batalla de aniquilamiento, 
,quedaría obligado el adversario a pedir la paz. La ocupación del territorio 
.recibía casi únicamente una valoración política sin atender su posible impor
tncia económico-militar (a). Si bien no se había escapado al preciso análisis 
.de Clausewitz este último valor ( ver objetivo de guerra NI' 2, pág. . .. ) , de 
"hecho no le dio un extenso tratamiento y recayó a menudo en puntos de vista 
más anticuados como el siguiente: 

•el territorio es el objetivo del ataque, pero no tiene que ser nece
sarimnente todo el país, sino que puede estar limitado a una parte, 
una provincia, una faja de terreno o una fortaleza. Todas estas co
sas pueden tener vigencia suficiente como valores políticos en el 
arreglo de los términos de paz, ya sea que se las retenga, o que se 
las cambie""· 

Recién la dura experiencia de la Gran Guerra enseñó a los contrincantes 
~ue los grandes estados industriales tenían un poder de recuperaci6n extraordi
nario y que las victorias más espectacu1ares de las Potencias Centrales no trae
·rlan efectos decisivos mientras siguiesen produciendo las zonas económicas 
-vitales de las naciones enemigas y mientras éstas pudiesen alimentarse de los 
-circuitos comerciales mundiales. En términos geoeconómicos las Potencias Cen-
'trales no podían esperar un fin victorioso de la guerra contra la Entente sin 
-ocupar Europa desde Brest hasta el Volga, tarca para la cual los ejércitos 
alemán y austríaco no estaban preparados, ni desde el punto de vista de su 
:poderío material, ni desde el de su conducción de más alto nivel. 

:5. - La influencia de la historia: •cannae• 

En los últimos años antes de su muerte, acaecida en 1913, Schlieffen reali
:z6 una serie de estudios de historia militar que lo vinieron a afh'Jnar en su 
-vetlclmiento de que su Plán era la solución del gran problema estratégico 
del Reich (b). Creyó encontrar una especie de modelo básico de victoria de 

· (a) Lol--d~<lll>-Yiol6n«e........_,enlall.apanger
.....,._, En d.91.!2, el -- Poooohe, de - cidlad ~ de Uibd, pld¡6 la a--6,i 
ele un •F.amlo Mavnr :F..ain6m'a,, No tuvo eco- La - lo doria 'la malo'"· 

(b) Schlieffen tomó muy literalmente la frase: "Historia maglstra vitae". 
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aniquilamiento en la batalla de Canas, ganada por el genial Am'bal en 216 
a. C. Este hallazgo parece deberlo a su lectura de la "Historia del Arte de la 
Guerra", de Hans Deibriick, cuyo primer vol~en apareció en 1900. A este 
respecto dice Hajo Holbom: "Schlieffen juzgó que todos los grandes coman
dantes militares de la historia habían aspirado al plan Cannae" 75• Cuando un 
general no contaba con efectivos suficientes, o espacio adecuado debía con
formarse con aproximarse al modelo, renunciando al doble envolvimiento de 
los flancos enemigos, y conformándose con uno solo. Asf debieron proceder 
Federico el Grande en sus guérras y ·el mismo Schlieffen, en su plan de ope• 
raciones. Los ejemplos ªintermedios" de historia militar mencionados por 
Schlieffen (las batallas de Leuth~n. Ulm, Leipzig, Waterloo, Sadowa y Se
dán) no nos interesan directamente porque en última instancia toda la argu
mentación dependía del valor del modelo básico. 

Las preguntas que nos planteamos a continuacl6n son éstas: 
¿Era aplicable el modelo "Canas" a la problemática bélica de 1900? 

¿Las enseñanzas que de la segunda guerra púnica podían extraerse, fue-
ron captadas realm<'nte por el estratega germano? 

Holborn, en "Creadores de la Estrategia Moderna" no s,• detiene en estas 
cuestiones. Gorlitz da la respuesta básica con la que coincidimos bastante: 
Canas no decidió la guerra contra Roma porque los cartagineses no supieron 
explotarla políticamente; Schlieffen no vio esto por ser un especialista militar 
de mente estrecha. Pero tampoco profundiza en el tema. Esto nos deja varias 
dudas. ¿Dónde se equivocó realmente Schlicffen? Si también Clausewitz, el 
gran maestro había diseñado un modelo tipo "Canas". ( ver pág. . .. ) ¿no es 
él el engañado número uno? ¿El concepto de batalla de aniquilamiento es 
entonces una C'onstrucción teórica absolutamente fantasiosa? 

Para aclarar todo esto partimos de un reconocimiento hísico: Aníbal no 
logró doblegar a los romanos, aún después de esta extraordinaria victoria. ¿Se 
trató de un milagro? No. La resistencia romana fue -admirable pero también 
estuvo sólidamente basada en factores de poderío real: Al penetrar el general 
cartaginés en el valle del Po, con unos 30.000 hombres, ROffi'a puso en pie 
300.000 soldados de primera línea y unos 400.000 reservistas 76• Aníbal corona 
una serie de batallas victoriosas (Tesino, Trebia, Trasimeno) con Canas, es
pectacular éxito en que con 50.000 hombres derrota 79.000 romanos ( aunque 
inferiores en caballería), ocasionándoles la pérdida de más del 65 % de los 
efectivos (a) a cambio de sólo un 12 '7o de sus tropas. Pero al año siguiente 
de esta derrota las fuerzas romanas contaban otra vez con 200.000 hombres 
y el dominio de las comunicaciones marítimas, que nunca habían perdido. Si 
Aníbal hubiese creído decisivo su triunfo en Canas, y marchado contra Roma 
inmediatamente después de obtenerlo, no sólo hubiese tardado por lo menos 
10 días a marchas forzadas ( b) , sino que hubiese tropezado con la densa red 
de ciudades amuralladas y fortalezas romanas del Lacio, con sus guarniciones 

(a) Según el oálculo de Sohlieffen (que ffi general acepta la moderna critiaa hio
tórica). 

Gb) Muc.lio más, porque no ;podía hacerlo .., línea recm, ¡por la que máa- de 300 lom 
separan Roma de Canas • 
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intactas. El general cartaginés con toda razón se abstuvo de tal curso de ac
ción, ya que no creyó "aniquilado" el poder romano. Es que de la simple con
frontación de las realidades de número, espacio y tiempo resulta que Canas 
no pasaba de ser una grandiosa victoria táctica, pero no estratégica. 

El error de Schlieffe,p. consistió en su mala elección del ejemplo histórico 
para forjar su modelo de batalla de aniquilamiento. Para ilustrar su propia 
problemática, debió buscar una batalla de resultados decisiV08 en lo estraté
gico, es decir, capaz de terminar con la guerra. Porque era esto y no un sim
ple triunfo táctico, lo que Schfü,ffen quiso phmificar. 

Podemos encontrar una batalla de este tipo en Zama (202 a.C.) en que 
Escipión venció a Aníbal, contando, eso si, con la superioridad de calidad en 
la infantería y del número en la caballería. Tácticamente los resultados fueron 
por lo menos tan aniquiladores como es Canas, quizás más, porque las bajas 
cartaginesas parecen haber alcanzado el 90 1/,; del total 71• La decisión de la 
lucha la logró un ataque ele los jinetes romanos a la retaguardia cartaginesa. 
Pero los resultados decidieron el fin ele la guerra, porque la gran ciudad afri 
cana no contó con ninguno de los factores materiales en los cuales Roma 
pudo apoyar su vacilante moral, luego del desastre de Canas (a). No contaba 
ya con ejército alguno, y menos aún con el tiempo para tratar de levantar uno 
nuevo, ya que carecía de un territorio defendido por una red de fortificacio
nes equivalente al Lacio. Con el paso del tiempo, el desequilibrio a favor de 
Roma no podía sino aumentar, pudiendo abastecerse y acrecentarse perfecta
mente el ejército de Escipión, gracias al total dominio del mar y a la alianza 
con los númidas de Masinisa, lo que quitaba toda base de sustentación a Cár
tago, reducida a los límites de sus mumllas. Al año siguiente se firmó la paz, 
que terminó con el status de "potencia" de la rival de Roma. 

Aún en el plano puramente táctico, el estudio de Canas, Zama o cualquier 
otra batalla tiende a subrayar lo que tant-as veces predicó Clausewitz en for
ma teórica: el aniquilamiento implica superioridad cualitativa y/ o nuinérica; 
y sobre todo persecución exitosa. Ambas batallas fueron decididas por una 
caballería superior, que por su movilidad se constituyó en el instrumento de 
cerco y persecución. En 1914 Alemania no contaba sino con una superioridad 
técnica realmente notable, que era el extraordinario poder destructivo de su ar
tillería pesada "móvil" ( a sangre y ferrovía). Sin embargo el lector podrá 
darse cuenta que este medio sólo permite acortar los sitios de fortalezas, sien
do en cambio casi inútil para rodear y aniquilar masas enemigas en retirada. 
Las evidencias, de que la caballería ya no podría cumplir esta función no 
fueron tomadas en cuenta por Schlieffen y sus discípulos. 

De la batalla de Zama, se desprende un modelo de batalla decisiva, que 
a diferencia del de Canas, deducido por Schlieffen, implica algunos requisitos 
realmente estratégicos. Se producirá la decisión de la guerra cuando la bata
lla se dé en tales condiciones que después de ella no queden al bando vencido 

(a) Sin duda la mora! combativa de un pueblo puede quebrarse aún contando con 
mectos para 5<gu:ir res:stiendo, pero el Plan Schlieffen no ,pr-.día besarse .., un .,,_. 
d..-able de este tipo. 
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ni tiempo ni espacio suficientes para crear un nuevo ejército (a). Concwren 
a crear tal situación variadas circunsl11ncias: 1) Pérdidas muy elevadas en 
hombres y material. 2) Dominio de las com~caciones por el vencedor antes 
o poco después de la batalla. 3) Posesión de una región absoluta.mente vital 
para el potencial econóiruco-militar del bando que ha sufrido el descalabro 
(en el caso alemán sería la Renania). 4) Rapidez del avance del vencedor, 
que llega a las puertas de la indefensa capital, asiento de la suprema conduc
ción política y militar del adversario. 5) Defección de los aliados. Dadas estas 
características, no ha de sorpréndér que generalmente las batallas decisivas 
de la Historia no se hayan dado inmediatamente al comienzo de una guena. 
Lo más fr~uente es que se diesen luego de respetables periodos de tiempo, 
en los cuales Ullll. sucesión de operaciones y batallas pudieron preparar las con
diciones necesarias para la batalla decisiva ( b) . En esto, la guerra franco
prusiana { 1870-71) fue más bien un caso excepcional. 

Resulta patético, y es al mismo tiempo un testimonio del poder de con
vicción del propio deseo por encima de las evidencias frías, la desespemda 
búsqueda de una solución bélica a los problemas de Alemania, que llevó a 
Schlieffen, a Moltke "el Joven", a Bernhardi y a muchos más a encastillarse 
en las ilusiones de la guerra corta y la batalla de aniquilamiento. Estas no 
estaban justificadas por las experiencias bélicas más recientes, ni por los ejem
plos clásic~ de la historia militar, ni por la lectura crítica y cuidadosa de la 
obra de Clausewitz, ni por las previsiones del más grande estratega alemán 
del siglo XIX, Moltkc "El Viejo". 
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